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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia con motivo de las lluvias e inundaciones atípicas producidas del 24 al 31 de 
octubre de 2007, en 11 municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, fracción IX de la Ley General de Protección Civil; 10, 

fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; y el artículo 11, fracción III del 

Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo 

Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 5 de noviembre de 2007 se emitió Boletín de Prensa No. 305/07, mediante el cual se dio a 

conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Catazajá, 

Chapultenango, Cintalapa, El Bosque, Francisco León, Ixtacomitán, Juárez, Ocotepec, Salto de Agua, 

San Fernando y Tumbalá del Estado de Chiapas, con motivo de las lluvias e inundaciones atípicas 

producidas del 24 al 31 de octubre de 2007, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 

noviembre de 2007. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracciones I y II inciso c) de los LINEAMIENTOS, la Dirección 

General de Protección Civil, mediante oficio No. DGPC/045/08 de fecha 19 de enero de 2008, dictaminó que 

la Declaratoria de Emergencia finalice para estos municipios, ya que cesó la situación anormal generada por 

la calamidad y la capacidad de respuesta del Gobierno Estatal se reforzó con los apoyos proporcionados 

por la Federación, además de que el Gobierno del Estado no solicitó la continuación de la vigencia de la 

declaratoria y no ha informado sobre afectaciones de relevancia. Ello permite ver que se ha agotado 

la necesidad de que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, CON MOTIVO 

DE LAS LLUVIAS E INUNDACIONES ATIPICAS PRODUCIDAS 

DEL 24 AL 31 DE OCTUBRE DE 2007, EN 11 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 11, fracción III de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Catazajá, Chapultenango, Cintalapa, El Bosque, Francisco 

León, Ixtacomitán, Juárez, Ocotepec, Salto de Agua, San Fernando y Tumbalá del Estado de Chiapas. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción III de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintiuno de enero de dos mil ocho.- La Coordinadora General, Laura Gurza 

Jaidar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la facultad 
para autorizar las erogaciones de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el extranjero, que requieran 
efectuar los servidores públicos con nivel jerárquico inmediato inferior al del Titular de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. y 6o. 
fracción XXIX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 

CONSIDERANDO 
Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal señala que corresponde 

originalmente a los titulares de las secretarías de Estado el trámite y resolución de los asuntos de su 
competencia y que, para la mejor organización en el trabajo, podrán delegar cualesquiera de sus facultades 
en funcionarios públicos subalternos; 

Que el artículo 65, fracción X, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, establece 
que los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán sujetarse a las 
disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las erogaciones 
necesarias para el desempeño de comisiones oficiales; 

Que el 28 de diciembre de 2007, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Normas que 
regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública 
Federal; 

Que el numeral 5 de las normas antes referidas, establece que tratándose de las comisiones en el 
extranjero la autorización para realizar erogaciones por concepto de viáticos y pasajes corresponderá, entre 
otros, a los titulares de las dependencias de la Administración Pública Federal respecto de los inferiores 
jerárquicos inmediatos; asimismo, que dicha facultad podrá ser delegada en el Oficial Mayor, y 

Que resulta conveniente delegar en el Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
ejercicio de la autorización para realizar erogaciones por concepto de viáticos y pasajes tratándose de 
comisiones en el extranjero, a que se refiere el numeral 5, inciso “a”, subinciso “i”, de las Normas que regulan 
los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de funciones en la Administración Pública 
Federal, para agilizar los procedimientos respectivos, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se delega en el Oficial Mayor de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la facultad para 

autorizar las erogaciones de viáticos y pasajes tratándose de comisiones en el extranjero, que requieran 
efectuar los servidores públicos inferiores jerárquicos inmediatos al Secretario de Hacienda y Crédito Público. 

SEGUNDO.- Las autorizaciones que se otorguen en el ejercicio de la facultad que se delega, deberán 
constar por escrito y cumplir con las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a 23 de enero de 2008.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 

Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
 
 

FE de errata al Decreto por el que se reforman los diversos por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos automotores usados, y por el que se establecen las condiciones para la 
importación definitiva de vehículos automotores usados, destinados a permanecer en la franja fronteriza norte del 
país, en los estados de Baja California y Baja California Sur, en la región parcial del Estado de Sonora y en los 
municipios de Cananea y Caborca, Estado de Sonora, publicados el 22 de agosto de 2005 y 26 de abril de 2006, 
respectivamente, publicado el 1 de febrero de 2008. 

En la página 63, en el último párrafo del Decreto, dice: 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 

un días del mes de enero de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

Debe decir: 
Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y 

un días del mes de enero de dos mil ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, 
Eduardo Sojo Garza Aldape.- Rúbrica. 

_______________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Porfirio Castro Alfonso. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Area de 
Responsabilidades.- Dirección de Inconformidades y Sanciones. 

CIRCULAR No. 09/000/000324/2008 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. PORFIRIO 

CASTRO ALFONSO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 

y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 77 y 78 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; y 67, fracción I, numeral 5 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del 

oficio número 09/000/000310/2008 del quince de enero del año en curso, que se dictó en el expediente 

número SAN/128/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado 

al C. Porfirio Castro Alfonso, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha persona de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación antes referido, el sancionado no ha pagado la multa 

que hubiere sido impuesta en términos del artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 23 de enero de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades, Evedardo Cruz 

Esquinca.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Nuevo San Juan, con una superficie 
aproximada de 100-00-00 hectáreas, Municipio de La Concordia, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO NUEVO SAN JUAN, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141831, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0055, DE FECHA 3 DE JULIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO NUEVO SAN 
JUAN, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 100-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LA CONCORDIA, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE: GILBERTO VELASCO RUIZ 

AL SUR: NOE CACHO MOLINA 

AL ESTE: JOSE GUADALUPE VENTURA OCHOA 

AL OESTE: JOSE ARGUELLO SANCHEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA, Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 24 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Piedra Parada, con una superficie 
aproximada de 10-00-00 hectáreas, Municipio de Arriaga, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO PIEDRA PARADA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, ESTADO DE CHIAPAS. 

LA DIRECCION DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GENERAL 
DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, MEDIANTE OFICIO 
NUMERO 141880, DE FECHA 27 DE MARZO DE 2007, AUTORIZO A LA REPRESENTACION AGRARIA PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 0053, DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2007, ME 
HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY 
AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD 
RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO PIEDRA 
PARADA, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 10-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ARRIAGA, 
ESTADO DE CHIAPAS, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 
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AL NORTE: AQUILINO CRUZ LOPEZ 

AL SUR: PABLO DE LA CRUZ ANSA 

AL ESTE: ANDRES CRUZ MALPICA 

AL OESTE: HERIBERTO CHONG HERNANDEZ 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE, POR UNA SOLA VEZ, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL ES DIARIO POPULAR, ASI 
COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A 
LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA REPRESENTACION AGRARIA, CON DOMICILIO EN 
PALACIO FEDERAL 1er. PISO, COLONIA CENTRO, DE LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, ESTADO DE CHIAPAS. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, EL DIA 10 
DE JULIO DE 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Efrén Bermúdez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Palmar, con una superficie 
aproximada de 23-00-00 hectáreas, Municipio de Tonalá, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.  

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL PALMAR, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TONALA, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 141669,  
de fecha 22 de marzo de 2007, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador, 
la cual con oficio número 0055 de fecha 3 de julio de 2007, me ha autorizado para que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la misma en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto nacional 
denominado El Palmar, con superficie aproximada de 23-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Tonalá, 
Estado de Chiapas, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Terrenos nacionales 

AL SUR: Terrenos nacionales 

AL ESTE: Dotación y ampliación del ejido Benito Juárez 

AL OESTE: Ampliación del ejido Benito Juárez y terrenos nacionales 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chiapas, en el periódico de 
información local Es Diario Popular, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el 
objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
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convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra  
a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación 
Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, colonia Centro de la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado  
de Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el día 24 de julio de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Raúl Córdova Chanona.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie aproximada de  
00-48-03.145 hectáreas, Municipio de Orizatlán, Hgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL INNOMINADO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ORIZATLAN, ESTADO DE HIDALGO. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140904, de 
fecha 27 de febrero de 2007, autorizó a la Representación Agraria para que comisionara perito deslindador,  
la cual con oficio número 0713, de fecha 24 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio presunto 
nacional innominado, con superficie aproximada de 00-48-03.145 hectáreas, ubicado en el Municipio de 
Orizatlán, Estado de Hidalgo, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Polígono 2: Superficie de 00-48-03.145 hectáreas. 

AL NORTE: Terrenos ejidales del núcleo agrario de Zacayahual, del Municipio de Orizatlán, Hidalgo 

AL SUR: Río Tultitlán 

AL ESTE: Antiguo camino Orizatlán-San Martín 

AL OESTE: Río Tultitlán 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez  
en el Diario Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo, en el 
periódico de información local el Sol de Hidalgo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, ocurran ante  
el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho. Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en 
las oficinas que ocupa la Representación Agraria con domicilio en calle Guerrero número 725, segundo piso, 
colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados, emitiéndose el presente en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de 
septiembre de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, José Luis Aldana Jurado.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Milpa del Frijol, con una superficie 
aproximada de 01-56-85 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL "LA MILPA DEL FRIJOL", UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144477,  
de fecha 16 de agosto de 2007, autorizó a esta Representación Estatal en Sinaloa para que comisionara 
perito deslindador, la cual en oficio número VI/60473, de fecha 25 de septiembre de 2007, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presunto nacional "La Milpa del Frijol", con superficie aproximada de 01-56-85 hectáreas, ubicadas 
en el Municipio de San Ignacio, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Zona de uso común 

AL SUR: Zona de uso común 

AL ORIENTE: Zona de uso común 

AL PONIENTE: Zona de uso común 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa, en el periódico  
de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con el objeto de comunicar  
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso, en el Diario Oficial de 
la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convengan, así como para presentar 
la documentación que fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el 
croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal, con domicilio en avenida Riva 
Palacio esquina con boulevard Zapata, colonia Almada, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Culiacán, Sinaloa, el día 27 de septiembre de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Garratadera, con una superficie 
aproximada de 02-35-41 hectáreas, Municipio de San Ignacio, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL "LA GARRATADERA", UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
SAN IGNACIO, ESTADO DE SINALOA. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144477,  
de fecha 16 de agosto de 2007, autorizó a esta Representación Estatal en Sinaloa para que comisionara 
perito deslindador, la cual en oficio número VI/60473, de fecha 25 de septiembre de 2007, me ha autorizado 
para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del 
Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición 
del predio presunto nacional "La Garratadera", con superficie aproximada de 02-35-41 hectáreas, ubicadas en 
el Municipio de San Ignacio, Estado de Sinaloa, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

AL NORTE: Zona de uso común 

AL SUR: Zona de uso común 

AL ORIENTE: Zona de uso común 

AL PONIENTE: Zona de uso común 

Por lo que en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del  
Reglamento de la misma Ley en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse  
por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, en el periódico de información local, así como colocarse en los parajes más cercanos al terreno, con 
el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente 
Aviso, en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convengan, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho, para tal fin se encuentra a la 
vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Representación Estatal, 
con domicilio en avenida Riva Palacio esquina con boulevard Zapata, colonia Almada, en la ciudad de 
Culiacán, Sinaloa. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no acudan al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados, 
emitiéndose el presente en Culiacán, Sinaloa, el día 27 de septiembre de 2007. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, María Eugenia Cruz Pasos.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO mediante el cual se da a conocer el cambio de domicilio de las oficinas de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales de la Procuraduría General de 
la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General  
de la República. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS OFICINAS DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACION DE DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y PREVISTOS EN LEYES ESPECIALES 
DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

SALVADOR GONZALEZ DE LOS SANTOS, Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 Apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 7, 10 fracción V, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 2, 6, 
12, fracción IX, 27 y fracción IV del artículo 29 de su Reglamento, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO GENERAL 
Se informa para todos los efectos legales procedentes que la Unidad Especializada en Investigación de 

Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales con sede, hasta principios del presente mes, en la 
calle Amazonas número 43, quinto y sexto piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06500, actualmente tiene su nuevo domicilio sito en la Avenida Insurgentes Sur número 235 
(doscientos treinta y cinco), noveno y décimo pisos, Colonia Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, Código 
Postal 06700, México Distrito Federal. 

Lo anterior, para efectos de que la correspondencia, trámites, notificaciones, y demás asuntos 
competencia de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y Previstos en Leyes 
Especiales de la Procuraduría General de la República, se envíen y realicen en el domicilio antes 
mencionado. 

Publíquese el presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 30 de enero de 2008.- El Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales, Salvador González De Los Santos.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

ESTATUTO Orgánico del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES 

INDICE 

 Artículos 

Título I Disposiciones Generales 1 al 4 

Título II De la Estructura 5 

Título III Del Consejo Directivo 6 al 14 

Título IV Del Personal Directivo 15 

Capítulo I Director General  16 

Capítulo II Directores Generales Adjuntos, Subdirectores Generales y 
Abogado General 17 al 20 

Sección Primera Director General Adjunto de Planeación y 21 
Finanzas 

Sección Segunda Director General Adjunto de Operación 22 
Comercial 

Sección Tercera Subdirector General de Finanzas 23 

Sección Cuarta Subdirector General de Planeación Estratégica 24 

Sección Quinta Subdirector General de Sistemas y Operación 25 

Sección Sexta Subdirector General Comercial 26 

Sección Séptima Subdirector General de Administración  27 

Sección Octava Abogado General 28 

Capítulo III Directores Comerciales Regionales 29 

Capítulo IV Directores Estatales y de Plaza 30 

Capítulo V Directores de Area 31 

Sección Primera  Director de Administración de Riesgos 32 

Sección Segunda  Director de Comunicación Institucional 33 

Sección Tercera  Director de Planeación Financiera 34 

Sección Cuarta  Tesorero General 35 

Sección Quinta  Contador General 36 

Sección Sexta  Director de Planeación y Calidad 37 

Sección Séptima Director de Desarrollo de Mercados 38 

Sección Octava  Director de Eficiencia Organizacional 39 

Sección Novena  Director de Cobranza 40 

Sección Décima  Director de Crédito  41 

Sección Décima Primera Director de Tecnología de Información 42 

Sección Décima Segunda Director de Promoción Comercial 43 

Sección Décima Tercera Director de Desarrollo de Factor Humano 44 

Sección Décima Cuarta Director de Recursos Materiales y Servicios 45 

Sección Décima Quinta Director de Integración y Control Presupuestal 46 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

Sección Décima Sexta  Director de lo Contencioso 47 

Sección Décima Séptima Director de lo Consultivo y Normativo 48 

Sección Décima Octava  Director de Asuntos Laborales 49 

Título V De los Comités de Apoyo del Instituto 50 al 98 

Capítulo I Disposiciones Generales 50 al 64 

Capítulo II Comité de Operaciones 65 al 69 

Capítulo III Comité de Crédito 70 al 75 

Capítulo IV Comité de Auditoría, Control y Vigilancia 76 al 85 

Capítulo V Comité de Administración Integral de Riesgos 86 al 91 

Capítulo VI Comité de Recursos Humanos 92 al 99 

Título VI Comités Internos 100 al 104 

Título VII Del Control, Vigilancia y Evaluación 105 y 106 

Título VIII Del Ejercicio de las Atribuciones 107 

Título IX De las Ausencias y Suplencias 108 al 110 

Transitorios 

El Consejo Directivo, en su sesión correspondiente al 3 de octubre de 2007, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo quinto Transitorio de la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores y 58 fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, ha tenido a bien aprobar y 
expedir el siguiente: 

ESTATUTO ORGANICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL  
PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1.- El presente Estatuto Orgánico tiene por objeto, establecer las bases de la organización 
administrativa, funciones, facultades, atribuciones y obligaciones del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, de sus órganos colegiados, de las áreas que lo integran y de sus servidores 
públicos. 

ARTICULO 2.- Para los efectos del presente Estatuto Orgánico, se aplicarán las definiciones establecidas 
en la Ley del Instituto y su Reglamento y, además se entenderá por: 

I. Estatuto, el presente Estatuto Orgánico; 

II. Consejo, el Consejo Directivo u Organo de Gobierno del Instituto; 

III. Presidente, el Presidente del Consejo; 

IV. Secretario, el Secretario del Consejo; 

V. Secretaría de Agricultura, la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación; 

VI. Comité de Recursos Humanos, el Comité de Recursos Humanos, el cual indistintamente podrá ser 
denominado de Factor Humano, y 

VII. Almacenes y Tiendas, las creadas por convenio entre los trabajadores y los patrones. 

ARTICULO 3.- En lo no previsto en este Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley y su Reglamento, la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Manual General de Organización y demás 
disposiciones que le resulten aplicables. 

ARTICULO 4.- El Instituto ejecutará sus programas con base en acciones y procesos de mejora continua, 
que permitan elevar la calidad de los servicios que proporciona y realizará sus actividades de manera 
planificada y organizada. 
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TITULO II 

DE LA ESTRUCTURA 

ARTICULO 5.- Para el ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 8 y para la administración del 
Instituto, en términos del artículo 13, ambos de la Ley, el Instituto contará con los siguientes órganos y áreas, 
que para efectos enunciativos se dividirán como a continuación se establece: 

I. Consejo Directivo; 

II. Dirección General; 

III. Comités de Apoyo siguientes: 

a) De Operaciones; 

b) De Crédito; 

c) De Auditoría, Control y Vigilancia; 

d) De Administración Integral de Riesgos; 

e) De Recursos Humanos, y 

f) Los demás que constituya el Consejo. 

IV. El Comité Directivo y los otros que constituya el Director General; 

V. Las Direcciones General Adjuntas que a continuación se señalan: 

a) De Planeación y Finanzas, y 

b) De Operación Comercial. 

VI. Las Subdirecciones Generales que a continuación se señalan: 

a) De Finanzas; 

b) De Planeación Estratégica; 

c) De Sistemas y Operación; 

d) Comercial, y 

e) De Administración. 

VII. Abogado General; 

VIII. Direcciones Regionales; 

IX. Direcciones Estatales y de Plaza; 

X. Direcciones de Area, y 

XI. Las oficinas que contemple el Manual General de Organización del Instituto y las demás áreas 
dependientes de éstas. 

TITULO III 

DEL CONSEJO DIRECTIVO 

ARTICULO 6.- La integración del Consejo, sus facultades, y su funcionamiento estarán a lo previsto en la 
Ley, su Reglamento, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, el Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales y en este Estatuto. 

ARTICULO 7.- Los miembros del Consejo y en general el personal del Instituto deberán abstenerse de 
participar, con la representación de éste en actos políticos partidistas. 

ARTICULO 8.- De conformidad con lo señalado en los artículos 18 de la Ley y el correspondiente de su 
Reglamento, el Consejo tiene las siguientes atribuciones: 

I. Aprobar y expedir el Estatuto y sus modificaciones, así como resolver sobre su interpretación y los 
casos no previstos en el mismo; 

II. Aprobar las políticas, lineamientos o bases generales para la administración, conservación y 
enajenación de los bienes que conforman el patrimonio del Instituto; 

III. Aprobar previo informe de los Comisarios y dictamen de los auditores externos, los estados 
financieros del Instituto y autorizar la publicación de los mismos; 
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IV. Aprobar los objetivos, lineamientos y políticas generales en materia de otorgamiento y administración 
del crédito, los cuales deberán ser congruentes, compatibles y complementarios a los establecidos 
para la Administración Integral de Riesgos; 

V. Aprobar los objetivos respecto a la exposición del Instituto a los distintos tipos de riesgos, así como 
aprobar las políticas, límites y procedimientos para la administración integral de riesgos, los límites 
de exposición al riesgo y los mecanismos para la realización de actividades correctivas; 

VI. Aprobar los objetivos del sistema de control interno y los lineamientos para su implantación; 

VII. Aprobar el Código de Etica del Instituto, así como promover su divulgación y aplicación a través de la 
Dirección General; 

VIII. Conocer los informes que presenten los Comités de Apoyo; 

IX. Aprobar la aplicación de los castigos y quebrantos, respecto de aquellos asuntos que no hayan sido 
delegados; 

X. Conocer, resolver y aprobar aquellos asuntos que por su importancia, trascendencia o características 
especiales, así lo ameriten; 

XI. Autorizar el otorgamiento de los poderes generales para actos de dominio; 

XII. Autorizar al Director General, la constitución de Comités Internos, distintos a los Comités de Apoyo 
señalados en el artículo 19 de la Ley; 

XIII. Fijar las remuneraciones de los Consejeros designados por las organizaciones de trabajadores y de 
patrones, así como de los profesionistas independientes y de los especialistas del sector de los 
trabajadores por su participación en los Comités de Apoyo, tomando en cuenta, en su caso, la 
propuesta del Comité de Recursos Humanos, y 

XIV. Las demás previstas en las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

ARTICULO 9.- Las remuneraciones que correspondan a los miembros integrantes del Consejo deberán 
fijarse considerando la evolución de las remuneraciones para los integrantes en los Consejos Directivos de 
otras instituciones del sistema financiero mexicano. 

ARTICULO 10.- El Consejo para su funcionamiento, además de lo señalado en la Ley y su Reglamento se 
sujetará a lo siguiente: 

I. Los Consejeros suplentes y los invitados no podrán designar suplente o representante para que en 
su nombre o lugar asista a las sesiones del Consejo. 

II. A las sesiones del Consejo podrán asistir los invitados que autorice el Presidente, por sí o a 
propuesta del Director General del Instituto, quienes podrán participar en las sesiones con voz, pero 
sin voto. 

III. Indefectiblemente deberá el Secretario pedir votación a los integrantes con derecho a voto del 
Consejo. 

IV. En caso de que por alguna razón, al inicio de la propia sesión, no asistan el Secretario ni el 
Prosecretario designados por el Consejo, los Consejeros con derecho a voto, asistentes a la sesión 
convocada, podrán designar a propuesta del Presidente del Consejo, un Secretario o a propuesta del 
Director General un Prosecretario, sólo para la sesión de que se trate, el cual tendrá las mismas 
facultades y obligaciones, respecto de esa sesión, que el Secretario titular del Consejo, debiendo 
entregar a este último los documentos y el informe sobre esa sesión, así como el acta respectiva 
debidamente firmada por el propio Secretario designado en dicha sesión. 

ARTICULO 11.- En las sesiones del Consejo deberá respetarse el contenido del orden del día fijado en la 
convocatoria respectiva, procurando evitar al máximo tratar asuntos generales, salvo que los mismos revistan 
suma importancia. De existir este supuesto, y teniendo al menos el 25% de los miembros a favor de abordar 
un asunto, al inicio de la sesión deberá proponerse al Consejo para que resuelva si se incluyen o no en dicha 
sesión. 

ARTICULO 12.- Las resoluciones tomadas por unanimidad de los Consejeros, sin que haya una reunión 
física tendrán, para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en 
sesión ordinaria o extraordinaria si se confirman por escrito y el acta respectiva se firma por todos ellos, el 
Comisario y el Secretario, debiendo este último de hacerla constar en el libro correspondiente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 178 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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ARTICULO 13.- El Secretario además de las señaladas en el Reglamento, tendrá las atribuciones  
y facultades siguientes: 

I. Solicitar al Presidente, a los Consejeros y al Director General, con diez días hábiles de anticipación 
respecto de la fecha señalada para la siguiente sesión, la entrega de los documentos relativos a los 
asuntos que en su caso propongan para que formen parte del orden del día respectivo, que serán 
sometidos al propio Consejo para su desahogo; en el caso de los Consejeros, deberán contar con la 
aprobación de al menos 25% de los mismos para someter los asuntos a la consideración del 
Consejo; 

II. Elaborar el orden del día que será propuesto en cada sesión de acuerdo con las instrucciones del 
Presidente, mismo que será enviado a los Consejeros y Comisario con la convocatoria respectiva; 

III. Asistir a las sesiones del Consejo, con voz pero sin voto; 

IV. Asentar en las actas, los actos, hechos y comentarios relevantes expresados en la sesión por los 
miembros del Consejo y, en su caso, por los demás asistentes, no pudiendo adicionar o modificar los 
mismos a petición o a propuesta de los Consejeros, Director General o Comisario una vez cerrada la 
sesión, si dicha petición o propuesta no se realizó en el seno y en el acto de la sesión. Cuando uno o 
varios Consejeros, el Director General o el Comisario, soliciten fuera de sesión, se modifique un 
acuerdo o el acta misma, una vez aprobados, el Secretario del Consejo someterá esa solicitud al 
Pleno del Organo de Gobierno en la siguiente sesión, como nota aclaratoria o adicional, pero sin 
modificar el acta; 

V. Ser fedatario de los actos y resoluciones del Consejo y, por tanto, extender certificaciones y 
constancias de los mismos y de los documentos del propio Consejo; 

VI. Recibir y entregar al Prosecretario en resguardo los oficios y comunicaciones relativas a la 
designación de los Consejeros, del Director General, del Comisario y de los invitados, y verificar  
la permanente integración del Consejo, debiendo informar al Presidente del mismo cuando se 
presente la ausencia definitiva de uno o más de los Consejeros, para que se tomen las medidas 
pertinentes para la reintegración del propio Organo de Gobierno, antes de la siguiente sesión. 
Actuará de la misma forma en relación a la designación y ausencia definitiva del Comisario 
propietario o su suplente; 

VII. Llevar a cabo el seguimiento de los acuerdos del Consejo e informar sobre su cumplimiento a dicho 
Organo de Gobierno; 

VIII. Dar cuenta al Presidente del Consejo, en su caso, de cualquier circunstancia que implique 
incumplimiento al funcionamiento del Consejo, y 

IX. Las demás que le asigne el Consejo. 

ARTICULO 14.- Cada una de las organizaciones de patrones y de trabajadores, designará al Consejero 
suplente, el cual deberá tener cuando menos, el nivel jerárquico inmediato inferior al del consejero propietario, 
dentro de la organización. Los Consejeros suplentes fungirán como Consejeros con todas las facultades de 
sus respectivos propietarios en las ausencias de estos últimos y, en caso de asistir a las sesiones estando 
presente en ellas su respectivo propietario, serán considerados como invitados y no tendrán voz ni voto. 

TITULO IV 

DEL PERSONAL DIRECTIVO 

ARTICULO 15.- El presente Estatuto establece las funciones, facultades, atribuciones y obligaciones de 
los servidores públicos de nivel directivo, con independencia de lo que establezca el Manual General  
de Organización del Instituto. 

Las funciones, facultades, atribuciones y obligaciones del personal distinto al mencionado en el párrafo 
anterior, serán previstas en el Manual General de Organización. 

Capítulo I 

DEL DIRECTOR GENERAL 

ARTICULO 16.- EL DIRECTOR GENERAL, en adición a lo previsto en la Ley y el Reglamento tendrá las 
siguientes atribuciones y facultades: 

I. Someter a la aprobación del Consejo la constitución de Comités Internos distintos a los 
contemplados en el artículo 19 de la Ley, a efecto de que lleven a cabo las actividades propuestas 
por el Director General en materias específicas, de conformidad con las necesidades operativas y 
sustantivas del Instituto; 
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II. Suscribir los acuerdos que correspondan en materia laboral derivados del Contrato Colectivo de 
Trabajo; 

III. Delegar facultades a los servidores públicos del Instituto y expedir los acuerdos respectivos; 

IV. Procurar el cumplimiento de los objetivos, lineamientos y políticas para el otorgamiento y 
administración del crédito; 

V. Supervisar la implantación del sistema de control interno, debiendo dirigir las medidas preventivas y 
correctivas necesarias para subsanar cualquier deficiencia detectada en el mismo; 

VI. Con el fin de dar cumplimiento al objeto del Instituto, podrá hacer ajustes temporales a los Comités 
Internos, informando en la siguiente sesión al Consejo, y 

VII. Las demás que le atribuyan el Consejo, la Ley, su Reglamento y la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales o cualquier otra disposición aplicable. 

Capítulo II 

DE LOS DIRECTORES GENERALES ADJUNTOS, SUBDIRECTORES GENERALES 
Y ABOGADO GENERAL 

ARTICULO 17.- Los Directores Generales Adjuntos, Subdirectores Generales y el Abogado General del 
Instituto serán designados por el Consejo, a propuesta del Director General. El nombramiento deberá recaer 
en persona que reúna los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Haber desempeñado cargos de alto nivel decisorio, cuyo ejercicio requiera conocimientos; 

III. No tener parentesco por consaguinidad o afinidad hasta el cuarto grado o civil con cualquiera de los 
miembros del Consejos o con el Director; 

IV. No tener litigios pendientes con el Instituto; 

V. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o inhabilitado para ejercer el comercio, 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

VI. Contar como mínimo con estudios de licenciatura y estudios en el ámbito de sus facultades. 

ARTICULO 18.- La realización de las operaciones del Instituto previstas en el artículo 9 de la Ley, serán 
responsabilidad de cada Dirección General Adjunta, Subdirección General o del Abogado General, en el 
ámbito de sus respectivas facultades. 

ARTICULO 19.- Los Directores Generales Adjuntos, los Subdirectores Generales y el Abogado General 
del Instituto, tendrán las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Dirigir los programas y controlar las acciones de las unidades administrativas de su adscripción, 
que deberán ser congruentes con la planeación institucional; 

II. Suscribir, administrar y dar seguimiento a los contratos cuyo monto sea superior a 20,500 veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y cuyas áreas usuarias estén adscritas a la 
Dirección General Adjunta o a la Subdirección General a su cargo. En caso de estar involucradas 
las dos Direcciones Generales Adjuntas o dos o más Subdirecciones Generales, la suscripción, 
administración y seguimiento será mancomunada en el ámbito de su respectiva competencia; 

III. Dirigir la integración de los anteproyectos de programas y presupuestos en el marco del programa 
estratégico y los programas operativo y financiero anuales; 

IV. Dirigir la elaboración de los informes de avance y resultados de los programas autorizados y de 
aquellos que les sean solicitados por el Consejo o autoridades; 

V. Efectuar las gestiones correspondientes para la contratación de terceros especialistas, asesores, 
peritos, consultores, así como la realización de estudios e investigaciones, que coadyuven con sus 
objetivos en el ámbito de su competencia; 

VI. Dar atención y resolver los requerimientos, consultas y solicitudes que les formulen en el ámbito de 
su competencia, el Consejo, el Director General o las autoridades correspondientes; 

VII. Suscribir previa opinión del Abogado General, los convenios y contratos que sean necesarios para 
el desempeño de sus funciones; 
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VIII. Participar en uso de sus atribuciones en los Comités correspondientes para facilitar la toma de 
decisiones y resolución de los asuntos de su competencia, así como ser el responsable de la 
coordinación de los Comités de Apoyo y de los internos en los que participe, debiendo de 
proporcionar y, en su caso, generar la información y documentación que se requiera para su 
funcionamiento; 

IX. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que le sean 
encomendados por delegación de facultades del Director General, por encomienda de éste o que le 
correspondan por suplencia; 

X. Acordar con el Director General, el despacho y resolución de los asuntos cuya tramitación se 
encuentre dentro de la esfera de su competencia, y de las áreas de su adscripción; 

XI. Observar las disposiciones normativas en los asuntos de su competencia y en las unidades de su 
adscripción; 

XII. Gestionar ante las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal la información 
relacionada al ejercicio de sus atribuciones; 

XIII. Representar al Instituto, en el ámbito de su competencia, ante organismos e instituciones públicas y 
privadas, nacionales o internacionales, por acuerdo del Director General; 

XIV. Actuar como apoderados legales con poder general para actos de administración y, en su caso, 
para pleitos y cobranzas, o de dominio; 

XV. Actuar como apoderados legales con poder especial para que en nombre y representación del 
Instituto suscriban los convenios, contratos y documentos necesarios a efecto de que proceda a 
formalizar la cancelación parcial de las garantías otorgadas a favor del Instituto, previa autorización 
de las instancias competentes, sin que dichas autorizaciones deban ser acreditadas ante terceros; 

XVI. Otorgar y delegar facultades y poderes generales y especiales, para actos de administración y para 
pleitos y cobranzas, revocar unos y otros y sustituirlos en todo o en parte, conforme a las 
atribuciones conferidas a cada Director General Adjunto, Subdirector General o Abogado General; 

XVII. Imponer las sanciones y medidas disciplinarias cuando el personal a su cargo incurra en 
irregularidades o faltas de carácter administrativo, y 

XVIII. Las demás que les otorgue expresamente el Director General y las que le confieran las 
disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 20.- Cada Director General Adjunto, Subdirector General y el Abogado General, para el 
desempeño de sus atribuciones y facultades contarán con las áreas y el personal que al efecto establezca el 
Manual General de Organización y la estructura aprobada, respectivamente. 

Sección Primera 

ARTICULO 21.- EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE PLANEACION Y FINANZAS tendrá las 
siguientes atribuciones y facultades: 

I. Acordar con el Director General, las directrices del Plan Estratégico a corto, mediano y largo plazo a 
fin de transmitirlas al resto de la organización para su implementación y alineamiento; 

II. Alinear las estrategias del área de Planeación y Finanzas al Plan Estratégico a fin de alcanzar los 
objetivos establecidos; 

III. Garantizar que las estrategias institucionales de planeación, mercadotecnia y finanzas converjan con 
los objetivos y estrategias de las otras áreas, a fin de generar las sinergias necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos organizacionales; 

IV. Garantizar que la creación de productos y programas, así como las condiciones de financiamiento 
respondan a las estrategias del Instituto; 

V. Asegurar, en coordinación con los responsables de las demás áreas, el cumplimiento de los objetivos 
en el Plan Estratégico a fin de que lo planeado concuerde con lo logrado y se cumpla el crecimiento 
estipulado para los próximos años; 

VI. Propiciar que la operación del Instituto se dé en un entorno de motivación, trabajo en equipo, 
empoderamiento y desarrollo de personal que contribuya a generar un clima laboral de mejora 
continua, y 

VII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 
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Sección Segunda 

ARTICULO 22.- EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE OPERACION COMERCIAL tendrá las 
siguientes atribuciones y facultades: 

I. Garantizar el alineamiento y cumplimiento de las estrategias, lineamientos, políticas y procedimientos 
de promoción y afiliación de trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores al Plan Estratégico, a 
fin de cumplir con los objetivos planteados por el Instituto; 

II. Garantizar la sistematización de los procesos sustantivos y de soporte del Instituto, estableciendo el 
marco normativo de operación que permita lograr el cumplimiento de los indicadores establecidos en 
el Plan Estratégico; 

III. Garantizar que la promoción de la oferta de productos y servicios que se ofrecen a los mercados 
meta, estén alineados a lo establecido en el Plan Estratégico, con la finalidad de que se cumpla con 
los indicadores y en consecuencia, con los objetivos definidos para el Instituto; 

IV. Promover y negociar, con los grandes corporativos, los productos y servicios que el Instituto ofrece a 
fin de desarrollar convenios que incrementen las metas comerciales establecidas en el Plan 
Estratégico; 

V. Establecer alianzas con otras instituciones públicas y privadas generando convenios de colaboración 
que beneficien los intereses comerciales tanto del Instituto como los de la organización participante; 

VI. Diseñar y dirigir estrategias y lineamientos normativos que regulen la operación sustantiva del 
Instituto con el objetivo de estandarizar y optimizar los procesos operativos y generar valor a la 
organización; 

VII. Propiciar que la operación del Instituto se dé en un entorno de motivación, trabajo en equipo, 
corresponsabilidad y desarrollo de personal que contribuya a generar un clima laboral de mejora 
continua, y 

VIII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Tercera 

ARTICULO 23.- EL SUBDIRECTOR GENERAL DE FINANZAS tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Proponer e instrumentar las estrategias financieras del Instituto para dotar de recursos económicos 
que den soporte a las operaciones del mismo; 

II. Planear la viabilidad económica y financiera del Instituto a fin de garantizar la sostenibilidad de las 
operaciones en el mediano y largo plazo; 

III. Proponer la cartera crediticia a ser asegurada; 

IV. Asegurar la emisión de los reportes e informes contables y financieros tanto para uso interno como 
los requeridos por las autoridades reguladoras del Instituto a fin de cumplir oportunamente con las 
obligaciones establecidas; 

V. Dirigir las estrategias que permitan el control y administración de los costos para cada una de las 
áreas del Instituto integrando los sistemas de costos por centros de utilidad con la finalidad de dotar 
de información a las áreas para la toma de decisiones y su control; 

VI. Determinar para el Instituto las estrategias que permitan realizar la captación de recursos financieros 
acorde con las capacidades del mismo, las oportunidades de mercado y lo establecido en el Plan 
Estratégico a fin de soportar la viabilidad económica que permita la sostenibilidad de las operaciones 
en el tiempo; 

VII. Garantizar la mayor rentabilidad de los recursos financieros del Instituto evaluando las mejores 
opciones existentes en el mercado que permitan cumplir con los índices establecidos en el Plan 
Estratégico; 

VIII. Mantener la relación con las instituciones del sistema financiero mexicano que permita la celebración 
y negociación de contratos del Instituto a fin de que se realicen las transacciones financieras 
correspondientes; 

IX. Garantizar la generación de información estadística, contable fiscal y financiera periódicamente a la 
alta dirección para la toma de decisiones y a las autoridades correspondientes para el cumplimiento 
de la normatividad; 
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X. Garantizar el control del nivel de endeudamiento del Instituto evaluando las alternativas de fuentes de 
fondeo a fin de mantener una estructura financiera adecuada y cumplir con la normatividad financiera 
establecida; 

XI. Dirigir las estrategias necesarias que permitan dar cumplimiento a todas las normas de carácter 
contable, fiscal y normativo encaminadas a ofrecer total apego a las normas de información 
financiera que le apliquen; 

XII. Dirigir el desarrollo del personal del área, de conformidad con las estrategias y políticas del Instituto, 
para garantizar la consecución de los resultados y la continuidad de las operaciones del área a corto, 
mediano y largo plazo, y 

XIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Cuarta 

ARTICULO 24.- EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PLANEACION ESTRATEGICA tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Dirigir y coordinar el proceso de planeación del Instituto a corto, mediano y largo plazo, con el 
propósito de formular el Plan Estratégico Institucional. 

II. Definir y dirigir el desarrollo de las estrategias, lineamientos normativos, políticas y procedimientos 
para el desarrollo de nuevos productos, innovación tecnológica y gubernamental, promoción y 
publicidad, a fin de administrar la utilización de los recursos; 

III. Dirigir los estudios de investigación del entorno económico, tecnológico y de mercado, con la 
finalidad de detectar y desarrollar nuevos productos, proyectos, servicios y procesos que permitan la 
permanencia, productividad y crecimiento del Instituto en el ámbito nacional; 

IV. Dirigir la identificación de necesidades de trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores, a fin de 
desarrollar los productos y servicios necesarios que permitan mantener e incrementar las 
operaciones del Instituto; 

V. Definir y dirigir el diseño de estrategias de mercadotecnia y campañas de promoción y publicidad 
para productos y servicios del Instituto, a fin de difundir la imagen del Instituto y mantener e 
incrementar la afiliación de trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores, así como la colocación 
de créditos; 

VI. Dirigir la elaboración de informes y estudios estadísticos relativos a programas institucionales y 
reportes de transparencia y combate a la corrupción para presentarlos ante las autoridades 
gubernamentales correspondientes; 

VII. Dirigir el proceso de implantación del Sistema de Gestión de la Calidad en los procesos del Instituto, 
incluyendo el diseño de los procesos de capacitación, documentación de procedimientos, auditorías 
de calidad y monitoreo a las áreas involucradas para la certificación de ISO 9001:2000; 

VIII. Participar en el Comité Directivo del Instituto, para proponer y evaluar las estrategias y programas de 
cada una de las subdirecciones generales para apoyar a la consecución de los objetivos estratégicos 
y operativos del Instituto; 

IX. Participar en la definición y dirigir la integración de los asuntos que deben ser presentados a 
consideración del Organo de Gobierno; 

X. Dirigir el desarrollo del personal del área, de conformidad con las estrategias y políticas del Instituto, 
para garantizar la consecución de los resultados y la continuidad de las operaciones del área a corto, 
mediano y largo plazo, y 

XI. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y su superior 
jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Quinta 

ARTICULO 25.- EL SUBDIRECTOR GENERAL DE SISTEMAS Y OPERACION tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Definir y dirigir el desarrollo de las estrategias, lineamientos normativos, políticas y procedimientos, 
en materia de crédito, cobranza y tecnología de información que serán ejecutados por las 
Direcciones Comerciales Regionales, Direcciones Estatales y de Plaza, a fin de homologar procesos 
y lograr una operación eficiente; 
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II. Definir y garantizar la implementación de estrategias de desarrollo tecnológico que soporten los 
procesos sustantivos y adjetivos del Instituto con el objeto de optimizar y agilizar las operaciones en 
beneficio de los clientes y de los resultados del negocio; 

III. Asegurar la optimización y sistematización de los procesos sustantivos del Instituto a fin de agilizar el 
servicio brindado a los trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores, que permitan impactar en la 
mejora de indicadores de productividad del Instituto; 

IV. Asegurar el control y la aplicación de la cobranza administrativa, así como la recuperación de la 
cartera vencida del Instituto en cada una de las regiones en donde se tiene presencia a fin de cumplir 
los índices establecidos en el Plan Estratégico; 

V. Asegurar el control y cumplimiento de los procesos relacionados con la solicitud, autorización, 
ejercicio y archivo del crédito del Instituto con el objetivo de cumplir con las metas establecidas en el 
Plan Estratégico; 

VI. Definir y desarrollar los esquemas electrónicos del crédito para el Instituto que permitan incursionar 
en nuevas prácticas que faciliten la operación e incrementen el otorgamiento del mismo; 

VII. Dirigir el desarrollo del personal del área, de conformidad con las estrategias y políticas del Instituto, 
para garantizar la consecución de los resultados y la continuidad de las operaciones del área a corto, 
mediano y largo plazo, y 

VIII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos. 

Sección Sexta 
ARTICULO 26.- EL SUBDIRECTOR GENERAL COMERCIAL tendrá las siguientes atribuciones y 

facultades: 

I. Dirigir los programas de promoción y afiliación de trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores, 
que permitan difundir la oferta de productos y servicios del Instituto, a fin de incrementar la 
colocación de créditos en el ámbito nacional; 

II. Dirigir los procesos de análisis y otorgamiento del crédito, así como su administración y recuperación 
para garantizar que éstos se otorguen y operen dentro de los lineamientos establecidos; 

III. Asegurar la aplicación del proceso de crédito establecido en la norma ISO 9001:2000, con el objeto 
de que la operación cumpla con los Sistemas de Gestión de la Calidad y beneficie al usuario final; 

IV. Establecer y proponer convenios y/o contratos con entidades públicas y privadas, para mantener la 
red de Distribuidores y Centros de Trabajo en el ámbito nacional, con el propósito de ampliar la 
cobertura de servicio y crédito del Instituto; 

V. Evaluar la productividad y eficiencia de las Direcciones Comerciales Regionales, Direcciones 
Estatales y de Plaza, a fin de determinar la reubicación o apertura de las mismas, para cumplir los 
objetivos estratégicos establecidos; 

VI. Dirigir el desarrollo del personal del área, de conformidad con las estrategias y políticas del Instituto, 
para garantizar la consecución de los resultados y la continuidad de las operaciones del área a corto, 
mediano y largo plazo; 

VII. Definir el contenido, estacionalidad y programa de difusión de las campañas institucionales y locales 
a fin de favorecer el cumplimiento de las metas institucionales, y 

VIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos. 

Sección Séptima 
ARTICULO 27.- EL SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION tendrá las siguientes atribuciones 

y facultades: 

I. Dirigir el desarrollo de las estrategias, lineamientos normativos, políticas y procedimientos, en 
materia de capacitación, integración y desarrollo del factor humano, organizacional, en el suministro 
de recursos materiales, servicios generales y, comunicación interna y externa, para asegurar la 
continuidad de la operación del Instituto; 

II. Formalizar las designaciones de los servidores públicos, expedir los nombramientos y resolver los 
casos de terminación de sus efectos, de las jerarquías inferiores a los dos primeros niveles, así 
como vigilar o imponer las sanciones y medidas disciplinarias cuando éstos incurran en 
irregularidades o faltas de carácter laboral o administrativo; 
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III. Establecer y mantener las relaciones con los representantes de los trabajadores, así como 
participar en la elaboración del Contrato Colectivo de Trabajo, difundirlo entre el personal del 
Instituto; así mismo, conocer y atender los asuntos que plantee la representación sindical; 

IV. Conducir las relaciones laborales tanto individuales como colectivas para la aplicación de la Ley 
Federal del Trabajo, el Contrato Colectivo de Trabajo y los acuerdos administrativos que de ellos se 
deriven; 

V. Dirigir la elaboración de las políticas para el otorgamiento de estímulos, recompensas y 
reconocimientos que determinen las normas generales y se observen las directrices del Comité de 
Recursos Humanos; 

VI. Dirigir la incorporación del Instituto a la modernización, optimización y adecuación tecnológica en 
materia de sistemas y telecomunicaciones, con un enfoque de servicio al cliente y a las áreas que 
integran al Instituto, para establecer la mejora continua de procesos que contribuyan a la mejor 
operación del Instituto; 

VII. Integrar y someter a consideración del Director General, el proyecto de presupuesto anual, 
modificaciones e información relativa, y gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
su autorización y modificaciones conforme a lo dispuesto en las normas programáticas-
presupuestales, así como asignar el presupuesto anual que corresponde a cada unidad 
administrativa, conforme al programa financiero aprobado al Instituto; 

VIII. Dirigir la ejecución del programa anual de adquisición de bienes y servicios, así como el de 
inversión física y de obra pública, de acuerdo a las facultades que le otorguen las disposiciones 
respectivas, para suministrar los bienes y servicios necesarios para las oficinas; 

IX. Suscribir, administrar y rescindir los convenios y contratos en los que el Instituto sea parte y los 
demás documentos que impliquen actos de administración; 

X. Definir y proponer las medidas técnicas, administrativas y de innovación de la gestión interna; 
establecer los lineamientos para la formulación de los manuales administrativos, así como el 
catálogo de perfiles de puestos a efecto de conducir la mejora organizacional y funcionamiento del 
Instituto; 

XI. Coordinar las acciones necesarias para brindar los apoyos logísticos para el desarrollo de 
exposiciones, congresos, convenciones y otros eventos de promoción del Instituto. Promover 
actividades culturales, sociales y deportivas, de acuerdo con las normas y políticas que 
correspondan, con objeto de propiciar la integración e identidad institucionales; 

XII. Autorizar los dictámenes administrativos, relacionados con las modificaciones a las estructuras 
orgánicas y ocupacionales, así como las plantillas de personal para asegurar que las 
modificaciones a éstas no generen desequilibrios en términos de peso funcional, responsabilidades 
asignadas, cadenas de mando, tramos de control, distribución de cargas de trabajo, así como para 
garantizar la administración del presupuesto asignado; 

XIII. Dirigir las acciones que permitan al Instituto fomentar una cultura de Responsabilidad Social 
mediante programas que integren a los diferentes actores (trabajadores, clientes, proveedores, 
autoridades y la comunidad) con la finalidad de que las acciones realizadas por el Instituto cumplan 
con los requerimientos de ser una empresa socialmente responsable; 

XIV. Actuar como apoderado legal con poder especial para que en nombre y representación del Instituto 
suscriba los contratos, facturas y documentos inherentes a la enajenación y baja de todo tipo de 
bienes muebles propiedad del Instituto; 

XV. Dirigir el desarrollo de los sistemas de estímulos, recompensas y reconocimientos que determinen 
las normas generales, así como los que el Titular establezca, con base en directrices de los 
Comités Técnico y Directivo para premiar la productividad e iniciativa del personal conforme a las 
metas establecidas en el Plan Estratégico; 

XVI. Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y el Contrato Colectivo de Trabajo, y 
emitir los lineamientos relativos a la aplicación, modificación y revocación de las sanciones de 
carácter laboral a que se haga acreedor el personal del Instituto; 

XVII. Administrar el aseguramiento de los bienes y personas del Instituto, y 

XVIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y su 
superior jerárquico, dentro de la esfera de sus facultades. 
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Sección Octava 

ARTICULO 28.- EL ABOGADO GENERAL tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Representar legalmente al Instituto FONACOT, por la personalidad inherente al puesto al ser el 
apoderado de la Institución, en todos los actos que así se le requieran; 

II. Firmar como responsable de la información legal proporcionada para la emisión de certificados 
bursátiles, en aquellos asuntos que así se le soliciten; 

III. Planear y determinar las estrategias y procesos jurídico-administrativos que lleva a cabo el Instituto 
FONACOT, con el fin de salvaguardar los intereses y el patrimonio institucional; 

IV. Asegurar los intereses de la Institución mediante la asesoría legal a todas las áreas del Instituto que 
lo soliciten, evaluando desde el punto de vista jurídico las decisiones tomadas al interior de los 
Comités de los cuales forma parte, destacando por su relevancia el Comité Directivo y que se le 
pongan a su consideración; 

V. Dirigir desde el punto de vista jurídico laboral las negociaciones con el Sindicato del Instituto 
FONACOT, principalmente en las revisiones del Contrato Colectivo de Trabajo; 

VI. Definir y dirigir el desarrollo de instrumentos jurídicos y normativos que se le soliciten, en que se 
plasmen derechos u obligaciones del Instituto; 

VII. Dictaminar y verificar que los casos presentados al Comité de Crédito, Castigos y Quebrantos sean 
procedentes; 

VIII. Controlar el otorgamiento de poderes al resto de los servidores públicos, revisando las facultades 
que les serán conferidas por medio del mandato respectivo; 

IX. Decidir los aspectos jurídicos- administrativos inherentes a esta área y que, en su caso, requieren 
darse a conocer al Director General; 

X. Resolver sobre sanciones a Distribuidores, Centros de Trabajo o empleados que incumplen con la 
normatividad del Instituto, así como en su caso las inconformidades en contra de dichas sanciones; 

XI. Dirigir el desarrollo del personal del área, de conformidad con las estrategias y políticas del Instituto 
FONACOT, para garantizar la consecución de los resultados y la continuidad de las operaciones del 
área a corto, mediano y largo plazo, y 

XII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Capítulo III 

DIRECTORES COMERCIALES REGIONALES 

ARTICULO 29.- Los DIRECTORES COMERCIALES REGIONALES adscritos a la Subdirección General 
Comercial, dentro de su circunscripción territorial, tendrán las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Establecer y dirigir los planes y programas de trabajo en la región a su cargo, así como mantener los 
controles operativos, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos institucionales; 

II. Coordinar y evaluar la promoción a Centros de Trabajo y Distribuidores de la Región a su cargo, a fin 
de asegurar la difusión necesaria para dar a conocer los programas y servicios del Instituto, así como 
incrementar la red operativa; 

III. Dirigir y coordinar el otorgamiento de crédito a través de las Direcciones Estatales y/o de Plaza, para 
impulsar los planes operativos y de mercado, asegurando el cumplimiento de la normatividad y el 
logro de las metas de colocación; 

IV. Dirigir y coordinar los procesos de recuperación de los créditos otorgados en la región a su cargo, a 
través de descuentos de nómina en los Centros de Trabajo, convenios con los deudores y gestión de 
despachos externos de cobranza, con la finalidad de asegurar y optimizar el retorno de la inversión; 

V. Coordinar las actividades de seguimiento a la cobranza de los Despachos Externos en cada uno de 
los Estados a su cargo, con el apoyo del Director Estatal y/o de Plaza, con el propósito de garantizar 
la agilidad en la recuperación de cartera cedida; 

VI. Promover y establecer convenios con entidades gubernamentales, Distribuidores y Centros de 
Trabajo, con el propósito de ampliar la cobertura de servicio y crédito del Instituto en la región 
a su cargo; 
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VII. Dar seguimiento a las irregularidades detectadas por parte de los Distribuidores y/o Centros de 
Trabajo por medio de los Directores Estatales y/o de Plaza de la región, a fin de asegurar que se 
subsanen y proporcionar un servicio de calidad a los trabajadores con crédito FONACOT o en su 
caso, supervisar la aplicación de las sanciones correspondientes; 

VIII. Coordinar el soporte administrativo necesario a cada una de las Direcciones Estatales y/o de Plaza a 
su cargo, con la finalidad de proporcionar los servicios que permitan la continuidad de la operación 
diaria; 

IX. Establecer la relación con los Gobiernos Estatales y Municipales representando al Instituto en la 
región, a fin de generar estrategias conjuntas que permitan dar cumplimiento a los objetivos 
institucionales; 

X. Dirigir la aplicación de los Manuales de Operación, Manual y Procedimientos de Calidad para todo el 
personal de región a su cargo, con el objeto de operar conforme al Sistema de Gestión de Calidad y 
otorgar el mejor servicio al usuario final, así mismo dar seguimiento a las observaciones del Organo 
Interno de Control en su región, y 

XI. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y de 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Capítulo IV 

DIRECTORES ESTATALES Y DE PLAZA 

ARTICULO 30.- Los DIRECTORES ESTATALES y DE PLAZA, adscritos a la Dirección Comercial 
Regional correspondiente, dentro del ámbito de su circunscripción tendrán las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Establecer los programas de trabajo en la Dirección a su cargo con base en los lineamientos y planes 
propuestos por el Director Comercial Regional, a fin de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
estatales, tendientes al otorgamiento y recuperación de crédito a trabajadores; 

II. Coordinar la promoción y afiliación de Distribuidores y Centros de Trabajo en la Dirección Estatal o 
de Plaza y en sus Representaciones, realizando los convenios y contratos respectivos a fin de 
asegurar la difusión necesaria para dar a conocer los servicios del Instituto y mantener e incrementar 
las afiliaciones y otorgamientos de crédito, con base en los planes de trabajo establecidos por la 
Dirección Comercial Regional; 

III. Coordinar y supervisar el otorgamiento de crédito, a fin de asegurar que se realice de acuerdo a la 
normatividad establecida a fin de garantizar su recuperación en tiempo y forma; 

IV. Coordinar y supervisar la recuperación de créditos otorgados, a través de descuentos de nómina en 
los Centros de Trabajo, convenios y Despachos Externos de Cobranza, con la finalidad de asegurar y 
optimizar el retorno de la inversión en la Dirección Estatal o de Plaza; 

V. Realizar la cesión de cartera y supervisar su recuperación a través de los Despachos Externos de 
Cobranza de los créditos asignados a la Dirección Estatal o de Plaza, con el propósito de dar 
seguimiento a la recuperación de créditos morosos y al proceso legal correspondiente; 

VI. Evaluar y coordinar la atención de las irregularidades detectadas por parte de los Distribuidores y 
Centros de Trabajo, a fin de asegurar que se subsanen y se proporcione un servicio de calidad a los 
trabajadores con crédito FONACOT, o en su caso, aplicar las sanciones correspondientes; 

VII. Coordinar y supervisar las actividades administrativas de la oficina, con la finalidad de garantizar los 
servicios que permitan la continuidad de la operación diaria; 

VIII. Supervisar la aplicación de los Manuales de Operación, Manual y Procedimientos de Calidad por 
todo el personal de la Dirección Estatal o de Plaza, con el objeto de operar conforme al Sistema de 
Gestión de Calidad y otorgar el mejor servicio al usuario final; 

IX. Coordinar, planear y supervisar las actividades de promoción y operación del crédito FONACOT a 
través las Representaciones y Módulos de Presencia para asegurar el cumplimiento de las metas de 
la Dirección Estatal o de Plaza, y 

X. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y de 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 
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Capítulo V 

DE LAS DIRECCIONES DE AREA 

ARTICULO 31.- Los titulares de las Direcciones de Area, tienen las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Observar y hacer cumplir, en el ámbito de sus respectivas competencias, las normas, manuales, 
políticas, bases y lineamientos aplicables al Instituto, así como las disposiciones que rijan las 
funciones generales que se les encomienden; 

II. Suscribir, administrar y dar seguimiento a los contratos cuyo monto sea inferior a 20,500 veces el 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal y en los cuales sea el área usuaria, en caso de 
estar involucradas dos o más direcciones de área, la suscripción, administración y seguimiento será 
mancomunada en el ámbito de su respectiva competencia; 

III. Proponer al Subdirector General, según su adscripción, los lineamientos, procedimientos e 
instrumentos operativos que les permitan sustentar el desarrollo de sus funciones y programas de 
sus respectivas competencias, así como sus correspondientes indicadores de gestión; 

IV. Formular los anteproyectos de programas y presupuestos que les correspondan y cumplirlos una vez 
que les sean autorizados; 

V. Imponer las sanciones y medidas disciplinarias cuando el personal a su cargo incurra en 
irregularidades o faltas de carácter administrativo; 

VI. Acordar con el Director General Adjunto o Subdirector General, según su adscripción, los asuntos 
inherentes al ejercicio de las funciones encomendadas en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y 

VII. Las demás atribuciones, que en la materia de su competencia le sean autorizadas por acuerdo 
expreso del Director General o que les asigne el presente Estatuto. 

Sección Primera 

ARTICULO 32.- EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RIESGOS tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Dirigir la evaluación y determinar los límites de exposición al riesgo, para proponer alternativas de 
acción que permitan el sano desarrollo del Instituto, y asegurar el cumplimiento de los marcos 
normativos nacionales e internacionales. para asegurar la correcta participación del Instituto en el 
mercado; 

II. Dirigir y coordinar la emisión de reportes a la alta dirección que permitan cuantificar la exposición al 
riesgo de la institución; 

III. Dirigir y coordinar la elaboración de reportes a las autoridades en materia de riesgos para vigilar el 
estricto apego a la normatividad en la materia; 

IV. Establecer y dar seguimiento a los mecanismos que permitan clasificar y cuantificar los riesgos a los 
que se encuentra expuesto el Instituto a fin de crear las reservas de ley suficientes que permitan 
hacer frente a las contingencias de operación y de mercado; 

V. Establecer políticas y proponer mejoras a los procedimientos institucionales a fin de diagnosticar los 
valores máximos de exposición al riesgo, y 

VI. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Segunda 

ARTICULO 33.- EL DIRECTOR DE COMUNICACION INSTITUCIONAL tendrá las siguientes atribuciones 
y facultades: 

I. Coordinar la relación con medios de comunicación y procesos administrativos que se deriven de ésta 
a fin de dar continuidad al plan de mercadotecnia establecido por el Instituto; 

II. Reportar a la Dirección General de Normatividad de Medios de la Secretaría de Gobernación el 
presupuesto ejercido de Comunicación Social, con la finalidad de asegurar que la aplicación de su 
ejercicio, esté alineado a las disposiciones establecidas por autoridades externas e institucionales; 

III. Brindar asesoría y soporte, relacionada con la imagen del Instituto, a las diferentes regiones, 
con objeto de asegurar el alineamiento a la normatividad de la imagen y la continuidad de la 
operación diaria; 
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IV. Desarrollar y coordinar proyectos de comunicación interna (institucionales, sociales y culturales) con 
base en las políticas definidas a efecto de mantener actualizado e informado al personal sobre 
acciones, programas y asuntos de interés general y con ello fortalecer la identidad institucional; 

V. Coordinar la elaboración de materiales de promoción (impresos, electrónicos) con base en los 
lineamientos establecidos en el programa de comunicación institucional, a fin de contar con la 
memoria que permita promover y difundir los eventos organizados por el Instituto; 

VI. Garantizar que la aplicación de la imagen del Instituto esté alineada a las políticas establecidas, a fin 
de que su uso cumpla con la normatividad establecida; 

VII. Garantizar el cumplimiento de las aplicaciones publicitarias contratadas con los diferentes medios 
definidos por el área de mercadotecnia a fin de dar cumplimiento al plan establecido, y 

VIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Tercera 

ARTICULO 34.- EL DIRECTOR DE PLANEACION FINANCIERA tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Dirigir y coordinar el diseño de las metodologías estadísticas e índices de medición, a fin de 
establecer modelos financieros para evaluar y proyectar las condiciones económicas y sociales en el 
ámbito nacional e internacional que sirvan de base para la toma de decisiones y planteamientos 
estratégicos sobre el rumbo del Instituto; 

II. Dirigir la elaboración del Plan Financiero del Instituto proporcionando alternativas de fondeo así como 
proponer el ritmo de otorgamiento que permitan alcanzar los objetivos de la institución a fin de 
proporcionar información para la composición del presupuesto; 

III.  Planear y proponer los mecanismos de instrumentación de los esquemas de bursatilización así 
como los modelos de valuación que cumplan con los requerimientos de las instituciones calificadoras 
de valores, para garantizar la obtención de recursos líquidos para el financiamiento de la operación; 

IV. Coordinar el seguimiento y posibles desviaciones financieras al Plan Estratégico, a fin de proponer 
mecanismos que aseguren alcanzar los objetivos del plan financiero; 

V. Dirigir y coordinar el desarrollo de proyecciones financieras de la operación del Instituto, a fin de 
impulsar el fortalecimiento financiero de la Institución, estableciendo lineamientos para la planeación 
financiera que permitan elaborar los modelos de pronóstico que muestren los escenarios para la 
optimización de la operación en la Institución, y 

VI. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Cuarta 

ARTICULO 35.- EL TESORERO GENERAL tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Administrar y desarrollar la relación con las instituciones del Sistema Financiero Mexicano para 
mejorar y consolidar la imagen del Instituto como una Institución rentable, viable y que fortalece el 
mercado interno; 

II. Evaluar y coordinar con los integrantes del Sistema Financiero Mexicano la implantación de 
productos, programas e instrumentos de financiamiento, para la creación de sinergias y alianzas 
estratégicas mediante la vinculación de los oferentes y demandantes en el mercado; 

III. Asegurar y coordinar la implantación y el cumplimiento de las estrategias y políticas de 
financiamiento e inversión de fondos, para garantizar el control y rendimiento de los recursos, 
así como para cumplir con los compromisos adquiridos por la Institución; 

IV. Desarrollar y mantener relaciones y presencia con las Instituciones Financieras, con objeto de 
conocer, analizar y evaluar las condiciones de los mercados, que sirva de base para la toma 
de decisiones; 

V. Definir y coordinar la implantación y el cumplimiento de los mecanismos y políticas de pago, 
asegurando que se cumplan la normatividad externa establecida, para cubrir los compromisos y 
obligaciones del Instituto; 

VI. Definir y establecer los mecanismos adecuados para el manejo de recursos financieros que permita 
la captación y pago dentro del Instituto, así como asegurar el adecuado manejo de los mismos; 
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VII. Coordinar la asesoría y soporte proporcionada a las diferentes regiones, con objeto de asegurar la 
continuidad de la operación diaria; 

VIII. Establecer y administrar la relación entre Nacional Financiera, las Direcciones Regionales 
Comerciales, Estatales y de Plaza, y los Distribuidores para la generación de Cadenas Productivas 
que fortalezcan el mercado interno; 

IX. Autorizar los pagos de servicios financieros (deuda, comisiones bancarias, intereses etc.) a realizar 
por parte del Instituto, para el cumplimiento de las obligaciones contraídas, y 

X. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Quinta 

ARTICULO 36.- EL CONTADOR GENERAL tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Definir y coordinar el cumplimiento de la normatividad contable aplicable al Instituto para cada una de 
las operaciones con el objeto de asegurar el correcto registro y tratamiento de las operaciones 
contables; 

II. Verificar la coordinación y asesoramiento de las áreas centrales, regionales y estatales, dando 
respuesta a las problemáticas operativas contables a fin de asegurar el correcto registro y 
continuidad de la operación diaria; 

III. Coordinar la supervisión de los enlaces de los sistemas operativos y financieros con los sistemas 
contables, con el propósito de asegurar la consistencia de la información y optimizar el proceso de 
registro contable; 

IV. Asegurar el análisis de la información contable y financiera cumpliendo con los estándares 
establecidos por la normatividad y reglas de agrupación en cada uno de los rubros a fin de elaborar 
los estados financieros del Instituto; 

V. Dar respuesta a los requerimientos de información financiera (dictamen financiero, dictamen fiscal de 
auditorías internas y externas) solicitados por las instancias reguladoras y de vigilancia, coordinando 
con las áreas la recopilación de los datos que permita cumplir con la normatividad a la que está 
sujeta el Instituto; 

VI. Supervisar la generación de la información financiera necesaria para cumplir con los requerimientos 
de órganos de control, internos y externos, así como de otras instancias oficiales: 

VII. Coordinar el cumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables al Instituto, así como coordinar el 
cálculo, retenciones y entero de los impuestos, para atender en tiempo y forma sus obligaciones 
tributarias; 

VIII. Supervisar la conciliación de la información emitida por las diferentes áreas del Instituto, respecto a 
los registros contables de los activos, pasivos, resultados y cuentas de orden, a fin de contar con 
información consistente y fidedigna que será reaportada a las autoridades internas y externas; 

IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades; 

Sección Sexta 

ARTICULO 37.- EL DIRECTOR DE PLANEACION Y CALIDAD tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Coordinar e integrar la información de las principales líneas de acción de cada una de las áreas del 
Instituto, a fin de gestionar los estudios y análisis necesarios que permitan determinar las estrategias 
generales; creando sinergias dentro de la institución para facilitar el seguimiento de los resultados de 
gestión, programas, modelos y sistemas de calidad; 

II. Coordinar el diseño de las metodologías estadísticas e índices de medición, a fin de evaluar las 
condiciones económicas y sociales en el ámbito nacional e internacional, que sirvan de base para la 
toma de decisiones y planteamientos estratégicos sobre el rumbo del Instituto; 

III. Evaluar y controlar los resultados de gestión de cada una de las áreas del Instituto, de acuerdo a las 
estrategias establecidas y a los requerimientos de la Secretaría de la Función Pública, generando 
información veraz y oportuna para la toma de decisiones y corrección de desviaciones; 

IV. Plantear estrategias de reingeniería de procesos en cada una de las áreas del Instituto a fin de 
encontrar áreas de oportunidad que permitan optimizar la operación; 
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V. Dirigir la difusión y aplicación de las estrategias gubernamentales (operativas, administrativas, 
financieras y de transparencia), a las diferentes áreas del Instituto, a fin de alinearlas e 
implementarlas en la operación; 

VI. Implantar y mantener el Sistema de Gestión de la Calidad en los procesos del Instituto, incluyendo 
capacitación, documentación de procedimientos, auditorías de calidad y monitoreo a las áreas 
involucradas para su certificación; 

VII. Implantar y mantener los modelos de calidad establecidos por la oficina del Premio Nacional de 
Calidad, mejorando los procesos internos a fin de obtener el reconocimiento que se otorga; 

VIII. Administrar la información para los Comités de Planeación, Información y de Calidad para evaluar 
estrategias, mantener el seguimiento a los acuerdos y asegurar la integridad de la información; 

IX. Garantizar la certificación de los colaboradores, como auditores en la norma ISO 9001:2000 a fin de 
realizar las auditorías internas de calidad correspondientes, y 

X. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Séptima 

ARTICULO 38.- EL DIRECTOR DE DESARROLLO DE MERCADOS tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Establecer las estrategias comerciales que permitan mantener e incrementar el padrón de 
Distribuidores con representación nacional, a fin de proporcionar a los trabajadores la cobertura 
necesaria para otorgarles productos y servicios a través del crédito del Instituto; 

II. Dirigir el desarrollo de nuevos productos y servicios proporcionados por el Instituto a trabajadores, 
Centros de Trabajo y Distribuidores, y los cambios en la organización necesarios para habilitarlos, 
con la finalidad de cubrir las necesidades detectadas, mantener la competitividad de la Institución e 
incrementar la penetración de mercado; 

III. Determinar el perfil de los Distribuidores, cadenas productivas y programas interinstitucionales que 
permitan la distribución de nuevos productos y servicios a fin de garantizar su cobertura en cada una 
de las regiones en las que tiene presencia la Institución; 

IV. Dirigir los estudios necesarios para la implantación de las nuevas estrategias de mercado del Instituto 
a fin de proporcionar a la Subdirección General Comercial las herramientas que permitan la 
penetración de los mercados; 

V. Planear y evaluar el resultado de las campañas publicitarias en el ámbito nacional, a fin de penetrar 
en el mercado objetivo para dar a conocer los servicios del Instituto; 

VI. Garantizar la elaboración de estudios que permitan la identificación de los productos y servicios que 
ofrece la competencia a fin de desarrollar programas de crédito competitivos para nuestros clientes; 

VII. Definir las estrategias publicitarias en medios masivos de comunicación para posicionar la imagen, 
productos y servicios del Instituto ante la sociedad y clientes objetivos; 

VIII. Asegurar la evaluación de la rentabilidad de los nuevos programas diseñados para los diferentes 
nichos de mercado a fin de monitorear su desempeño y detectar las oportunidades de mejora o 
rediseño de acuerdo a su ciclo de vida; 

IX. Coordinar la implementación del estudio de percepción de nuestros clientes (trabajadores, Centros 
de Trabajo y Distribuidores) a fin de conocer la opinión que se tiene sobre el Instituto y generar 
recomendaciones a las áreas respectivas, y 

X. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Octava 

ARTICULO 39.- EL DIRECTOR DE EFICIENCIA ORGANIZACIONAL tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Coordinar y diseñar proyectos con consultores externos en materia de eficiencia organizacional y 
procesos, a fin de enriquecer la metodología interna, así como contar con asesoría que promueva el 
diagnóstico y fortalecimiento de los procesos de cada una de las áreas del Instituto; 
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II. Coordinar con todas las áreas de la Institución la documentación de cada uno de los procesos, 
proporcionando la metodología necesaria, a fin de garantizar que se cuente con información 
detallada que fomente el cumplimiento de objetivos y eficiencia; 

III. Diseñar modelos de eficiencia organizacional para las diferentes áreas y proyectos del Instituto a fin 
de proveer de elementos a la dirección para la toma de decisiones; 

IV. Coordinar la revisión de los procesos, subprocesos, procedimientos y tareas sustantivas y adjetivas 
existentes del Instituto a fin de actualizarlos y alinearlos a las necesidades de la organización; 

V. Monitorear la eficiencia de las estructuras organizacionales y procedimientos del Instituto a fin de 
contar con revisiones constantes y detección de necesidades que permitan por un lado proponer 
mejoras y por el otro cumplir con los objetivos; 

VI. Administrar y resguardar la documentación de procesos, procedimientos, manuales, reglamentos, 
estructuras organizacionales, etc., de las diferentes áreas del Instituto a fin de contar con información 
accesible y actualizada que apoye a la toma de decisiones; 

VII. Monitorear periódicamente los indicadores operativos de los macro procesos, subprocesos, 
responsabilidades y tareas de cada una de las áreas a fin de asegurar la alineación con lo 
establecido en el Plan Estratégico; 

VIII. Dar seguimiento a los compromisos establecidos en los proyectos internos realizados por consultores 
externos en cada una de sus fases a fin de cumplir con los objetivos planteados y generar un reporte 
que apoye a la Dirección General en la toma de decisiones, y 

IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Novena 

ARTICULO 40.- EL DIRECTOR DE COBRANZA tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Coordinar las acciones de cobranza de la cartera a través de Centros de Trabajo y la recuperación 
de cartera vencida a nivel nacional con el objeto de que ésta se realice de forma efectiva para que el 
Instituto cuente con los recursos para el otorgamiento de créditos; 

II. Establecer el modelo de medición de productividad de las Direcciones, a fin de contar con los 
indicadores correspondientes; 

III. Coordinar la recuperación y cesión de cartera a los prestadores externos de cobranza, con el fin de 
reducir la irrecuperabilidad y la cartera vencida de trabajadores y Centros de Trabajo; 

IV. Coordinar y dar seguimiento a la simplificación de los procesos operativos relacionados con la 
cobranza para asegurar su productividad y la atención oportuna en tiempo y forma; 

V. Desarrollar programas de recuperación de cartera, con el objeto dar seguimiento y elaborar las 
medidas correctivas necesarias; 

VI. Coordinar el procesamiento de información de la cartera a fin de generar indicadores que permitan su 
control, clasificación y calificación, estableciendo mecanismos de medición y proyectos para castigos 
y quebrantos; 

VII. Establecer los programas de pago a trabajadores que hayan perdido su relación laborar para 
disminuir la irrecuperabilidad de la cartera vencida, y 

VIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos. 

Sección Décima 

ARTICULO 41.- EL DIRECTOR DE CREDITO tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Establecer, adoptar y mantener, Lineamientos y Políticas de Crédito, a fin de normar, controlar y 
estandarizar la operación en cada una de las regiones; 

II. Asegurar que el Archivo Institucional de Crédito cuente con el soporte documental de la cartera como 
activo del Instituto para controlar el activo y respaldar las operaciones de crédito utilizadas en la 
emisión bursátil; 

III. Establecer el modelo de medición de productividad de las Direcciones, a fin de contar con los 
indicadores correspondientes; 
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IV. Evaluar el desempeño de colocación de crédito de las direcciones, a fin de dar seguimiento al 
cumplimiento de metas y proponer, en su caso, las medidas correctivas necesarias para el logro de 
las mismas; 

V. Desarrollar e implantar los esquemas electrónicos de crédito que permitan incrementar la distribución 
de los mismos y así cumplir con las metas establecidas en el Plan Estratégico del Instituto. Así como 
definir y vigilar el cumplimiento de programas especiales de colocación de crédito; 

VI. Definir los requerimientos, características y criterios para soportar y sistematizar las operaciones de 
crédito, estableciendo un contacto único con la Dirección de Tecnología de Información y las demás 
áreas del proceso crediticio, a fin de facilitar la operación del sistema de crédito; 

VII. Coordinar la atención y respuesta a las auditorías, observaciones y acciones de mejora emitidas por 
los órganos de vigilancia para cumplir con la operación dentro de los marcos normativos 
establecidos; 

VIII. Asesorar y capacitar a las Direcciones Regionales, Estatales y de Plaza así como a las 
representaciones del Instituto en los procesos operativos de crédito, con el fin de brindar un mejor 
servicio a los trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores; 

IX. Proponer y asegurar la implementación de las tasas de financiamiento autorizadas para los créditos y 
programas vigilando su correcta aplicación a fin de que se cumpla la normatividad establecida; 

X. Establecer la conformación y elaboración de las propuestas que serán incluidas en la carpeta del 
Comité de Crédito para su presentación y aprobación; 

XI. Garantizar que sean actualizadas las nuevas propuestas en materia de crédito en las Reglas de 
Operación, Políticas y Manuales a fin de alinear los procesos a la normatividad vigente; 

XII. Proponer las acciones de apertura, reubicación y cierre de las oficinas. 
XIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 

superiores jerárquicos. 
Sección Décima Primera 
ARTICULO 42.- EL DIRECTOR DE TECNOLOGIA DE INFORMACION tendrá las siguientes atribuciones 

y facultades: 
I. Planear y establecer las estrategias para el desarrollo tecnológico del Instituto, en el marco de las 

estrategias institucionales, para hacer posible el cumplimiento de las metas tanto operativas como 
financieras del Instituto; 

II. Evaluar y autorizar las estrategias para el desarrollo, mantenimiento e implementación de 
herramientas de software, para lograr la automatización segura, eficiente y oportuna de todos los 
procesos del Instituto; 

III. Evaluar y autorizar las estrategias de seguridad, administración de sistemas e integración 
tecnológica, con objeto de asegurar la disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información y 
recursos informáticos del Instituto, así como la estabilidad de sus procesos críticos; 

IV. Evaluar y autorizar las estrategias de implantación, soporte y mantenimiento de la infraestructura 
informática y de comunicaciones del Instituto, a fin de asegurar que dicha infraestructura opere 
conforme a los niveles de servicio comprometidos por el Instituto con sus clientes; 

V. Definir y contribuir a la definición de las grandes estrategias de carácter institucional, en el marco de 
los lineamientos definidos por la Subdirección General de Sistemas y Operación, por la Dirección 
General y por el Consejo Directivo del Instituto, con la finalidad de que dichas estrategias incorporen 
siempre los elementos tecnológicos que contribuyan a alcanzar las metas institucionales; 

VI. Determinar la distribución del presupuesto de inversiones y gastos informáticos, así como dirigir su 
ejercicio en el marco de la normatividad vigente, con objeto de promover la suficiencia presupuestal 
para la implementación de proyectos y cumplimiento de compromisos del Instituto en materia 
informática; 

VII. Evaluar en el mercado nacional e internacional diferentes tecnologías (de hardware, de software y de 
comunicaciones) que puedan ser de aplicación en los procesos sustantivos o de apoyo del Instituto y 
dirigir su implementación, con objeto de asegurar la eficiencia del Instituto con base en la 
incorporación tecnológica; 

VIII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y sus superiores 
jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

Sección Décima Segunda 

ARTICULO 43.- EL DIRECTOR DE PROMOCION COMERCIAL tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. En conjunto con la Subdirección General Comercial, establecer las estrategias de afiliación de 
Distribuidores a nivel nacional, a fin de proporcionar a los trabajadores sujetos de crédito, 
Distribuidores de prestigio, con excelente servicio y precio competitivo, que adicionalmente cubran 
toda la gama de los programas financieros del Instituto; 

II. En conjunto con la Subdirección General Comercial y las Direcciones Comerciales Regionales, 
establecer las estrategias de afiliación de Centros de Trabajo a nivel nacional, a fin de incrementar el 
número de trabajadores sujetos del crédito FONACOT y asegurar que la relación entre el Instituto y 
sus Centros de Trabajo afiliados se desarrolle de manera eficiente y productiva para ambas partes; 

III. Establecer convenios y/o contratos con Distribuidores y Centros de Trabajo que por sus 
características puedan ser clasificados como cuentas corporativas, con el propósito de ampliar la 
cobertura de servicio e incrementar el número de trabajadores sujetos del crédito FONACOT; 

IV. Asegurar el estricto cumplimento de las Políticas, Reglas y Manuales de Operación, para la afiliación 
de Distribuidores y la administración de los Centros de Trabajo afiliados, para ofrecer un mejor 
servicio a los Distribuidores y los trabajadores usuarios del crédito a fin de que se satisfagan sus 
necesidades, así como para agilizar los procesos de otorgamiento y recuperación del Instituto; 

V. Establecer y coordinar estrategias y programas de promoción de los servicios del Instituto con los 
Centros de Trabajo afiliados (expoferias, promociones, etc.), a fin de lograr el cumplimiento de las 
metas de colocación asignadas a cada Dirección Regional y por ende impulsar una mayor 
penetración en el mercado; 

VI. Asegurar el cumplimiento de la normatividad de promoción y publicidad con Distribuidores a nivel 
nacional, a fin de lograr el cumplimiento de las metas de colocación asignadas a cada Dirección 
Comercial Regional y por ende, impulsar una mayor penetración en el mercado; 

VII. Actualizar y comunicar constantemente el proceso de atención y afiliación de Centros de Trabajo y 
Distribuidores comerciales, a fin de que el servicio otorgado a los mismos sea oportuno y de calidad 
e incorpore los nuevos procesos y programas del Instituto; 

VIII. Controlar el seguimiento de mejora continua de ISO 9001:2000 en los procesos relacionados con la 
afiliación y administración de los Centros de Trabajo y Distribuidores en las Direcciones Comerciales 
Regionales, para mantener la certificación; 

IX. Establecer los mecanismos de asignación y control del cobro de comisiones a Distribuidores, para 
crear competencia entre los mismos y esto dé como resultado una mayor promoción, difusión y 
colocación de crédito; 

X. Coordinar el seguimiento de quejas que sean recibidas a través de LADA 01 800, Organo Interno de 
Control, etc., hasta la resolución de las mismas de acuerdo al área de competencia, para dar 
cumplimiento a nuestra misión y visión; 

XI. Supervisar el cumplimiento de las metas de afiliación de Centros de Trabajo y Distribuidores 
comerciales de cada una de las Direcciones Comerciales Regionales, a fin de detectar 
oportunamente las desviaciones al Plan Anual y establecer estrategias que aseguren el cumplimiento 
de los objetivos comerciales del Instituto, y 

XII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentos, administrativas y las de sus 
superiores jerárquicos dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Décima Tercera 

ARTICULO 44.- EL DIRECTOR DE DESARROLLO DE FACTOR HUMANO tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Integrar y aplicar el Manual General de Organización; 

II. Dirigir la elaboración y aplicación de la política salarial y la del otorgamiento de incentivos, 
compensaciones, prestaciones económicas y de seguridad social; 

III. Coordinar la elaboración, implantación y aplicación adecuada de los manuales para la selección, 
reclutamiento, capacitación y promoción; 
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IV. Dirigir el proceso de contratación de personal, de evaluación del desempeño y de los procedimientos 
de separación; 

V. Dirigir la actualización y aplicación de sueldos y prestaciones al personal del Instituto; 

VI. Coordinar el pago en tiempo y forma al personal del Instituto, así como el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales derivadas de la nómina; 

VII. Coordinar programas de eventos deportivos dirigidos al personal del Instituto; 

VIII. Dirigir la elaboración del presupuesto y administrar el ejercicio del gasto en el ámbito de su 
competencia; 

IX. Coordinar la elaboración de dictámenes y modificaciones de estructura orgánica ocupacional, con 
base en los lineamientos establecidos; 

X. Actuar como representante ante las autoridades fiscales, tanto federales como locales, en el ámbito 
de su competencia; 

XI. Desarrollar e implementar programas de responsabilidad social que permitan la sustentabilidad de 
las operaciones y prácticas del Instituto en beneficio de la sociedad; 

XII. Formalizar las designaciones de los servidores públicos, expedir los nombramientos y resolver los 
casos de terminación de sus efectos, de las jerarquías inferiores a los tres primeros niveles, y 

XIII. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y sus superiores 
jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Décima Cuarta 

ARTICULO 45.- EL DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Evaluar y llevar a cabo los procesos de las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles e 
inmuebles, obra pública y prestación de servicios; 

II. Representar al Instituto en los procedimientos derivados de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

III. Administrar y controlar los bienes muebles propiedad o en posesión del Instituto; de acuerdo a la 
normatividad aplicable, a fin de mantener un control de inventarios desde la adquisición, reasignación 
y baja de los mismos; 

IV. Asegurar la adecuada conservación y funcionamiento de los bienes; 

V. Coordinar el proceso de digitalización, organización, conservación, guarda y custodia de los 
expedientes documentales del Instituto; 

VI. Vigilar y coordinar el destino final y baja de los bienes; 

VII. Coordinar la realización de los trabajos de ampliación y remodelación, de los inmuebles de oficinas 
del Instituto; 

VIII. Supervisar, coordinar y controlar el mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular con 
que cuenta el Instituto; 

IX. Establecer, controlar y evaluar el programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, 
bienes e información del Instituto, así como emitir las normas necesarias para la operación, 
desarrollo y vigilancia del programa; 

X. Coordinar la organización y conservación de los archivos de la entidad de acuerdo a lineamientos del 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública que el artículo 4 fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece como uno de sus 
objetivos mejorar la organización, clasificación y manejo de los documentos, y 

XI. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y sus superiores 
jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 
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Sección Décima Quinta 

ARTICULO 46.- EL DIRECTOR DE INTEGRACION Y CONTROL PRESUPUESTAL tendrá las siguientes 
atribuciones y facultades: 

I. Establecer las políticas y procedimientos para la formulación del presupuesto y control del gasto 
corriente e inversión física, para dar cumplimiento a la normatividad presupuestaria y a las 
disposiciones oficiales de austeridad, racionalidad y disciplina; 

II. Asegurar la integración del presupuesto que será incorporado al programa financiero del Instituto a 
fin de obtener la autorización por parte del Consejo Directivo y las autoridades hacendarías 
correspondientes; 

III. Coordinar la programación del presupuesto y asegurar la suficiencia de recursos para atender los 
compromisos y requerimientos específicos del gasto; 

IV. Determinar las bases de asignación de los recursos a los centros de costo para adecuado ejercicio 
presupuestario; 

V. Gestionar ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, las modificaciones al presupuesto a fin de contar con la autorización oficial para su ejercicio; 

VI. Determinar los mecanismos de control que aseguren que el gasto cumpla con la normatividad 
presupuestaria para prevenir desviaciones al techo autorizado; 

VII. Reportar ante las autoridades internas y externas, el avance del ejercicio presupuestario mediante 
reporte periódicos y anuales en cumplimiento a lo establecido por las autoridades reguladoras y 
normativas del Instituto; 

VIII. Coordinar que se brinde la atención a las disposiciones y requerimientos de información que emanen 
de ordenamientos legales o administrativos a fin de cumplir con la norma, y 

IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Décima Sexta 

ARTICULO 47.- EL DIRECTOR DE LO CONTENCIOSO tendrá las siguientes atribuciones y facultades: 

I. Dirigir, instrumentar y aprobar los criterios para la representación y defensa de los intereses del 
Instituto en todo tipo de controversias judiciales en materia civil, penal y mercantil, así como en los 
juicios especiales de fianza y los juicios de amparo a fin de salvaguardar los intereses del Instituto; 

II. Coordinar, dirigir y decidir el apoyo técnico jurídico que deberá brindarse al Instituto para la defensa 
de sus intereses en asuntos de naturaleza contenciosa civil, penal, mercantil, especiales de fianza 
y juicios de amparo a fin de salvaguardar sus intereses; 

III. Representar legalmente al Instituto y al Director General en los procesos jurisdiccionales en que 
sean parte, en el ejercicio de sus atribuciones; 

IV. Coordinar y dirigir los informes previos y justificados que en materia de amparo rindan los 
servidores públicos del Instituto y los escritos de demanda o contestación según proceda, en las 
controversias constitucionales; intervenir, en su caso, cuando el Instituto tenga el carácter de 
tercero perjudicado en los juicios de amparo y formular o autorizar las promociones que a dichos 
juicios se refieran; 

V. Atender y desahogar los requerimientos que presenten las áreas derivados de procedimientos 
judiciales en los que el Instituto sea parte y que se refieran a actividades propias del Instituto; 

VI. Coordinar, supervisar y evaluar las labores de defensa de los intereses del Instituto en todo tipo de 
controversias, penal, mercantil, juicio especial de fianza y juicios de amparo; 

VII. Requerir a las áreas la información y documentación necesaria para la defensa de los intereses del 
Instituto o para el cumplimiento de sus propias funciones; 

VIII. Coordinar y formular a nombre del Instituto las denuncias y querellas que a su juicio correspondan 
y cuyos hechos puedan ser constitutivos de delito y otorgar el perdón; 

IX. Coordinar en la contratación de prestadores externos de servicios profesionales para la defensa de 
los intereses del Instituto, validar el pago de honorarios y los gastos judiciales; 
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X. Contratar prestadores externos de servicios profesionales en materia contenciosa que requiera 
para el mejor cumplimiento de sus funciones, y administrar dichos contratos; 

XI. Analizar y turnar los asuntos que estime pertinentes para su atención al prestador externo de 
servicios profesionales, contratados para tal efecto por el Instituto; 

XII. Analizar y, en su caso, elaborar el proyecto que determine la acción jurídica procedente relativa a 
las presuntas irregularidades cometidas por Distribuidores, Centros de Trabajo y trabajadores; 

XIII. Coordinar y dirigir el proyecto que determine la acción jurídica procedente relativa a las presuntas 
irregularidades cometidas por Distribuidores, Centros de Trabajo y trabajadores; 

XIV. Supervisar y dar seguimiento a los informes proporcionados por los prestadores externos de 
servicios profesionales contratados para defender los intereses del Instituto y atender los 
requerimientos que al respecto le soliciten otras áreas o los propios prestadores; 

XV. Supervisar y dar seguimiento a asuntos judiciales, procedimientos y procesos administrativos, 
informes proporcionados de los asuntos, iniciados o atendidos por los prestadores externos de 
servicios profesionales contratados para defender los intereses del Instituto; 

XVI. Autorizar el dictamen respectivo que sirva de apoyo para la condonación y cancelación de créditos 
o para la devolución de cantidades a favor de los trabajadores. Asimismo, autorizar el dictamen 
para someter al órgano colegiado que corresponda la autorización de castigos y quebrantos; 

XVII. En el ámbito de sus atribuciones y facultades, coordinar y evaluar contratos y convenios, con la 
finalidad de establecer los derechos y obligaciones correspondientes que permitan salvaguardar los 
intereses del Instituto y, en su caso, emitir opinión sobre cualquier tipo de instrumentos jurídicos 
que le correspondan; 

XVIII. Estimar el monto de pérdidas potenciales derivado de los asuntos en que el Instituto sea parte 
dentro de procesos o procedimientos judiciales, y 

XIX. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Décima Séptima 

ARTICULO 48.- EL DIRECTOR DE LO CONSULTIVO Y NORMATIVO tendrá las siguientes atribuciones y 
facultades: 

I. Proporcionar asesoría jurídica y normativa a los integrantes de las diversas áreas del Instituto, a fin 
de que cumplan con los ordenamientos legales vigentes, para procurar que las actividades se 
realicen dentro del marco normativo interno y externo que regula al Instituto; 

II. Evaluar la documentación soporte de los contratos y convenios solicitados de acuerdo a las 
necesidades de cada una de las áreas del Instituto, así como decidir respecto de dichos 
instrumentos jurídicos; 

III. Determinar la aceptación y liberación de fianzas que garanticen obligaciones ante el Instituto, en los 
contratos y convenios que el Instituto celebre; 

IV. Coordinar en el ámbito de su competencia, prestadores externos profesionales de servicios para el 
mejor cumplimiento de sus funciones y administrar dichos contratos; 

V. Coordinar los trámites legales en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, bajas de 
bienes muebles. 

VI. Asesorar jurídicamente los procesos licitatorios en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, obra pública, así como los de enajenación y disposición final de bienes muebles, a fin de 
asegurar su legalidad; 

VII. Evaluar y asesorar a las diversas unidades administrativas, respecto de la documentación relativa a 
la contratación del arrendamiento y/o comodato de los nuevos inmuebles que el ocupara e Instituto, 
en su carácter de arrendatario o comodatario; 

VIII. Solicitar y obtener la justipreciación ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; 

IX. Evaluar y determinar los procedimientos administrativos tales como los de suspensión, rescisión y 
terminación anticipada de todo tipo de convenios y contratos, finiquitos, los medios de defensa con 
que cuenten las contrapartes y que no estén determinados a favor de otra área o de una autoridad; 

X. Coordinar la difusión de las disposiciones jurídico normativas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación, aplicables al Instituto; 
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XI. Asesorar jurídicamente sobre la aplicación de penas convencionales y sanciones contempladas en 
cualquier instrumento jurídico que celebre el Instituto; 

XII. Coordinar los trámites administrativos ante dependencias, entidades públicas, corredores y notarios 
a efecto de obtener en tiempo y forma los registros e inscripciones correspondientes; 

XIII. Constituir el enlace institucional con el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
para los efectos de la administración de los inmuebles que forman parte del patrimonio del Instituto; 

XIV. Emitir opinión sobre el marco jurídico y normativo de los asuntos que se sometan al Consejo o a los 
comités para su aprobación, a fin de garantizar la procedencia de las propuestas; 

XV. Determinar la aplicación de sanciones a Distribuidores, así como supervisar que sean aplicadas por 
las áreas del Instituto. 

XVI. Asegurar la modificación y actualización a la normatividad interna aplicable al Instituto, como son 
Políticas, Manuales, Reglas de Operación y Procedimientos; 

XVII. Coordinar la actualización y elaboración de los instrumentos jurídicos que deriven de los cambios a 
las Políticas, Manuales, Reglas de Operación y Procedimientos; 

XVIII. Controlar el otorgamiento y, en su caso, el ejercicio del mandato otorgado a servidores públicos y 
prestadores externos de servicios, a fin de asegurar que lo utilicen para salvaguardar los intereses 
del Instituto, y 

XIX. Proporcionar asesoría jurídica al personal de las diferentes áreas del Fonacot a efecto de que su 
desempeño se desarrolle conforme a derecho; 

XX. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

Sección Décima Octava 
ARTICULO 49.- EL DIRECTOR DE ASUNTOS LABORALES tendrá las siguientes atribuciones y 

facultades: 

I. Representar al Instituto en los conflictos laborales individuales y colectivos que se diriman ante las 
diversas autoridades jurisdiccionales locales y foráneas para defender los intereses del Instituto; 

II. Controlar, coordinar, instrumentar y supervisar, la defensa de los intereses del Instituto en 
controversias judiciales administrativas y mercantiles; 

III. Autorizar los informes previos y justificados que en materia de amparo laboral deben rendir  
los servidores públicos del Instituto señalados como autoridades responsables, asimismo los escritos 
de demanda o contestación según proceda en las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad e intervenir cuando el Instituto tenga el carácter de tercero perjudicado en  
los juicios de amparo en materia laboral, así como formular o autorizar, en general las promociones 
que a dichos juicios se refieran; 

IV. Coordinar con las diversas áreas del Instituto a nivel central y regional, el cumplimiento de lo pactado 
en los Estatutos, en el Contrato Colectivo de Trabajo, convenios derivados del mismo y, en general, 
al cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en materia laboral; 

V. Coordinar las cuestiones relativas a conflictos planteados por las Comisiones Mixtas derivadas del 
Contrato Colectivo de Trabajo para orientar jurídicamente las decisiones tomadas al interior de éstas 
y otorgar certeza jurídica a los actos celebrados entre la Administración y la Representación Sindical, 
previniendo controversias laborales; 

VI. Asegurar de manera conjunta con la Subdirección General de Administración, que en la celebración 
de convenios o acuerdos derivados del Contrato Colectivo de Trabajo se cumpla con la normatividad 
laboral vigente así como con el Programa Nacional de Política Laboral; 

VII. Coordinar las modificaciones a los convenios e instrumentos normativos derivados del Contrato 
Colectivo de Trabajo que ameriten ser actualizados, para que dichos instrumentos sean acordes a 
las necesidades, misión y visión del Instituto; 

VIII. Dirigir la celebración de convenios de terminación de las relaciones individuales de trabajo, a fin de 
asegurar que no se violen derechos laborales y prevenir contingencias laborales; 

IX. Dirigir las investigaciones laborales de trabajadores cuando se considere que existen indicios 
suficientes de la posible existencia de responsabilidad para allegarse de elementos tendientes a 
ejecutar las acciones legales a que haya lugar, o imponer las sanciones derivadas del procedimiento 
de investigación señalado en el Contrato Colectivo de Trabajo; 
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X. Fungir como enlace en la atención de los asuntos laborales del Instituto, cuando sean atendidos a 
través de prestadores externos de servicios profesionales; 

XI. Coordinar con la Dirección de Desarrollo de Factor Humano la formalización de instrumentos 
jurídicos relativos al cumplimiento de las prestaciones contenidas en el Contrato Colectivo de 
Trabajo; 

XII. Determinar las gestiones judiciales que se ejecuten en la secuela procesal de los juicios 
administrativos, laborales y mercantiles para obtener sentencias o laudos favorables para el Instituto; 

XIII. Dirigir y coordinar a los despachos externos contratados por el Instituto en los procedimientos 
judiciales que le sean turnados desde el inicio del asunto y hasta su total conclusión; 

XIV. Controlar los procedimientos ante PROFECO derivados de las quejas interpuestas por los usuarios, 
verificando que no se violen disposiciones normativas relativas al otorgamiento de crédito para 
resolver estas controversias y evitar el detrimento de la imagen institucional o la imposición de 
multas; 

XV. Evaluar las quejas y procedimientos iniciados ante la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros a nivel nacional, y 

XVI. Las demás que señalen otras disposiciones legales, reglamentarias o administrativas y sus 
superiores jerárquicos, dentro de la esfera de sus facultades. 

TITULO V 

DE LOS COMITES DE APOYO DEL INSTITUTO 

Capítulo I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Integración de los Comités 

ARTICULO 50.- Los Comités de Apoyo son cuerpos colegiados, que se conformarán de acuerdo a lo 
previsto en el apartado respectivo del presente Estatuto y estarán integrados por los siguientes miembros: 

I. Presidente del Comité, y 

II. Vocales 

Los integrantes contarán con voz y voto. 

A las sesiones de los Comités podrá asistir un representante designado por la Secretaría de la Función 
Pública. 

Todos los Comités contarán con un Secretario. 

Invitados 

ARTICULO 51.- El Presidente del Comité de que se trate, podrá invitar a las personas que considere 
necesarias para que participen en el mismo, con el propósito de aclarar aspectos específicos relacionados con 
los asuntos sometidos a la consideración de cada Comité. Los invitados tendrán derecho a voz pero no a voto. 

Sesiones de los Comités 

ARTICULO 52.- Cada Comité celebrará como mínimo una sesión ordinaria por trimestre y sesiones 
extraordinarias tantas veces como se requiera; todas las sesiones serán convocadas por el Presidente, o en 
su defecto, por el Secretario a petición de la mayoría de sus integrantes. 

En el supuesto de no existir en un trimestre asuntos a tratar, cinco días hábiles antes de la sesión 
ordinaria, el Secretario del Comité deberá informarlo a los miembros del mismo con objeto de cancelar la 
sesión programada. 

Convocatoria a las sesiones de los Comités 

ARTICULO 53.- El Presidente de cada Comité convocará a los miembros de éste a las sesiones a través 
del Secretario del Comité respectivo. 

En las convocatorias deberá señalarse lugar, fecha y hora en que se llevará a cabo la sesión 
correspondiente, así como el orden del día. 
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Documentación del Comité 

ARTICULO 54.- El Secretario del Comité de que se trate, será responsable de recibir e integrar la carpeta 
para la presentación de los asuntos que deba atender el Comité, en sesiones tanto ordinarias como 
extraordinarias. 

Entrega de convocatorias y documentación 

ARTICULO 55.- Para las sesiones ordinarias de los Comités se deberá entregar la convocatoria y la 
carpeta correspondiente a los integrantes, cuando menos con cinco días hábiles previos a la fecha de 
realización de la misma. 

En el caso de sesiones extraordinarias, será necesario que las convocatorias se remitan, con la carpeta 
correspondiente, cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la fecha de la sesión. 

La distribución de convocatorias y carpetas respectivas podrá hacerse por escrito o utilizando medios 
electrónicos, debiendo confirmar la entrega el convocante. 

Quórum 

ARTICULO 56.- El quórum de las sesiones de los Comités, se conformará con la asistencia permanente 
de la mitad más uno de los Consejeros con derecho a voz y voto. 

El Secretario respectivo, verificará que exista el quórum requerido al momento de iniciar la sesión y al 
momento de la toma de decisiones de cada uno de los asuntos presentados. 

Las sesiones tendrán validez siempre que se cuente con la presencia del Presidente del Comité 
respectivo, o su suplente. 

Las resoluciones tomadas por unanimidad de los miembros del Comité, sin que haya una reunión física, 
tendrán validez para todos los efectos, si se hacen constar por escrito y el acta respectiva se firma por todos 
ellos y el Secretario, debiendo este último dar fe de ello y hacerla constar en el libro correspondiente. 

Orden del día de las sesiones ordinarias 

ARTICULO 57.- El orden del día de las sesiones ordinarias de cada Comité, contendrá como mínimo, los 
asuntos que se señalan a continuación: 

I. Lista de asistencia y verificación del quórum legal; 

II. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión anterior; 

III. Informe sobre el seguimiento de los acuerdos; 

IV. Presentación de los asuntos que se sometan a su consideración, y 

V. Asuntos generales. 

Decisiones del Comité 

ARTICULO 58.- Los acuerdos del Comité de que se trate, se obtendrán por mayoría simple de votos de 
los integrantes presentes. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

Cada Comité deberá resolver los asuntos que se le presenten en los términos que mejor convenga al 
Instituto, en alguno de los siguientes sentidos: 

I. Aprobar las propuestas que se someterán a la consideración del Consejo Directivo; 

II. Rechazar, o 

III. Proponer una nueva redacción. 

Actas del Comité 

ARTICULO 59.- El Secretario del Comité respectivo, elaborará el acta correspondiente a cada sesión, 
asentando los acuerdos tomados, la asistencia de los integrantes y, en su caso, del profesionista 
independiente, especialistas del sector de los trabajadores e invitados. 

Las actas deberán ser remitidas a los miembros asistentes de la sesión que corresponda, a más tardar 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la celebración de dicha sesión. 

Las actas de las sesiones de los Comités se presentarán para su aprobación y firma en la sesión 
inmediata posterior. 
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Suplencias y facultades de los integrantes de los Comités 

ARTICULO 60.- Los integrantes propietarios de los Comités, en sus ausencias, podrán ser suplidos 
mediante la designación por escrito, dirigida al Presidente del Comité, de persona que cuente cuando menos 
con el nivel inmediato inferior al del Titular. En el caso de los servidores públicos, los suplentes deberán tener 
por lo menos el nivel de Director General; y para el caso de los del Instituto, el de Director de Area. 

Los invitados no podrán nombrar suplente. 

ARTICULO 61.- Las facultades de los integrantes dependerán del Comité en el que participen y para lo 
cual deberán observar lo previsto en el apartado correspondiente. 

Obligaciones de los integrantes de los Comités 

ARTICULO 62.- Los integrantes de los Comités tendrán las obligaciones siguientes: 

I. Presidente del Comité: 

a) Proponer el orden del día correspondiente a las sesiones; 

b) Convocar a los miembros del Comité y, en su caso, a los invitados a la sesión respectiva, a 
través del Secretario del Comité; 

c) Dirigir las sesiones del Comité; 

d) Solicitar a los miembros del Comité la aprobación, rechazo o modificación de las propuestas 
presentadas; 

e) Ejercer voto de calidad, en su caso; 

f) Firmar las actas correspondientes a las sesiones, y 

g) Presentar un informe de los resultados de su actuación al Consejo, siempre y cuando tenga 
como antecedente una reunión del Comité correspondiente. 

II. Secretario del Comité: 

a) Elaborar y entregar las convocatorias, conteniendo el orden del día, y los soportes documentales 
necesarios; 

b) Remitir a cada integrante del Comité, la carpeta de la sesión a celebrarse, con un mínimo de 
cinco días hábiles de anticipación; 

c) Recopilar las propuestas presentadas por los miembros del Comité; 

d) Registrar los acuerdos del Comité y darles seguimiento, informando de su avance y 
cumplimiento en cada sesión ordinaria del Comité; 

e) Cuidar que los acuerdos del Comité se asienten fielmente en el acta de cada una de las 
sesiones y ésta sea suscrita por los miembros asistentes; 

f) Enviar el proyecto de las actas y tomar en consideración los comentarios formulados por los 
miembros del Comité; 

g) Certificar los acuerdos y la documentación que le sean solicitadas; 

h) Ser depositario de toda la documentación relacionada con el Comité; 

i) Elaborar el informe respectivo para su presentación al Consejo; 

j) Firmar las actas de las sesiones del Comité, y 

k) Las demás que le señale cada Comité. 

III. Vocales: 

a) Recibir y analizar el orden del día y los documentos de los asuntos a tratar; 

b) Asistir a las sesiones del Comité; 

c) Emitir su voto respecto de los asuntos presentados ante el Comité, y 

d) Firmar las actas correspondientes de las sesiones a las que asistan. 

ARTICULO 63.- La responsabilidad de cada integrante del Comité, quedará limitada al voto o comentario 
que emita u omita, en lo particular, respecto del asunto sometido a consideración del Comité, con base en la 
documentación que le sea presentada. En este sentido, las determinaciones y opiniones de los miembros del 
Comité respectivo, no comprenden las acciones u omisiones que posteriormente se generen. 
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ARTICULO 64.- Los participantes que asistan como miembros e invitados deberán guardar absoluta 
confidencialidad de la información a que tengan acceso con motivo de su participación en las sesiones de los 
Comités. 

Capítulo II 

COMITE DE OPERACIONES 

Objeto 

ARTICULO 65.- El Comité de Operaciones tendrá por objeto opinar y proponer al Consejo sobre las 
políticas generales o lineamientos relativos a tasas de interés, plazos, garantías, estrategias operativas, y 
programas tendientes a promover el ahorro de los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su 
acceso a créditos para la adquisición de bienes y pago de servicios. 

Integración 

ARTICULO 66.- El Comité de Operaciones estará integrado por: 

I. El Consejero de la organización de los patrones que cuente con experiencia en la materia de este 
Comité y que designe el Consejo, a propuesta del Director General, quien fungirá como Presidente; 

II. Un profesionista independiente con amplia experiencia en la materia; 

III. Un especialista del sector de los trabajadores; 

IV. El Subdirector General de Operaciones; 

V. El Subdirector General de Planeación, y 

VI. El Director de Desarrollo de Mercados. 

El servidor público del Instituto que designe el Director General fungirá como Secretario del Comité y 
tendrá voz pero no voto. 

A este Comité asistirá con carácter de invitado permanente el Subdirector General de Finanzas. 

ARTICULO 67.- El profesionista independiente que participe como miembro de este Comité, será 
designado por el Consejo a propuesta del Director General. 

Dicha designación deberá ser comunicada por escrito al Presidente del Comité. 

ARTICULO 68.- El especialista del sector de los trabajadores que participe como miembro de este Comité, 
será nombrado por los Consejeros designados por las organizaciones de trabajadores. 

Dicha designación deberá ser comunicada por escrito al Presidente del Comité. 

Facultades 

ARTICULO 69.- El Comité de Operaciones, además de las señaladas en la Ley, tendrá las facultades 
siguientes: 

I. Someter a la aprobación del Consejo, a través del Director General, las políticas generales o 
lineamientos respecto a los montos máximos de crédito, plazos, tasas de interés, garantías y 
comisiones por apertura de crédito; 

II. Proponer a la aprobación del Consejo los nuevos productos y proyectos donde el Instituto pueda 
otorgar financiamiento o capacitación; 

III. Proponer al Consejo, a través del Director General, de acuerdo a las necesidades y fines del Instituto 
las políticas generales para la apertura o cierre de direcciones regionales, direcciones estatales, 
direcciones de plaza, sucursales, agencias u oficinas, así como otras unidades administrativas; 

IV. Someter a la aprobación del Consejo, a través del Director General, las políticas de afiliación de 
Distribuidores y Centros de Trabajo; 

V. Someter a la aprobación del Consejo, a través del Director General, las políticas para aplicar las 
medidas correctivas a Distribuidores y Centros de Trabajo; 

VI. Someter a la aprobación del Consejo el esquema de cobro de comisiones a Distribuidores; 

VII. Opinar respecto a todos los formatos relacionados con la solicitud, ejercicio y autorización del crédito; 

VIII. Elaborar y presentar a la aprobación del Consejo, el manual correspondiente a este Comité, y 

IX. Las demás que le otorgue el Consejo. 
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Capítulo III 

COMITE DE CREDITO 

Objeto 

ARTICULO 70.- El Comité de Crédito tendrá por objeto coadyuvar con el Consejo para establecer las 
bases para la autorización y ejercicio del crédito, así como aprobar las relativas a la autorización de castigos y 
quebrantos. 

Integración 

ARTICULO 71.- El Comité de Crédito estará integrado por: 

I. El Consejero de la organización de los patrones que cuente con experiencia en la materia de este 
Comité y que designe el Consejo, a propuesta del Director General, quien fungirá como Presidente; 

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda; 

III. Un representante de la Secretaría de Agricultura; 

IV. Un profesionista independiente con amplia experiencia en la materia crediticia; 

V. Un especialista del sector de los trabajadores; 

VI. El Subdirector General de Operaciones; 

VII. El Subdirector General de Planeación; 

VIII. El Director de Crédito, y 

IX. El Director de Cobranza. 

El servidor público del Instituto que designe el Director General fungirá como Secretario del Comité y 
tendrá voz pero no voto. 

ARTICULO 72.- El representante de la Secretaría de Hacienda y el de la Secretaría de Agricultura que 
participen como miembros de este Comité, serán nombrados por el Consejero designado por dichas 
dependencias. 

Dicho nombramiento deberá ser comunicado por escrito al Presidente del Comité, dentro de los diez días 
hábiles siguientes. 

ARTICULO 73.- El profesionista independiente que participe como miembro de este Comité, será 
designado por el Consejo a propuesta del Director General. 

Dicha designación deberá ser comunicada por escrito al Presidente del Comité. 

ARTICULO 74.- El especialista del sector de los trabajadores que participe como miembro de este Comité, 
será nombrado por los Consejeros designados por las organizaciones de trabajadores. 

Dicha designación deberá ser comunicada por escrito al Presidente del Comité. 

Facultades 

ARTICULO 75.- Además de las facultades previstas en la Ley, el Comité de Crédito tendrá las siguientes: 

I. Opinar y proponer para la aprobación del Consejo, a través del Director General, las políticas 
generales y aprobar las políticas específicas para la autorización de los créditos y los aspectos 
inherentes a su otorgamiento; 

II. Establecer y aprobar las incidencias válidas para que no se efectúen los descuentos y enteros para 
los abonos de los créditos; 

III. Someter a la aprobación del Consejo, a través del Director General, las políticas y procedimientos 
para la extinción de deudas, reembolsos, suspensión de descuentos, cancelación de los créditos, los 
criterios generales para la condonación de cualquier tipo de cobro a cargo de Trabajadores, Centros 
de Trabajo y Distribuidores derivados del otorgamiento de crédito y las políticas y procedimientos 
para la aplicación de castigos y quebrantos; 

IV. Opinar sobre las políticas para la recuperación de cartera vía administrativa, extrajudicial y judicial; 

V. Opinar sobre las políticas para la celebración de convenios de reconocimiento de adeudos de 
trabajadores, Centros de Trabajo y Distribuidores; 
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VI. Opinar respecto a los lineamientos para la contratación, control, evaluación y, en su caso, rescisión 
de los contratos con los despachos externos de cobranza; 

VII. Definir y proponer al Consejo, a través del Director General, las políticas para realizar operaciones 
relativas a: 

a) La enajenación de cartera; 

b) Descuento; 

c) Cesión, negociación y afectación de títulos de crédito y documentos respecto a financiamientos 
otorgados a trabajadores o almacenes y tiendas; 

d) Sustitución como acreedor, de aquellos créditos otorgados a los trabajadores directamente por 
los Distribuidores o instituciones financieras o no financieras; 

VIII. Opinar acerca de la calificación de la cartera que se realice con base en la metodología que emita la 
autoridad correspondiente; 

IX. Proponer para la aprobación del Consejo, a través del Director General, la normatividad aplicable a la 
operación del programa de apoyo a los talleres familiares, encomendado al Instituto por parte de la 
Presidencia de la República; 

X. Elaborar y presentar a la aprobación del Consejo, el manual correspondiente a este Comité, y 

XI. Las demás que le otorgue el Consejo. 

Capítulo IV 
COMITE DE AUDITORIA, CONTROL Y VIGILANCIA 

Objeto 
ARTICULO 76.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tendrá por objeto constituirse en una instancia 

auxiliar del Consejo para garantizar que el Sistema de Control Interno del Instituto cumpla cabalmente sus 
objetivos, conforme a las normas que en la materia emita la Comisión, y la Secretaría de la Función Pública, 
adicionalmente será propósito del Comité supervisar que la información financiera y contable del Instituto, se 
formule de conformidad con los lineamientos y disposiciones normativas, así como con los principios de 
contabilidad que le son aplicables y se presenten en tiempo y forma a las instituciones que corresponda, en 
los términos de las disposiciones vigentes, así como apoyar en la identificación de oportunidades de eficiencia 
y eficacia operativa, procurando en todo momento la independencia y suficiencia de los servicios de auditores 
externos. Además, este Comité tendrá la función primordial de servir de apoyo al Consejo en sus cometidos 
de vigilancia del buen funcionamiento del Instituto. 

ARTICULO 77.- El Comité tendrá acceso irrestricto a la información financiera, operativa y administrativa 
del Instituto. En relación a ello, dará a conocer las políticas para la identificación y control de las personas 
autorizadas para tener acceso a la documentación pertinente. 

ARTICULO 78.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia evaluará y dictaminará cualquier servicio que 
presten las firmas que estén a cargo de las auditorías externas, procurando que en ningún momento se 
presente o pueda aparecer la existencia de un conflicto de intereses. 

Integración 
ARTICULO 79.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia estará integrado por: 

I. El Consejero de la organización de los trabajadores que cuente con experiencia en la materia de este 
Comité, quien fungirá como su Presidente y que será designado por el Consejo, a propuesta del 
Presidente del mismo; 

II. Un representante de la Secretaría de Economía; 

III. Dos profesionistas independientes con amplia experiencia en el área financiera y/o de auditoría y 
control interno, y 

IV. El Subdirector General de Finanzas. 

ARTICULO 80.- El Consejero, el representante de la Secretaría de Economía y los profesionistas 
independientes que participen como miembros de este Comité, serán designados por el Consejo a propuesta 
de su Presidente, con la conformidad del titular de la Secretaría de la Función Pública. 

Dicha designación deberá ser comunicada por escrito. 

Los miembros del Comité que, a su vez, tengan el mismo carácter en el Consejo, serán suplidos en lo 
conducente, por las mismas personas que los suplan en el Consejo. 
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ARTICULO 81.- El titular del Organo Interno de Control en el Instituto participará, con voz pero sin voto, 
como Secretario del Comité y nombrará a su suplente. 

El titular del Organo Interno de Control, en su carácter de secretario, acordará con el presidente del 
Comité los asuntos a tratar en el seno del mismo y lo mantendrá informado, a través de los documentos 
denominados “informes ejecutivos de auditoría”, y podrá inscribir asuntos en el orden del día que considere 
necesarios. 

ARTICULO 82.- Serán invitados permanentes: el Director General del Instituto y los Subdirectores 
Generales de Operaciones, Planeación, y Administración, así como el titular del área de auditoría interna del 
Organo Interno de Control y el Auditor Externo del Instituto. 

Además, se podrá invitar a cualquier otra persona que tenga relación con los asuntos a tratar, quien 
comparecerá con voz pero sin voto. 

ARTICULO 83.- El Comisario Público Propietario y su suplente, designados por la Secretaría de la 
Función Pública participarán en este Comité conforme a sus facultades, con voz pero sin voto. 

ARTICULO 84.- Los miembros de este Comité podrán ser removidos por el Consejo, a propuesta fundada 
del Presidente del Consejo, del titular de la Secretaría de la Función Pública o del titular de la Comisión. 

Facultades 
ARTICULO 85.- El Comité de Auditoría, Control y Vigilancia, tendrá a su cargo las actividades que a 

continuación se señalan: 
I. Proponer, para la aprobación del Consejo: 

a. Los objetivos, lineamientos y políticas generales en materia de control interno, así como sus 
actualizaciones; 

b. Los pronunciamientos de carácter ético que normen la conducta de los directivos y demás 
personal del Instituto, en su interrelación con los clientes de ésta, con sujeción a lo previsto en el 
artículo 48 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 

c. Las políticas contables referentes al registro, valuación de rubros de los Estados Financieros, y 
presentación y revelación de información financiera, a fin de que sea correcta, precisa, íntegra, 
confiable, oportuna, se apegue a las disposiciones legales y administrativas aplicables y 
coadyuve a la toma de decisiones, y 

d. Sus reglas de operación, las cuales posteriormente deberán enviarse a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Comisión. 

II. Verificar, con base en el informe del área responsable de la auditoría interna y cuando menos una 
vez al año o cuando lo requiera la Comisión o la Secretaría de la Función Pública, que el programa 
de auditoría se esté aplicando de conformidad con estándares de calidad adecuados en materia 
contable y de controles internos, y que las actividades se realicen con efectividad; 

III. Vigilar la independencia de los responsables de las funciones de auditoría interna respecto de las 
unidades administrativas del Instituto y, en caso de falta de independencia, informarlo a la Secretaría 
de la Función Pública, así como al Consejo; 

IV. Verificar, con base en las auditorías realizadas al efecto por las instancias competentes para ello, la 
aplicación del Sistema de Control Interno, que garantice un ambiente de control satisfactorio, y 
evaluar su eficiencia y efectividad; 

V. Informar al Consejo, cuando menos una vez al año: 
a. La situación que guarda el Sistema de Control Interno, mediante la descripción de las 

deficiencias, desviaciones o aspectos que requieran una mejoría, derivadas de los resultados de 
las revisiones del Organo Interno de Control; 

b. El seguimiento de las medidas preventivas y correctivas implementadas al interior del Instituto; 
c. Los resultados de la revisión del dictamen, y 
d. La valoración del desempeño del Organo Interno de Control respecto a las funciones de 

auditoría interna y del auditor externo, lo cual será informado a la Secretaría de la Función 
Pública; informes, opiniones y comunicados del auditor externo. 

VI. Coadyuvar con el Consejo y la administración del Instituto, en la evaluación del cumplimiento de los 
objetivos, metas y programas a cargo de ésta y de aquellos que emanen de programas sectoriales y 
federales, para efectos del sistema de planeación estratégica de la Administración Pública Federal; 

VII. Vigilar áreas proclives a la corrupción y proponer las medidas de control necesarias; 
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VIII. Evaluar la situación financiera y resultados del Instituto, como consecuencia del estado que guarde el 
Sistema de Control Interno, así como que su información financiera y contable cumpla con los 
requisitos establecidos en las disposiciones aplicables y se presente en tiempo y forma a las 
autoridades competentes, todo ello con base en los informes de auditoría del Organo Interno de 
Control y del auditor externo, pudiendo formular las recomendaciones correspondientes al Consejo; 

IX. Vigilar el cumplimiento de la agenda del buen gobierno, entendiéndose por tal la publicada por la 
Presidencia de la República a través de su titular, el 6 de noviembre de 2002 o la que, en su caso,  
la sustituya; 

X. Autorizar sus políticas, y 
XI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto. 
El Comité de Auditoría, en el desempeño de las actividades que se señalan en el presente, podrá 

establecer criterios, lineamientos y procedimientos que orienten su desempeño. En todo caso, los miembros 
del Comité de Auditoría, Control y Vigilancia tomarán como base para el desempeño de las actividades que 
les corresponden, la información que elaboren el auditor externo y el área de auditoría interna del Organo 
Interno de Control del Instituto. 

El Comité de Auditoría, por conducto de su presidente, tendrá la obligación de informar periódicamente del 
resultado de su actuación, al Consejo. 

Capítulo V 
COMITE DE ADMINISTRACION INTEGRAL DE RIESGOS 

Objeto 
ARTICULO 86.- El Comité de Administración Integral de Riesgos tendrá por objeto identificar y administrar 

los riesgos cuantificables a que se encuentra expuesto el Instituto y, vigilar que la realización de las 
operaciones se ajuste a los objetivos, políticas y procedimientos para la administración integral de riesgos, así 
como los límites globales de exposición al riesgo. 

Integración 
ARTICULO 87.- El Comité de Administración Integral de Riesgos estará integrado por: 
I. El Consejero de la organización de los patrones que cuente con experiencia en la materia de este 

Comité y que designe el Consejo, a propuesta del Director General, quien fungirá como Presidente; 
II. Un profesionista independiente con amplia experiencia en administración de riesgos; 
III. Un especialista del sector de los trabajadores; 
IV. El Director General; 
V. El Subdirector General de Finanzas, y 
VI. El Director de Administración de Riesgos. 
Los Subdirectores Generales de Operaciones, de Planeación, y de Administración, podrán participar como 

invitados de este Comité. 
El servidor público del Instituto que designe el Director General fungirá como Secretario del Comité y 

tendrá voz pero no voto. 
ARTICULO 88.- El responsable de la función de Auditoría Interna del Instituto y las personas que sean 

invitadas al efecto, quienes como el primero podrán participar con voz pero sin voto. 
ARTICULO 89.- El profesionista independiente que participe como miembro de este Comité, será 

designado por el Consejo a propuesta del Director General. 
El especialista del sector de los trabajadores que participe como miembro de este Comité, será nombrado 

por los Consejeros designados por las organizaciones de trabajadores. 
Dichas designaciones deberán ser comunicadas por escrito al Presidente del Comité. 
Facultades 
ARTICULO 90.- El Comité de Administración Integral de Riesgos del Instituto, además de las señaladas 

en la Ley, tendrá las facultades siguientes: 
I. Proponer, a través del Director General, para aprobación del Consejo: 

a) Los objetivos, lineamientos y políticas para la Administración Integral de Riesgos, así como las 
eventuales modificaciones que se realicen a los mismos. 

b) Los Límites Globales de Exposición al Riesgo y, en su caso, los Límites Específicos de 
Exposición al Riesgo, considerando el Riesgo Consolidado, desglosados por área o factor de 
riesgo, causa u origen de éstos, tomando en cuenta, las disposiciones que emita la Comisión. 
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c) Establecer los mecanismos para la implementación de las acciones correctivas. 

d) Los casos o circunstancias especiales en los cuales se puedan exceder tanto los Límites 
Globales de Exposición al Riesgo como los Límites Específicos de Exposición al Riesgo. 

II. Aprobar y revisar cuando menos una vez al año: 

a) Los Límites Específicos de Exposición al Riesgo, cuando tuviere facultades delegadas del 
Consejo para ello, así como los Niveles de Tolerancia al Riesgo. 

b) La metodología y procedimientos para identificar, medir, vigilar, limitar, controlar, informar y 
revelar los distintos tipos de riesgo a que se encuentra expuesto el Instituto, así como sus 
eventuales modificaciones. 

c) Los modelos, parámetros y escenarios que habrán de utilizarse para llevar a cabo la valuación, 
medición y el control de los riesgos que proponga la Dirección de Administración de Riesgos, 
mismos que deberán ser acordes con la tecnología del Instituto. 

III. Aprobar: 

a) Las metodologías para la identificación, valuación, medición y control de los riesgos de las 
nuevas operaciones, productos y servicios que el Instituto pretenda ofrecer al mercado. 

b) Las acciones correctivas propuestas por las diferentes instancias en materia de administración 
de riesgos. 

c) La evaluación técnica de los aspectos de la Administración Integral de Riesgos para su 
presentación, a través del Director General, al Consejo y a la Comisión. 

d) Los manuales para la Administración Integral de Riesgos, de acuerdo con los objetivos, 
lineamientos y políticas establecidos por el Consejo. 

e) El informe de los resultados de la evaluación técnica de los aspectos de la Administración 
Integral de Riesgos. 

IV. Designar y remover al Director de Administración de Riesgos, lo cual deberá ratificarse por el 
Consejo; 

V. Informar al Consejo, cuando menos trimestralmente, sobre la exposición al riesgo asumida por el 
Instituto y los efectos negativos que se podrían producir en el funcionamiento de la misma, así como 
sobre la inobservancia de los Límites de Exposición al Riesgo y Niveles de Tolerancia al Riesgo 
establecidos; 

VI. Informar al Consejo sobre las acciones correctivas implementadas, por la Dirección de 
Administración de Riesgos; 

VII. Elaborar y presentar a la aprobación del Consejo, el manual correspondiente a este Comité; 

VIII. Opinar sobre la contratación del auditor externo en materia de Administración de Riesgos; 

IX. Asegurar, en todo momento, el conocimiento por parte de todo el personal involucrado en la toma de 
riesgos, de los Límites de Exposición al Riesgo, así como los Niveles de Tolerancia al Riesgo, y 

X. Las demás que le otorgue el Consejo. 

ARTICULO 91.- El Comité de Riesgos previa aprobación del Consejo podrá, de acuerdo con los objetivos, 
lineamientos y políticas para la Administración Integral de Riesgos, ajustar o autorizar de manera excepcional 
que se excedan los Límites Específicos de Exposición al Riesgo, cuando las condiciones y el entorno del 
Instituto, así lo requiera. En los mismos términos, el Comité podrá solicitar al Consejo el ajuste o la 
autorización para que se excedan excepcionalmente los Límites Globales de Exposición al Riesgo. 

Capítulo VI 

COMITE DE RECURSOS HUMANOS O DE FACTOR HUMANO 

Objeto 

ARTICULO 92.- El Comité de Recursos Humanos o de Factor Humano tendrá por objeto, opinar sobre los 
temas inherentes al Factor Humano, tales como: estructura orgánica, relaciones laborales, política salarial, 
compensaciones y demás prestaciones económicas, formación, desarrollo y administración del personal del 
Instituto. 
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Integración 

ARTICULO 93.- El Comité de Recursos Humanos o de Desarrollo de Factor Humano, en adición a lo 
señalado por el artículo 26 de la Ley, estará integrado por: 

I. Un representante de la Secretaría del Trabajo; 

II. Un representante de la Secretaría de Hacienda; 

III. Un representante de la Secretaría de la Función Pública; 

IV. El responsable del área de Administración del Instituto, y 

V. Un profesionista independiente con amplia experiencia en el área de Recursos Humanos. 

El servidor público del Instituto que designe el Director General fungirá como Secretario del Comité y 
tendrá voz pero no voto. 

ARTICULO 94.- El profesionista independiente fungirá como Presidente del Comité y no podrá contar con 
suplente. 

ARTICULO 95.- El profesionista independiente que participe como miembro de este Comité, será 
designado por el Consejo a propuesta del Director General. 

ARTICULO 96.- Los representantes de las secretarías del Trabajo y de Hacienda, que participen como 
miembros de este Comité, serán nombrados por los Consejeros correspondientes y el representante de la 
Secretaría de la Función Pública, por ésta. 

Dichos nombramientos deberán ser comunicados por escrito al Presidente del Comité. 

ARTICULO 97.- El responsable del área de Administración del Instituto, a que se refiere el artículo 26, 
fracción IV, de la Ley, será el Subdirector General de Administración. 

ARTICULO 98.- El Director General, aun con el carácter de invitado, se deberá de abstener de participar 
en las sesiones del Comité que tengan por objeto emitir opiniones o recomendaciones con respecto a su 
sueldo, prestaciones económicas y de seguridad social. 

Facultades 

ARTICULO 99.- El Comité de Recursos Humanos o de Factor Humano tendrá las siguientes facultades: 

I. Proponer para aprobación del Consejo, a través del Director General, el Manual General de 
Organización que considere la estructura orgánica básica, los niveles de puestos y las bases 
generales para la elaboración de tabuladores; 

II. Proponer para la aprobación del Consejo, a través del Director General, la política salarial, para el 
otorgamiento de incentivos, compensaciones, prestaciones económicas y de seguridad social; 

III. Proponer para la aprobación del Consejo, a través del Director General, los manuales para la 
selección, reclutamiento, capacitación y promoción; 

IV. Opinar sobre las estrategias de profesionalización del personal del Instituto; 

V. Proponer al Consejo los lineamientos para la determinación de las remuneraciones de los miembros 
del Consejo correspondientes a las organizaciones de patrones y de trabajadores, por su 
participación en las sesiones del Consejo y de los Comités de Apoyo; 

VI. Opinar sobre los indicadores de evaluación de desempeño del personal del Instituto, y 

VII. Las demás que le otorgue el Consejo. 

TITULO VI 

COMITES INTERNOS 

ARTICULO 100.- El Director General para su apoyo podrá constituir los Comités Internos distintos al 
Comité Directivo contemplado en este Estatuto y que estime necesarios para el mejor funcionamiento del 
Instituto, como son entre otros, el de finanzas, de planeación, de sistemas, de factor humano y de crédito, 
castigos y quebrantos. 

Estos Comités deberán contar con los manuales que establezcan lo relativo a su objeto, integración, 
facultades y reglas básicas de operación. 

En la integración de estos Comités podrá incluirse a un Consejero quien deberá contar con amplia 
experiencia sobre las materias o asuntos del Comité y que será designado por el Consejo a propuesta del 
Director General. 
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COMITE DIRECTIVO 

Objeto 

ARTICULO 101.- El Comité Directivo tendrá por objeto auxiliar al Director General en la dirección técnica y 
administrativa del Instituto. 

Integración 

ARTICULO 102.- El Comité Directivo estará integrado por: 

I. El Director General, quien fungirá como Presidente del Comité; 

II. Los Directores Generales Adjuntos; 

III. Los Subdirectores Generales; 

IV. El Abogado General; 

V. En su caso, un consejero, quien deberá contar con amplia experiencia sobre las materias o asuntos 
del Instituto. 

A las sesiones del Comité podrán asistir los invitados que autorice el Presidente, quienes participarán en 
las sesiones con voz pero sin voto y únicamente para los puntos de la orden del día para los cuales se les 
haya invitado. 

El Director General, designará a la persona que fungirá como Secretario de actas de este Comité. 

Facultades 

ARTICULO 103.- El Comité Directivo del Instituto es un cuerpo colegiado de carácter técnico, normativo  
y consultivo, cuyas facultades son las siguientes: 

I. Coadyuvar en la elaboración de los programas estratégico, operativo, financiero y en el presupuesto; 

II. Estudiar los esquemas de apoyo financiero de instituciones, bancarias y no bancarias, ante las que 
se gestione lo conducente para que los trabajadores obtengan las mejores condiciones para la 
adquisición de bienes y servicios; 

III. Evaluar la conveniencia de celebrar alianzas estratégicas y convenios con otras dependencias, 
instituciones financieras u organismos internacionales, que estén directa o indirectamente 
relacionados con el objeto u operaciones del Instituto; 

IV. Analizar los indicadores institucionales, entre otros, los relativos a los programas de crédito, de 
ahorro del gasto, de inversión y de mejora tecnológica; 

V. Considerar la conveniencia de establecer Comités Internos, ya sean de carácter permanente o 
temporal; 

VI. Analizar las diversas alternativas que permitan incrementar la imagen publicitaria y comercial del 
Instituto; 

VII. Evaluar y dar seguimiento a los resultados respecto a la mejora y certificación de procesos, así como 
de cualquier otro asunto que someta a su consideración el Director General; 

VIII. Procurar que las condiciones laborales se dirijan hacia la calidad y productividad; 

IX. Proponer grupos de trabajo de alto nivel, a fin de simplificar la normatividad y evitar procesos 
ineficientes; 

X. Opinar sobre la metodología aplicable para la determinación de las tasas de interés en el crédito 
FONACOT y analizar esquemas que faciliten la operación y el logro de resultados institucionales con 
una normatividad interna simplificada, y 

XI. Las demás que le señale el Consejo. 

ARTICULO 104.- Además de los Comités de Apoyo previstos en la Ley y los señalados en el artículo 100 
de este Estatuto, el Instituto contará con los Comités y Subcomités a que esté obligado conforme a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, debiendo al efecto elaborar la normatividad que las mismas 
le señalen. 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     45 

TITULO VII 

DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION 

ARTICULO 105.- El Instituto contará con un Comisario propietario y con un suplente, designados por la 
Secretaría de la Función Pública, quienes asistirán con voz pero sin voto a las sesiones del Consejo. Los 
Comisarios públicos vigilarán y evaluarán la operación del Instituto y tendrán las atribuciones contenidas en la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales y demás disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 106.- El Instituto contará con un Organo Interno de Control, cuyo titular será designado en 
términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y, en el ejercicio de sus facultades, se 
auxiliará por los titulares de las áreas de Auditoría Interna, Auditoría de Control y Evaluación, Quejas y 
Responsabilidades designados en los mismos términos. 

Los servidores públicos a que se refiere el párrafo anterior, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
ejercerán las facultades previstas en los ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

TITULO VIII 

DEL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTICULO 107.- Las atribuciones encomendadas por este Estatuto a los titulares de las Direcciones 
Generales Adjuntas, las Subdirecciones Generales o al Abogado General, podrán, previo acuerdo, ser 
ejercidas según sea el caso, por los Directores Regionales, Estatales y de área, de la Subdirección General 
correspondiente. 

TITULO IX 

DE LA AUSENCIA Y SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 

ARTICULO 108.- Las ausencias del Director General, serán suplidas por el servidor público de la jerarquía 
inmediata inferior que él designe y, a falta de dicha designación, serán suplidas por el Director General 
Adjunto de Planeación y Finanzas, el Director General Adjunto de Operación Comercial, los Subdirectores 
Generales de Operación y Sistemas; de Administración y Abogado General, en ese orden. 

En los juicios de amparo o, en cualquier otro procedimiento jurisdiccional o contencioso administrativo, 
inclusive en materia laboral, el Director General podrá ser suplido por el Abogado General o por alguno de los 
Directores de dicha Subdirección. 

ARTICULO 109.- Los titulares de las Direcciones Generales Adjuntas, de las Subdirecciones Generales y 
el Abogado General, serán suplidos entre sí en sus ausencias temporales, indistintamente, previo acuerdo del 
Director General. 

ARTICULO 110.- Los Directores Regionales serán suplidos en sus ausencias indistintamente por los 
Directores Estatales o de Plaza. Los Directores Estatales serán suplidos por los Coordinadores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Estatuto Orgánico entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Solicítese la inscripción del presente Estatuto en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, de conformidad con lo establecido en los artículos 15 penúltimo párrafo y 25 fracción I, de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

El presente Estatuto fue aprobado en la segunda sesión ordinaria, celebrada el 3 de octubre de 2007 por 
el Consejo Directivo del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, Organismo 
Público Descentralizado, creado por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 
2006. 

Para el cumplimiento de lo anterior, el Consejo Directivo del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo 
de los Trabajadores instruye se lleven a cabo los trámites necesarios para la publicación del presente Estatuto 
Orgánico en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Estatuto Orgánico, se expide con la aprobación del Consejo Directivo del Instituto del Fondo 
Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en términos de lo dispuesto por el artículo quinto transitorio de 
la Ley que crea al Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

México, D.F., a 4 de octubre de 2007.- El Director General del Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores, Arsenio Díaz Escalante.- Rúbrica. 

(R.- 262032) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
AVISO modificatorio al Calendario de presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 2008, publicado el 7 de enero de 2008. 

Al margen un logotipo, que dice: Petróleos Mexicanos. 

CALENDARIO DE PRESUPUESTO AUTORIZADO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2008 

De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de enero de 2008 y con número de registro asignado 261316, se plasmó el calendario por 
Organismo Subsidiario considerando Intereses, comisiones y gasto de la deuda debiendo ser el total del Gasto no Programable. 

Con fundamento en los artículos 23 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 22, fracción VIII, inciso a), subinciso iii), del Reglamento de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se da a conocer el calendario de presupuesto autorizado a Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios para el presente ejercicio fiscal, de acuerdo a la tabla siguiente: 

Pemex: Calendario de gasto no programable flujo de efectivo 2008. 

(Millones de Pesos) 

 Total 
Anual 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Exploración y Producción              

Dice: Intereses, comisiones y gastos de la deuda 30,916.2 996.6 2,234.6 3,618.6 2,228.2 1,238.8 5,177.0 990.4 3,276.4 3,726.9 1,849.5 1,184.0 4,395.2 

Debe Decir: Gasto no Programable 26,266.9 591.0 1,836.5 3,225.1 1,826.3 816.5 4,798.7 669.7 2,932.8 3,358.6 1,469.9 781.6 3,960.3 

Refinación              

Dice: Intereses, comisiones y gastos de la deuda  6,217.5 277.8 454.8 368.7 318.5 451.4 834.4 287.0 880.0 310.8 276.1 386.0 1,372.0 

Debe Decir: Gasto no Programable 6,217.5 277.8 454.8 368.7 318.5 451.4 834.4 287.0 880.0 310.8 276.1 386.0 1,372.0 

Gas y Petroquímica Básica              

Dice: Intereses, comisiones y gastos de la deuda 2,378.7 191.0 218.3 224.1 168.2 162.3 210.0 158.3 198.9 196.9 192.2 197.6 260.9 

Debe Decir: Gasto no Programable  1,544.2 119.9 149.8 158.1 100.9 93.4 143.3 93.7 132.2 127.5 120.1 122.5 182.8 

Petroquímica              

Dice: Intereses, comisiones y gastos de la deuda 129.6 9.2 6.9 9.2 16.4 9.9 11.7 14.0 8.2 9.4 13.4 8.2 13.1 

Debe Decir: Gasto no Programable -116.1 -1.3 -3.1 -.08 6.0 -0.2 -7.7 -14.8 -20.8 -20.0 -16.0 -21.1 -16.3 

Corporativo              

Dice: Intereses, comisiones y gastos de la deuda 15,337.0 1,112.7 1,148.3 1,495.6 1,460.3 1,025.3 1,351.0 1,067.8 1,468.6 1,280.8 1,646.8 1,024.4 1,255.4 

Debe Decir: Gasto no Programable 29,427.1 577.1 2,008.7 3,298.1 1,824.0 982.1 5,381.1 502.2 3,850.4 3,403.0 1,427.1 910.6 5,262.6 

 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 29 de enero de 2008.- La Subdirectora de Programación y Presupuestación, Martha A. Olvera Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 262318) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8138 M.N. 

(DIEZ PESOS CON OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 

dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 1 de febrero de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  

de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 

Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  

se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  

fue de 7.9295 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 

Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Interacciones S.A., Banco J.P. Morgan S.A., 

ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 

Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
 

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con servicios aplicables a la propia Institución, convoca a todos los licitantes interesados en participar en la licitación pública 
internacional ASF-DSG-LPN-01/2008 que a continuación se describe: 
 

Descripción de equipos Cant. Unidad de
medida 

Venta de bases Junta de aclaraciones Apertura de 
propuestas 

1.- Equipo portátil Core Duo a 2.20 GHZ 
(mínimo), 2 GB en Ram, disco duro de 100 GB.

300 
 

Pieza 
 

Del 5 al 18 de febrero de 2008 de 9:00 a 
14:00 horas y el 19 de febrero 

de 9:00 a 9:30 horas  

19 de febrero de 
2008 a las 

17:00 horas 

25 de febrero de 
2008 a las 

12:00 horas 
 
Todos los actos de la presente licitación se realizarán en la sala de confrontas “A” del edificio sede de la Auditoría Superior de la Federación sito en la avenida 
Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F., en horas hábiles. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en la 
Dirección de Servicios Generales. El registro de participantes se llevará a cabo en el domicilio social de la Institución. El costo de las bases es de $1,095.00 (mil 
noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor de la Auditoría Superior de la Federación. Los bienes se 
deberán de entregar a más tardar el 11 de abril de 2008 en el almacén de la Institución de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. El pago será en moneda nacional a los 
quince días posteriores a la presentación de la factura debidamente requisitada, acompañada de la entrada del almacén de los bienes entregados a satisfacción de la 
Auditoría Superior de la Federación. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y presentarse personalmente a la entrega de las mismas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Podrá asistir 
cualquier persona a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. Esta licitación 
no se realizará bajo alguna cobertura de tratados. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

LIC. RAUL ESQUERRA CASTAÑEDA 
RUBRICA. 

(R.- 262469) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 29 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como en las normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios relacionados con servicios aplicables a la propia Institución, convoca a todos los licitantes interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales que a continuación se describen: 
 

No. de 
licitación 

 Descripción de los servicios Cant. Unidad de 
medida 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
propuestas 

ASF-DSG-
01/2008 

 

Adquisición de artículos de papelería, escritorio y materiales y 
útiles de impresión. Entre otros: 
Caja para archivo muerto 
Folder de cartulina carta 
Carpeta pressboard con percalina t/c 
Carpeta registradora de documentos t/c 
Papel bond tamaño carta 

 
 

5,500 
30,000 
13,000 
2,400 

11,000 

 
 

Pieza 
Pieza 
Pieza 
Pieza 
Millar 

Del 5 al 13 de febrero de 
2008 

de 9:00 a 14:00 Hrs. y el 
14 de febrero de 2008 

de 9:00 a 9:30 Hrs. 

14 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

20 de febrero 
de 2008 

13:00 Hrs. 

ASF-DSG-
02/2008 

Adquisición de artículos y materiales de limpieza. Entre otros: 
Pastilla desodorante 
Papel higiénico de 250 hojas dobles 
Papel higiénico jumbo Jr. 
Toallas interdobladas Pqt. con 100 hojas 
Papel tipo toalla en rollo 

 
2,400 
480 

8,000 
2,000 
4,000 

 
Pieza 
Pieza 
Pieza 

Paquete 
Rollo 

Del 5 al 14 de febrero de 
2008 

de 9:00 a 14:00 Hrs. y el 
15 de febrero de 2008 

de 9:00 a 9:30 Hrs. 

15 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

21 de febrero 
de 2008 

13:00 Hrs. 

 
Todos los actos de las presentes licitaciones se realizarán en la sala de Confrontas “A” del edificio sede de la Auditoría Superior de la Federación sito en la avenida 
Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, D.F. en horas hábiles. Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en la 
Dirección de Servicios Generales. El registro de participantes se llevará a cabo en el domicilio social de la Institución. El costo de las bases es de $498.00 
(cuatrocientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo o cheque de caja a favor de la Auditoría Superior de la Federación. Las 
condiciones de pago para ambas licitaciones serán a los 15 días naturales, siguientes contados a partir de la presentación de la factura debidamente requisitada y la 
entrada del almacén correspondiente. La entrega de los bienes deberá ser en el Departamento de Inventarios de la Auditoría Superior de la Federación, sito en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal; en un horario de 9:00 a 14:00 horas en 
días hábiles, con base al fincamiento de un contrato abierto que se ejercerá mediante entregas mensuales que se realizarán dentro de los primeros 5 días hábiles de 
cada mes de acuerdo a las necesidades de la Institución, mismas que le serán comunicadas a cada proveedor adjudicado con un mínimo de 5 días naturales de 
anticipación a la entrega programada. Las propuestas deberán presentarse en idioma español y presentarse personalmente a la entrega de las mismas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Podrá asistir 
cualquier persona a los actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

TITULAR DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. RAUL ESQUERRA CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 262365) 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de suministro de cómputo personal y servicios 
relacionados, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Iván Enrique Vargas Garza, con cargo de Director de Adquisiciones el 
día 30 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
02100002-002-08 $996.00 

Costo en compraNET: $996.00 
8/02/2008 8/02/2008 

18:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

14/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
Unica C811200000 Servicio de suministro de cómputo personal y 

servicios relacionados 
1 Servicio $12,000,000.00 $30,000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 1001, 
edificio C3 ala Norte planta baja, colonia Belém de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800 extensión 6873, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es: mediante cheque de caja a favor de la Tesorería en la Dirección de Tesorería y 
Contabilidad de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto de la convocante, sita en avenida Constituyentes 1001, edificio C3 ala Norte planta baja,  
colonia Belém de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones 
se llevará a cabo el día 8 de febrero de 2008 a las 18:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicado en avenida Constituyentes número 1001, edificio C3 ala Norte 
planta baja, colonia Belém de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las 
propuestas se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones, avenida Constituyentes número 1001, edificio C3 ala Norte planta 
baja, colonia Belém de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La 
moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: según bases, los días según bases en el horario 
de entrega de según bases. Plazo de entrega: los servicios serán prestados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del fallo y hasta  
el cumplimiento del plazo de 36 meses de la prestación del servicio. El pago se realizará: según bases. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos 
del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
IVAN ENRIQUE VARGAS GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 262472) 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de servicio de suministro de cómputo para diseño gráfico y 
multimedia de las áreas de la Presidencia de la República, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el licenciado Iván Enrique Vargas Garza, con cargo de Director de Adquisiciones, el día 30 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
02100002-003-08 $996.00 

Costo en compraNET: $996.00 
9/02/2008 9/02/2008 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

15/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811200000 Servicio de suministro de cómputo para diseño 

gráfico y multimedia de las áreas de la Presidencia 
de la República 

1 Servicio $1’200,000.00 $3’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 1001, 
edificio C3 ala Norte planta baja, colonia Belém de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 50934800, extensión 6873, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación, en la Dirección de 
Tesorería y Contabilidad de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto de "La convocante", sita en avenida Constituyentes 1001, edificio C-3, planta baja, ala 
Norte, colonia Belém de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, México, Distrito Federal, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de 
licitaciones, ubicada en avenida Constituyentes número 1001, edificio C3 ala norte planta baja, colonia Belém de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 15 de febrero de 2008 a las  
11:00 horas, en la sala de licitaciones, avenida Constituyentes número 1001, edificio C3 ala Norte planta baja, colonia Belém de las Flores, código postal 01110, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: según bases, los días según bases, en el horario de entrega: según bases. Plazo de entrega: el licitante 
adjudicado, deberá prestar los servicios solicitados a partir del día siguiente al de la fecha de notificación del fallo de la presente licitación y hasta el cumplimiento del 
plazo de 36 meses de la prestación de los servicios. El pago se realizará: según bases. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como 
en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
IVAN ENRIQUE VARGAS GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 262474)
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de aseo, limpieza y lavado exterior de 
vidrios en el edificio triangular, anexos y delegaciones de pasaportes, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 00005003-001-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$995.00 14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

12/02/2008 y 
13/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de aseo, limpieza y lavado exterior 

de vidrios en el edificio triangular, anexos 
y delegaciones de pasaportes 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 

o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal, teléfono 3686-5590, en días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de 
pago es: cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Relaciones Exteriores. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en el edificio 
Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Plaza Juárez número 20, piso 3, sala 
"José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo los días 12 y 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en avenida 
Ricardo Flores Magón número 2, colonia Guerrero, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica, no se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 
10:00 horas, en el edificio Tlatelolco de la Secretaría de Relaciones Exteriores, ubicado en Plaza Juárez, 
número 20, piso 3, sala "José Gorostiza", colonia Centro, código postal 06010, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a bases; los días: de acuerdo a bases; en el horario de entrega: de acuerdo 
a bases. 

• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• El pago se realizará: a más tardar a los 15 días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que 
sea entregada y aceptada la factura. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• A los diferentes actos de las licitaciones podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. DANIEL DILLANES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 262421) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 
 

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Secretaría de Relaciones Exteriores con domicilio en Plaza 
Juárez número 20, colonia Centro, código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. da a conocer 
la identidad de los proveedores adjudicados en la licitación pública internacional electrónica realizada por esta 
Secretaría bajo la cobertura de los capítulos de compra de los tratados de libre comercio. 
Licitación pública internacional electrónica número 00005003-021-07, adquisición de material eléctrico y 
equipo de administración, fecha de fallo 27 de noviembre de 2007. 
Partidas desiertas 1, 13, 24, 25, 57 y 68, en virtud de que las proposiciones recibidas no fueron aceptadas al 
haber incumplido técnicamente con lo solicitado, esto con fundamento en el artículo 38 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y al 47 de su Reglamento, así como con el 
numeral 12 de las bases de la licitación. 
Partidas desiertas 76, 77 y 78, por no haberse recibido propuestas, susceptibles de ser analizadas 
técnicamente, esto con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y al 47 de su Reglamento, así como con el numeral 12 de las bases de la licitación. 
Partidas desiertas 73 y 74 en virtud que los precios propuestos por los licitantes rebasan el techo presupuestal 
autorizado, de conformidad con lo señalado en el artículo 38, primer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y por lo establecido en el numeral 12 de las bases de concurso. 
Partidas 6, 15, 16, 22, 23, 28, 30, 43, 45, 54, 55, 56, 59, 62, 64, 65, 66 y 71. 
Proveedor adjudicado: Euroeléctrica, S.A. de C.V., avenida Año de Juárez número 253, colonia Granjas San 
Antonio, Delegación Iztapalapa, México, D.F., código postal 09070. 
Partida 6.- Importe ofertado: $20,151.00, partida 15.- Importe ofertado: $13.00, partida 16.- Importe ofertado: 
$24.00, partida 22.- Importe ofertado: $588.80, partida 23.- Importe ofertado: $588.80, partida 28.- Importe 
ofertado: $14,323.20, partida 30.- Importe ofertado: $456,060.00, partida 43.- Importe ofertado: $20,904.00, 
partida 45.- Importe ofertado: $8,496.00, partida 54.- Importe ofertado: $669.00, partida 55.- Importe ofertado: 
$669.00, partida 56.- Importe ofertado: $1,452.00, partida 59.- Importe ofertado: $3,849.00, partida 62.- 
Importe ofertado: $197.75, partida 64.- Importe ofertado: $226.80, partida 65.- Importe ofertado: $135.90, 
partida 66.- Importe ofertado: $90.00 y partida 71.- Importe ofertado: $4,272.00. 
Importe total adjudicado a este licitante: $541,710.25. 
Partidas 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 18, 32, 33, 41, 42, 44, 46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 58, 63, 69 y 70. 
Proveedor adjudicado: Treta Iluminación, S.A. de C.V., Cruz Del Valle Verde número 12, colonia Santa Cruz 
del Monte, Naucalpan, Estado de México, código postal 53110. 
Partida 2.- Importe ofertado: $17,662.50, partida 3.- Importe ofertado: $18,712.50, partida 4.- Importe ofertado: 
$9,725.00, partida 5.- Importe ofertado: $23,550.00, partida 8.- Importe ofertado: $9,928.75, partida 9.- Importe 
ofertado: $7,075.00, partida 10.- Importe ofertado: $5,045.00, partida 11.- Importe ofertado: $2,625.00, partida 
12.- Importe ofertado: $274.50, partida 18.- Importe ofertado: $960.00, partida 32.- Importe ofertado: 
$9,280.00, partida 33.- Importe ofertado: $32,600.00, partida 41.- Importe ofertado: $3,885.00, partida 
42.- Importe ofertado: $22,400.00, partida 44.- Importe ofertado: $5,514.00, partida 46.- Importe ofertado: 
$5,700.00, partida 47.- Importe ofertado: $7,740.00, partida 49.- Importe ofertado: $3,807.00, partida 
50.- Importe ofertado: $111,750.00, partida 51.- Importe ofertado: $33,600.00, partida 52.- Importe ofertado: 
$13,980.00, partida 53.- Importe ofertado: $6,450.00, partida 58.- Importe ofertado: $153,000.00, partida 63.- 
Importe ofertado: $68.40, partida 69.- Importe ofertado: $9,980.00 y partida 70.- Importe ofertado: $7,573.50. 
Importe total adjudicado a este licitante: $522,886.15. 
Partidas 7, 14, 17, 19, 20, 21, 26, 27, 29, 31, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 48, 60, 61 y 67. 
Proveedor adjudicado: Rec 21, S.A. de C.V., avenida Hidalgo número 80, colonia La Romana, Tlalnepantla, 
Estado de México, código postal 54030. 
Partida 7.- Importe ofertado: $25,950.00, partida 14.- Importe ofertado: $350.00, partida 17.- Importe ofertado: 
$210.00, partida 19.- Importe ofertado: $414.00, partida 20.- Importe ofertado: $310.50, partida 21.- Importe 
ofertado: $162.50, partida 26.- Importe ofertado: $810.00, partida 27.- Importe ofertado: $990.00, partida 29.- 
Importe ofertado: $5,216.40, partida 31.- Importe ofertado: $2,607.00, partida 34.- Importe ofertado: 
$37,200.00, partida 35.- Importe ofertado: $23,000.00, partida 36.- Importe ofertado: $1,906.00, partida 37.- 
Importe ofertado: $1,290.00, partida 38.- Importe ofertado: $4,300.00, partida 39.- Importe ofertado: $1,341.00, 
partida 40.- Importe ofertado: $3,477.50, partida 48.- Importe ofertado: $65,100.00, partida 60.- Importe 
ofertado: $38.00, partida 61.- Importe ofertado: $86.00 y partida 67.- Importe ofertado: $147.50. 
Importe total adjudicado a este licitante: $174,906.40. 
Partidas 72 y 75. 
Proveedor adjudicado: Japay, S.A. de C.V., avenida Revolución número 1209, colonia Alpes, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F., código postal 01010. 
Partida 72.- Importe ofertado: $142,200.00 y partida 75.- Importe ofertado: $14,541.00. 
Importe total adjudicado a este licitante: $156,741.00. 
Los importes adjudicados no incluyen el 15% de IVA. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
LIC. DANIEL DILLANES RAMIREZ 

 RUBRICA. (R.- 262426)
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación de los servicios que a continuación se 
mencionan, y de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00022001-006-08, segunda convocatoria denominada “Contratación del servicio de aseguramiento para los bienes patrimoniales propiedad, a 
cargo y/o bajo responsabilidad y custodia de la Secretaría de Seguridad Pública y sus Organos Administrativos Desconcentrados, Policía Federal Preventiva, 
Prevención y Readaptación Social, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Consejo de Menores para el ejercicio fiscal 2008, mediante 
contrato abierto.” 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

$664.00 14/02/2008 7/02/2008 
10:00 horas 

No aplica 20/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad unidad de servicio Importe mínimo  Importe máximo 

1 C810800000 Seguros de bienes patrimoniales: póliza paquete y 
póliza ramos técnicos 

1 Servicio $11'426,060.99 $25'708,637.22 

 
Número de licitación 00022001-007-08, denominada “Contratación del servicio de reservación, expedición y entrega de boletos de pasajes de transportación aérea, 
nacional e internacional para la Secretaría de Seguridad Pública y sus Organos Administrativos Desconcentrados: Prevención y Readaptación Social, Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y Policía Federal Preventiva, para el ejercicio fiscal 2008, mediante contrato abierto.” 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

$664.00 8/02/2008 8/02/2008 
10:00 horas 

No aplica 14/02/2008 
17:00 horas 

19/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad unidad de servicio Importe mínimo  Importe máximo 

1 C811010008 
 

Servicio de reservación, expedición y entrega de 
boletos de pasajes de transportación aérea, 

nacional e internacional 

1 Servicio 0 0 

 
Número de licitación 00022001-008-08, denominada “Servicio de fumigación, control integral de plagas y/o fauna nociva, para la Secretaría de Seguridad Pública y 
sus Organos Administrativos Desconcentrados: Policía Federal Preventiva, Prevención y Readaptación Social, Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y Consejo de Menores mediante contrato abierto” 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo 

$664.00 15/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

11 al 14 de febrero 
de 2008 

21/02/2008 
10:00 horas 

26/02/2008 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad unidad de servicio Superficie m2 
mínimo  

Superficie m2 
máximo 

1 C810600016 
 

Servicio de fumigación, control integral 
de plagas y/o fauna nociva 

1 Servicio 619,031 845,157 

 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 947, 
edificio "A", planta alta, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfono 1103-6000, extensiones 
12489 y 12471 de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es mediante el formato SAT 16, pagado en cualquier institución bancaria. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos con motivo de las presentes licitaciones, se realizarán en la sala de usos múltiples de la Secretaría de Seguridad Pública, sita en avenida 

Constituyentes número 947, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 
• Para la licitación pública nacional número 00022001-006-08, la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. El acto de 

presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a 
las 13:00 horas. 

• Para la licitación pública nacional número 00022001-007-08, la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. El acto de 
presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 17:00 horas. El acto de fallo se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a 
las 10:00 horas. 

• Para la licitación pública nacional número 00022001-008-08, se efectuarán visitas a las instalaciones de la convocante del día 11 al 14 de febrero de 2008, por lo 
que los interesados deberán apegarse a lo establecido en el numeral IX.1 de las bases; la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 
a las 10:00 horas. El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. El acto de fallo se efectuará el 
día 26 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. 

• Los procedimientos de licitación se efectuarán con reducción de plazos, con fundamento en el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. En ningún 
caso se otorgará anticipo. 

• El plazo de prestación del servicio para todas las licitaciones, será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. El lugar de prestación del servicio será en las 
ubicaciones señaladas en los anexos técnicos de cada licitación, en el Distrito Federal y su área metropolitana, y en el interior de la República Mexicana. 

• Conforme lo establecido en el artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos que se generen con motivo de la 
prestación de los servicios se realizará en moneda nacional, una vez aceptados los mismos a entera satisfacción de las áreas requirentes o usuarias dentro de 
los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales vigentes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ARTURO SOSA VIDERIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 262428) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN PUEBLA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "servicio de limpieza", "adquisición de 
consumibles para equipo de cómputo y material y útiles de oficina", de conformidad con lo siguiente: 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00016059-001-08 $498.00 
Costo en compraNET: $450.00 

12/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
Unidad de 

medida 
1 C210000002 Consumibles para equipo de cómputo y material y útiles de oficina 1 $50,000.00 $101,000.00 Paquete 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

00016059-002-08 $498.00 
Costo en compraNET: $450.00 

12/02/2008 13/02/2008 
13:00 horas 

19/02/2008 
13:00 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Calle 43 Oriente número 13, colonia 

Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Pue., teléfono 01(222)2299513, en el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 

que genera el sistema. 
• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo en la sala de juntas de la Delegación de SEMARNAT en Puebla, ubicada en Calle 43 Oriente número 13, 

colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Pue. 
• Los actos de presentación y apertura de las propuestas se efectuarán en la sala de juntas de la Delegación de SEMARNAT en Puebla, Calle 43 Oriente número 

13, colonia Huexotitla, código postal 72534, Puebla, Pue. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y plazo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso “A” de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DELEGADO FEDERAL DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE PUEBLA 
ING. CARLOS ALBICKER ALBICKER 

RUBRICA. 
(R.- 262417) 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     57 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MICHOACAN 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de artículos y materiales de oficina, 
adquisición de materiales de impresión y bienes informáticos, adquisición de alimentación a personas de oficinas, servicio de vigilancia de oficinas, servicio de 
mantenimiento de equipo de cómputo personal y periféricos, servicio de mantenimiento al parque vehicular, servicio de limpieza y fumigación, adquisición de 
materiales de limpieza y fumigación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00016046-001-08 $548.00 

Costo en compraNET: 
$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C210000216 Agenda 5 Pieza 5 15 
2 C210000000 Arillos 5 Pieza 5 25 
3 C210000000 Bicolor 40 Pieza 40 100 
4 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 300 Pieza 300 750 
5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 50 Pieza 50 125 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00016046-002-08 $548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
11:00 horas 

21/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 2 Pieza 2 20 
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2 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 2 Pieza 2 20 
3 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 2 Pieza 2 20 
4 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 2 Pieza 2 20 
5 C360000050 Videocasete, cartucho, cinta y disco magnético (virgen) 2 Pieza 2 20 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00016046-003-08 $548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
12:00 horas 

21/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C180000002 Botellón 600 Pieza 600 3,000 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00016046-004-08 $548.00 

Costo en compraNET: 
$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
13:00 horas 

21/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810800000 Servicio de vigilancia de oficinas 2 Elemento $111,164.00 $111,200.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00016046-005-08 $548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
14:00 horas 

21/02/2008 
14:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811200022 Servs. de Mantto. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo 
informático 

1 Servicio $56,500.00 $57,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00016046-006-08 $548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
16:00 horas 

21/02/2008 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Parque vehicular 1 Servicio $80,000.00 $175,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00016046-007-08 $548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
17:00 horas 

21/02/2008 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 2 Turno $65,700.00 $78,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00016046-008-08 $548.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 

12/02/2008 15/02/2008 
14:30 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/02/2008 
18:00 horas 

21/02/2008 
18:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C420000038 Desinfectante 45 Caja 45 115 
2 C420000000 Papel higiénico 46 Caja 46 115 
3 C420000000 Toalla de papel 46 Caja 46 115 
4 C420000000 Papel higiénico 3 Colchón 3 10 
5 C420000080 Jabón (líquido, pasta, polvo) 15 Caja 15 40 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periodista Bustamante número 222, 

colonia José María Bustamante, código postal 58190, Morelia, Michoacán, teléfono 01 443 322 60 12, los días del 5 al 12 de febrero de 2008, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008, en la sala de juntas de la Delegación Federal de la Semarnat en Michoacán, ubicada en 
Periodista Bustamante número 222, colonia José María Bustamante, código postal 58190, Morelia, Michoacán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 21 de febrero de 2008, en la sala de 
juntas de la Delegación Federal de la Semarnat en Michoacán, Periodista Bustamante número 222, colonia José María Bustamante, código postal 58190, 
Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las oficinas de la Delegación Federal de la Semarnat en Michoacán y en los talleres del licitante ganador, los días de lunes a viernes en el 

horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: se efectuará en moneda nacional dentro de los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presente la factura a cobro 

debidamente requisitada, previa entrega de los bienes o realización del servicio en términos del contrato. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DELEGADO FEDERAL 
ING. LUIS JUAN MARTINEZ ARMAS 

RUBRICA. 
(R.- 262301) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL EN CHIAPAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación del servicio de limpieza integral de muebles e 

inmuebles que ocupa la SAGARPA en Chiapas, y fumigación para plagas urbanas y suministro de agua en pipas para las instalaciones de la Delegación Estatal; y 

para la contratación del servicio de pasajes aéreos y terrestres nacionales e internacionales, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional electrónica 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 

apertura de propuestas 

00008008-001-

08 

Convocante y 

compraNET: 

$995.00 

14/02/2008 14/02/2008 

10:00 horas 

6/02/2008 al 19/02/2008 

9:00 a 13:00 horas 

20/02/2008 

10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 

Licitación pública nacional electrónica 

No. de 

licitación 

Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones y 

apertura de propuestas 

00008008-002-

08 

Convocante y 

compraNET: 

$995.00 

15/02/2008 15/02/2008 

10:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 21/02/2008 

10:00 horas 

Partida Clave 

CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 

medida 

Presupuesto 

mínimo 

Presupuesto 

máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio $233,432.00 $583,580.00 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a Chicoasén kilómetro 

0.350, Los Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 01961-61-710-50, extensiones 1016 y 1036, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: en la convocante mediante cheque de caja expedido por las instituciones nacionales de crédito Santander, Banamex y HSBC, a favor de la 

Tesorería de Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdelegación Administrativa, 

ubicada en carretera a Chicoasén kilómetro 0.350, Los Laguitos, código postal 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación de los servicios: licitación pública nacional electrónica número 001-08, en los lugares que se indica en el anexo 7A de las bases, de lunes a 

sábado de 6:00 a 14:00 horas, y para la licitación pública nacional electrónica núm. 002-08, en la Unidad de Recursos Financieros, de 8:00 a 20:00 horas. 

• Plazo de entrega: para las licitaciones públicas electrónicas números 001-08 y 002-08, del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• El pago se realizará: licitación pública nacional electrónica número 001-08, por mensualidades vencidas, 20 días naturales, posteriores a la entrega de la factura 

debidamente requisitada, conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y para la licitación pública nacional 

electrónica número 002-08, 20 días naturales posteriores a la entrega de la factura debidamente requisitada, conforme al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a cualquiera de los actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DELEGADO ESTATAL DE LA SAGARPA EN CHIAPAS 

M.V.Z. JOSE ANGEL DEL VALLE MOLINA 

RUBRICA. 

(R.- 262448) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DIRECCION DE COMPRAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adquisición de vales de gasolina y/o tarjetas electrónicas para uso 
de los vehículos de la SAGARPA y la contratación de los servicios de telefonía celular, mensajería y paquetería, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción a los plazos de presentación y apertura de propuestas de la licitación 00008001-001-08, fue autorizada por el ingeniero José Luis López Díaz Barriga, 
Director General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios, mediante oficio número 512/0342 del día 31 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional electrónica 
Licitación 
número 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

00008001- 
001-08 

Convocante y 
compraNET: 

$664.00 

8/02/2008 8/02/2008 
10:00 horas 

De conformidad con el punto 1.13 del 
anexo I de las bases 

15/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800024 Telefonía celular para SAGARPA Servicio $1’888,674.00 $4’721,685.00 
2 C810800024 Telefonía celular para ASERCA Servicio $472,168.00 $1’180,421.00 
3 C810800024 Telefonía celular para INCA RURAL Servicio $463,088.00 $1’157,720.00 
4 C810800024 Telefonía celular para CONAZA Servicio $277,920.00 $618,214.00 
5 C810800024 Telefonía celular para SENASICA Servicio $190,683.00 $476,708.00 

 
Licitación pública nacional electrónica 

Licitación 
número 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

00008001- 
002-08 

Convocante y 
compraNET: 

$664.00 

14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita a las instalaciones 20/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200000 Combustible tarjetas y/o vales Jalisco Servicio $1,584,139.00 $3,960,347.00 
2 C510200000 Combustible tarjetas y/o vales Zacatecas Servicio $1,171,708.00 $2,929,269.00 
3 C510200000 Combustible tarjetas y/o vales Sonora Servicio $995,166.00 $2,487,914.00 
4 C510200000 Combustible tarjeta y/o vales ASERCA Servicio $1’850,300.00 $4’625,750.00 
5 C510200000 Combustible tarjeta y/o vales SIAP Servicio $174,000.00 $435,000.00 
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Licitación pública nacional electrónica 
Licitación 
número 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Acto de presentación y apertura  
de proposiciones 

00008001- 
003-08 

Convocante y 
compraNET: 

$664.00 

14/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita a las instalaciones 20/02/2008 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800018 Servicio de mensajería y paquetería para la 
SAGARPA 

Servicio $600,000.00 $1’500,000.00 

2 C810800018 Servicio de mensajería y paquetería para la SIAP Servicio $80,000.00 $120,000.00 
3 C810800018 Servicio de mensajería y paquetería para la 

ASERCA 
Servicio $320,000.00 $800,000.00 

4 C810800018 Servicio de mensajería y paquetería para la 
ASERCA en los Estados 

Servicio $43,200.00 $108,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida San Lorenzo 1151, 2o. piso,  

ala A, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F., teléfono: 38-71-19-00, extensiones 40417-40419, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 
y 16:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en avenida Municipio Libre 377, 

primer piso, ala “B”, colonia Santa Cruz Atoyac, código postal 03310, Benito Juárez, D.F. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega de conformidad con el anexo I para la licitación 001, de conformidad con el punto 1.5 de las bases para la licitación 002 y de conformidad con el 

punto 1.3 de las bases para la 003. 
• Tiempo de entrega y vigencia de los servicios de conformidad con los puntos 1.3 de las bases. 
• El pago se realizará de conformidad con el punto 1.18 de las bases para la licitación 001, de conformidad con el punto 1.12 de las bases para la licitación 002 y 

de conformidad con el punto 1.7 de las bases para la licitación 003, conforme al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA Y RACIONALIZACION DE BIENES Y SERVICIOS 

ING. JOSE LUIS LOPEZ DIAZ BARRIGA 
RUBRICA. 

(R.- 262444) 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION EN BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
vehículos, de conformidad con la siguiente licitación pública nacional electrónica: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y 
apertura de propuestas

00008003-001-08 Convocante y 
compraNET: $995.00 

14/02/2008 14/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita a las instalaciones 20/02/2008 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento y reparación  

motores de vehículos) 
1 Servicio 

2 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos (afinación mayor) 1 Servicio  
3 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos (reparación de  

suspensión y dirección) 
1 Servicio  

4 C810600004  Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos (reparación de frenos) 1 Servicio  
5 C810600004 Mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos (reparación de 

transmisiones estándar) 
1 Servicio  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Reforma y Calle "L" sin número, 

colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California, teléfono: 01-(686) 554-17-29, extensiones 1028 y 1029, lunes a viernes de 8:30 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera 

el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará en la sala de juntas de la Coordinación Técnica de la 

Delegación de SAGARPA ubicada en Reforma y Calle "L" sin número, colonia Nueva, código postal 21100, Mexicali, Baja California. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberá presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de prestación de los servicios para la licitación 00008003-001-08, de conformidad con el punto 1.3 de las bases. 
• Vigencia de los servicios: del 5 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: conforme al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente 

su participación. 
 

MEXICALI, B.C., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

C.P. FRANCISCO JAVIER MENDIETA VALLE 
RUBRICA. 

(R.- 262451)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “SONORA” 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de ejecución de trabajos de conservación 
periódica, suministro y colocación de señalamiento horizontal y vertical en corredor turístico, y suministro y 
colocación de señalamiento horizontal en diferentes tramos de la red federal libre de peaje en el Estado de 
Sonora, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009052-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
recuperación de pavimento y carpeta asfáltica 
del km 192+000 al 193+700 (Long. 1.7 km) y 

construcción de carpeta asfáltica del km 
186+000 al 192+000 (Long. 6.0 km) carretera: 

hermosillo-Moctezuma-Agua Prieta, tramo: 
Cumpas-Agua Prieta, en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

122 días $2’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-002-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
recuperación de pavimento y carpeta asfáltica 
del km 99+000 al 115+000 (Long. 16.0 km) y 
fresado y carpeta asfáltica del km 90+000 al 

99+000 (Long. 9.0 km) carretera: 
Agua Prieta-Imuris, tramo: Agua Pieta-Imuris, 

en el Estado de Sonora 

17/03/2008
 

213 días $9’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-003-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

14/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

13/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
fresado y carpeta asfáltica del km 193+000 al 

207+000 (Long. 14.0 km) carretera: 
Hermosillo-Nogales (Cpo. A) y Microcarpeta 

del km 138+000 al 162+400 (Long. 24.40 km) 
carretera: Agua Prieta-Imuris, tramo: Agua 

Prieta-Imuris, en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

183 días $6’000,000.00 
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Licitación pública nacional 00009052-004-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
fresado y carpeta asfáltica del km 139+000 al 
144+000 (Long. 5.0 km) del km 144+000 al 

154+000 (Long. 10.0 km) del km 154+000 al 
172+000 (Long. 18.0 km) y microcarpeta del km 
133+000 al 139+000 (Long. 6.0 km) carretera: 

Cd. Obregón-Hermosillo (Cpo. A), tramo: 
Guaymas-Hermosillo, en el Estado de Sonora 

17/03/2008
 

185 días $9’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-005-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
fresado y carpeta asfáltica del km 172+000 al 
180+000 (Long. 8.0 km) y del km 180+000 al 

200+000 (Long. 20.0 km) carretera: 
Cd. Obregón-Hermosillo (Cpo. A), tramo: 

Guaymas-Hermosillo, en el Estado de Sonora 

17/03/2008
 

185 días $7’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-006-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

15/02/2008 15/02/2008 
18:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
renivelaciones y carpeta asfáltica del km 

100+000 al 114+000 (Long. 14.0 km) 
carretera: Lím. de Edos. Chih./Son.-Agua Prieta, 

en el Estado de Sonora 

17/03/2008
 

185 días $4’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-007-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

19/02/2008 15/02/2008 
18:00 horas 

14/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 



68     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de febrero de 2008 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
renivelaciones y microcarpeta del km 70+000 

al 93+400 (Long. 23.4 km) carretera: 
Sonoyta-Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

150 días $4’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-008-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

19/02/2008 15/02/2008 
18:00 horas 

14/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
renivelaciones y microcarpeta del km 0+000 al 

16+000 (Long. 16.0 km) carretera: 
Sonoyta-Puerto Peñasco, en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

122 días $2’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-009-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

19/02/2008 15/02/2008 
18:00 horas 

14/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
renivelaciones y microcarpeta del km 180+000 al 
201+000 (Long. 21.00 km) y del km 201+200 al 
216+000 (Long. 14.80 km) y microcarpeta del 

km 158+000 al 180+000 (Long. 22.00 km) 
carretera: Hermosillo-Lím. de Edos. Son./Chih., 

en el Estado de Sonora 

17/03/2008
 

150 días $7’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-010-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

13/02/2008 
12:00 horas 

26/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
recuperación de pavimentos y carpeta asfáltica 
del km 125+000 al 135+000 (Long. 10.00 km) 

carretera: Hermosillo-Lím. de Edos. Son./Chih., 
en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

150 días $4’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-011-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/02/2008 15/02/2008 
18:00 horas 

14/02/2008 
12:00 horas 

26/02/2008 
11:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
renivelación y microcarpeta del km 275+000 al 

309+000 (Long. 34.00 km) carretera: 
Hermosillo-Lím. de Edos. Son./Chih., 

en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

122 
días 

$5’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-012-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

20/02/2008 15/02/2008 
18:00 horas 

14/02/2008 
12:00 horas 

26/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica de tramos, mediante 
renivelación y microcarpeta del km 4+000 al 

9+000 (Long. 5.00 km), del km 31+000 al 
46+000 (Long. 15.00 km) y del km 61+000 al 

70+000 (Long. 9.00 km) carretera: 
Hermosillo-Moctezuma, en el Estado de Sonora 

1/04/2008 
 

180 
días 

$4’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-013-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21/02/2008 21/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
12:00 horas 

27/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de señalamiento 
horizontal y vertical en corredor turístico 

Sonoyta-Puerto Peñasco y Sonoyta-Puerta 
México (96.8 km de red secundaria); de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Sonora 

17/03/2008
 

92 
días 

$1’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009052-014-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21/02/2008 21/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
12:00 horas 

27/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y aplicación de marcas en el 
pavimento en raya central y lateral de color 

blanco y amarillo con un ancho de 10 y 15 cm.; 
sencilla discontinua, sencilla continua, 

continua-discontinua y continua doble; botones 
de color blanco y amarillo, y marcas en el 

pavimento de rayas, símbolos y letras en los 
tramos: Lib. (Empalme-Guaymas)-Guaymas, 
Guaymas-Hermosillo, Hermosillo-(Lím. Edos. 

Son./Chih.), Hermosillo-Moctezuma, Libramiento 
Moctezuma y Moctezuma-Agua Prieta de la red 
federal libre de peaje en el Estado de Sonora 

(234.08 km, en corredores 345.70 km red básica 
y 361.43 km red secundaria) 

1/04/2008 
 

245 días $2’000,000.00 
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Licitación pública nacional 00009052-015-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

21/02/2008 21/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
12:00 horas 

27/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y aplicación de marcas en el 
pavimento en raya central y lateral de color 

blanco y amarillo con un ancho de 10 y 15 cm.; 
sencilla discontinua, sencilla continua, continua-

discontinua y continua doble; suministro y 
colocación de botones de color blanca y 

amarilla, en los tramos: Janos-Agua Prieta, 
Agua Prieta-Imuris, Ramal a Naco, Ramal a 

Carbo, Magdalena-Nogales, Paso por 
Magdalena, Altar-Sonoyta, Sonoyta-San Luis 

Río Colorado, San Luis Río Colorado-Lím. Edos. 
Son./B.C.; de la red federal libre de peaje en el 

Estado de Sonora (515.1 km en corredores, 
238.8 km red básica y 29.98 km red secundaria)

1/04/2008 
 

245 días $2’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en carretera a Bahía de Kino 
kilómetro 4.5 colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfonos (662) 216-21-55 y 218-32-18, con 
el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Sonora, ubicada en carretera a Bahía de Kino kilómetro 4.5, 
colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Sonora, ubicadas en 
carretera a Bahía de Kino kilómetro 4.5, colonia El llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva de 
conformidad con los siguientes lugares: 

Licitación número Lugar y domicilio 
00009052-001-08 
00009052-006-08 

Residencia de Conservación de Carreteras en la ciudad de Agua Prieta, Son., 
ubicada en el kilómetro 159.200 de la carretera Janos Agua Prieta a un costado 
del Tecnológico de esa ciudad, Estado de Sonora. 
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00009052-002-08 
00009052-003-08 

Residencia de Conservación de Carreteras en la ciudad de Santa Ana, ubicada en 
calle Guerrero Final Oriente en Santa Ana, Estado de Sonora. 

00009052-004-08 
00009052-005-08 
00009052-009-08 
00009052-010-08 
00009052-011-08 
00009052-012-08 
00009052-014-08 
00009052-015-08 

Residencia General de Conservación de Carreteras, ubicada en el kilómetro 4.5 
de la carretera Hermosillo-Bahía de Kino, Estado de Sonora. 

00009052-007-08 
00009052-008-08 
00009052-013-08 

Oficinas de la Residencia de Conservación de Carreteras en la ciudad de Sonoyta, 
Bulevar Eusebio Kino número 61, colonia Centro, en la ciudad de Sonoyta, Estado 
de Sonora. 

 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Para las licitaciones números 00009052-001-08, 00009052-006-08, 00009052-007-08 y 00009052-008-08, no 
se otorgará anticipo y para las licitaciones números 00009052-002-08, 00009052-003-08, 00009052-004-08, 
00009052-005-08, 00009052-009-08, 00009052-010-08, 00009052-011-08, 00009052-012-08, 00009052-013-08, 
00009052-014-08 y 00009052-015-08, se otorgará un 15% sobre el monto de la asignación autorizada 
al contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado; así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos 
que pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 262495)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública nacional para la contratación 
de servicios relacionados con la obra pública a precio alzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009082-001-08 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,070.00 

13/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

19/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Apoyo técnico para revisar, vigilar, actualizar, ajustar y concluir el seguimiento 
ambiental relacionadas con el concesionario del ferrocarril suburbano, en las 
obras de las intersecciones viales "Eulalia Guzmán-Pino-Ciprés", así como en 

"Río Consulado-Flores Magón", y dar cumplimiento a las respectivas resoluciones 
administrativas números SMA/DGRVA/DIR/07440/2005 y 

SMA/DGRVA/DIR/09740/2005 

26/02/2008 305 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Nueva York número 115, planta baja, 

colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56826965, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, depósito bancario en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancario local; si es foráneo, deberá ser 
de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en sala de juntas, ubicada en Nueva York número 115, 3er. piso, 
colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas, Nueva York número 115, 3er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, Nueva York número 115, 3er. piso, 
colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Zona Metropolitana del Valle de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documento que acrediten su capacidad técnica en trabajos 
similares a los de la licitación de su interés mediante currículum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuente con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: son los establecidos en las bases de la licitación respectiva. 

• Las condiciones de pago son: 10 estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en que 
sea autorizado por el encargado del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. OSCAR SANTIAGO CORZO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 262499)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con 
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 00009034-001-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 

Costo en compraNET: 
 $1,400.00 

19/02/08 19/02/08 
13:00 horas 

19/02/08 
9:00 horas 

25/02/08 
10:00 horas 

25/02/08 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación mediante la construcción de 
terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación, obras complementarias 
y señalamiento del subtramo km 9+000 al 

27+180 y construcción de terracerías, 
obras de drenaje, estructura, 

pavimentación, señalamiento y alumbrado 
público del entronque a desnivel galeras 
km 9+000 y del distribuidor vial Colón km 

27+680 del tramo Galeras-Bernal y acceso 
a Ezequiel Montes de la carretera estatal 
número 100, en el Estado de Querétaro 

1/04/2008 214 días 
naturales 

$100'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en El Centro SCT Querétaro ubicado en; avenida Constituyentes número 
20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01-(442)-212-40-90, 
extensión 12002, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es 
foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Querétaro, ubicada en avenida Constituyentes 
número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la 
columna correspondiente en la sala de juntas del Centro SCT Querétaro, ubicado en avenida 
Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en avenida Constituyentes 
número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
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indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos en 
trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, los cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su reglamento y 
normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de 
licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases 
de licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33, fracción XXIII, 
51 y 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Conforme a lo indicado en la fracción V del artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, esta licitación no se realizará bajo la cobertura del capitulo de compras del 
sector público de algún tratado. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 

RUBRICA. 
(R.- 262498)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TAMAULIPAS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de pasajes aéreos 
nacionales, servicio de mantenimiento preventivo vehicular y arrendamiento de máquinas fotocopiadoras, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional: número 00009040-004-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$985.00 

Costo en compraNET: 
$905.00 

14/02/2008 14/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

20/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005002 Transporte aéreo 142 Boleto 

 
Licitación pública nacional número 00009040-005-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$985.00 

Costo en compraNET: 
$905.00 

14/02/2008 14/02/2008 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

20/02/2008 
9:00 horas 

20/02/2008 
9:01 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de mantenimiento 
y reparación) 

148 Vehículo 

 
Licitación pública nacional número 00009040-006-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$985.00 

Costo en compraNET: 
$905.00 

14/02/2008 14/02/2008 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

20/02/2008 
13:00 horas 

20/02/2008 
13:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 31 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales, situado en avenida América 
Española entre República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código 
postal 87188, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01 (834) 312-29-20, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o 
certificado expedido por Banamex, S.A. a nombre de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La(s) junta(s) de aclaración(es) se llevará(n) a cabo en las fechas y horas señaladas en las columnas 
respectivas en la sala de licitaciones del Centro SCT Tamaulipas, ubicada en avenida América Española 
entre República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura(s) de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará en las fechas y horas señaladas en las columnas respectivas en la sala de licitaciones del 
Centro SCT Tamaulipas, ubicada en avenida América Española entre República de Chile y República de 
Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observador sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• No existe opción a compra. 
• Lugar de entrega: almacén sede del Centro SCT Tamaulipas ubicado en América Española entre 

República de Chile y República de Perú número 273, colonia Centro SAHOP, código postal 87188, en 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: el que se indica en las bases de licitación.  
• El pago se realizará: como se indica en las bases de licitación.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT TAMAULIPAS 

ING. JORGE SALVADOR ORGANISTA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 262496) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de obra pública en el Estado de Oaxaca, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009057-006-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

19 de febrero  
de 2008 

18 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

18 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

25 de febrero de 2008 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- Modernización y ampliación del camino: Santa 
Catarina Juquila-San Marcos Zacatepec-Río 

Grande, del km 35+500 al 37+500, 
en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

182 días 
naturales 

8’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-007-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

19 de febrero  
de 2008 

18 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

18 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

25 de febrero de 2008 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: La Luz-
Tataltepec de Valdés del km 10+000 al 15+000, 

en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-008-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

19 de febrero  
de 2008 

18 de febrero 
de 2008 

19:00 Hrs. 

18 de febrero de 
2008 

8:00 Hrs. 

25 de febrero de 2008 
17:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: La Luz-
Tataltepec de Valdés del km 15+000 al 20+000, 

en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-009-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 20 de febrero  
de 2008 

19 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

19 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

26 de febrero de 2008 
9:30 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: Juquila-
San Miguel Panixtlahuaca, del km 16+000 al. 

19+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

197 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-010-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 20 de febrero  
de 2008 

19 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

19 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

26 de febrero de 2008 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: 
Santiago Tamazola-Santa Cruz de Bravo, del km 

6+500 al 10+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

197 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-011-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 20 de febrero  
de 2008 

19 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

19 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

26 de febrero de 2008 
17:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: Amate 
Colorado-Zaragoza Itundujia, del km 49+500 al. 

54+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

228 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-012-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 21 de febrero  
de 2008 

20 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

20 de febrero  
de 2008 
8:00 Hrs. 

 

27 de febrero de 2008 
9:30 Hrs. 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: Amate 
Colorado-Zaragoza Itundujia, del km 54+000 al. 

58+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

228 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-013-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 21 de febrero  
de 2008 

20 de febrero 
de 2008 

19:00 Hrs. 

20 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

27 de febrero de 2008 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y ampliación del camino: Ojite 
Cuauhtémoc-Santa Cruz Itundujia, del km 

15+000 al. 20+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 
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Licitación pública nacional 00009057-014-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 21 de febrero  
de 2008 

20 de febrero 
de 2008 

20:00 Hrs. 

20 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

27 de febrero de 2008 
17:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización a Nivel Revestimiento del 
camino: San Pedro Chayuco-Unión de los 

Angeles, del km 8+400 al 12+400, en el Estado 
de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-015-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 22 de febrero 
de 2008 

21 de febrero 
de 2008 

21:00 Hrs. 
 

21 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

28 de febrero de 2008 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y Ampliación del camino: 
Tezoatlán de Segura y Luna-Santos Reyes 

Tepejillo-San Juan Mixtepec-San Martín 
Itunyoso, (con origen en San Martín Itunyoso), 

del km 4+000 al 9+000, en el Estado de Oaxaca

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

$15’000,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009057-016-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 22 de febrero  
de 2008 

21 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

21 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

28 de febrero de 2008 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y Ampliación del camino: 
Tezoatlán de Segura y Luna-Santos Reyes 

Tepejillo-San Juan Mixtepec-San Martín 
Itunyoso, (con origen en San Martín Itunyoso), 

del km 9+000 al 14+000, en el 
Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-017-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 22 de febrero 
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

28 de febrero de 2008 
17:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y Ampliación del camino: San 
Pedro Topiltepec- Yodocono de Porfirio Díaz-

San Pedro Tidaa-San Juan Diuxi, del km 2+700 
al 8+700, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 
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Licitación pública nacional 00009057-018-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 26 de febrero 
de 2008 

25 de febrero 
de 2008 

19:00 Hrs. 

25 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

3 de marzo de 2008 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización y Ampliación del camino: San 
Pedro Topiltepec-Yodocono de Porfirio Díaz-San 

Pedro Tidaa-San Juan Diuxi, del km 8+700 al 
15+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-019-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 26 de febrero 
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

3 de marzo de 2008 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización a nivel pavimento del camino: km 
222+600 E.C. (Coatzacoalcos-Salina Cruz)-El 

Mezquite-Santa María Chimalapa, con origen en 
el Mezquite, tramo: del km 20+933 al 31+000, en 

el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

$15’000,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009057-020-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 26 de febrero  
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

3 de marzo de 2008 
17:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización a nivel pavimento del camino: km 
89+000 E.C. (Mitla-Zacatepec)-Santa María 
Yacochi-Totontepec Villa de Morelos-Lím. 

Estado de Veracruz, tramo: del km 23+000 al km 
36+000, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

$15’000,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009057-021-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 27 de febrero  
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

17:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

4 de marzo de 2008 
9:30 Hrs. 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- Modernización a nivel pavimento del camino: 
Miahuatlán-San Carlos Yautepec, con origen en 
Miahuatlán km 93+315, tramo: del km 93+315 al 

km 86+315, en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

213 días 
naturales 

$15’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009057-022-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 27 de febrero  
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

4 de marzo de 2008 
12:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización a nivel pavimento del camino: km 
30+400 E.C. (Miahuatlán-San José Lachiguiri)-

San Andrés Mixtepec-Santa Catarina 
Quioquitani, tramo: del km 5+000 al km 10+000, 

en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

182 días 
naturales 

$15’000,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009057-023-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 27 de febrero  
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

19:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

4 de marzo de 2008 
17:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización a nivel pavimento del camino: 
Miahuatlán-San Pablo Coatlán-San Jerónimo 
Coatlán-Piedra Larga-La palma, tramo: del km 
13+546 al 20+000, en el Estado de Oaxaca. 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

$15’000,000.00 
 

 
Licitación pública nacional 00009057-024-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

$2,000.00 
Costo en compraNET: 

$1,500.00 

 28 de febrero 
de 2008 

22 de febrero 
de 2008 

18:00 Hrs. 

22 de febrero 
de 2008 
8:00 Hrs. 

5 de marzo de 2008 
9:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

- 
 

Modernización del camino: km 16+200 E.C. 
(Ayotzintepec-Río Chiquito)-San Pedro Tepinapa 

Comunal-San Pedro Tepinapa Ejidal-Santa 
María Lovani, tramo: del km 19+000 al 26+000, 

en el Estado de Oaxaca 

1 de abril 
de 2008 

258 días 
naturales 

$15’000,000.00 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Contratos 

y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT Oaxaca, ubicado en kilómetro 6.5 de la 
carretera Cristóbal Colón, Tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia Del Bosque, código postal 68100, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca; teléfono: 01 (951) 513 35 69 y fax 01 (951) 515 73 64, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET en la dirección electrónica: 
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http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado de caja, 
expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo 
establecido en la convocatoria. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
residencia de obra correspondiente, indicada en las bases de licitación. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Los Licitantes podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Oaxaca, ubicado en 
kilómetro 6.5 de la carretera Cristóbal Colón, tramo: Oaxaca-Tehuantepec, colonia Del Bosque, código 
postal 68100, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono: 01 (951) 513 35 69 y fax 01 (951) 515 73 64. 

• Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre sellado. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en el lugar marcado en las 
bases de licitación 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Se otorgará un anticipo de 30%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de esta convocatoria 
mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos, en el plazo programado. Relación de los contratos en 
trabajos similares que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
los particulares. Documentos que comprueben el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior; 
asimismo, deberán presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo 
de razones financieras básicas, no se deberán considerar aportaciones futuras para incremento de 
capital, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar las más 
actualizadas a la fecha de presentación de proposiciones.  

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondiente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los establecidos en las bases de licitación 
respectiva. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente 
de Obra. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT OAXACA 
ING. JOSE LUIS CHIDA PARDO 

RUBRICA. 
(R.- 262497)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTE FERROVIARIO Y MULTIMODAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación pública nacional para la contratación 
de servicios relacionados con la obra pública a precio alzado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00009082-002-08 $2,300.00 
Costo en compraNET: 

$2,070.00 

13/02/2008 12/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

19/02/2008 
12:00 horas 

19/02/2008 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicio legal especializado para apoyar las etapas subsecuentes de ejecución y puesta en 
servicio del ferrocarril suburbano para la Zona Metropolitana del Valle de México 

26/02/2008 330 $1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Nueva York número 115, planta baja, 

colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono 56826965, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 
La forma de pago es, depósito bancario en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancario local; si es foráneo, deberá ser 
de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en sala de juntas, ubicada en Nueva York número 115, 3er. piso, 
colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de 
juntas, Nueva York número 115, 3er. piso, colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas, Nueva York número 115, 3er. piso, 
colonia Nápoles, código postal 03810, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Zona Metropolitana del Valle de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documento que acrediten su capacidad técnica en trabajos 
similares a los de la licitación de su interés, mediante currículum de la empresa, así como de su personal técnico y que cuente con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: conocimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y para el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: son los establecidos en las bases de la licitación respectiva. 

• Las condiciones de pago son: 11 estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en que 
sea autorizado por el encargado del servicio. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. OSCAR SANTIAGO CORZO CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 262500)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT CHIAPAS 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
014  27/12/2007 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 261114 

 
No. de licitación 

9019-106-07, 9019-116-07, 9019-117-07, 9019-118-07, 9019-119-07, 9019-120-07, 9019-121-07 
 

Ubicación del documento 
Otorgamiento de anticipo 

 
Dice: Debe decir: 

Se otorgará un anticipo de 15% del monto de la 
asignación presupuestaria aprobada para las 

licitaciones 00009019-106-07, 00009019-117-07, 
00009019-118-07, 00009019-119-07, 
00009019-120-07 y 00009019-121-07 

No se otorgará anticipo para las licitaciones: 
00009019-106-07, 00009019-116-07, 
00009019-117-07, 00009019-118-07, 
00009019-119-07, 00009019-120-07, 

00009019-121-07. 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 

ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 
RUBRICA. 

(R.- 262501)   
SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Nota  Fecha de publicación 

de la convocatoria 
No. de registro en 

Diario Oficial 
No. de licitación 

028 1 20/12/2007 R.- 260846 00012001-046-07 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirir bases 

Dice: Debe decir: 
24/01/2008 8/02/2008 

Ubicación del documento 
Acto de presentación y apertura de proposiciones 

Dice: Debe decir: 
30/01/2008, 10:00 horas 14/02/2008, 13:00 horas 

Ubicación del documento 
Primera viñeta 

Dice: Debe decir: 
• Las bases estarán disponibles para consulta 

y venta del 20 de diciembre de 2007 
al 24 de enero de 2008 

• Las bases estarán disponibles para consulta 
y venta del 20 de diciembre de 2007 

al 8 de febrero de 2008 
Junta de aclaraciones 

Dice: Debe decir: 
------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------- 
• Próxima junta de aclaraciones, se llevará a cabo 

el día 6/02/2008 
a las 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 262373)
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SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del “servicio de limpieza integral 2008" (segunda 
convocatoria), de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00012001-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones 
de la secretaría 

Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

$995.00 
Costo en compraNET: 

$995.00 

14/02/08 11/02/08 
11:00 horas 

Conforme a bases 20/02/08 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida No. de operarios 
1 C810800000 Lote 1, limpieza integral en unidades administrativas Servicio 659 
2 C810800000 Lote 2, limpieza integral en unidades médicas Servicio 426 
3 C810800000 Lote 3, limpieza integral en unidades hospitalarias Servicio 92 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma número 

10, edificio Torre Caballito, 3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 50 63 82 00 extensión 2034 y 
2025, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es: a través de bancos mediante el formato SAT16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los eventos de junta de aclaraciones y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de licitaciones de la 

Dirección General Adjunta de Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales, ubicada en avenida Paseo de la Reforma número 10, edificio Torre Caballito, 
3er. piso, colonia Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• Las visitas a las instalaciones de la Secretaría se llevarán a cabo de conformidad a lo establecido en la Sección II de las bases. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, plazo, días y horario de prestación del servicio: de conformidad a lo establecido en la Sección IV de las bases. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en la Sección IV de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 262368) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas para la contratación de suministro de vales de gasolina, servicio de 
mantenimiento y reparación de vehículos; material y útiles de oficina (papelería) y servicio de limpieza.  

No. de licitación Descripción general Venta de bases Junta de 
aclaraciones 

Proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura de 
propuesta 
económica 

Costo de  
las bases 
(en pesos) 

Costo de las bases 
en compraNET 

(en pesos) 
00017019-001-08 Suministro de vales de 

gasolina 
5/02/2008 

al 
15/02/2008 

18/02/2008 
9:30 horas 

25/02/2008 
9:30 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

$700.00 $600.00 

00017019-002-08 Material y útiles de 
oficina (papelería) 

5/02/2008 
al 

15/02/2008 

18/02/2008 
12:30 horas 

25/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
12:30 horas 

$700.00 $600.00 

00017019-003-08 Servicio de 
mantenimiento y 

reparación de vehículos 

5/02/2008 
al 

15/02/2008 

18/02/2008 
18:30 horas 

25/02/2008 
18:30 horas 

25/02/2008 
19:00 horas 

$700.00 $600.00 

00017019-004-08 Arrendamientos de 
máquinas 

fotocopiadoras 

5/02/2008 
al 

15/02/2008 

19/02/2008 
9:30 horas 

26/02/2008 
9:30 horas 

26/02/2008 
10:00 horas 

$700.00 $600.00 

00017019-005-08 Servicio de limpieza 5/02/2008 
al 

15/02/2008 

19/02/2008 
12:30 horas 

26/02/2008 
12:00 horas 

26/02/2008 
12:30 horas 

$700.00 $600.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 566 Poniente, 

colonia 20 de Noviembre, código postal 63100, Tepic, Nayarit, teléfono 01 311 211 83 15, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y 
de 18:00 a 21:00 horas. La forma de pago es, por medio de cheque de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, aperturas de ofertas, visita a instalaciones, presentación de proposiciones y apertura de ofertas técnicas y económicas, se llevarán a 
cabo los días y horas señalados en cada una de las licitaciones de esta convocatoria en: la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal, ubicada en 
avenida Insurgentes 566 Poniente, colonia 20 de Noviembre, código postal 63100, Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Plazo de entrega: de la firma del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, a los quince días de la presentación de la factura debidamente requisitada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.  

TEPIC, NAY., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

LIC. FLAVIO ERNESTO PARRA BASTIDAS 
RUBRICA. 

(R.- 262491) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL EN SU PRIMERA CONVOCATORIA MULTIPLE 001/2008 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, artículos 28 párrafo I, 30 y 31 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de vales 
de gasolina, arrendamiento de equipo de fotocopiado, mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, artículos y material de oficina, servicio de limpieza de 
oficinas y servicio de vigilancia de instalaciones, de conformidad a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones técnicas 
y económicas y su apertura 

00017032-001-08 En oficinas: $700.00 y por compraNET: 
$500.00 

19/02/2008 20/02/2008 
a las 9:00 horas 

25/02/2008 
a las 9:00 horas  

 
Partida Clave CAMBS Descripción Monto 

1 C510200024 Gasolina (vales de gasolina) $500,000.00 pesos aproximadamente 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones técnicas 
y económicas y su apertura 

00017032-002-08 En oficinas: $700.00 y por compraNET: 
$500.00 

19/02/2008 20/02/2008 
a las 18:00 horas 

25/02/2008 
a las 18:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Monto 

1 C810800004 Maquinaria y equipo de reproducción (arrendamiento de equipo de fotocopiado) $250,000.00 pesos aproximadamente 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones técnicas 
y económicas y su apertura 

00017032-003-08 En oficinas: $700.00 y por compraNET: 
$500.00 

19/02/2008 21/02/2008 
a las 9:00 horas 

26/02/2008 
a las 9:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Monto 

1 C810600018 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres $300,000.00 pesos aproximadamente 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones técnicas 
y económicas y su apertura 

00017032-004-08 En oficinas: $700.00 y por compraNET: 
$500.00 

19/02/2008 21/02/2008 
a las 18:00 horas 

26/02/2008 
a las 18:00 horas  

 
Partida Clave CAMBS Descripción Monto 

1 C210000002 Artículos y material de oficina $180,000.00 pesos aproximadamente 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones técnicas 
y económicas y su apertura 

00017032-005-08 En oficinas: $700.00 y por compraNET: 
$500.00 

19/02/2008 22/02/2008 
a las 9:00 horas 

27/02/2008 
a las 9:00 horas 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Monto 

1 C810600008 Servicio de limpieza de oficinas $350,000.00 pesos aproximadamente 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones técnicas 
y económicas y su apertura 

00017032-006-08 En oficinas: $600.00 y por compraNET: 
$500.00 

19/02/2008 22/02/2008 
a las 18:00 horas 

27/02/2008 
a las 18:00 horas. 

 
Partida Clave CAMBS Descripción Monto 

1 C810800042 Servicio de vigilancia (instalaciones) $350,000.00 pesos aproximadamente 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Poniente kilómetro 46.5, 

tramo Caucel-Susula, código postal 97300, Mérida, Yucatán, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas, de lunes a viernes y su pago será 
por compraNET: a través de los formatos o recibos que genera el sistema y con cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación en las instalaciones 
de la Subdelegación Administrativa de esta Delegación Estatal, ubicada en Periférico Poniente kilómetro 46.5, tramo Caucel-Susula, código postal 97300, en 
Mérida, Yucatán. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 20, 21 y 22 de febrero del presente año, respectivamente, en las oficinas que ocupa la Subdelegación 
Administrativa, ubicada en Periférico Poniente kilómetro 46.5, tramo Caucel-Susula, código postal 97300, Mérida, Yucatán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y cotizadas en peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Subdelegación Administrativa, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 30 días posteriores a la presentación de las facturas debidamente requisitadas, tomando en consideración el 

artículo 51 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* No se otorgarán anticipos sobre los servicios a contratar. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
* No podrán participar las personas que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por servicio postal y/o mensajería. 
 

MERIDA, YUC., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
 SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO Y SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. JORGE FRANCISCO MENA ROBERT 

RUBRICA. 
(R.- 262490)
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para proporcionar el servicio de mantenimiento con 
consumibles y refacciones menores a las instalaciones que se señalan a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

técnicas y económicas 

Acto de 
fallo 

L.P.N. No. 
10315004-
004/2008 

En convocante: 
$995.21 

En compraNET: 
$995.20 

14-02-08 
10:00 horas 

14-02-08 
12:00 horas 

20-02-08 
12:00 horas 

27-02-08 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Instalaciones hidrosanitarias e hidráulicas 
y equipo de bombeo 

1 Servicio 

2  Instalaciones eléctricas, plantas de 
emergencia y subestaciones eléctricas 

1 Servicio 

3  Equipos de aire acondicionado, aire lavado 
y de extracción de aire 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Profeco, ubicado en avenida 
José Vasconcelos 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, 
D.F., teléfono 5625-6713, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, hasta seis días 
naturales, previos a la presentación de propuestas y apertura técnica de la licitación, en un horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su participación. 

• La forma de pago en convocante, será mediante depósito a nombre de la Procuraduría Federal del 
Consumidor, para lo cual deberá presentarse en el Departamento de Adquisiciones, a efecto de que se le 
entregue el documento correspondiente para realizar dicho depósito y posteriormente recoger la factura 
respectiva, o en el sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto 
de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios antes señalados, en el Salón de Procuradores, ubicado 
en avenida José Vasconcelos 208, PH, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y no se otorgará anticipo. 
• El lugar para la prestación de los servicios será de acuerdo con lo indicado en el numeral 2.2 y en el 

anexo I de las bases. 
• El periodo para la prestación de los servicios será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación de las 
facturas y demás documentación en la caja general de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

• Los criterios generales para la contratación de los servicios serán: a los licitantes que reúnan las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garanticen satisfactoriamente 
el cumplimiento de los servicios ofertados y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• Los licitantes, a su elección podrán presentar sus proposiciones en forma impresa o por medios remotos 
de comunicación electrónica. 

• No se aceptarán propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JORGE MARTINEZ AGUILAR 
 RUBRICA. (R.- 262470)
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) 
PARA LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE: TRANSPORTE DE PERSONAL; SERVICIO DE SUMINISTRO MENSUAL DE GASOLINA A TRAVES DE VALES; 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHICULOS TERRESTRES; SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y SERVICIO DE LIMPIEZA DE 
OFICINAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
16131001-001-08 $398.00 

COSTO EN compraNET:
$398.00 

13/02/2008 13/02/2008 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/02/2008 
11:00 HORAS 

19/02/2008 
11:01 HORAS 

16131001-002-08 $398.00 
COSTO EN compraNET:

$398.00 

13/02/2008 13/02/2008 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/02/2008 
17:00 HORAS 

19/02/2008 
17:01 HORAS 

16131001-003-08 $398.00 
COSTO EN compraNET:

$398.00 

14/02/2008 14/02/2008 
11:00 HORAS 

15/02/2008 
12:00 HORAS 

20/02/2008 
11:00 HORAS 

20/02/2008 
11:01 HORAS 

16131001-004-08 $398.00 
COSTO EN compraNET:

$398.00 

14/02/2008 14/02/2008 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

20/02/2008 
17:00 HORAS 

20/02/2008 
17:01 HORAS 

16131001-005-08 $398.00 
COSTO EN compraNET:

$398.00 

15/02/2008 15/02/2008 
11:00 HORAS 

18/02/2008 
11:00 HORAS 

21/02/2008 
11:00 HORAS 

21/02/2008 
11:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C811005008 TRANSPORTE DE PERSONAL 1 SERVICIO   
1 C720405000 SERVICIO DE VALES DE GASOLINA 1 SERVICIO $7'582,800.00 $11'374,200.00 
1 C810600000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE VEHICULOS TERRESTRES 
1  $350,000.00 $700,000.00 

1 C810000000 SERVICIO DE FOTOCOPIADO 1 SERVICIO   
1 C810600010 SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICINAS 1 SERVICIO   
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• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, 5o. PISO, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 54-49-63-00, EXTENSION 16247, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 18:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION EN MONEDA NACIONAL. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y EN LAS HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE 
LA PROFEPA, UBICADA EN CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, 7o. PISO, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LAS VISITAS A LAS INSTALACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y EN LAS HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, DE ACUERDO A BASES. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURAS DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y EN 
LAS HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA PROFEPA, CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, 7o. PISO, COLONIA 
JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS APERTURAS DE LA PROPUESTAS ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LOS DIAS Y EN LAS HORAS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA PROFEPA, CAMINO AL AJUSCO NUMERO 200, 7o. PISO, COLONIA JARDINES EN LA MONTAÑA, CODIGO POSTAL 14210, 
TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A BASES, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A BASES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 45 DIAS NATURALES CONTADOS, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS FACTURAS INGRESEN A 
REVISION, A LA DIRECCION DE PRESUPUESTO DE LA PROFEPA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
DULCE MARIA YARZA DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 262364)



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     93 

COMISION NACIONAL DE LAS ZONAS ARIDAS 
CONVOCATORIA MULTIPLE 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de seguros para bienes muebles e inmuebles 
y adquisición de vehículo utilitario, de conformidad con las siguientes licitaciones públicas nacionales: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones, apertura 

técnica y económica  
20090001-

002-08 
En convocante: 

$765.00 
en compraNET: 

$765.00 

13/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

No aplica 19/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600012 Contratación de las pólizas de aseguramiento de 

bienes patrimoniales  
1 Contrato 

2 C810600018 Mantenimiento del parque vehicular 1 Contrato 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en convocante, ubicada en bulevar Isidro López Zertuche número 2513, 
planta alta, colonia Los Maestros, código postal 25260, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 844 4505202, de 
8:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión Nacional de las Zonas 
Aridas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, visita a instalaciones y los actos de presentación y apertura de propuestas se 
llevarán a cabo en la sala de juntas de la convocante, ubicada en el domicilio antes señalado. El pago de 
los servicios y bienes se realizará conforme a lo señalado por las respectivas bases. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de prestación de servicios, entrega de pólizas y bienes de las licitaciones se desarrollará conforme 
a lo indicado en las bases. La vigencia de los servicios, cobertura y entrega de bienes de las licitaciones será 
del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las presentes licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALTILLO, COAH., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
SALVADOR A. PERALTA AMEZQUITA 

RUBRICA. 
(R.- 262307)
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de gases diversos, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
18476001-

001-08 
$1,000.00 

Costo en compraNET: $900.00 
14/02/2008 14/02/2008 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

19/02/2008 
11:00 horas 

19/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200000 Nitrógeno líquido 32,086.30 Metro cúbico 
2 C510200000 Helio alta pureza 161.50 Metro cúbico 
3 C510200000 Argón alta pureza 418 Metro cúbico 
4 C510200000 Mezcla bióxido de carbono 20%, nitrógeno 80% 180 Metro cúbico 
5 C510200000 Mezcla argón 90%, metano 10% (P-10) 108 Metro cúbico 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera México-Toluca sin número, 

La Marquesa, código postal 52750, Ocoyoacac, México, teléfono 53-29-73-81, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 15:00 a  
15:30 horas. La forma de pago es: pago en efectivo, en giro bancario o en cheque certificado o de caja a favor del ININ. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 11:00 horas en el aula de Fuente de Gammas del Centro Nuclear "Dr. Nabor Carrillo 
Flores", ubicado en carretera México-Toluca sin número, La Marquesa, código postal 52750, Ocoyoacac, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en el aula de 
Fuente de Gammas del Centro Nuclear "Dr. Nabor Carrillo Flores", carretera México-Toluca sin número, La Marquesa, código postal 52750, Ocoyoacac, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en el aula de Fuente de Gammas del Centro Nuclear  
"Dr. Nabor Carrillo Flores", carretera México-Toluca sin número, La Marquesa, código postal 52750, Ocoyoacac, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Centro Nuclear "Dr. Nabor Carrillo Flores", carretera México-Toluca sin número, La Marquesa, Ocoyoacac, Estado de México, código  

postal 52750, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:30 horas. 
• Plazo de entrega: calendarizado semanalmente. 
• El pago se realizará: presentación factura 15 días naturales a partir de la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

OCOYOACAC, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MARIO BALLESTEROS AXTLE 
RUBRICA. 

(R.- 262395)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL SURESTE 

CONVOCATORIA No. 01 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales aplicables, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de 
carácter nacional números: 18164041-001-08 y 18164041-002-08, de conformidad con lo siguiente: 
 
Para el suministro de los bienes y servicios que a continuación se describen: 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

técnica y económica 
18164041-

001-08 
 

En la convocante 
y en compraNET 

$970.00 

14/02/2008 
 

13/02/2008 
9:00 horas 

Sala de lectura de la UTEC 

20/02/2008 
9:00 horas 

Sala de lectura de la UTEC 
 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Tablero de distribución CD-125-2F-2H-32, que cumpla con las demás 

características indicadas en la especificación CFE-V6600-22 Rev. 840705 
10 Pza. 

2 Tablero de distribución CA-220-3F-4H-66, que cumpla con las demás 
características indicadas en la especificación CFE-V6100-23 Rev. 840628 

10 Pza. 

 
A) Plazo de entrega para cada uno de los destinos de cada partida 100% a 100 días naturales. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

(incluido el IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

técnica y económica 
18164041-

002-08 
 

En la convocante 
y en compraNET 

$970.00 

15/02/2008 
 

15/02/2008 
9:00 horas 

Sala de lectura de la UTEC 

21/02/2008 
9:00 horas 

Sala de lectura de la UTEC 
 

Partida Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
1 Poda de árboles tipo “A” en redes de distribución del área de distribución 

urbana de la Zona Oaxaca 
9,282 Claros 

2 Poda de árboles tipo “B” en redes de distribución del área de distribución 
urbana de la Zona Oaxaca 

1,796 Claros 

3 Poda de árboles tipo “A” y desrame en líneas y redes de distribución en el 
área de distribución Tlacolula de la Zona Oaxaca 

4,000 Claros 

4 Poda tipo “A” de árboles y arbustos en poblaciones rurales del área de 
distribución Etla de la Zona Oaxaca 

3,500 Claros 

5 Poda tipo “B” de árboles y arbustos en poblaciones rurales del área de 
distribución Etla de la Zona Oaxaca 

250 Claros 

 
A) Se efectuará visita al sitio de los servicios el día 14 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en el 

Departamento de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Oaxaca, ubicado en la calle 
Humboldt 209, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de Juárez, Oax. 

B) Esta licitación consta de 7 partidas más con un total de 9,462 claros más. 
C) Plazo de ejecución para cada uno de los servicios de cada partida: 
Partidas 1 y 2: 290 días naturales, partida 3: 90 días naturales, partidas 4 y 5: 77 días naturales, partidas 6 y 
7: 120 días naturales, partidas 8 y 9: 184 días naturales, partida 10: 90 días naturales, partidas 11 y 12: 274 
días naturales, todas las partidas serán a partir del 1 de marzo de 2008. 
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Los numerales siguientes aplican en lo conducente para todas las licitaciones: 
I. Las bases de licitación están disponibles para su consulta o adquisición hasta, inclusive, el sexto día 

natural previo a la presentación de proposiciones de acuerdo a lo señalado en cada una de las 
licitaciones, en los medios y en la forma que a continuación se indican: 
a. En forma impresa en la convocante: en el Departamento de Compras Divisional, teléfono 

01 951 502 03 50, con domicilio en calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento 
Colinas de la Soledad, código postal 68020, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago se realizará en la Caja 
Divisional, su importe deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad o en efectivo. 

b. A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET 
con dirección en Internet: http://www.compranet.gob.mx. La forma de pago: en el banco mediante 
los recibos que genera este sistema. 

II. Para participar en estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
III. Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de ofertas técnica-económica de las 

licitaciones, se llevarán en la sala de lectura de la Universidad Tecnológica de la División de 
Distribución Sureste, de acuerdo a lo indicado en el cuadro de referencia de cada licitación, en la 
siguiente dirección: calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, 
Oaxaca de Juárez, Oax., teléfono 01 951 502 03 50 y fax 502 03 03. 

IV. La descripción completa y detallada de cada uno de los bienes y servicios se encuentra en el anexo 1 
de las bases de cada licitación. 

V. Lugar de entrega de los bienes y prestación de los servicios: 
 Licitación 18164041-001-08; en los almacenes de las zonas de distribución de la División Sureste, 

ubicados en San Cristóbal de las Casas, Chiapas; Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 
Huajuapan de León, Oaxaca; Juchitán de Zaragoza, Oaxaca; Villahermosa, Tab. y Cárdenas, Tabasco. 

 Licitación 18164041-002-08; en las áreas de la Zona de Distribución Oaxaca, de la División de 
Distribución Sureste como se indica en el anexo 1 de las bases de cada licitación. 

VI. La condición de pago será: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 
evidencia de entrega de los bienes, momento a partir del cual se hará exigible el pago, mismo que 
podrá ser por transferencia electrónica de fondos o depósito a cuenta de cheques según la preferencia 
del proveedor, o lo indicado en las bases de cada licitación. 

VII. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
VIII. No se otorgará anticipo para ninguna licitación. 
IX. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de artículo 31 fracción XXIV, 50 

y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
X. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas podrán ser negociadas no se permitirán correcciones, cambios o adiciones a las 
propuestas presentadas. 

XI. Se deberá acreditar la calidad de los bienes y servicios conforme a lo estipulado en las bases de la 
licitación y sus especificaciones. 

XII. Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago. 
XIII. Documentación requerida: escrito de acreditación de personalidad, copia del recibo de pago de las 

bases, declaración unilateral de integridad e identificación, entre otros. 
XIV. Se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
XV. No se aceptarán proposiciones por medios del servicio postal o mensajería. 
XVI. Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato y calidad de los bienes por el 10 % del monto total del contrato. 
XVII. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación. 
XVIII. Las demás contenidas en las bases de cada licitación. 
XIX. En atención al programa de transparencia de CFE y previo a la publicación de la convocatoria, la 

convocante, a través del portal de CFE en Internet, invitó a los interesados y observadores sociales 
a revisar las bases de licitación. 

XX. CFE invitará como observadores sociales a representantes de la sociedad y ciudadanos distinguidos 
para que atestigüen el desarrollo de los actos públicos de estas licitaciones. 

 
ATENTAMENTE 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262352) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

(DIFERENCIADA I) PARA CONTRATACION DE SERVICIOS 
18164067-003-08 (LI-503/08) 
CONVOCATORIA No. 003/08 

 
El Departamento de Concursos de la Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos con 
fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, y con apego al “Acuerdo por 
el que se establecen las Reglas para la Celebración de Licitaciones Públicas Internacionales, de conformidad 
con los Tratados de Libre Comercio”, convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
internacional bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de Libre 
Comercio de América del Norte, Costa Rica, Bolivia, Nicaragua, Colombia, Israel, Unión Europea y Asociación 
Europea de Libre Comercio, suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y reservada de las 
disposiciones de los demás tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18164067-003-08 

(LI-503/08) 
Impresas y en 
compraNET: 

$1,717.00 

15 de febrero 
de 2008 

11 de febrero
de 2008 

10:00 horas 

21 de febrero de 2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción de los servicios Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad 

1 I180000000 Servicio de fotocopiado, impresión 
y escaneo en blanco y negro 

45'537,188 113'842,970 Copia y/o 
impresión 

  Servicio de fotocopiado, impresión 
y escaneo a color 

327,881 819,703 Copia y/o 
impresión 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento de Concursos, ubicado en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 402, 

colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06598, teléfono 5229-4400, 
extensión 2494, de 9:00 a 13:00 horas, en días hábiles, el costo de las bases (efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad) se paga en la Caja General, ubicada en avenida 
Paseo de la Reforma número 164, planta baja, colonia Juárez, México, D.F. 

b) Por Internet (compraNET): http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectuará en las sucursales 
bancarias con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La junta de aclaraciones, y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subgerencia de Adquisiciones, ubicada en Río Ródano número 14, 4o. piso, sala 401, colonia 
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06598. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no estén impedidos por estar en los supuestos de los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación 
y los demás que señalen las bases; 

1.5  Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado en el acto de apertura o 
por medios remotos de comunicación electrónica. Los folletos, catálogos y publicaciones podrán 
presentarse en el idioma del país de origen de los servicios acompañados de una traducción 
simple al español; 

1.6 Acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de prestación del servicio: áreas de CFE distribuidas en todo el territorio nacional de acuerdo 

al anexo 1 de las bases de licitación; 
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1.8 Plazo de iniciación de la prestación del servicio: a los 30 días naturales, contados a partir del 
siguiente día natural de la formalización del contrato y hasta diciembre de 2008; 

1.9 No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 Los licitantes ganadores deberán presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del 

importe máximo del mismo, y 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1  No se otorgará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de prestación de los servicios a plena satisfacción de CFE, y 
2.3  El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán 
a cabo dichos actos. 
La reducción de los plazos entre la publicación y el acto de presentación y apertura de propuestas fue 
requerida por el titular de la Unidad de Servicios Generales y de Apoyo mediante los oficios números 
233.1/00000015 y 233.1-GVM/00000138 de fechas 9 y 17 de enero de 2008, respectivamente, y autorizada 
por el titular del área responsable de la contratación. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

ING. ALFREDO GRANADOS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 262424)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 
ADMINISTRACION DIVISIONAL 

 
Calle Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, código postal 68020, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se hace del conocimiento de aquellos interesados, los datos de los fallos de las 
licitaciones internacionales que se realizaron bajo la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por 
el Gobierno de México en el ámbito de la División de Distribución Sureste a la fecha de esta publicación, de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
Licitación número 18164041-044-07, adquisición de: “aro de seguridad”, fecha de fallo: 26 de octubre de 2007. 

Licitantes ganadores: 
Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

adjudicado $
Dewalch Technologies 

Inc. 
6850 Wynwood Lane, Houston AL 

77008, EE.UU. 
100,300 

Pza. 
01, 02 y 03 547,262.00 

USD 
 

Licitación número 18164041-049-07, adquisición de: “tableros Symplex y Siscoprom”, fecha de fallo: 13 de 
junio de 2007. 

Licitantes ganadores: 
Nombre  Domicilio Cantidad Partidas 

adjudicadas 
Monto total 

adjudicado $
Sensa Control Digital, 

S.A. de C.V. 
Avenida Bravo No. 93 Oriente, colonia 

Centro, 27000 Torreón, Coahuila 
3 Pza. 01, 02 y 03 5'248,640.00 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE DIVISIONAL Y PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. ARMANDO REYNOSO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262351) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 SUBDIRECCION DE CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

 GERENCIA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
AVISO MODIFICATORIO  

No. de 
convocatoria 

Fecha publicación 
convocatoria 

No. registro en Diario 
Oficial 

No. de licitación No. de 
nota 

026 4/12/2007 R.- 259783 18164093-036-07 01 
031 27/12/2007 R.- 260937 18164093-046-07 01 

 
Nota No. 01 licitación No. 18164093-036-07 Proyecto “60 SUV suministro de vapor a las centrales de Cerro 

Prieto” (2a. parte, 9 pozos) (3a. convocatoria) clave 057.00.056 
Ubicación del documento Dice: Debe decir: 

Fecha límite para adquirir bases 24/01/08 9/02/08 
Fecha de presentación y apertura de proposiciones 30/01/08; 10:00 horas 15/02/08; 10:00 horas 
Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 24 de enero de 2008, las 

demás fechas permanecen sin cambio 
 

Nota No. 01 licitación No. 18164093-046-07 Proyecto “207 SE 1213 Compensación de redes” (4a. fase) 
 Clave 0618TOQ0029 

Ubicación del documento Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases 5/02/08 21/02/08 

Fecha de presentación y apertura de proposiciones 11/02/08; 10:00 horas 27/02/08; 10:00 horas 
Fecha de inicio de los trabajos 28/04/08 19/05/08 

Fecha de terminación de los trabajos  13/11/08 4/12/08 
Plazo de ejecución (días naturales) 200 200 

Estas fechas se comunicaron, a las empresas inscritas en la licitación, el día 29 de enero de 2008 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO 2008. 
GERENTE DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 262393)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como la 
Ley de Adquisiciones y Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la 
materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la licitación para la 
contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575109-003-08 
025/08-SNBA "Recolección, transporte y disposición final de basura industrial generada en instalaciones del 
Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Convocante: $1,094.00 
compraNET: $995.00 

19/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

25/02/2008 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Recolección, transporte y disposición final de 

basura industrial generada en instalaciones del 
Activo Integral Burgos 

1 Servicio 

Presupuesto máximo: $1,400,000.00 M.N. Presupuesto mínimo: $560,000.00 M.N. 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090475, 9090476, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja, de institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, 
en los días hábiles, en horario de: 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 9:00 
horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León, los días 

de lunes a viernes (incluyendo días festivos). 
• Plazo de entrega: 627 días naturales, a partir de la fecha de inicio del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 

días naturales, siguientes a la recepción de la factura debidamente requisitada en ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación para 
Pemex Exploración y Producción. 

• Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la L.A.A.S.S.P. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 

RUBRICA. 
(R.- 262198) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TLC 
CONVOCATORIA 004 

No. DE LA LICITACION 18575021-004-08 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo TLC para la contratación del: 
mantenimiento y conservación de bombas y motobombas de contra incendio del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, y artículos 3 fracción VIII, 26 fracción I, 27, 28 

fracción II, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP). Tratados de libre comercio que contengan un título o 
capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen 
las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de 
conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar De conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del Acuerdo 
“por lo que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio” publicado por 
la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero y 
2 de abril de 2003, y 20 de enero de 2006, en este procedimiento de contratación 
sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los 
bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país 
tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV 
50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Mantenimiento y conservación de bombas y 

motobombas de contra incendio del Activo Integral 
Ku-Maloob-Zaap. 

1 Servicio 

 
Presupuesto máximo: $45’000,000.00 moneda nacional y $3’500,000.00 dólar americano. 
Presupuesto mínimo: $18’000,000.00 moneda nacional y $1’400,000.00 dólar americano. 
Lugar de ejecución Instalaciones marinas del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap, ubicadas en la Sonda 

de Campeche, y en taller del proveedor. 
Plazo de ejecución 1096 días naturales. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

Las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche, o se depositarán en 
la cuenta de cheques que indique el proveedor, dentro de un plazo de 30 días 
naturales, a partir de la fecha en que se reciba la factura por la ventanilla única 
de la Región Marina Noreste, ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, ala 
Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en edificio administrativo I, primer 
nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381-1200, extensión 5-30-27, en 
días hábiles de lunes a viernes, en el horario de 7:30 a 15:30 horas. 

Costo convocante $3,500.00 M.N. incluye IVA. 
Costo compraNET $3,500.00 M.N. incluye IVA. 
Forma de pago La forma de pago es en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los 

siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia: número de licitación; 
concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el 
proveedor considerando lo indicado en este punto entregará en la ventanilla de 
venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) 
recibiendo a cambio las bases de licitación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

13/03/2008 a las 15:30 horas. 
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Actos del procedimiento: 
Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fecha y hora: 22/02/2008, 

7:30 horas 
El punto de reunión será en 

el helipuerto de Pemex, 
ubicado en la carretera 
Carmen-Puerto Real, 
código postal 24166, 
Ciudad del Carmen, 

Campeche 

Fecha y hora: 25/02/2008, 
10:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

Región Marina Noreste, edificio 
administrativo I, primer nivel, ala 

Oriente, Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 19/03/2008, 
10:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, 

Región Marina Noreste, edificio 
administrativo I, primer nivel, ala 

Oriente, Calle 33 número 90, colonia 
Burócratas, código postal 24180, 
Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Monedas de cotización  Peso mexicano, dólar americano 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para el ejercicio del contrato que genere esta licitación, Pemex Exploración y Producción podrá hacer uso 
de financiamiento externo por medio de líneas de créditos u otras formas de financiamiento, y el proveedor 
deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION MARINA NORESTE 

ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 262430)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 

073  27/11/2007 
Nota   No. de registro en Diario Oficial  

2  R.- 259318 
 

No. de licitación 
18575051-073-07 

 
Ubicación del documento 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

Dice: Debe decir: 
11 de febrero de 2008 

a las 10:00 horas sala No. 3 
3 de marzo de 2008 

a las 10:00 horas sala No. 3 
 

Ubicación del documento 
Fecha límite para adquirirlas 

 
Dice: Debe decir: 

5/02/08 26/02/08 
 

POZA RICA DE HGO., VER., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.N. 

ING. HUGO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 

(R.- 262241) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DEL TLC 
CONVOCATORIA 085 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter internacional bajo la cobertura del tratado de libre 
comercio para la contratación del “mantenimiento a instalaciones costa fuera de las regiones marinas con 
apoyo de una embarcación con posicionamiento dinámico (3)”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-085-07  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$3,831.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$3,065.00 M.N. 

15/04/2008 11/03/2008 
9:00 horas 

No habrá visita 21/04/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0000000 “Mantenimiento a instalaciones costa 
fuera de las Regiones Marinas con 

apoyo de una embarcación con 
posicionamiento dinámico (3)” 

4/06/2008 1617 días 
naturales 

$180'000,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de 
la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en calle Aviación sin número, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio complementario 
uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, teléfonos: 
01 938 38 1-12-00 extensiones: 51074, 51062 y fax 01 938 38 1 12 00 extensión 51080, en días hábiles 
de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: Pago mediante depósito bancario a través de la 

operación bancaria denominada “Concentración Inmediata Empresarial” (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de 
licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. Después de efectuado el pago, deberán acudir 
a la ventanilla de atención a proveedores y contratistas de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos en el domicilio indicado anteriormente, con su 
ficha de depósito o recibo correspondiente para su registro y recepción de bases. 

B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el 
propio sistema. La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 
400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora 
opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada 
"Concentración Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- Requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en 
los artículos 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 24 de su 
Reglamento, para facilitar los procedimientos de contratación la convocante efectuará revisiones 
preliminares respecto a la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, solicitada en las 
bases de la presente licitación. Por lo que los interesados podrán presentarse en la ventanilla de 
atención a proveedores y contratistas, en el domicilio indicado en el punto uno de esta convocatoria, a 
efecto de que se les revise la mencionada documentación. 

4.- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- No habrá visita al lugar de los trabajos en esta licitación. 
6.- La junta de aclaraciones, se efectuará en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 

Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio 
complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 
colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan 
adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial 
(CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan 
efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 



104     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de febrero de 2008 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de licitaciones de la 
Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, 
ubicada en el edificio complementario uno, primer nivel, calle Aviación sin número, entre avenida 
Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

9.- Ubicación de la obra: plataformas de las regiones marinas del Golfo de México. 
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar estadounidense. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: la inspección para realizar pruebas no destructivas; 

relevado de esfuerzos, el sistema de telecomunicaciones red punto-multipunto de espectro diverso, 
buceo de superficie y el sistema de posicionamiento satelital “DGPS” diferencial. 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del: 4 de junio de 2008 al 6 de noviembre de 2012 (1,617) días 

naturales. 
15.- La experiencia, capacidad técnica, financiera y existencia legal que deberán acreditar los interesados 

consiste en al menos 1 (un) año de experiencia técnica con relación a contratos celebrados para la 
ejecución de trabajos similares a lo descrito en la presente licitación y currículum de la empresa; 
capacidad financiera que compruebe mediante copia simple declaración fiscal o balance general 
auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el 
capital contable requerido por la convocante y su existencia legal la acreditará mediante copia simple del 
acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la información solicitada en las 
bases de licitación. Tratándose de personas extranjeras, se verificará que los poderes y documentos 
legales cuenten con la legalización o apostillamiento correspondiente por la autoridad competente del 
país de que se trate y, en su caso, deberán ser traducidos al español. 

16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación 
de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, 
las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

 Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de 
Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) 
días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región 
Marina Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 
(quince) días naturales (como máximo) correspondientes al proceso de revisión y autorización por el 
residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

19.- El porcentaje de contenido nacional del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación 
permanente), que deben cumplir los licitantes es de 10%. 

20.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

21.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

22.- Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio 
suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar contratistas mexicanos y extranjeros de los 
países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre 
comercio. 

23.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento 
de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier información, se 
deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto uno de 
esta convocatoria. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS, S.R.M., G.A.F., C.S.M. 

ING. CRUZ ELSA MATA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 262361) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
CALLE UNIVERSIDAD No. 12, COLONIA PEMEX I, CD. DEL CARMEN, CAMPECHE 

TEL. (01-938) 38-112-00 EXT. 2-24-76 FAX (01-938) 38-112-00 EXT. 2-24-58 
NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA 021 

NOTA No. 1 
 
Fecha de publicación de la convocatoria: 20 de diciembre de 2007. 
Número de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria (R.- 260596). 
Licitación pública internacional con TLC número 18575026-024-07. 
Descripción de la adquisición: adquisición de enfriadores para plantas endulzadoras de gas. 
Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público se realizan las siguientes modificaciones: 
Modificación en la fecha límite para adquirir bases: 
Dice: 
Bases de licitación: 
Fecha límite para 
adquirirlas 

24 de enero de 2008 

 
Debe decir: 
Bases de licitación: 
Fecha límite para 
adquirirlas 

6 de febrero de 2008 

 
Modificación en la fecha de junta de aclaraciones 
Dice: 
Actos del procedimiento 

Junta de aclaraciones 
Fecha: 18 de enero de 2008 10:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones, de la Subgcia. de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Debe decir: 
Actos del procedimiento 

Junta de aclaraciones 
Fecha: 6 de febrero de 2008 11:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones, de la Subgcia. de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Modificación en la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
Dice: 
Actos del procedimiento 

Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 30 de enero de 2008 10:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones, de la Subgcia. de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
Debe decir: 
Actos del procedimiento 

Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha: 12 de febrero de 2008 10:00 horas 

Ubicación: sala de licitaciones, de la Subgcia. de Recursos Materiales, R.M.SO., ubicada en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, 
REGION MARINA SUROESTE 
ING. GONZALO NILL ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 262359)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 2000 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 

VILLAHERMOSA, TAB. 
AVISO FALLO DE LICITACIONES 

 
Procedimiento de 

licitación utilizado No. 
Descripción general Fecha de emisión 

de fallo 
Nombre del licitante 

ganador/dirección/partidas asignadas 
Importe adjudicado 

sin IVA 
18575055-032-07 Adquisición de refacciones para 

motocompresores de combustión interna 
marca Gemini de la Región Sur 

19/12/2007 Se declara desierta esta licitación  

18575055-033-07 Suministro, instalación y puesta en 
operación de válvulas de seguridad para 

pozos petroleros del Activo Integral 
Samaria-Luna y otros de la Región Sur 

21/12/2007 Technotex, S.A. de C.V., Tehuantepec No. 
806, colonia Ampliación Rodríguez, Municipio 

de Reynosa, Tamaulipas, 
C.P. 88631, partidas 1 y 3 

$1’237,010.55 
U.S.D. 

18575055-035-07 Suministro, instalación y puesta en 
operación de recuperadoras de vapor para 

el Activo Integral Muspac y/u otros de la 
Región Sur 

16/01/2008 Se declara desierta esta licitación  

18575095-027-07 Servicio de mantenimiento de sistemas de 
instrumentación y control de módulos de 

las estaciones de compresión 
de la Región Sur 

5/12/2007 Se declara desierta esta licitación  

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262195)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
No. DE CONVOCATORIA 001 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación 18576005-001-08 para la adquisición de sistemas de energía ininterrumpible monofásicos. 
Licitación 18576005-003-08 para la adquisición de quemador de gas ácido tipo dual, para planta recuperadora 
de azufre. 
Licitación 18576005-004-08 para la adquisición de un transmisor radiométrico. 
Licitación 18576005-005-08 para la adquisición de actuadores electro-hidráulicos. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29 y 28 fracción III inciso a) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de 
bienes de origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de 
contratación de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R8LI601001. Número de la licitación (compraNET) 18576005-001-08. 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 Sistema de energía ininterrumpible monofásico 1 Pieza 
2 I420800000 Sistema de energía ininterrumpible monofásico 1 Pieza 
3 I420800000 Sistema de energía ininterrumpible monofásico 1 Pieza 

Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
Plazo de 120 (ciento veinte) días naturales, para la posición 00001 y 150 (ciento cincuenta) días naturales, 
para las posiciones 00002 y 00003, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Condiciones de pago: se otorgará anticipo de 20% del importe total del contrato. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 18 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo el día 26 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R8LI601003. Número de la licitación (compraNET) 18576005-003-08. 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420600028 Quemador de gas ácido tipo dual 1 Pieza 
Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 



 

Plazo de 150 (ciento cincuenta) días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Condiciones de pago: se otorgará anticipo de 20% del importe total del contrato. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: el acto de visita a sitio se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 9:00 
horas, siendo punto de reunión y partida la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo el día 28 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R8LI593004. Número de la licitación (compraNET) 18576005-004-08. 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420605000 Transmisor radiométrico 1 Pieza 
Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
Plazo de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: el acto de visita a sitio se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 9:00 
horas, siendo punto de reunión y partida la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la colonia Bellavista, 
código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 18 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo el día 26 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento 
de Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R8LI593005. Número de la licitación (compraNET) 18576005-005-08. 

Partida 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000000 Actuadores electro-hidráulicos 2 Pieza 
2 C030000000 Actuadores electro-hidráulicos 4 Pieza 

Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería "Ing. Antonio M. Amor" en Salamanca, Gto., los días de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 
Plazo de 90 días naturales, contados a partir de la fecha de formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
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El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura 
acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: no habrá. 
Junta de aclaraciones: el acto de la primera junta de aclaraciones a las bases de licitación se llevará a cabo el 
día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento de 
Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
Administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo el día 28 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas del Departamento 
de Adquisiciones correspondiente a la Superintendencia de Suministros y Servicios, planta alta del edificio 
administrativo de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400 de la 
colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Gto. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
Consulta y venta: las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, planta alta del edificio administrativo de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", con domicilio en calle 
Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Costo en convocante y en compraNET: 
Número licitación 18576005-001-08, $858.00 M.N. (incluye el IVA). 
Número licitación 18576005-003-08, $858.00 M.N. (incluye el IVA). 
Número licitación 18576005-004-08, $858.00 M.N. (incluye el IVA). 
Número licitación 18576005-005-08, $858.00 M.N. (incluye el IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Número licitación 18576005-001-08, 20 de febrero de 2008. 
Número licitación 18576005-003-08, 22 de febrero de 2008. 
Número licitación 18576005-004-08, 20 de febrero de 2008. 
Número licitación 18576005-005-08, 22 de febrero de 2008. 
Idioma: El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o 
dólar de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE 

ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 
RUBRICA. 

(R.- 262402)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, la Refinería “Ingeniero Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oaxaca, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
18576008-008-08 $4,379.00 

Costo en compraNET: 
$3,981.00 

14/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
9:00 horas 

20/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1070305 Mantenimiento del alumbrado general de calles, calzada de acceso colonia, alumbrado en tanques 
y talleres, de la Refinería “Ingeniero Antonio Dovalí Jaime” de Salina Cruz, Oax. 

24/03/2008 982 $2'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Transístmica kilómetro 3 sin 

número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01-971-714-90-22, los días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Refinación, en los días hábiles, en horario de 8:30 a 15:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior de la 
Refinería “Ingeniero Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca. La visita será coordinada por el ingeniero Horacio Ordaz Enríquez. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de la Refinería “Ingeniero 
Antonio Dovalí Jaime” en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, 
gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: interior de la Refinería “Ingeniero Antonio Dovalí Jaime”. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico-administrativo, interior de la Refinería “Ingeniero 

Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Contratos, edificio técnico administrativo, interior de la 

Refinería “Ingeniero Antonio Dovalí Jaime”, ubicada en carretera Transístmica kilómetro 3 sin número, colonia no tiene, código postal 70620, Salina Cruz, 
Oaxaca. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje de contenido nacional será de 50 por ciento del valor total del contrato. 
• Para efectos de la licitación 18576008-008-08 no se permite la subcontratación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: cumplir con lo estipulado en la sección I, apartado B, de las bases de 

licitación. 
• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes documentos: 

I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, al menos los estados financieros 
auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 
conformidad con las disposiciones de ese código y las leyes tributarias. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en Internet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en carretera Transístmica kilómetro 3, código postal 70620, Salina Cruz, Oax., siendo obligatorio adquirirlas para su 
participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: verificar el cumplimiento de los requerimientos técnicos y económicos considerados en la 
propuesta, en la evaluación de las proposiciones en ningún caso se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, por escrito ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F., o a través 
de medios remotos de comunicación, a la Secretaría de la Función Pública. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Refinación a veinte días naturales, contados a partir 
de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
ENC. DEL DESP. DE LA GERENCIA 
ING. JORGE VALDIVIESO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 261897)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 

SUPERINTENDENCIA DE LICITACIONES Y FORMALIZACION DE CONTRATOS 
AVENIDA EJERCITO NACIONAL MEXICANO NUMERO 216, 9o. PISO, COLONIA ANZURES, 

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11590 
AVISO DE FALLO 

 
Licitación número R7TI011020, compraNET 18576057-038-07, solicitud de pedido número 30029215, para la 
adquisición de Metil Dietanolamina para la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, en Salamanca, Gto. Bajo la 
modalidad de contrato abierto a precio fijo. Licitante ganador: Materias Químicas de México, S.A. de C.V. 
domicilio: Bosque de Duraznos número 65-307, colonia Bosques de las Lomas, código postal 11700. Partidas 
Adjudicadas: posición 10, año 2008, presupuesto mínimo $111,840.00 USD, presupuesto máximo 
$279,600.00 USD. Posición 20, año 2009, presupuesto mínimo $111,840.00 USD, presupuesto máximo 
$279,600.00 USD. Presupuesto total mínimo $223,680.00 USD, presupuesto total máximo $559,200.00 USD. 
Fallo emitido el 17 de diciembre de 2007. 
Licitación número R7TI006019, compraNET 18576018-015-07, solicitud de pedido número 10191418, para la 
prestación de los servicios consistentes en: manejo integral de sosas gastadas para las seis Refinerías de 
Pemex Refinación. Bajo la modalidad de contrato abierto a precio fijo. 
Licitantes ganadores: Para los grupos III (posiciones 12 y 18), V (posiciones 14 y 20) y VI (posiciones 15 y 21) 
Ecoltec, S.A. de C.V. Domicilio: Campos Elíseos número 345, piso 16, colonia Chapultepec-Polanco, código 
postal 11560, propuesta conjunta con Cementos Apasco, S.A. de C.V. con domicilio en Campos Elíseos 
número 345, piso 14, 18, colonia Chapultepec-Polanco, código postal 11560. 
Partidas Adjudicadas: Grupo III Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver. Posición 12, año 2008, 
presupuesto mínimo $2’330,600.00 M.N., presupuesto máximo $5’826,500.00 M.N. Posición 18, año 2009, 
presupuesto mínimo $2’400,518.00 M.N., presupuesto máximo $6’001,295.00 M.N. Grupo V Refinería “Ing. 
Antonio Dovalí Jaime” en Salina Cruz, Oax. Posición 14, año 2008, presupuesto mínimo $576,000.00 M.N., 
presupuesto máximo $1’440,000.00 M.N. Posición 20, año 2009, presupuesto mínimo $593,280.00 M.N., 
presupuesto máximo $1’483,200.00 M.N. Grupo VI Refinería “Miguel Hidalgo” en Tula de Allende, Hgo. 
Posición 15, año 2008, presupuesto mínimo $1’288,000.00 M.N., presupuesto máximo $3’220,000.00 M.N. 
Posición 21, año 2009, presupuesto mínimo $1’326,640.00 M.N., presupuesto máximo $3’316,600.00 M.N. 
Presupuesto total mínimo $8’515,038.00 M.N., presupuesto total máximo $21’287,595.00 M.N. 
Licitante ganador: para los grupos II (posiciones 11 y 17) y IV (posiciones 13 y 19) Residuos Industriales 
Multiquim, S.A. de C.V. Domicilio: avenida Lázaro Cárdenas número 2400 Poniente B-21, colonia Residencial 
San Agustín, Municipio San Pedro Garza García, Nuevo León, código postal 66260. 
Partidas adjudicadas: grupo II Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa” en Cadereyta, N.L. Posición 11, año 2008, 
presupuesto mínimo $1’170,000.00 M.N., presupuesto máximo $2’925,000.00 M.N. Posición 17, año 2009, 
presupuesto mínimo $1’170,000.00 M.N., presupuesto máximo $2’925,000.00 M.N. Grupo IV Refinería 
“Ing. Antonio M. Amor” en Salamanca, Gto. Posición 13, año 2008, presupuesto mínimo $2’574,160.00 M.N., 
presupuesto máximo $6’435,400.00 M.N. Posición 19, año 2009, presupuesto mínimo $2’574,160.00 M.N., 
presupuesto máximo $6’435,400.00 M.N. Presupuesto total mínimo $7’488,320.00 M.N., presupuesto total 
máximo $18’720,800.00 M.N. 
Toda vez que se actualiza el primer párrafo del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 47 de su Reglamento, se procede a declarar desierto el grupo de posiciones I 
(posiciones 10 y 16) correspondiente a la Refinería “Francisco I. Madero” en Ciudad Madero, Tamps. Fallo 
emitido el 28 de diciembre de 2007. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBGERENTE 

ING. ROSA MARIA RODRIGUEZ LUNA 
RUBRICA. 

(R.- 262396) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE MANTENIMIENTO DE TERMINALES Y DUCTOS 
UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 

CONVOCATORIA No. 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con el artículo 30 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y en apego 
al artículo 28 de la misma Ley y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana o extranjera con los que nuestro país tenga celebrado 
un tratado de libre comercio, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos 
de la presente convocatoria, a participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, en las licitaciones públicas nacional e internacionales para la adjudicación de contratos de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
 
I.- Sustitución de tubería de 20" D.N. por tubería de 24" D.N. de La Perlita kilómetro 0+454 al 2+020  

La Alameda del combustoleoducto 20"-36" D.N. Muelle Pemex-C.F.E. en Manzanillo, Col. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18576176-

001-08 
$2,000.00 

Costo en compraNET: 
$1,800.00 

13/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

11/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

estimada 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Sustitución de tubería de 20" D.N. por tubería de 
24" D.N. del combustoleoducto 20"-36" D.N. 

Muelle Pemex-C.F.E. en Manzanillo, Col. 

25/03/2008 180 días $5’700,000.00 

 
I.1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en ROP 

Manzanillo, calzada Rompeolas sin número, colonia Centro, Manzanillo, Col., teléfono 01-314-33-20-
444, código postal 28200, previa reunión con el Arq. Fermín Cuevas González o quien él designe. 

I.2.- Ubicación de la obra: combustoleoducto 20"-36" D.N. Manzanillo, Col. 
I.3.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de 

líneas en operación para transporte de hidrocarburos. 
I.4.- Con reducción de plazo para la presentación de proposiciones. 
I.5.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
I.6.- Por ser una licitación nacional, de conformidad con el artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana, por lo 
que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

 
Licitación pública internacional 

 
II.- Inspección espesor cero con equipo instrumentado a los poliductos de la Zona Norte de Pemex 

Refinación. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18576176-

002-08 
$2,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 

26/02/2008 18/02/2008 
10:00 horas 

11, 12, 13, 14 y 
15/02/2008 
10:00 horas 

3/03/2008 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

estimada 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

0 Inspección con equipo instrumentado a poliductos 
Zona Norte de Pemex Refinación 

1/04/2008 976 días $74’000,000.00 

 
II.1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo durante cinco días, iniciando el 11 de febrero de 2008 

a las 10:00 horas conforme a lo siguiente: 
Día 1 Rosarito-Ensenada-Rosarito-Mexicali. Reunión de apertura en el Sector Rosarito, con domicilio en el 
kilómetro 21 carretera libre Tijuana-Ensenada (interior de la Terminal de Almacenamiento y Reparto) Rosarito, 
B.C., código postal 22710, teléfono 0166-16-12-11-58. 
Día 2 Hermosillo-Guaymas-Obregón. 
Día 3 Topolobampo-Culiacán 
Día 4 Culiacán-Mazatlán 
Día 5 Minuta de Cierre y entrega de acta de visita en la Terminal de Almacenamiento y Distribución Mazatlán 
Sin. 
II.2.- Ubicación de la obra: a lo largo de los 3,689.323 kilómetros de ductos de la red de poliductos de Pemex 

Refinación de la Zona Norte. 
II.3.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en limpieza de ductos 

e inspecciones con equipos instrumentados en tecnologías fuga de flujo magnético (FFM), geometra y 
geoposicionamiento. 

II.4.- Con reducción de plazo para la presentación de proposiciones. 
II.5.- Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar de los EUA. El 

pago que se realice en territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de cambio de la fecha en 
que se realice dicho pago. 

II.6.- Bajo la cobertura del capitulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de otros tratados 
comerciales suscritos por México con otros países. 

 
Licitación pública internacional 

 
III.- Reconstrucción de la escollera este, escollera oeste, talud de disipación, vialidad principal y faldón oeste 

de la plataforma de operaciones del muelle 9, dañados por las fuertes marejadas ocurridas los días 18 y 
19 de junio de 2006 en el puerto petrolero del pacífico de la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
18576176-

003-08 
$2,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,900.00 

11/03/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

11 y 12/02/2008 
10:00 horas 

19/03/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

estimada 

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción de las escolleras, talud de 
disipación, vialidad principal y faldón oeste de la 

plataforma de operaciones del muelle 9, de la 
Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax. 

28/04/2008 400 días $94’000,000.00 

 
III.1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en dos días iniciando el 11 de febrero de 2008 a las 

10:00 horas en la Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax., con domicilio en avenida Prolongación José 
Teniente Azueta sin número, colonia San Pablo, código postal 70690, Salina Cruz, Oax., teléfonos  
01-971-71-400-18 y 01-971-71-490-00, extensión 871-51-513, previa reunión con el ingeniero Eduardo 
Ramos Fajardo o quien él designe. 

III.2.- Ubicación de la obra: Terminal Marítima de Salina Cruz, Oax. 
III.3.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: manejo y uso de 

explosivos; explotación in situ de bancos de roca; carga y acarreo de materiales pétreos; transporte 
terrestre especializado; construcción de obras de protección portuaria (escolleras y taludes), terrecerías; 
levantamientos topográficos y batimétricos; demolición de estructuras de concreto, construcción de 
estructuras de concreto, protección galvánica y cimbras en instalaciones portuarias y costa fuera. 
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III.4.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
III.5.- Bajo la cobertura del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y de otros tratados 

comerciales suscritos por México con otros países. 
Datos generales: 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad de Servicios de Apoyo, ubicada en avenida Marina 
Nacional número 329 edificio "A", piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (01-55) 1944-9740, fax 1944-91-89 en días hábiles, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

 La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, en horario de 9:00 
a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

2.- Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá 
acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco de plástico color amarillo y calzado industrial 
antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hallan adquirido las bases de licitación 
así como cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

3.- La junta de aclaraciones y la presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la: Unidad 
de Servicios de Apoyo (dirección numeral 1). 

4.- Los licitantes que, a su elección, opten por enviar su propuesta a través de medios remotos de 
comunicación electrónica y que no cuenten con su certificación del medio de identificación electrónica, 
deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública, ubicadas en avenida Insurgentes 
Sur número 1735, piso 4, Ala Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01920, México, D.F., con el 
propósito de que obtengan la certificación mencionada, para mayor información marque al teléfono  
5480-6340, en cuyo caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

5.- Pemex Refinación no otorgará anticipo alguno para la ejecución de estos trabajos. 
6.- La subcontratación permitida está establecida en las bases de licitación. 
7.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8.- Para acreditar la experiencia y capacidad técnica requerida, deberán presentar documentación en la que 

se identifiquen los trabajos realizados por el licitante y su personal técnico, comprobable su participación 
en la ejecución de obras de características técnicas similar a las que son motivo de esta convocatoria. 

9.- Para acreditar la capacidad financiera, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de estados 
financieros y el comparativo de razones financieras básicas de los dos años anteriores, auditados por 
contador público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso 
deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, 
salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a 
la fecha de presentación de la propuesta. 

10.- Cualquier persona que presente conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de una 
agrupación. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para 
desechar las proposiciones de los grupos de los que forme parte. En el caso de que dos o más personas 
presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre sí un convenio privado y designar al 
representante común. 

11.- Tratándose de compañías mexicanas, de conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación y las leyes tributarias no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra 
pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

12.- Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de licitación, así como las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

13.- No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos del artículo 51 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o las que se encuentren en los 
supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

14.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable por lo que se hace del 
conocimiento de las personas interesadas en participar, que en caso de requerir cualquier información 
adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante citada en el numeral 1 
de este documento, o comunicarse a los teléfonos en éste indicados. 

15.- Los pagos se llevarán a cabo de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

16.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 
artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante el Organo 
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Interno de Control en Pemex Refinación de la Secretaría de la Función Pública, ubicado en Bahía de 
Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Distrito Federal, código postal 11300. 

17.- De conformidad con las adecuaciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

18.- Para acreditar el capital contable requerido, el licitante deberá incluir en su propuesta copia simple de la 
última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta con la certificación del pago del impuesto o copia 
simple del balance general auditado por contador público externo con registro ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del registro ante dicha Secretaría y de 
la cédula profesional del auditor externo. 

19.- Para acreditar la existencia legal, el licitante deberá incluir en su propuesta: escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, conteniendo los datos indicados en las bases de licitación. 

 Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía. 
20.- Se hace el señalamiento de que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo 

de instalación permanente, que deberán cumplir los licitantes, es como se indica en cada una de las 
bases de licitación. 

21.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, 
porque reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación, así 
como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado conforme a lo establecido en 
el artículo 38, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 37 de su 
Reglamento. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE LA UNIDAD DE SERVICIOS DE APOYO 
LIC. SERGIO REGINO BUENO SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 262405)   

PETROLEOS MEXICANOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE SALUD 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
030  20/12/2007 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 260873 

 
No. de licitación 
18572047-030-07 

 
Ubicación del documento 

Fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones 
 

Dice: 1/02/2008 Debe decir: 7/02/2008 
 

Ubicación del documento 
Hora de presentación de proposiciones y apertura técnica 

 
Dice: 11:00 Debe decir: 11:00 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. ANTONIO GARZA JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 262363) 
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SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO 
SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de compañías aseguradoras para contratar 
el Programa de Aseguramiento de Bienes Patrimoniales a partir de las 00:00 horas del 25 de febrero a las 
24:00 horas del 31 de diciembre de 2008, de conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el licenciado Fernando del Pozo del Peral, con 
cargo de Gerente de Recursos Materiales y de Servicios el día 30 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
técnica y económica 

10210001-
001-08 

$1,095.00 IVA incluido 
Costo en compraNET: 
$995.00 IVA incluido  

8/02/2008 8/02/2008 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

15/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600012 Póliza múltiple integral  1 Servicio 
2 C810600012 Póliza de aeronaves  1 Servicio 
3 C810600012 Póliza de automóviles y camiones  1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Felipe Angeles número kilómetro 93.50-4, colonia Venta 
Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono (01771) 71 13207, los días del 5 al 8 de 
febrero de 2008, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Geológico Mexicano. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Gerencia de Recursos Materiales y de Servicios, ubicada en la planta baja de este 
organismo, ubicado en boulevard Felipe Angeles kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 
42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 15 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales y de Servicios, ubicada en la planta baja de este organismo, boulevard Felipe Angeles 
kilómetro 93.50-4, colonia Venta Prieta, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Gerencia de Recursos Materiales y de Servicios, los días de lunes a viernes, en el 

horario de entrega de 9:00 a 13:00 y de 13:30 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de las 00:00 horas del 25 de febrero a las 24:00 horas del 31 de diciembre de 

2008. 
• El pago se realizará: se efectuará conforme a la opción que elija este organismo que podrá ser: mensual, 

trimestral, semestral o anual, dentro de los 15 días naturales siguientes a la recepción y aceptación a 
entera satisfacción del Servicio Geológico Mexicano de las pólizas de aseguramiento, mismas que 
deberán ser supervisadas y aprobadas, en un principio, por el asesor externo de seguros. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la presente licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CUAUHTEMOC RODRIGUEZ ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 262433)
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COLEGIO DE POSGRADUADOS 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aseguramiento integral de bienes patrimoniales 
propiedad del Colegio de Postgraduados, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08140002-

001-08 
$900.00 

Costo en compraNET: $800.00
18/02/2008 18/02/2008 

10:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 3 Servicio 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 36.5 de la carretera federal 
México-Texcoco sin número, colonia Montecillo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 95-2-02-00 extensiones 1050 y 1051, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Colegio de Postgraduados, 
mismos que deberán pagarse en la Tesorería del Colegio de Postgraduados, ubicada en el primer piso del edificio Francisco Merino Rábago, o en compraNET. 
mediante los recibos que genera el sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la Unidad de Congresos, planta baja del edificio de Documentación 
y Biblioteca, ubicado en el kilómetro 36.5 de la carretera federal México-Texcoco sin número, colonia Montecillo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la Unidad de 
Congresos, planta baja del edificio de Documentación y Biblioteca, en el kilómetro 36.5 de la carretera federal México-Texcoco sin número, colonia Montecillo, 
código postal 56230, Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:01 horas, en la Unidad de Congresos, planta baja del edificio de 
Documentación y Biblioteca, en el kilómetro 36.5 de la carretera federal México-Texcoco sin número, colonia Montecillo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Colegio de Postgraduados, ubicado en el Kilómetro 36.5 de la carretera federal México-Texcoco sin número, colonia Montecillo, código  

postal 56230, Texcoco, México, los días: de las 12:00 horas del día 29 de febrero de 2008 a las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 2008. el horario de 
entrega: las 24 horas del periodo de vigencia del contrato. 

• Plazo de entrega: de las 12:00 horas del día 29 de febrero de 2008, a las 12:00 horas del día 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: en 10 mensualidades. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

LIC. GLORIA ISABEL SANCHEZ TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 262394)
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 
su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones números: 09437002-005-08 para la adquisición 
de “vales canjeables por combustible, lubricantes y aditivos” y 09437002-006-
08 para la contratación de “pólizas de seguros de personas”, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
Acto de fallo

09437002-005-08 En convocante: $821.00 
En compraNET: $746.00 

15/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200000 Vales canjeables por combustible, lubricantes

y aditivos (Oficinas Centrales) 
$1’263,860.73 Pedido 

2 C510200000 Vales canjeables por combustible, lubricantes
y aditivos (Tulancingo, Hidalgo) 

$110,000.00 Pedido 

 
Licitación pública nacional abierta 

No. de licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Acto de fallo

09437002-006-08 En convocante: $821.00 
En compraNET: $746.00 

19/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
12:00 horas 

29/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
C810000000 Póliza de seguro institucional de vida o invalidez o 

incapacidad total y permanente, para proteger a los 
servidores públicos de Telecomunicaciones de México, 

en activo y jubilados o pensionados 

1 Póliza 

C810000000 Póliza de potenciación al seguro institucional de vida o 
invalidez o incapacidad total y permanente, para proteger 

a los servidores públicos en activo 
y jubilados o pensionados de Telecomunicaciones de 

México 

1 Póliza 

Unica 

C810000000 Póliza del seguro de separación individualizado, 
para servidores públicos de mando de 

Telecomunicaciones de México 

1 Póliza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 

en la Gerencia de Adquisiciones de Telecomm, ubicada en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 567, piso 3, 
ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfonos 50-90-12-41 y 50-
90-13-19, desde la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación 
y apertura de proposiciones de la licitación, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
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• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 0444581466 del Banco 
BBVA Bancomer, sucursal Etiopía (30) a nombre de Telecomunicaciones de México. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y fallo: se llevarán a cabo en los 
días y horarios anteriormente señalados, en la sala de Plenarias, ubicada en avenida Eje Central Lázaro 
Cárdenas número 567, piso 15, ala Norte, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, México, D.F. 

• En el acto de presentación y apertura de proposiciones es requisito indispensable la asistencia puntual, 
ya que después de iniciado, no se recibirá propuesta alguna y no se permitirá el acceso a ningún licitante 
u observador. 

• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• El lugar, el periodo para la prestación de los servicios, entrega de los bienes y pago serán: de acuerdo 
a bases. No se otorgará anticipo. 

• Los criterios generales para la contratación de los servicios y la adjudicación de los bienes serán: a los 
licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y 
garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios y hayan presentado la propuesta solvente 
más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Se invita a las cámaras, colegios o asociaciones profesionales, otras organizaciones no gubernamentales 
y a cualquier persona interesada para asistir a los diferentes actos en calidad de observadores sin 
necesidad de adquirir bases, registrando previamente su asistencia y absteniéndose de intervenir en 
cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
C. MANUEL ARAGON RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 262414)   

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN TIJUANA, B.C. 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de la obra de mantenimiento menor, de la Red 
FARAC, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

09120013-
001-08 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$700.00 

13-Feb.-08 13-Feb.-08 
13:00 horas 

13-Feb.-08 
9:00 horas 

19-Feb.-08 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Mantenimiento menor de la autopista 
Tijuana-Ensenada del km 9+500 al 99+040

3-Mar.-08 335 días 
naturales 

$2’000,000.00 

 
• Hora local de Tijuana, B.C. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada sin número, colonia 
Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, teléfono 01 664 46 31 62 04, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:30 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de Capufe, en Banco HSBC, antes 
Bital, número de cuenta 4006786644, de Cuernavaca, Mor., sucursal número 0965, Tlaltenango. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las fecha y hora indicadas en la columna respectiva, en la 
sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional Zona I Noroeste, sita en el 
kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, Playas de Tijuana, Tijuana, B.C. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas en la 
columna respectiva, en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional Zona I 
Noroeste, sita en el kilómetro 9+500, autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, 
Tijuana, B.C. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicada en la columna respectiva, 
reuniéndose en la sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional Zona I 
Noroeste, sita en el kilómetro 9+500 de la autopista Tijuana-Ensenada, Playas de Tijuana, Tijuana, B.C., 
para de ahí partir al lugar de los trabajos. 

• Ubicación de las obra: del kilómetro 9+500 al 99+040 de la autopista Tijuana-Ensenada. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras o servicios. 
• Para la presente licitación Capufe no otorgará anticipo. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando 

en su proposición documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares anexando como comprobación cuando menos 
copia de tres actas de entrega-recepción de trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, 
así como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases 
de las licitaciones respectivas. 

• El contenido nacional del valor de la obra que deberán cumplir los licitantes en material y equipo de 
instalación permanente será de 100%. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el criterio para la adjudicación de las 
proposiciones será de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y al artículo 37A de su Reglamento relativos a la propuesta que 
resulte económicamente más conveniente para el organismo. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Las propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos en las bases de licitación y sus anexos, 
serán desechadas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 



122     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de febrero de 2008 

 

 
TIJUANA, B.C., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDELEGADO TECNICA DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA I NOROESTE 
ING. JORGE ANTONIO ANCHONDO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262387) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN VERACRUZ 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de mantenimiento mayor, 
modernización y menor en autopistas y puentes de los tramos: Córdoba-Veracruz, Ciudad Mendoza Córdoba, 
Gutiérrez Zamora, Libramiento Poniente Tampico, La Tinaja-Isla y mantenimiento menor de la Red Farac, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

001-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

13/02/2008 13/02/2008
9:00 horas 

12/02/2008
10:00 horas 

21/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de malla 
antideslumbrante del km 15+200 al 19+800 y del 
km 31+300 al 41+200, en la autopista Córdoba-

Veracruz 

17/03/2008 90 $1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

002-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

13/02/2008 13/02/2008
11:00 horas 

12/02/2008
10:00 horas 

21/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de las obra: 
"suministro y colocación de malla 

antideslumbrante del km 15+200 al 19+800 y del 
km 31+300 al 41+200, en la autopista Córdoba-

Veracruz 

17/03/2008 105 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

003-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

13/02/2008 13/02/2008
13:00 horas 

12/02/2008
10:00 horas 

21/02/2008 
13:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Suministro y colocación de barrera central 
incluye malla antideslumbrante del km 262+000 

al 268+300, en la autopista CD. Mendoza-
Córdoba 

17/03/2008 150 $5’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

004-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

13/02/2008 13/02/2008
15:00 horas 

12/02/2008
10:00 horas 

21/02/2008 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
Suministro y colocación de barrera central 

incluye malla antideslumbrante del km 262+000 
al 268+300, en la autopista Cd. Mendoza-

Córdoba con cargo a la Red FARAC 

17/03/2008 165 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

005-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

14/02/2008 14/02/2008
11:00 horas 

13/02/2008
13:00 horas 

22/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la superficie de rodamiento y 
reparación de la subestructura del Puente Ing. 

Mariano García Sela ubicado en el km 285+000, 
en la autopista Cd. Mendoza-Córdoba con cargo 

a la Red FARAC 

1/04/2008 240 $19’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

006-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

14/02/2008 14/02/2008
13:00 horas 

13/02/2008
13:00 horas 

22/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
rehabilitación de la superficie de rodamiento y 
reparación de la subestructura del puente Ing. 

Mariano García Sela ubicado en el km 285+000, 
en la autopista Cd. Mendoza-Córdoba con cargo 

a la Red FARAC 

17/03/2008 270 $1’200,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

007-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

15/02/2008 15/02/2008
9:00 horas 

14/02/2008
10:00 horas 

25/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento del drenaje entre el km 91+500 y 
92+500, con la construcción del puente sin 

nombre km 92+170 y sustitución de tres obras 
de drenaje km 91+523, 91+739 y 92+400 de la 
Aut. Córdoba Veracruz con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 150 $10’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

008-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

15/02/2008 15/02/2008
11:00 horas 

14/02/2008
10:00 horas 

25/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
Mejoramiento del drenaje entre el km 91+500 y 

92+500, con la construcción del puente sin 
nombre km 92+170 y sustitución de tres obras 
de drenaje km 91+523, 91+739 y 92+400 de la 
Aut. Córdoba Veracruz con cargo a la Red FARAC 

17/03/2008 180 $700,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

009-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

15/02/2008 15/02/2008
13:00 horas 

14/02/2008
12:00 horas 

25/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mejoramiento del drenaje entre el km 88+500 y 
89+500, con la sustitución de cuatro obras de 

drenaje km 88+601, 89+137, 89+186 y 89+252, 
incluye la adecuación de la rasante del km 

88+500 al 89+500 en la Aut. Córdoba-Veracruz 
con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 150 $10’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

010-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

15/02/2008 15/02/2008
15:00 horas 

14/02/2008
12:00 horas 

25/02/2008 
15:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
Mejoramiento del drenaje entre el km 88+500 y 
89+500, con la sustitución de cuatro obras de 

drenaje km 88+601, 89+137, 89+186 y 89+252, 
incluye la adecuación de la rasante del km 

88+500 al 89+500 en la Aut. Córdoba-Veracruz 
con cargo a la Red FARAC 

17/03/2008 180 $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

011-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

18/02/2008 18/02/2008
9:00 horas 

15/02/2008
10:00 horas 

26/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de losas de concreto hidráulico de la 
plaza de cobro c-45 fortín ubicada en el km 

286+150 de la autopista Cd. Mendoza-Córdoba 
con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 75 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

012-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

18/02/2008 18/02/2008
11:00 horas 

15/02/2008
10:00 horas 

26/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra; 
sustitución de losas de concreto hidráulico de la 

plaza de cobro c-45 fortín ubicada en el km 
286+150 de la autopista Cd. Mendoza-Córdoba 

con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 90 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

013-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

18/02/2008 18/02/2008
13:00 horas 

15/02/2008
10:00 horas 

26/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de losas de concreto hidráulico de la 
plaza de cobro c-118 cosamaloapan de la 

autopista la Tinaja-Isla con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 75 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
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09120019-
014-08 

$2,300.00 
Costo en compraNET: 

$1,725.00 

18/02/2008 18/02/2008
13:00 horas 

15/02/2008
10:00 horas 

26/02/2008 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
Sustitución de losas de concreto hidráulico de la 

plaza de cobro c-118 cosamaloapan de la 
autopista la Tinaja-Isla con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 90 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

015-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

19/02/2008 19/02/2008
10:00 horas 

18/02/2008
10:00 horas 

28/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor de la autopista Gutiérrez 
Zamora-Tihuatlán del km 181+361 al 218+558" 
y mantenimiento menor del libramiento poniente 
Tampico del km 0+000 al 14+200 con cargo a la 

Red FARAC 

1/04/2008 306 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

016-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

19/02/2008 19/02/2008
12:00 horas 

18/02/2008
10:00 horas 

28/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de mantenimiento menor en 19 
estructuras de la autopista Gutiérrez Zamora-
Tihuatlán " y trabajos de mantenimiento menor 

en 10 estructuras del libramiento poniente 
Tampico con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 122 $1’300,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

017-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

19/02/2008 19/02/2008
14:00 horas 

18/02/2008
10:00 horas 

28/02/2008 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Supervisión y control de calidad de las obras: 
mantenimiento menor y "trabajos de 

mantenimiento menor en 19 estructuras de la 
autopista Gutiérrez Zamora-Tihuatlán" 

mantenimiento menor y trabajos de 
mantenimiento menor en 10 estructuras del 
libramiento Poniente Tampico con cargo a la 

Red FARAC 

1/04/2008 321 $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

018-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

20/02/2008 20/02/2008
10:00 horas 

19/02/2008
10:00 horas 

29/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento menor en las autopistas Cd. 
Mendoza-Córdoba del km 262+000 al 301+300", 
"mantenimiento menor de la autopista Córdoba-

Veracruz del km 0+000 al 98+000" y 
"mantenimiento menor de la autopista la tinaja-

isla del km 0+000 al 118+000" de la Red FARAC 
con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 306 $10’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

019-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

20/02/2008 20/02/2008
12:00 horas 

19/02/2008
10:00 horas 

29/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de mantenimiento menor en 90 de 
estructuras en la autopista Cd. Mendoza-

Córdoba, trabajos de mantenimiento menor en 
66 estructuras de la autopista Córdoba-Veracruz 

y trabajos de mantenimiento menor en 92 
estructuras de la autopista la tinaja-isla con 

cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 214 $8’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
09120019-

020-08 
$2,300.00 

Costo en compraNET: 
$1,725.00 

20/02/2008 20/02/2008
14:00 horas 

19/02/2008
10:00 horas 

29/02/2008 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Supervisión y control de calidad de las obras: 
mantenimiento menor y trabajos de 

mantenimiento menor en 90 de estructuras en la 
autopista Cd. Mendoza-Córdoba, mantenimiento 
menor y trabajos de mantenimiento menor en 66 
estructuras de la autopista Córdoba-Veracruz y 

mantenimiento menor y trabajos de 
mantenimiento menor en 92 estructuras de la 
autopista la tinaja-isla con cargo a la Red FARAC 

1/04/2008 321 $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, 
código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfonos 01 (229) 9-22-91-85 al 90, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas, en las oficinas subtécnica horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja en Banco BBVA Bancomer, S.A., con 
número de cuenta 0454404696 de Banobras, S.N.C., Cuernavaca, Mor., y el contratista sólo podrá 
solicitar la elaboración de su factura individualizada dentro del mes en que efectuó el pago y a más tardar 
cinco días después del término del mismo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la 
sala de juntas de la Delegación Regional VII Zona Golfo, ubicada en Paseo de las Flores número 554, 
colonia Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora indicadas 
anteriormente, en las oficinas de la Subdelegación Técnica, en la sala de juntas de la Delegación 
Regional VII, Zona Golfo, Paseo de las Flores número 554, colonia Fraccionamiento Virginia, código 
postal 94294, Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva y 
como se indican en las bases de licitación. 

• Ubicación de las obras: se indica en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o servicios. 
• Anticipos: CAPUFE no otorgará anticipo alguno para el inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de 

acuerdo a lo estipulado en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 

nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquel 
cuya propuesta resulte solvente porque reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta solvente 
que resulte más conveniente para el organismo, de acuerdo al criterio de adjudicación indicado en las 
bases. 

• Para el caso de los servicios: una vez realizada la evaluación de las proposiciones, utilizando el 
mecanismo de puntos y porcentajes indicado en las bases, el fallo de adjudicación del contrato 
correspondiente, se dará a favor del licitante que haya obtenido el puntaje total más alto (ponderación 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     129 

 

técnico-económica), se ajuste sustancialmente a los documentos de licitación y cumpla con las 
condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y económicas solicitadas por la convocante. 

• Las condiciones de pago son: conforme a lo dispuesto por los artículos 54 y 55 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
BOCA DEL RIO, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ABEL FRANCISCO LEYVA RUBIO 

RUBRICA. 
(R.- 262390)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Mantto. preventivo y correctivo a aires 
acondicionados y Mantto. a plantas de emergencia (CAPUFE), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
09120007-003-08 $995.00 Costo en 

compraNET: $995.00 
14/02/2008 14/02/2008 

10:00 horas 
21/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantto. Preventivo y Correc. a aires acondicionados 1 Servicio $180,000.00 $450,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento Preventivo y Correc. a aires acondicionados 1 Servicio $61,812.56 $154,531.41 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Universidad kilómetro. 9.5, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5220, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, pago en cheque de caja, o certificado, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Delegación VI, ubicado en avenida 
Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en: conforme el anexo 1-A, código postal 96536, Coatzacoalcos, 
Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Delegación VI, 

avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a los anexos 1, 1bis, 1A y 1B de las bases, los días conforme a los anexos 1, 1bis, 1A, 1B y 1C de las bases en el horario de entrega 

de conforme a los anexos 1, 1bis, 1A, 1B y 1C de las bases. 
• Plazo de entrega: del 13 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: el monto de los contratos se cubrirá por mensualidades devengadas y con base al calendario de pagos de la Superintendencia de Recursos 

Financieros que tiene para liquidación de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
09120007-004-08 $995.00 Costo en 

compraNET: $995.00 
14/02/2008 14/02/2008 

12:00 horas 
21/02/2008 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C810600000 Mantto. a plantas de emergencia 1 Servicio $436,000.00 $1'090,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento a plantas de emergencia 1 Servicio $160,000.00 $400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Universidad kilómetro 9.5, 

colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono 01921 2115800, extensión 5220, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, pago en cheque de caja, o certificado, a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Delegación VI, ubicado en avenida 
Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en: conforme al anexo 1-D de la bases de la licitación, código postal 
96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de propuestas se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de juntas número 2 de la Delegación VI, 

avenida Universidad kilómetro 9.5, colonia Divina Providencia, código postal 96536, Coatzacoalcos, Veracruz. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme al anexo 1A, 1B y 1C de las bases, los días conforme a los anexos 1A, 1B y 1C de las bases, en el horario de entrega de: conforme a 

los anexos 1A, 1B y 1C de las bases. 
• Plazo de entrega: del 10 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: el monto de los contratos se cubrirá por mensualidades devengadas y con base al calendario de pagos de la Superintendencia de Recursos 

Financieros que tiene para liquidación de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. PEDRO SOSA RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262385)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN MORELOS 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de la superficie de 
rodamiento y recuperación de pavimento en carriles de alta y baja del kilómetro 136+000 al 155+400 cuerpos 
"A" y "B" y carpeta altamente adherida y supervisión y control de calidad de la obra: rehabilitación de la 
superficie de rodamiento y recuperación de pavimento en carriles de alta y baja del kilómetro 136+000 al 
155+400 cuerpos "A" y "B" y carpeta altamente adherida, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

de las propuestas 
09120016-

021-08 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

16/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

11/02/2008 
9:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la superficie de rodamiento 
y recuperación de pavimento en carriles de alta y 

baja del Km 136+000 al 155+400 cuerpos "A" 
y "B" y carpeta altamente adherida, incluye 

señalamiento horizontal de la autopista 
Cuernavaca-Acapulco 

1/03/2008 337 $200'000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura 

de las propuestas 
09120016-

022-08 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

16/02/2008 12/02/2008 
13:00 horas 

11/02/2008 
9:00 horas 

21/02/2008 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
rehabilitación de la superficie de rodamiento 

y recuperación de pavimento en carriles de alta y 
baja del km 136+000 al 155+400 cuerpos "A" 
y "B" y carpeta altamente adherida, incluye 

señalamiento horizontal de la autopista 
Cuernavaca-Acapulco 

1/03/2008 352 $10'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en autopista México-Cuernavaca número kilómetro 80+000, colonia 
Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 3115002, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, el importe deberá cubrirse en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, en la Superintendencia de Recursos Financieros de la Delegación Regional IV Zona 
Centro Sur, en días hábiles y en la cuenta especial a nivel nacional en banco HSBC, S.A. número 
46786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 
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• Las visitas al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en 
kilómetro 114+800 Cuerpo "B" de la autopista Cuernavaca-Acapulco Campamento de Conservación 
"Alpuyeca", código postal 00001, Xochitepec, Morelos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Ubicación de la obra: autopista Cuernavaca-Acapulco. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra y/o servicio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando 

en su proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así 
como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal inmediata anterior y demás documentos que se 
indican en las bases de las licitaciones respectivas 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No se otorgarán anticipos, para el inicio de los trabajos 09120016-021-08 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en la sala de 

juntas, ubicado en autopista México-Cuernavaca kilómetro número 80+000, colonia Chamilpa, código 
postal 00001, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 21 de 
febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas, autopista México-Cuernavaca kilómetro número 
80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán quincenales a la entidad, 
estableciéndose como fecha de corte los días 15 y último de cada mes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez realizada la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes 
porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por CAPUFE, el contrato se adjudicará a 
quien presente la propuesta solvente que resulte más conveniente para el Estado, de acuerdo al criterio 
de adjudicación indicado en las bases 09120016-022-08. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas, ubicada en autopista Cuernavaca-Acaoulco kilómetro número 80+000, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 21 de 
febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación Regional, Autopista México-
Cuernavaca kilómetro número 80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la 
experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados de acuerdo a lo 
estipulado en las bases. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la 
entidad, estableciéndose como fecha de corte el día último de cada mes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el criterio para la adjudicación del contrato 
será mediante la evaluación de las propuestas técnicas y económicas utilizando el mecanismo de puntos 
y porcentajes indicado en las bases. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. GUILLERMO GIL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 262388) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE 
ACTIVIDADES ACADEMICAS DEL I.P.N. 

DEPARTAMENTO DE COTIZACIONES, LICITACIONES Y PEDIDOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones aplicables se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 
adquisición de vales, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

11135001-
001-08 

$995.00 13/02/2008 13/02/2008 
11:00 horas 

19/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
VAL-001 C810800000 Vales de gasolina con la denominación 

de $50.00 pesos 
7,922 Pieza 

VAL-002 C810800000 Vales de alimentos con la denominación 
de $50.00 pesos 

13,000 Pieza 

 
Las bases se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Tresguerras número 27, colonia Centro, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de lunes a 
viernes, de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en la convocante con cheque certificado o de caja a 
nombre de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del IPN, o en efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Las juntas de aclaraciones y actos de apertura de proposiciones, se realizarán en las fechas y horarios 
señalados, en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del lPN, sito en 
calle Tresguerras número 27, esquina con Tolsá, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Lugar de entrega: el señalado en el punto 3.1 de las bases de la licitación. 

Plazo de entrega: el señalado en el punto 1.2 de las bases de la licitación. 

Condiciones de pago: 5 (cinco) días hábiles posteriores a la presentación de la factura. 

No se otorgarán anticipos. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda 
en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 

No podrán participar en estas licitaciones públicas las personas que se encuentren en alguno de los 
supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las 
personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos 
del artículo 31-XXIV y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos 
de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
ING. JOSE ARMANDO SOSA CAMACHO 

RUBRICA. 
(R.- 262466) 
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INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001/2008 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en los 
procedimientos de licitación pública nacional electrónica números 11312001-001-08, 11312001-002-08, 
11312001-003-08 y 11312001-004-08, para los servicios de limpieza, higiene, fumigación y control de 
plagas; fotocopiado y suministro de vales 
de gasolina y despensa, aseguramiento integral de bienes patrimoniales y servicio de agencia de 
viajes, de conformidad con los siguientes requisitos: 
 

Número y tipo 
de licitación 

pública 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo

Nacional 
electrónica 
11312001- 

001-08 

En convocante 
y en compraNET 

$497.60 

14 de febrero 
de 2008 

14 de febrero 
de 2008 

13:00 horas 

20 de febrero 
de 2008 

13:00 horas 

25 de febrero 
de 2008 

16:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza integral, higiene, fumigación 

y control de plagas 
1 Servicio 

 
Número y tipo 
de licitación 

pública 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo

Nacional 
electrónica 
11312001- 

002-08 

En convocante 
y en compraNET 

$497.60 

14 de febrero 
de 2008 

14 de febrero 
de 2008 

16:30 horas 

20 de febrero 
de 2008 

16:30 horas 

25 de febrero 
de 2008 

17:30 horas 

 
Partida y Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 

C810800000 
Servicio de fotocopiado 1 Servicio $62,000.00 $155,000.00 

2 
C810800000 

Servicio de suministro de 
vales de gasolina y despensa 

1 Servicio $200,968.00 $502,420.00 

 
Número y tipo 
de licitación 

pública 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de fallo

Nacional 
electrónica 

11312001-003-08 

En convocante 
y en compraNET 

$497.60 

15 de febrero 
de 2008 

15 de febrero 
de 2008 

13:00 horas 

21 de febrero 
de 2008 

13:00 horas 

26 de febrero 
de 2008 

16:30 horas 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 
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1 C810800000 Servicio de aseguramiento integral de bienes 
patrimoniales 

1 Servicio 

 
Número y tipo 
de licitación 

pública 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 

Nacional 
electrónica 
11312001- 

004-08 

En convocante 
y en compraNET 

$497.60 

15 de febrero 
de 2008 

15 de febrero 
de 2008 

16:30 horas 

21 de febrero 
de 2008 

16:30 horas 

26 de febrero 
de 2008 

17:30 horas 

 
Partida y clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 

C811005000 
Servicio de agencia de viajes 1 Servicio $340,000.00 $850,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Sistema de compraNET, 

vía Internet en la Dirección: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 674, 
primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito Juárez, en México, D.F., teléfono 
5448-5369, de lunes a viernes, en un horario de 9:30 a 14:00 y de 16:30 a 17:30 horas. Las formas de 
pago son: en el Sistema compraNET, mediante los recibos que genera el sistema y en EL IMCINE en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto Mexicano de Cinematografía. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los actos relativos a la junta de aclaración de bases, presentación y apertura de proposiciones y fallo se 
llevarán a cabo en la sala de usos múltiples de la Subdirección de Servicios del IMCINE, sita en avenida 
Insurgentes Sur número 674, primer piso, colonia Del Valle, código postal 03100, Delegación Benito 
Juárez, en México, Distrito Federal, conforme a las fechas y horas ya señaladas. 

• La visita a las instalaciones para la licitación pública nacional electrónica número 11312001-001-08, se 
llevará a cabo en los inmuebles que se detallan en el anexo número 1 de las bases de licitación el día 13 
de febrero de 2008, de 9:30 a 17:00 horas. 

• La moneda en que deberán presentarse las proposiciones económicas será en moneda nacional, 
conforme a los puntos 20.1 y 20.4 de las bases concursales. El idioma en que deberán presentarse las 
proposiciones será en español. 

• El periodo de prestación de los servicios, para las licitaciones públicas nacionales electrónicas números 
11312001-001-08, 11312001-002-08 y 11312001-004-08 será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008 
y para la licitación pública nacional electrónica número 11312001-003-08 será de las 12:00 horas del 29 
de febrero de 2008 a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2008. 

• Los pagos para las licitaciones públicas nacionales electrónicas números 11312001-001-08 y 11312001-003-08 
se realizarán dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales, y para las licitaciones públicas nacionales 
electrónicas números 11312001-002-08 y 11312001-004-08 dentro de los 30 (treinta) días naturales; 
ambos plazos, posteriores a la presentación de la documentación y requerimientos solicitados en el punto 
20.5 de las bases de licitación. No se otorgarán anticipos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones, cualquier persona en calidad de observadores, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JUAN ALBERTO NIETO MARQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262479)
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PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, según se indica, para la adjudicación del 
contrato correspondiente, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 11390002-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$498.00 
Costo en compraNET:  

$448.00 

13/02/2008 13/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/02/2008 
12:00 horas 

19/02/2008 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Contratación del seguro de gastos médicos mayores 1 Contrato 
 
Licitación pública nacional número 11390002-002-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$498.00 
Costo en compraNET: 

$448.00 

13/02/2008 13/02/2008 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/02/2008 
16:00 horas 

19/02/2008 
16:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Contratación del programa de aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Contrato 
 
Licitación pública nacional número 11390002-003-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$498.00 
Costo en compraNET: 

$448.00 

13/02/2008 12/02/2008 
16:00 horas 

11/02/2008 
18:00 horas 

20/02/2008 
16:00 horas 

20/02/2008 
16:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Contratación del servicio de aseo y limpieza 1 Contrato  
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Licitación pública nacional número 11390002-004-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$498.00 

Costo en compraNET: 
$448.00 

13/02/2008 12/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Vales de combustible de denominación de $50.00, en carteras de $500.00 500 Cartera 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de esta convocatoria hasta el sexto día natural previo a l acto de 

presentación y apertura de proposiciones, a través de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la División de Contratación y Adquisiciones de este Patronato, 
ubicada en avenida Juan O'Gorman número 283, colonia La Escalera, U.P. "Adolfo López Mateos", código postal 07310, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, en 
días hábiles, de 9:00 a 13:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos 57-52-78-98 y 57-29-60-00, extensiones 51719 y 51721, facsímil 57-52-
01-25 y 57-29-60-00, extensión 51716; para participar en la licitación es indispensable que los interesados antes de efectuar el pago revisen las bases 
respectivas. 

• La forma de pago es, en las oficinas de la convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre del Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. 
En compraNET, el pago se hará mediante recibos que genera el sistema y el depósito en la red de bancos autorizados. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuesta técnica y económica, así como el fallo tendrán lugar en la sala de usos múltiples del 
Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. ubicada en el domicilio señalado en el primer párrafo. 

• En estas licitaciones no se contempla la presentación y apertura de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, ni enviarlas a través del 
servicio postal o de mensajería. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano 
• Lugar de entrega o prestación del servicio: estipulado en las bases de la licitación. 
• Plazo de entrega o vigencia del servicio: estipulado en las bases de la licitación. 
• Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días naturales, contados a partir de la presentación de las pólizas o facturas correspondientes debidamente 

requisitadas. 
• No se otorgará anticipo alguno. 
• Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50, 31 fracción XXIV y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Además de lo anterior, a los actos de estas licitaciones podrán asistir, en calidad de observadora, cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, 

registrando previamente su participación, no tendrá derecho a voz ni voto. 
 

ATENTAMENTE 
"LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA" 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL POI-IPN 
ING. JORGE ELOY TOLEDO ROJAS 

 RUBRICA. (R.- 262471)
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HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de aseguramiento de bienes patrimoniales, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

003-08 
$1,161.10 
Costo en 

compraNET: 
$1,161.10 

13/02/2008 13/02/2008 
9:00 horas 

20/02/2008 
9:00 horas 

20/02/2008 
9:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de medida
1 Aseguramiento de bienes patrimoniales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00 extensión 1107, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado 
o de caja expedido por una institución bancaria a nombre del Hospital General de México; por medio de 
compraNET, el pago se realizará mediante el Sistema de Pago en Bancos en la cuenta de cheques 
número 4008513467 a nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., mediante los 
recibos que para tal efecto genera el propio sistema. En compraNET, mediante los recibos que genera  
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero del 2008 a las 9:00 horas en la sala de 
eventos de la Subdirección de Recursos Materiales, Unidad 501-A, ubicada en Dr. Balmis número 148, 
colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2008 a las 10:30 horas, en la 
Subdirección de Servicios Generales y Nutrición, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, 
código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales, 
Unidad 501-A, Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc,  
Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 9:01 horas, en la 
sala de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales, Unidad 501-A, Dr. Balmis número 148, 
colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: En las instalaciones de la convocante, ubicada en Dr. Balmis número 148, colonia 

Doctores, código postal 06726, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días lunes a domingo en el 
horario de entrega de las 00:01 a las 24:00 horas. 

• Plazo de entrega: 1 de marzo del 2008 al 31 de diciembre de 2010. 
• El pago se realizará: de conformidad a los artículos 31 fracción VI y 51 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos correspondientes a los servicios objeto de esta 
licitación se efectuarán en moneda nacional, previa entrega de la factura correspondiente, debidamente 
validada y firmada por la Subdirección de Servicios Generales y Nutrición de EL HOSPITAL, y serán 20 
días naturales para efectuar el pago, a partir de la expedición del contrarrecibo correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 262422) 
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 014 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material, accesorios y suministros 
médicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
técnica y económica

12215001-
014-08 

$1,493.00 
Costo en compraNET: 

$1,493.00 

19/02/2008 19/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

25/02/2008 
10:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 Antiséptico tópico estéril Pieza 2,400 6,000 
2 C480000000 Apósito adhesivo transparente estéril Pieza 22,000 55,000 
3 C480000000 Antiséptico tópico estéril Pieza 1,368 3,421 
4 C480000000 Cable electro switch Pieza 640 1,600 
5 C480000195 Bolsa estéril para nutrición enteral Bolsa 768 1,920 

 
• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y 
Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono: 5655-1379, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado, a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero del 2008 a las 11:00 horas en el Aula 
Magna del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch 
Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 22 de febrero de 
2008 de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 2o. piso, edificio de 
Gobierno del Incan, ubicado en avenida San Fernando número 22, colonia Secc. XVI, Tlalpan y Enoch 
Cancino, código postal 14080, Deleg. Tlalpan, D.F. 

• No se aceptará, el envío de propuestas por servicio postal, por mensajería, ni por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día 25 de 
febrero de 2008 a las 10:30 horas, en el Aula Magna del Incan, en avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: almacén de área médica, avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, 
Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, D.F., los días de lunes a viernes en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: las entregas en general serán de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidad de 
almacenamiento, y el suministro de los bienes será dentro de los tres días hábiles siguientes a la solicitud 
de los mismos. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán 
considerando los bienes efectivamente suministrados, en 15 días hábiles, siguientes a la presentación de 
la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la caja 
de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 262423)   

INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 015 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de material de papelería e impresos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 

proposiciones 
técnica y 

económica 
12215001-

015-08 
$1,493.00 

Costo en compraNET: 
$1,493.00 

15/02/2008 15/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
10:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C660200006 Cuadernos, blocks y similares Pieza 760 1,900 
2 C660800016 Sobres impresos Pieza 10,600 26,500 
3 C660200022 Rollos de papel para calculadoras, 

sumadoras y similares 
Rollo 60 150 

4 C660200010 Folders Pieza 1,440 3,600 
5 C660200004 Carpetas para archivo Ciento 720 1,800 
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• Esta licitación no es financiada con créditos externos otorgados al Gobierno Federal o con su aval. 

• No se realizará bajo la cobertura del capítulo de compras del sector público de algún tratado. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código 
postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5655-1379, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de 
Cancerología. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en el Aula 
Magna del Incan, ubicada en avenida San Fernando número 22, colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch 
Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• La documentación legal y administrativa a elección del licitante podrá presentarse el día 20 de febrero 
de 2008, de 10:00 a 12:00 horas, en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, 2o. piso edificio de 
Gobierno del Incan, ubicadas en avenida San Fernando número 22, colonia Secc. XVI, Tlalpan y Enoch 
Cancino, código postal 14080, Delegación Tlalpan, D.F. 

• No se aceptará, el envío de propuestas por servicio postal, por mensajería, ni por medios remotos de 
comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones técnica y económica se efectuará el día 21 de 
febrero de 2008 a las 10:30 horas, en el Aula Magna del Incan, en avenida San Fernando número 22, 
colonia Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: almacén de administración del Instituto, avenida San Fernando número 22, colonia 
Sección XVI, Tlalpan y Enoch Cancino, código postal 14080, Tlalpan, los días de lunes a viernes, en el 
horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: será de acuerdo a las necesidades del Incan y capacidades de almacenamiento; y el 
suministro de los bienes será dentro de los tres días hábiles siguientes a la solicitud de los mismos. 

• El pago se realizará: los pagos correspondientes al suministro objeto de esta licitación se efectuarán 
considerando los bienes efectivamente suministrados, en los 15 días hábiles, siguientes a la presentación 
de la(s) factura(s) respectiva(s), que ostente(n) el sello de recibido por el almacén correspondiente en la 
caja de la Subdirección de Contabilidad y Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ROBERTO ANDRADE CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 262425)
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INSTITUTO NACIONAL DE CARDIOLOGIA IGNACIO CHAVEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 009 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de licitación nacional de uniformes de trabajo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
12220002-

016-08 
$1,094.72 

Costo en compraNET: $995.20 
8/02/2008 8/02/2008 

11:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

13/02/2008 
11:00 horas 

13/02/2008 
11:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C750200000 Fajas 125 Pieza 
2 C750200000 Suéter 101 Pieza 
3 C750200000 Chalecos 101 Pieza 
4 C750200052 Pantalones para caballero 202 Pieza 
5 C750200000 Playeras 202 Pieza 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Cuauhtémoc Soto Castillo, con cargo de Director de Administración, el 
día 30 de enero de 2008. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Juan Badiano 
número 1, colonia Sección XVI, código postal 14080, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55 73 29 11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Nacional de Cardiología Ignacio Chávez, los días de lunes viernes, 
en el horario de 9:00 a 13:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: 
español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar de entrega: Instituto Nacional de Cardiología 
Ignacio Chávez, los días de lunes a jueves, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. Plazo de entrega: febrero a diciembre. El pago se realizará: 30 días. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CUAUHTEMOC SOTO CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 262477) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vales canjeables por 
combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11290001-001-08 $1,100.00 

Costo en compraNET: $1,000.00
13/02/2008 13/02/2008

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200024 Gasolina 142,450.14 Litro 142,450.10 170,940.20 $800,000.00 $1'200,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Luis Enrique Erro número 1, colonia 

Santa María Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla, teléfono 01222 247 01 81, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se llevarán a cabo en las fechas y 
horas especificadas en el cuadro superior. En la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en la planta baja del edificio de 
administración, ubicada en Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: se recogerán en el domicilio del proveedor ganador, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: máximo 24 horas posteriores a la solicitud. 
• El pago se realizará: pago 100% contra entrega de los vales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OSCAR ESCOBAR FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 262347) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de agencia de viajes y boletos aéreos 
nacionales e internacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11290001-

002-08 
$1,100.00 

Costo en compraNET: $1,000.00
14/02/2008 14/02/2008 

12:00 horas 
No habrá visita  
a instalaciones 

21/02/2008 
12:00 horas 

21/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811005000 Pasajes nacionales e internacionales y  

servicio de agencia de viajes 
1 Servicio $3’000,000.00 $4’200,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Luis Enrique Erro número 1,  

colonia Santa Ma. Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla, teléfono 01222 247 01 81, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Nacional de Astrofísica, Optica y Electrónica. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se llevarán a cabo en las fechas y 
horas especificadas en el cuadro superior, en la sala de Administración y Finanzas, ubicada en planta baja del edificio de Administración, Luis Enrique Erro 
número 1, colonia Santa Ma. Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: dentro de las instalaciones del INAOE, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 18:00 horas. 

• Plazo de entrega: máximo dos horas después de emitido el boleto. 
• El pago se realizará: 20 días naturales, después de emitido el boleto. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. OSCAR ESCOBAR FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 262348) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS MEDICOS, DE DIVERSAS 
MARCAS, UBICADOS EN DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO A NIVEL NACIONAL (AGRUPADOS EN 07 PARTIDAS), DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637168-001-08 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

$995.00 15/02/2008 15/02/2008 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

21/02/2008 
9:00 HORAS 

 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

4 EQUIPO $71,990.00 $150,000.00 

2 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

26 EQUIPO $1'201,980.00 $2'170,000.00 

3 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

300 EQUIPO $2'400,000.00 $4'100,000.00 

4 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

156 EQUIPO $3'000,421.00 $5'050,000.00 

5 C810600004 MAQUINARIA Y EQUIPO (SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACION) 

205 EQUIPO $5'678,268.00 $9'500,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO "D", COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 56-06-80-10, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:30 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA EXPEDIDO A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJDORES DEL 
ESTADO, EN LA TESORERIA GENERAL DEL ISSSTE, UBICADA EN RIO RHIN NUMERO 3, 6o. PISO, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., EN UN HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE LA SUBDIRECCION 
DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO "D", PLANTA BAJA, COLONIA TORIELLO 
GUERRA, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 9:00 HORAS, EN EL 
AUDITORIO DE LA SUBDIRECCION DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO, AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO "D", PLANTA BAJA, 
COLONIA TORIELLO GUERRA, CODIGO POSTAL 14070, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN CADA UNA DE LAS UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO QUE SE INDICAN EN LAS BASES Y ANEXOS DE ESTA LICITACION, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS BASES Y ANEXOS DE LA PRESENTE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE LA PRESENTACION DE LOS DOCUMENTOS PROBATORIOS DE LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTORA DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
YOLANDA BAIZABAL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 262475)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL MEDICA 
CONVOCATORIA No. 001 

 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la 
misma vía”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000 y demás disposiciones 
legales vigentes aplicables en la materia, convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública 
internacional número 00637052-001-08 con reducción de plazos de 40 a 10 días naturales entre la publicación 
de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de proposiciones, con fundamento en el artículo 28 
fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con base en el “Acuerdo 
por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, conforme a los 
tratados de libre comercio”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de febrero de 2003, de 
conformidad con todos y cada uno de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, dentro de los que se acordó una cobertura en materia de Compras del Sector Público, los bienes 
a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre 
comercio, con excepción del tratado de libre comercio suscrito con Israel, al cual no le son aplicables las 
disposiciones previstas por su correspondiente capítulo de compras del sector público, para la adquisición de 
los siguientes bienes: vendajes médicos (vendas, cintas adhesivas, excluyendo vendas de gasas y parches de 
gasa), bolsas de sangre y agujas de jeringa, relativas a la adquisición de material de curación 
y de reactivos para laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Descripción Costo de bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

Licitación pública internacional 
00637052-001-08 

Material de curación, de estomatología, 
y de reactivos para laboratorio 

$ 2,288.96 8 claves 

 
Junta de aclaración a las bases Presentación y apertura de proposiciones Fallo 

LPI-00637052-001-08 
8 de febrero de 2008 

11:00 horas 

15 de febrero de 2008 
11:00 horas 

20 de febrero de 2008 
11:00 horas 

 
Las claves de mayor monto de la LPI 00637052-001-08: 080.826.2737 reactivos para pruebas por 
radioinmunoanálisis. Anfígeno específico de próstata (PSA) total. Determinación de antígeno específico de 
próstata total con técnica Irma. Controles propios incluidos, fase sólida. Porcentaje de unión mayor al 40%. 
Para 100 pruebas. RTC. Cantidad 135,896 pruebas; 080.081.5037 reactivos y juegos de reactivos para 
pruebas específicas. Fibronectina fetal. Determinación de RTC. Cantidad: 59 equipos; 060.088.0025 apósitos 
transparentes, microporosos, autoadheribles, estériles y desechables. Medidas: 10.0 a 10.16 x 12.0 a 14.0 
cm. Envase con 50 piezas. Cantidad: 3,864 envases; 060.167.2181 catéter para registro de presión venosa, 
aurícula izquierda presión arterial sistémica y pulmonar. De plástico, con balón de flotación, con termistor para 
medir el gasto cardiaco por termodilución. Tipo: Swan-Ganz. Longitud: 110 cm, calibre: 7 Fr. Cantidad 177 
piezas; 060.345.0743 equipos de catéter ureterales radiopaco doble J consta de: guía metálica de alambre 
afinado en espiral, longitud: 24 cm, calibre: 6 Fr, catéter ureteral de poliuretano, longitud: 70 cm, calibre 6 Fr, 
posicionador de vinil, radiopaco de 50 cm de longitud. Cantidad: 231 equipos. 

Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Material de Curación de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en Callejón 
Vía San Fernando número 12, 4o. piso, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, 
México, D.F., teléfono y fax 5606-9363, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles para lo cual 
el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. En el caso de adquisición de las bases por compraNET, el pago 
deberá realizarse mediante el recibo que este sistema expide. 



150     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de febrero de 2008 

 

La documentación distinta a la propuesta técnica y económica que presenten los interesados podrá ser 
revisada hasta 48 horas, en días hábiles, antes del evento de presentación y apertura de proposiciones, en la 
Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, ubicada en el domicilio citado. 

Los eventos correspondientes a junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones, así 
como de fallo, tendrán verificativo para las dos licitaciones públicas referidas: en la sala de juntas de la 
Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, ubicada en Callejón Vía San Fernando número 12, segundo 
piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, México, D.F. 

No se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o de mensajería. 

Los licitantes que deseen presentar sus propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, deberán 
adquirir las bases de la licitación a través de compraNET. 

La presentación de las propuestas tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre en lugar de dos, 
dado que tal aspecto no afecta la solvencia de las propuestas, ello no sería motivo de descalificación. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español o en inglés con traducción simple al español para 
LPI 00637052-001-08 y en pesos moneda nacional. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

Las preguntas en relación con las bases se recibirán por escrito, en el horario comprendido de 9:00 a 15:00 y 
de 16:00 a 18:00 horas, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Material de Curación, hasta el día 6 de 
febrero de 2008. 

Lugar de entrega: la entrega de los bienes se efectuará de 8:00 a 13:00 horas, en los almacenes regionales 
del Instituto: Centro (México, D.F.), Noreste (Saltillo, Coah.), Noroeste (Culiacán, Sin.), Occidente 
(Guadalajara, Jal.) y Sureste (Mérida, Yuc.), cuyos domicilios se señalan en las bases y para los reactivos, en 
las unidades médicas del Instituto, de conformidad con lo indicado en las mismas. 

Plazo de entrega: la entrega de los bienes se realizará: del 2 al 10 de mayo de 2008 y para los reactivos de 
laboratorio la entrega se realizará del 7 al 11 de julio y durante la primera quincena de marzo de 2008, 
conforme se señala en el anexo 2 de las bases. 

Condiciones de pago: para que la obligación de pago se haga exigible, el proveedor deberá presentar a partir 
del día hábil siguiente al de la entrega de los bienes, la documentación comprobatoria debidamente 
requisitada de acuerdo con lo señalado en las bases; en la Coordinación Administrativa, ubicada en avenida 
San Fernando número 547, edificio B, sótano, colonia Toriello Guerra, código postal 14070, Tlalpan, México, 
D.F., en el horario comprendido de 8:30 a 13:00 horas. El pago de los bienes no excederá de 30 días 
naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación comprobatoria. No se otorgarán 
anticipos. Para el caso de esta licitación el Instituto podrá establecer el mecanismo de pago a través de carta 
de crédito comercial irrevocable doméstica. 

Vigencia de los contratos: a partir de su formalización y hasta el 31 de diciembre de 2008. 

Ninguna de las condiciones contenidas en la presente convocatoria y bases, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o aquellas que por su conducto deseen 
participar a través de personas físicas o morales que se encuentren inhabilitados por la Secretaría de la 
Función Pública, con el propósito de evadir la inhabilitación. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 

LIC. JOSE LUIS SALAZAR GERARDO 
RUBRICA. 

(R.- 262371) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo ordenado 
por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Coordinación General de Administración por 
conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, convoca a las personas interesadas en 
participar en la licitación pública nacional, a través de medios remotos de comunicación electrónica para la 
adjudicación del contrato relativo a la prestación del servicio que a continuación se relaciona: 

 
No. de 

licitación 
Descripción No. de 

partidas 
Unidad de 

medida 
Cantidad

00637173-
001-08 

Desarrollo del sistema automatizado de consulta y 
explotación de archivos históricos de nómina del ISSSTE 

Unica Servicio 1 

 
Costo de las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y 

apertura de proposiciones   
Acto de fallo 

Convocante 
$1,493.00 IVA incluido 

compraNET 
$1,493.00 IVA Incluido 

13/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

19/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

 

22/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

 
L.P.N. 00637173-001-08: partida única: servicio 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en las oficinas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, 
primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 56-06-32-68 o  
56-06-94-72 y fax 56-06-32-68, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, el pago de las mismas se deberá 
cubrir en la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las bases estarán disponibles en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública 
(compraNET) cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en 
bancos por medio del recibo que genera el sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 
• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección 

de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, planta 
baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Vigencia del contrato: a partir de su formalización hasta el 31 de diciembre de 2008. 
• Lugar donde se prestarán los servicios: los servicios serán proporcionados en la Coordinación 

Administrativa de la Coordinación General de Transformación y Desarrollo Institucional del Instituto, 
ubicada en avenida de la República número 140, 7o. piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06030, México, D.F., conforme se indica en el Anexo número 1 de las bases de la licitación 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en pesos mexicanos (moneda 
nacional). 

• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el 
proveedor deberá presentar, el día cinco de cada mes o el día hábil siguiente, la documentación completa 
y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
realizados en el mes inmediato anterior, en el domicilio y horario que se indica en el numeral 6.2 de las 
bases de licitación, el Instituto pagará, dentro de los 45 días naturales, posteriores a la presentación de la 
factura respectiva, previa prestación del servicio en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
JOSE EDUARDO NAVARRO ALVARADO 

RUBRICA. 
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(R.- 262360) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de subrogación de estancias; 
vigilancia; limpieza; mantenimiento a parque vehicular; material de osteosíntesis; servicios médicos 
subrogados para unidades médicas; adquisición de material eléctrico, plomería, material de construcción y 
refacciones y herramientas menores; combustibles para calderas y plantas de energía eléctrica, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00637141-001-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

11/02/2008 11/02/2008
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

15/02/2008 
10:00 horas 

15/02/2008 
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Subrogación de servicios de estancias de participación 

social para el bienestar y desarrollo infantil en  
Culiacán, Sinaloa 

1 Servicio 

2 C810800000 Subrogación de servicios de estancias de participación 
social para el bienestar y desarrollo infantil en  

Guasave, Sinaloa 

1 Servicio 

3 C810800000 Subrogación de servicios de estancias de participación 
social para el bienestar y desarrollo infantil en 

Guamúchil, Sinaloa 

1 Servicio 

4 C810800000 Subrogación de servicios de estancias de participación 
social para el bienestar y desarrollo infantil en  

Navolato, Sinaloa 

1 Servicio 

5 C810800000 Subrogación de servicios de estancias de participación 
social para el bienestar y desarrollo infantil en  

La Cruz, Sinaloa 

1 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Alejandro Barraza Gaxiola, 
con cargo de Delegado Estatal del ISSSTE en Sinaloa el día 29 de enero de 2008. 
 
Licitación pública nacional número 00637141-002-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

13/02/2008 13/02/2008
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

19/02/2008 
9:00 horas 

19/02/2008
9:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia (Zona Centro) 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de vigilancia (Zona Norte) 1 Servicio 
3 C810800000 Servicio de vigilancia (Zona Sur) 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00637141-003-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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$553.64 
Costo en compraNET: 

$503.31 

13/02/2008 13/02/2008
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

19/02/2008 
13:00 horas 

19/02/2008
13:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00637141-004-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

13/02/2008 13/02/2008
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

19/02/2008 
16:00 horas 

19/02/2008
16:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio correctivo general de motor 1 Servicio 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

sistema de dirección 
1 Servicio 

3 C810800000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
tapicería 

1 Servicio 

4 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
carrocería y pintura 

1 Servicio 

5 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
suspensión 

1 Servicio 

 
Licitación pública internacional número 00637141-005-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

18/02/2008 18/02/2008
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

25/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I090000000 Sistema para hemoprótesis de cadera y cementos 1 Sistema 
2 I090000000 Sistemas para fijadores externos (muñeca, húmero, tibia 

y fémur) 
1 Sistema 

3 I090000000 Sistema de placa DHS 135º y 95º y accesorios 1 Sistema 
4 I090000000 Sistema general para osteosíntesis (tornillos y placas) 1 Servicio 
5 I090000000 Sistema general para osteosíntesis (alambres, clavos, 

grapas, brocas, arandelas y machuelos) 
1 Sistema 

 
Licitación pública nacional número 00637141-006-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

14/02/2008 14/02/2008
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicios médicos subrogados consistentes en la 

realización de estudios radiológicos para el segundo 
nivel de atención médica en la clínica hospital Mazatlán 

1 Servicio 

2 C810800000 Servicios de laboratorio de análisis clínicos, de primer 
nivel de atención para atender derechohabiencia de 

U.M.F. Sinaloa de Leyva 

1 Servicio 
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3 C810800000 Servicios de laboratorio de análisis clínicos, de primer 
nivel de atención para atender derechohabiencia de 

U.M.F. Mocorito 

1 Servicio 

 
4 C810800000 Servicios de laboratorio de análisis clínicos, de primer 

nivel de atención para atender derechohabiencia de 
U.M.F. Concordia 

1 Servicio 

5 C810800000 Servicios de laboratorio de análisis clínicos, de primer 
nivel de atención para atender derechohabiencia de 

U.M.F. El Dorado 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00637141-007-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

15/02/2008 15/02/2008
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/02/2008 
16:00 horas 

21/02/2008
16:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720810000 Adquisición del servicio de material eléctrico  

(Los Mochis, Sinaloa) 
1 Servicio 

2 C720810000 Adquisición del servicio de material eléctrico 
(Mazatlán, Sinaloa) 

1 Servicio 

3 C720810000 Adquisición del servicio de material eléctrico 
(Culiacán, Sinaloa) 

1 Servicio 

4 C720810000 Adquisición del servicio de material de construcción 
(Culiacán, Sinaloa) 

1 Servicio 

5 C720810000 Adquisición del servicio de material de construcción  
(Los Mochis, Sinaloa) 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00637141-008-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

14/02/2008 14/02/2008
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/02/2008 
13:00 horas 

21/02/2008
13:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C510200000 Servicio de adquisición de combustibles para  

calderas y plantas de energía eléctrica  
(clínica hospital Los Mochis) 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional número 00637141-009-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$553.64 

Costo en compraNET: 
$503.31 

15/02/2008 15/02/2008
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

22/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008
10:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Mantenimiento preventivo y/o correctivo de equipos de 

aire acondicionado en diferentes unidades de la 
Delegación Estatal Sinaloa 

1 Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Francisco I. Madero número 526 Oriente, colonia Centro, 
código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01 667) 760-14-66, los días de lunes a viernes (hábiles); 
con el siguiente horario: de 8:00 a 13:30 horas.  

• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de "Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado" con cargo a una institución bancaria con domicilio en 
la Ciudad de México, o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408, sucursal 1097 de 
HSBC. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) 
técnica(s) y económicas se efectuará en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales y 
Obras del ISSSTE en Sinaloa, ubicada en avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia 
Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según lo establecido en las bases correspondientes; los días: según lo establecido en 

las bases correspondientes; en el horario de entrega: según lo establecido en las bases 
correspondientes. 

• Plazo de entrega: según lo establecido en las bases correspondientes. 
• El pago se realizará: según lo establecido en las bases correspondientes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación como observadora, sin necesidad de adquirir 

las bases, registrando su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función 

Pública. 
 

CULIACAN, SIN., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

JESUS IVAN CAZARES GASTELUM 
RUBRICA. 

(R.- 262415)   
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo ordenado 

por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 

disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la Coordinación General de Administración por 

conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios, convoca a las personas interesadas en 

participar en la licitación pública nacional, con reducción de plazos a través de medios remotos de comunicación 

electrónica para la adjudicación del contrato plurianual abierto, relativo a la prestación del servicio que a 

continuación se relaciona: 

 

No. de licitación Descripción No. de partidas Unidad de medida Cantidad 
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00637173-002-08 Servicio integral, prevención, 

tratamiento y seguimiento, para 

mujeres derechohabientes del 

ISSSTE, con osteoporosis, 

durante los ejercicios fiscales 

2008, 2009 y 2010 

Unica Servicio Mínimo 

32,175 

Máximo 

47,175 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones  

Acto de fallo 

Convocante: 
$996.00 IVA incluido 

compraNET: 
$996.00 IVA incluido 

11/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

14/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

 

18/febrero/2008 
12:00 Hrs. 

 
L.P.N. 00637173-002-08: partida única: mínimo 32,175, máximo 47,175 servicios. 

• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en las oficinas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto, ubicadas en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, 
primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfonos 56-06-32-68 o 
56-06-94-72 y fax 56-06-32-68, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, el pago de las mismas se deberá 
cubrir en la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las bases estarán disponibles en el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública 
(compraNET) cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx a través del sistema de pago en 
bancos por medio del recibo que genera el Sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección 
de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, planta 
baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Vigencia del contrato: a partir de su formalización hasta el 31 de diciembre de 2010. 

• Lugar donde se prestarán los servicios: los servicios serán proporcionados en las unidades del Instituto, 
ubicadas en el Distrito Federal e interior de la República Mexicana, conforme se indica en el anexo 
número 2 de las bases de la licitación. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en peso mexicano (moneda nacional). 

• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el 
proveedor deberá presentar, el día cinco de cada mes o el día hábil siguiente, la documentación completa 
y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
realizados en el mes inmediato anterior, en el domicilio y horario que se indica en el numeral 6.2 de las 
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bases de licitación, el Instituto pagará, dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la 
factura respectiva, previa prestación del servicio en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
JOSE EDUARDO NAVARRO ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 262432)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION HIDALGO 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR PARA LA ADQUISICION 
DE BIENES DE CONSUMO NO TERAPEUTICO, MATERIAL Y ARTICULO DE ASEO GRUPO DE SUMINISTRO 350, PAPELERIA, GRUPO DE SUMINISTRO 311, 
UTILES DE OFICINA, GRUPO DE SUMINISTRO 312, MATERIAL DIVERSO, GRUPO 370, INSUMOS DE COMPUTO GRUPO 372, MATERIAL DE LABORATORIO 
E INSUMOS PARA PRUEBAS PARA DETERMINACION DE GLUCOSA Y COLESTEROL EN SANGRE CAPILAR A TRAVES DE GLUCOMETROS-
COLESTEROMETROS, PARA EL EJERCICIO 2008, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, PARA LAS LICITACIONES 00641226-0007-08 Y 00641226-0008-08, FUE 
AUTORIZADA POR EL L.C. ENRIQUE LOZADA GARCIA, CON CARGO DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 25 DE ENERO DE 
2008. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 

(INCLUYE IVA) 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
00641226-003-08 $450.00 14/02/2008 14/02/2008 

10:00 HORAS 
NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

20/02/2008 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000206 BOLSA DE POLIETILENO DE BAJA DENSIDAD DE 1.10 X 1.20 METROS Y 

0.038 MILIMETROS DE ESPESOR 
1,213 CJA. 1,213 2,425 

2 C420000038 DESINFECTANTE, DESODORANTE AMBIENTAL CON AROMA, PARA 
DESINFECCION DE PISOS 

626 LTO. 626 1,252 

3 C660200040 TOALLAS PARA MANOS, DE PAPEL, DE TRES PANELES, 
INTERDOBLADAS, COLOR BLANCO 

930 PQT. 930 1,859 

4 C420000006 BLANQUEADOR CONCENTRADO EN POLVO PARA BLANQUEAR Y 
DESINFECTAR LA ROPA 

139 KGR. 139 277 

5 C420000048 DETERGENTE EN POLVO, DE USO INDUSTRIAL, INSTITUCIONAL Y 
HOSPITALARIO 

1,053 KGR. 1,053 2,105 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641226-004-08 $450.00 15/02/2008 15/02/2008 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/02/2008 
10:00 HORAS 
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PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C660400026 PAPEL BOND DE 75 GRS, PARA IMPRESORAS LASER  
DE ALTA VELOCIDAD 

5,617,806 HJA. 5,617,806 11,235,612 

2 C660200010 FOLDER TAMAÑO A4 (32 X 22.5 CM) EN PAPEL TIPO KRAFT 135 G/M2  174,090 PZA. 174,090 348,180 
3 I120400066 LIBRO FLORETE FORMA ITALIANA SIN INDICE DE 192 HJS 581  581 1,162 
4 C210000208 BROCHE CON CABEZA REDONDA, No. 5, CON 2 PATAS DE 27 MM 1,454 PZA. 1,454 2,907 
5 C660400030 PAPEL TIPO KRAFT, PARA ENVOLTURA, DE 45 CM X 330 M, DE 70 G/M2 397 PZA. 397 794 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641226-005-08 $450.00 16/02/2008 15/02/2008 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

22/02/2008 
10:00 HORAS 

 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C360000048 CARTUCHO TONER LASER PRINT CARTRIDGE, MODELO T420 184 PZA. 184 367 
2 C360000048 CARTUCHO DE TONER PARA IMPRESORA LEXMARK 134 PZA. 134 268 
3 I180000034 TAMBOR DE IMAGEN PARA IMPRESORA LED, MARCA OKI 88 PZA. 88 175 
4 C360000048 CARTUCHO PARA IMPRESORA LED, MARCA OKI, MODELO B43 160 PZA. 160 320 
5 C360000048 CARTUCHO DE TONER No. DE PARTE (6M57) 96 PZA. 96 192 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641226-006-08 $450.00 19/02/2008 18/02/2008 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

25/02/2008 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 BOLSAS PARA FRACCIONAR SANGRE. CUADRUPLE: CONTIENE UNA 

BOLSA PRIMARIA DE 450-500 ML, CON 63 A 70 ML DE SOLUCION 
ANTICOAGULANTE 

4,963 U.E. 4,963 9,925 

2 C480000000 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION SEMICUANTITATIVA DE 
GLUCOSA EN SANGRE 

3,556 FCO. 3,556 7,111 

3 C480000000 GONADOTROFINA CORIONICA, PRUEBA INMUNOLOGICA  165 EQP. 165 329 
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4 C480000000 PRUEBA RAPIDA PARA LA DETERMINACION DE ANTICUERPOS EN 
SUERO O PLASMA ANTI VIH TIPO 1 Y 2 

21 EQP. 21 42 

5 C480000000 FRASCO PARA RECOLECTAR ESPECIMENES, CILINDRICO, DE BOCA 
ANCHA, DE VIDRIO 

16,940 FCO. 16,940 33,879 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641226-007-08 $450.00 20/02/2008 19/02/2008 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

26/02/2008 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 REACTIVO PARA LA DETERMINACION SIMULTANEA EN PLASMA--DEL 

TIEMPO DE PROTROMBINA 
65 CJA. 65 130 

2 C480000000 TUBO SISTEMA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE, DE PLASTICO 
PET AL VACIO 

1,264 CJA. 1,264 2,527 

3 C480000000 ROTORES ACL ESPECIALES DONDE SE LLEVA A CABO LA REACCION 
CON LA MEZCLA DE REACTIVOS 

37 CJA. 37 73 

4 C480000000 AGUJA PARA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE PARA LA TOMA 
SENCILLA Y/O MULTIPLE 

2,012 CJA. 2,012 4,023 

5 C480000000 TUBO PARA LA TOMA Y RECOLECCION DE SANGRE DE VIDRIO AL VACIO 
(13 X 75 MM)  

1,599 CJA. 1,599 3,197 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641226-008-08 $450.00 21/02/2008 19/02/2008 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/02/2008 
10:00 HORAS 

 
 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C480000000 TIRA REACTIVA CON CODIGO DE BARRAS MAGNETICO PARA LA 
DETERMINACION DE GLUCOSA EN SANGRE CAPILAR EN EQUIPO 

GLUCOMETRO COLESTEROMETRO 

32,050 PZA. 32,050 64,100 

2 C480000000 TIRA REACTIVA CON CODIGO DE BARRAS MAGNETICO PARA LA 
DETERMINACION DE COLESTEROL EN SANGRE CAPILAR EN EQUIPO 

GLUCOMETRO COLESTEROMETRO 

28,950 PZA. 28,950 57,900 

3 C480000000 LANCETA AUTOMATICA PARA PUNCION CAPILAR 61,000 PZA. 61,000 122,000 
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INFORMACION GENERAL DE LAS LICITACIONES: 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

CARRETERA PACHUCA LAS BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, COLONIA FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA 
DE SOTO, HIDALGO, TELEFONO 01-771-714-3212, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 09:00 A 12:00 HORAS.  

• LA FORMA DE PAGO ES: EN EFECTIVO O CHEQUE CERTIFICADO A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES PARA LA LICITACION SE LLEVARAN A CABO 
EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LOS RECUADROS ARRIBA EXPUESTOS. TODOS ESTOS EVENTOS SE LLEVARAN A EFECTO EN LA 
SALA DE LICITACIONES DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN CARRETERA PACHUCA LAS 
BOMBAS LA PAZ NUMERO 402, FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL LA PAZ, CODIGO POSTAL 42080, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERA PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO EN LA DIRECCION ARRIBA INDICADA, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: A LOS 15 DIAS POSTERIORES A LA EMISION DE LA ORDEN DE REPOSICION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS, TODOS POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: LA FACTURA ORIGINAL RESPECTIVA SIN TACHADURAS NI ENMENDADURAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• LAS LICITACIONES 00641226-003-08, 00641226-004-08, 00641226-005-08 Y 00641226-006-08 SE FUNDAMENTAN EN EL ARTICULO 28, FRACCION I DE 

LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LAS LICITACIONES 00641226-007-08 Y 00641226-008-08 SE FUNDAMENTAN EN EL ARTICULO 28 FRACCION III INCISO A) DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO (ABIERTA). 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.C. ENRIQUE LOZADA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 262320) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de artículos diversos de conservación, suministro 
de agua para uso humano en carro tipo cisterna, artículos de electricidad, artículos de plomería, suministro de agua en garrafones, mantenimiento a equipos médicos 
y de laboratorio, recarga de extintores, tiras reactivas para glucosa y colesterol y artículos de aseo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-007-08 $500.00 14/02/2008 13/02/2008 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200000 Artículos diversos de conservación 32 Pieza 
2 C780200000 Artículos diversos de conservación 229 Pieza 
3 C780200000 Artículos diversos de conservación 32 Pieza 
4 C780200000 Artículos diversos de conservación 136 Pieza 
5 C780200000 Artículos diversos de conservación 34 Pieza 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el procedimiento de 
contratación únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en México con cuando menos en un 
50% de grado de contenido nacional. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-008-08 $500.00 14/02/2008 13/02/2008 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810800000 Agua para consumo humano en carro cisterna 1 Viaje $391,304.35 $978,260.87 
2 C810800000 Agua para consumo humano en carro cisterna 1 Viaje $307,500.00 $768,750.00 
3 C810800000 Agua para consumo humano en carro cisterna 1 Viaje $114,782.61 $286,956.52 
4 C810800000 Agua para consumo humano en carro cisterna 1 Viaje $104,347.83 $260,869.57 
5 C810800000 Agua para consumo humano en carro cisterna 1 Viaje $91,304.35 $228,260.87  
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-009-08 $500.00 14/02/2008 13/02/2008 

15:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000000 Artículos de electricidad 348 Pieza 
2 C030000000 Artículos de electricidad 106 Pieza 
3 C030000000 Artículos de electricidad 240 Pieza 
4 C030000000 Artículos de electricidad 510 Pieza 
5 C030000000 Artículos de electricidad 342 Pieza 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el procedimiento de 
contratación únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en México con cuando menos en un 
50% de grado de contenido nacional. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-010-08 $500.00 15/02/2008 14/02/2008 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780200000 Artículos de plomería 83 Pieza 
2 C780200000 Artículos de plomería 188 Pieza 
3 C780200000 Artículos de plomería 136 Juego 
4 C780200000 Artículos de plomería 77 Pieza 
5 C780200000 Artículos de plomería 193 Pieza 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en el procedimiento de 
contratación únicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a adquirir deberán ser producidos en México con cuando menos en un 
50% de grado de contenido nacional. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-011-08 $500.00 15/02/2008 14/02/2008 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C600600002 Agua purificada en garrafones 3,000 Envase  
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2 C600600002 Agua purificada en garrafones 2,900 Envase 
3 C600600002 Agua purificada en garrafones 2,500 Envase 
4 C600600002 Agua purificada en garrafones 2,500 Envase 
5 C600600002 Agua purificada en garrafones 2,000 Envase 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de y apertura 
de proposiciones 

00641194-012-08 $500.00 15/02/2008 14/02/2008 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600004 Mantenimiento a equipos médicos y de laboratorio 1 Servicio $125,134.40 $312,836.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-013-08 $500.00 16/02/2008 15/02/2008 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810600004 Recarga de extintores 1 Servicio $83,399.20 $208,498.00 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-014-08 $500.00 19/02/2008 18/02/2008 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C480000000 Tiras reactivas para glucosa y colesterol 58,092 Prueba 
2 C480000000 Tiras reactivas para glucosa y colesterol 58,092 Prueba 
3 C480000000 Tiras reactivas para glucosa y colesterol 60,639 Pieza 

 
La licitación publica internacional electrónica se llevará a cabo con fundamento en el artículo 28 fracción III inciso a), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de y apertura 

de proposiciones 
00641194-015-08 $500.00 19/02/2008 18/02/2008 

13:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
13:00 horas  
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C840000000 Artículos de aseo 450 Bulto 
2 C840000000 Artículos de aseo 5,000 Frasco 
3 C840000000 Artículos de aseo 128 Bulto 
4 C840000000 Artículos de aseo 2 Equipo 
5 C840000000 Artículos de aseo 2 Cubeta 

 
La licitación publica internacional electrónica se llevará a cabo con fundamento en el artículo 28 fracción III inciso a), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 
Los siguientes puntos son aplicables para las licitaciones arriba convocadas: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en paraje La Vía kilómetro 3 carretera 

Oaxaca-Zaachila sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 03 99, los días y horas 
en las licitaciones arriba convocadas; con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo los días y horas en las licitaciones arriba convocadas en la Coordinación de Abastecimiento de la Delegación Oaxaca, 
ubicada en paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura se efectuará los días y horas en las licitaciones arriba convocadas, en la Coordinación de Abastecimiento de 

la Delegación Oaxaca, paraje La Vía kilómetro 3 carretera Oaxaca-Zaachila sin número, colonia Santa Cruz Xoxocotlán, código postal 68160, Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a las bases de licitación, los días: de acuerdo a las bases de licitación, en el horario de entrega: de acuerdo a las bases de 

licitación. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: el pago se realizará a los 30 días naturales, posteriores a partir de que el proveedor presente en el Departamento de Presupuesto 

Contabilidad y Erogaciones, el original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales, establecidos en la Ley de la materia y en la que se indique los 
bienes entregados, número de proveedor, número de contrato o pedido, en su caso, número de orden(es) de reposición que ampara(n) dicho(s) bien(es) 
número(s) de alta(s), número de fianza y denominación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su asistencia. 
• Para las presentes licitaciones sólo existirá un solo acto de fallo técnico-económico. 
 

SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADORA DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

ING. PATRICIA LOPEZ BECERRIL 
RUBRICA. 

(R.- 262319) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de bienes de consumo grupos de 
suministro 311, 312, 320, 350, 370, 372 y 377 (diversos), de conformidad con lo siguiente:  
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Benjamín Castro Valenzuela, con cargo de Coordinador de Abastecimiento 
y Equipamiento el día 23 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación y apertura de 

proposiciones (técnica y económica) 
00641192-

004-08 
Costo en convocante: $2,189.44 
Costo en compraNET: $1,990.40 

8/02/2008 7/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

14/02/2008 
8:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C210000000 372 197 1855 0001-cartucho toner láser print 288 Pieza 288 721 
2 C660800000 350 119 0056 0301-bolsa de polietileno 1,350 Caja 1,350 3,375 
3 C210000000 372 197 2556 0001-cartucho de toner para impresora 175 Pieza 175 438 
4 C660800000 350 308 0016 0001-despachador de jabón 103 Caja 103 258 
5 C660800000 350 865 0151 0301-toalla para manos 1,000 Caja 1,000 2,500 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin 

número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora, teléfono 01(644) 4144061, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre del IMSS. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El precio de las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Los licitantes a su elección, podrán enviar sus proposiciones a través de mensajería, debiendo estar en esta Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, 
antes de la fecha y hora señalada de la apertura técnica y económica, sito en Prolongación Hidalgo y Huisaguay, sin número, colonia Bellavista, Cajeme, Sonora. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 
en prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 8:30 horas, 
en aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme, 
Sonora. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando 
previamente su participación. 

• La reducción de los plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones, se realizará con fundamento en el artículo 32 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones 
de cada unidad correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los participantes podrán presentar por escrito su inconformidad en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, 
directamente en la Coordinación de Responsabilidades e Inconformidades, cuyas oficinas se ubican en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva 
Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F. 

 
CAJEME, SON., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 262323) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA No. 003 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCION II Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE 
CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE BIENES DEL GRUPO 
DE SUMINISTRO 379 CONSUMIBLES PARA EQUIPO ABX, 080 PRUEBAS DE VIH Y HEPATITIS, REACTIVOS DE LABORATORIO, PARA CUBRIR 
NECESIDADES DE 2008, PARA LA DELEGACION NORTE DEL D.F., DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
379 CONSUMIBLES PARA EQUIPO ABX (INTERNACIONAL DIFERENCIADA) SE ENCUENTRA BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641188-004-08 $995.00 12 DE FEBRERO 
DE 2008 

12 DE FEBRERO DE 2008
10:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

18 DE FEBRERO DE 2008 
10:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C180000000 379 760 7011 00 01 REACTIVO PARA LISIS DE CELULAS, DIFERENCIACION CELULAS  48 FCO. 
2 C180000000 379 821 1003 00 01 SOLUCION DILUYENTE PARA CONTEO DE CELULAS 72 ENV. 
3 C180000000 379 821 1011 00 01 SOLUCION LIMPIADORA PARA USO EN EL EQUIPO AUTOMATIZADO 96 FCO. 
4 C180000000 379 760 3465 00 01 REACTIVO PARA LISIS DE CELULAS DETERMINACION 

HEMOGLOBINA 
12 FCO. 

5 C180000000 379 159 0049 00 01 CALIBRADOR HEMATOLOGICO 48 FCO. 
 
080 PRUEBAS DE VIH Y HEPATITIS, REACTIVOS DE LABORATORIO (INTERNACIONAL DIFERENCIADA) SE ENCUENTRA BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

00641188-005-08 $995.00 
 

12 DE FEBRERO 
DE 2008 

12 DE FEBRERO DE 2008
14:00 HRS. 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

18 DE FEBRERO DE 2008 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C480000000 080 081 4048 13 01 HEPATITIS C SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA LA DETECCION 
DE ANTICUERPOS DEL VIRUS DE LA HEPATITIS C (ANTI-HCV) EN SUERO O PLASMA 

146 EQP. 

2 C480000000 080 081 1390 12 01 VIH SIST. INMUNOENZIMATICO PARA LA DETECCION EN SUERO 
Y PLASMA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA 

14,400 PBA. 
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3 C480000000 080 081 0285 12 01 HEPATITIS B SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA LA DETECCION 
EN SUERO Y PLASMA DE ANTIGENO DE SUPERFICIE (ANTIGENO AUSTRALIA) 

146 EQP. 

4 C480000000 080 829 0167 12 01 HEPATITIS B SISTEMA INMUNOENZIMATICO PARA LA DETECCION 
EN SUERO Y PLASMA DE ANTICUERPOS CONTRA ANTIGENO “CORE” 

3,800 PBA. 

 
PARA TODAS LAS LICITACIONES: * LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN: CALZADA VALLEJO NUMERO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO, D.F.; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS . LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, EL PAGO DEBERA 
EFECTUARSE EN LA, SUBDELEGACION NUMERO 1 MAGDALENA DE LAS SALINAS AVENIDA COLECTOR 15 Y RIO BAMBA, COLONIA MAGDALENA DE LAS 
SALINAS, CODIGO POSTAL 07760, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO MEXICO, D.F., Y/O EN LA SUBDELEGACION NUMERO 4, SITA EN LA CALLE DE 
LUNA NUMERO 235, 3ER. PISO, COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F.; Y/O EN LA SUBDELEGACION 
NUMERO 5, CALLE ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 14, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F., EN 
compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. LOS 
EVENTOS LICITATORIOS SE LLEVARAN A CABO EN LAS INSTALACIONES DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO, SITA EN CALZADA VALLEJO 675, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, MEXICO D.F. • ESTA CONVOCANTE DETERMINO LA 
REDUCCION DE PLAZOS PARA TODAS LAS LICITACIONES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EL DIA 22 DE ENERO DE 2008 AUTORIZADA POR EL ING. EDUARDO ALVARADO FLORES, TITULAR DE  
LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO • EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA 
MONEDA EN QUE DEBERA COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. LUGAR DE ENTREGA Y PLAZO DE ENTREGA: SE INDICARAN 
EN LAS BASES. • LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL 
DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES, DE LA DELEGACION NORTE AVENIDA INSTITUTO 
POLITECNICO NACIONAL NUMERO 5421 RESPECTIVAMENTE. • NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI 
COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, SERAN NEGOCIADAS. • NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE 
ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A CUALESQUIERA DE LAS ETAPAS DE LOS PROCESOS LICITATORIOS, EN CALIDAD DE OBSERVADORA SIN 
NECESIDAD DE ADQUIRIR BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• ESTAS LICITACIONES ACEPTAN PROPUESTAS ELECTRONICAS. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. EDUARDO ALVARADO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 262322) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

UNIDAD DE ATENCION MEDICA 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE MTY., N.L. 
U.M.A.E HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 00641266-004-08 
CONVOCATORIA 004 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION III INCISO A), 31, 32, 33, 34, 35 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA Y EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
APLICACION DEL MARGEN DE PREFERENCIA EN EL PRECIO DE LOS BIENES DE ORIGEN NACIONAL, RESPECTO DE LOS IMPORTADOS, TRATANDOSE 
DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE CARACTER INTERNACIONAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2000, A TRAVES DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA POR CONDUCTO DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA U.M.A.E. 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, LLEVARA A CABO EL PROCESO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 00641266-004-08, 
A FIN DE ADQUIRIR, REACTIVOS DE MEDICINA NUCLEAR, GRUPO DE SUMINISTRO 080, A FIN DE ATENDER LAS NECESIDADES DE MARZO A DICIEMBRE 
DE 2008, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER INTERNACIONAL (ABIERTA), DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
TECNICA Y ECONOMICA  

00641266-
004-08 

COSTO DE BASES IMPRESAS $993.00 
COSTO EN compraNET $903.00 

19 DE FEBRERO DE 2008 
14:00 HRS. 

19 DE FEBRERO DE 2008
14:00 HRS. 

25 DE FEBRERO DE 2008 
14:00 HRS. 

 
PARTIDA CVE .CABMS DESCRIPCION GENERAL DE LA LICITACION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 DIMERO DE ETILENCISTEINA (ECD). SUSTANCIA NO RADIOACTIVA QUE SE UTILIZA 
PARA LA PREPARACION DE RADIOFARMACO. QUE SE PUEDA MARCAR CON ACTIVIDAD 

IGUAL O MAYOR A 3700 MBQ. ESTUCHE. RTC 

55 EST. 

2 
 

C480000000 METILDIFOSFONATOS SUSTANCIANO RADIOACTIVA QUE SE UTILIZA PARA LA 
PREPARACION DE RADIOFARMACOS 

880 FCO. 

3  C480000000 GENERADOR DE TECNECIO (TC99) RADIOFARMACO Y GENERADOR DERADIONUCLIDOS 88 EST. 
4 C480000000 METOXIISOBUTILISONITRILO,(MIBI). SUSTANCIA NO RADIACTIVA QUE SE UTILIZA PARA 

LA PREPARACION DE RADIOFARMACO. QUE SE PUEDA MARCAR CON ACTIVIDAD 
IGUAL O MAYOR A 3700 MBQ. POR FRASCO. ESTUCHE CON 5 FRASCOS. RTC 

22 EST. 

5 C480000000 COLOIDE DE AZUFRE. SUSTANCIA NO RADIACTIVA QUE SE UTILIZA PARA LA 
PREPARACION DE RADIOFARMACO. QUE SE PUEDA MARCAR CON ACTIVIDAD IGUAL O 

MAYOR A 3700 MBQ. POR FRASCO. ESTUCHE CON 5 FRASCOS. RTC 

275 EST. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranetq.gob.mx, O BIEN, EN LA 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM 
LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, MONTERREY, N.L., TELEFONO (01 81) 83-71-41-00, EXTENSION 
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41385, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA PUBLICACION Y HASTA EL SEXTO DIA PREVIO A LA PRESENTACION DE 
PROPUESTAS, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO DE LAS BASES DE LA LICITACION ES: EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O 
DE CAJA, DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD, A NOMBRE DEL IMSS, DEBERA TRAMITARSE 
MEDIANTE ORDEN DE INGRESO EXPEDIDA EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS A CUBRIR EN CUALQUIER SUCURSAL BANCARIA DEL BANCO 
HSBC RELACIONADAS EN LOS ANEXOS DE LAS BASES, SEGUN CORRESPONDA, EN HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. EN compraNET, EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx A TRAVES DEL SISTEMA DE PAGO DE BANCOS POR MEDIO DEL RECIBO QUE PARA ESTE MEDIO GENERA 
compraNET, LA COMISION BANCARIA ES POR CUENTA DEL LICITANTE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• SE ACEPTARAN PROPUESTAS ENVIADAS POR SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA, LAS CUALES DEBERAN SER ENVIADAS Y RECIBIDAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 25, SITO EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y 
ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L., HASTA PREVIO EL INICIO DEL 
EVENTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 14:00 HORAS, EN EL AULA NUMERO 5 DEL AREA DE 
ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, 
EN LA COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 25 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 14:00 HORAS, EN 
EL AULA NUMERO 5, DEL AREA DE ENSEÑANZA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITA EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ 
Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, COLONIA NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA. PESO MEXICANO. 
• EL PAGO SE REALIZARA EN MONEDA NACIONAL DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTACION 

DE LAS FACTURAS DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS EN EL AREA DE TRAMITE Y EROGACIONES DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NUMERO 25, SITO EN AVENIDA FIDEL VELASQUEZ Y ABRAHAM LINCOLN SIN NUMERO, EN LA COLONIA 
NUEVA MORELOS, CODIGO POSTAL 64320, EN MONTERREY, N.L. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPOS. 
• LUGARES DE ENTREGA: CONFORME A LA RELACION DE DISTRIBUCION DE ENTREGA Y DESTINO FINAL QUE SE MENCIONA EN LAS BASES DE 

LICITACION, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES EVENTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 

MONTERREY, N.L., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 25 

DR. VIRGILIO J. LOZANO LEAL 
RUBRICA. 

(R.- 262324) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 
fracción I, 27, 28, fracción I, 31, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 44, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como del artículo 
34, 35, 36, 38, 39, 40, 44, 45 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables en la 
materia, convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de transportación especializada con caja refrigerada para productos 
biológicos, de carga seca para artículos diversos y maniobras de carga y descarga dentro del territorio nacional en los almacenes y unidades médicas y 
administrativas en delegaciones estatales, regionales, y del distrito federal, para cubrir las necesidades de año 2008, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641259-006-08 $995.00 

Costo en compraNET: 
$995.00 

14/02/08 14/02/08 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/08 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Monto mínimo Monto máximo 
1 C810000000 Servicio de transportación especializada 1 Servicio $755,348.05 $1'888,370.14 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Durango número 291, 11o. piso, colonia 

Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de 
la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizan, en auditorio Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Esta licitación es de carácter nacional y con fundamento al artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: de conformidad con el anexo cuatro, de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
TITULAR DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

AIDE FLORES ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 262327) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA 
LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION (JERINGAS), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
00641259-007-08 $995.00 

COSTO EN compraNET: 
$995.00 

8/02/2008 8/02/2008 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA  
A INSTALACIONES 

14/02/2008 
10:00 HORAS 

 
LA REDUCCION AL PLAZO, CONFORME AL ARTICULO 32 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR SERGIO DURAN WONG, CON CARGO DE  TITULAR DE LA COORDINACION 
TECNICA DE ADQUISICIONES, EL DIA 25 DE ENERO DE 2008. 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 060 550 2608 07 01 JERINGAS DE PLASTICO, GRADO MEDICO DE 5 ML 

DE CAPACIDAD ESCALA GRADUADA EN ML, CON DIVISIONES  DE 1.0 
ML Y SUBDIVISIONES DE 0.2 ML Y AGUJA DE 20 G GRADUADA Y 38 MM 

DE LONGITUD, ESTERIL Y DESECHABLE 

450,000 PIEZA 360,000 450,000 

2 C480000000 060 550 2657 01 01 JERINGAS DE PLASTICO PARA APLICAR BCG Y 
ANTISARAMPION, CAPACIDAD 0.5 ML CON DOS AGUJAS. UNA CALIBRE 
20 X 32 MM PARA CARGAR LA JERINGA CON EL BIOLOGICO Y OTRA 27 
X 13 MM PARA APLICAR LA VACUNA, CADA JERINGA CON LA LEYENDA 

"PROGRAMA DE  ATENCION A LA SALUD DEL NIÑO" (SEGUN 
PROGRAMA VIGENTE). ESTERIL Y DESECHABLE. EMPAQUE 

PROTECTOR INDIVIDUAL Y GRADUACION 

4’500,000 PIEZA 3’600,000 4’500,000 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

DURANGO NUMERO 291, PISO 10, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5553-8077, LOS DIAS 
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DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DEBIENDO SOLICITAR ORDEN DE INGRESO EN EL AREA DE LA COORDINACION 
TECNICA DE ADQUISICIONES, SITA EN DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, MEXICO, D.F., Y EL PAGO SE DEBERA EFECTUAR EN LA 
TESORERIA DEL INSTITUTO, UBICADA EN LA SUBDELEGACION 3 POLANCO, VILLALONGIN 117, SOTANO, COLONIA CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06500, EN DIAS HABILES, Y HORARIO DE 8:00 A 13:30 HORAS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN EL AUDITORIO, DURANGO NUMERO 291, 8o. PISO, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• ESTA LICITACION SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD A LAS BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD A LAS BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA. 

• EL COSTO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IVA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

SERGIO DURAN WONG 

RUBRICA. 

(R.- 262328) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26, fracción I, 27, 28, fracción I, 31, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la adquisición de gases especiales para las unidades de investigación en salud, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641259-008-08 $995.00 Costo en 
compraNET: $995.00 

14/02/2008 12/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C84000000 Acetileno absorción atómica 5 Acumulador kg 5 12 
2 C84000000 Aire medicinal USP gas 5 Cilindro m

3
 5 12 

3 C84000000 Bióxido de carbono extraseco 4 Cilindro carga 4 11 
4 C84000000 Bióxido de carbono investigación 1 Cilindro carga 1 3 
5 C84000000 Bióxido de carbono USP 340 Cilindro kg 340 850 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Durango número 291, 10o. piso, colonia Roma, 

código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 
• La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en el área de 

la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 10o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la Tesorería del 
Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario de 8:00 a 13:30 
horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en el auditorio, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Esta licitación es de carácter nacional, con fundamento en el artículo 28 fracción I, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El Costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

SERGIO DURAN WONG 
RUBRICA. 

(R.- 262330)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1, CMN DEL BAJIO 

AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Fecha de publicación de la convocatoria 
001  22/01/2008 

Nota  No. de registro en Diario Oficial 
2  R.- 261737 

 
No. de licitación 
00641279-001-08 

 
Ubicación del documento 

Convocatoria 
 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir bases: 

5/febrero/2008 
Fecha límite para adquirir bases: 

6/febrero/2008 
 

Dice: Debe decir: 
Junta de aclaraciones 

4/febrero/2008 
11:00 horas 

Junta de aclaraciones 
5/febrero/2008 

11:00 horas 
Dice: Debe decir: 

Presentación y apertura de proposiciones  
técnicas y económicas 

11/febrero/2008 
11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  
técnicas y económicas 

12/febrero/2008 
11:00 horas 

 
LEON, GTO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL 
DR. ERNESTO CASAS DE LA TORRE 

RUBRICA. 
(R.- 262329)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

KM 4.5 VIALIDAD TOLUCA METEPEC, BARRIO DEL ESPIRITU SANTO,  
COL. LA MICHOACANA, C.P. 52140, METEPEC, EDO. DE MEX. 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA  
 

No. LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE FECHA DE EMISION DEL FALLO
00641218-087-07 LABORATORIO EJERCICIO 2008 18/ENE./08 

 
PROVEEDORES GANADORES 

No. 
CONTRATO 

PROVEEDOR  DOMICILIO CANT. DE 
PART. 

ASIGNADAS 

MONTO DEL 
CONTRATO 

D80015 AVISA MEDICAL,  
S.A. DE C.V. 

CALLE DR. CARMONA Y 
VALLE EDIFICIO ARIES B 

124 INT. No. 4, COL. 
DOCTORES, DELEG. 

CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., C.P. 06720 

1 $103,500.00 

D80016 CONTROL TECNICO Y 
REPRESENTACIONES, 

S.A. DE C.V. 

RIO SENA No. 84, COL. 
CUAUHTEMOC, C.P. 06500, 

MEXICO, D.F. 

4 $36,455.00 

 
METEPEC, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

ENC. DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C. ISRAEL ROCHA ESCOBAR 
RUBRICA. 

(R.- 262332)
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL No. 80320 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de una empresa que proporcione servicios 

integrales de estudios de laboratorio de análisis clínicos, a los jubilados, pensionados y sus derechohabientes del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema 

Banrural, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

06780018-005-08 $1,990.00 

Costo en compraNET: 

$1,990.00 

15/02/2008 15/02/2008 

10:00 horas 

No habrá visita 

a instalaciones 

21/02/2008 

10:00 horas 

21/02/2008 

10:00 horas 

 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810000000 Una empresa que proporcione servicios integrales de estudios de 

laboratorio de análisis clínicos 

1 Servicio $480,000.00 $1’200,000.00 

2 C810000000 Una empresa que proporcione servicios integrales de estudios de 

laboratorio de análisis clínicos 

1 Servicio $400,000.00 $1’000,000.00 

3 C810000000 Una empresa que proporcione servicios integrales de estudios de 

laboratorio de análisis clínicos 

1 Servicio $340,000.00 $850,000.00 

4 C810000000 Una empresa que proporcione servicios integrales de estudios de 

laboratorio de análisis clínicos 

1 Servicio $212,000.00 $530,000.00 

5 C810000000 Una empresa que proporcione servicios integrales de estudios de 

laboratorio de análisis clínicos 

1 Servicio $204,000.00 $510,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 1971, Torre III 

piso 6, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono: 54 80 68 45, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 

de 9:30 a 13:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en la sala Petriccioli, ubicada en Insurgentes Sur número 1971, Torre IV 

piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala 

Petriccioli, Insurgentes Sur, número 1971, Torre IV piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala Petriccioli, Insurgentes Sur, número 1971, Torre IV 

piso 1, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días de acuerdo a bases en el horario de entrega de acuerdo a bases. 

• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 

• El pago se realizará: pago en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Fideicomiso Fondo de Pensiones del Sistema Banrural. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

APODERADO FIDUCIARIO 

LIC. DAVID ARMANDO PONCE MIRANDA 

RUBRICA. 

(R.- 262462) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Liconsa, a través del Programa de Abasto Social Zacatecas, en cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, 

conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
incluyendo IVA 

Disponibilidad de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo 

20143033-
001-08 

$995.20 Del 5 al 12 de febrero 2008 
de 8:00 a 16:00 horas  

15 de febrero 2008 
10:30 horas 

22 de febrero 2008 
10:30 horas  

27 de febrero 2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción general Cantidad Unidad 
Única C811005008  Servicio de recolección y transporte de leche fresca de los tres centros de acopio ubicados 

en el Estado de Zacatecas a diferentes plantas industriales de Liconsa 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de 

Administración y Finanzas del Programa de Abasto Social Zacatecas, ubicada en la calle Benito López Bernal número ciento cinco, colonia Lomas de la 
Soledad, Zacatecas, Zacatecas, código postal noventa y ocho mil cuarenta, teléfonos 01 (492) 92 2-87-47 y 92 2 79-11, a partir de la fecha de publicación 
de esta convocatoria y hasta el 12 de febrero de 2008, de lunes a viernes, de 8:00  a 16:00 horas. 

• Las bases podrán adquirirse en el domicilio de la convocante mediante pago en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., 
o a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que emite compraNET. Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados, en la sala de juntas del domicilio de la convocante. 
• La presentación de proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de propuestas técnicas y lectura de las propuestas económicas se efectuarán en el día y los 

horarios establecidos, en la sala de juntas de la convocante. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Los lugares para la prestación de los bienes, serán los indicados en las bases de licitación, conforme a las condiciones establecidas en las mismas. 
• Condiciones de pago: el pago se realizará: quince días posteriores a la presentación de la factura a revisión en la caja general del Programa de Abasto Social  

Zacatecas, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. Debiendo presentar las facturas a revisión de acuerdo a los días y horarios establecidos en las 
bases, no se otorgará anticipo alguno. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• A los actos de carácter público cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las 

bases manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición de que deberán registrar su asistencia. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DEL PROGRAMA DE ABASTO SOCIAL ZACATECAS 

DR. RAMIRO MARTINEZ FIGUEROA 
RUBRICA. 

(R.- 262261)
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III SERVICIOS, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTRATOS Y CONCURSOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA MULTIPLE 003 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones números 18400004-005-08 Servicio de 
seguridad y vigilancia en las colonias Pajaritos y Cangrejera, estacionamiento de trailers, Oficina de III 
Servicios, en Pajaritos y edificio de Corregidora, en Coatzacoalcos, Veracruz; 18400004-006-08 Servicio de 
administración del Hotel número 4 en la colonia Pajaritos, en Coatzacoalcos, Veracruz; y 18400004-007-08 
Servicio de seguridad y vigilancia en los edificios Playa Norte y Sede del Instituto Mexicano del Petróleo, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29 y 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y aplicables de su 
Reglamento.  

Pueden participar Proveedores mexicanos. 
No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31, fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
18400004-005-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia en 
Coatzacoalcos, Veracruz 

1 Contrato 

Lugar de entrega En las colonias Pajaritos y Cangrejera, estacionamiento de trailers, Oficina de
III Servicios, en Pajaritos y edificio de Corregidora, en Coatzacoalcos, Veracruz. 
La prestación de los servicios serán en días y horarios de acuerdo lo establecido 
en los Anexos A5A y A5B de las bases de licitación. 

Plazo de entrega 1 de abril al 31 de diciembre de 2008. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará mensualmente sobre servicio 

prestado. 
 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 
torre "C", colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 53-95-33-34, Exts. 222, 258 y 259, en días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Costo convocante $829.00 
Costo compraNET $829.00 
Forma de pago La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de 

I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

14 de febrero de 2008. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha y hora: 
14/02/08 a las  

10:00 Hrs. 

Fecha y hora: 
14/02/08 a las  

12:00 Hrs. 

Fecha y hora: 20/02/08  
a las 11:00 Hrs. 

Ubicación: en la Oficina de III Servicios, 
domicilio conocido, Complejo Industrial 
Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Ubicación: en las oficinas centrales de la entidad, ubicadas 
en Jaime Balmes número 11, Torre “C”, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

 
18400004-006-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de administración del Hotel No. 4 en 
Coatzacoalcos, Veracruz 

1 Contrato 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     181 

 

Lugar de entrega En la colonia Pajaritos, en Coatzacoalcos, Veracruz. La prestación de los 
servicios serán en días y horarios de acuerdo lo establecido en los Anexos A5A y 
A5B de las bases de licitación. 

Plazo de entrega 1 de abril al 31 de diciembre de 2008. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará mensualmente sobre servicio 

prestado. 
 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 
torre "C", colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 53-95-33-34, Exts. 222, 258 y 259, en días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Costo convocante $829.00 
Costo compraNET $829.00 
Forma de pago La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de 

I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

Fecha límite 
para adquirirlas 

15 de febrero de 2008. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha y hora: 
15/02/08 a las  

10:00 Hrs. 

Fecha y hora: 
15/02/08 a las  

12:00 Hrs. 

Fecha y hora: 21/02/08  
a las 11:00 Hrs. 

Ubicación: en la Oficina de III Servicios, 
domicilio conocido, Complejo Industrial 
Pajaritos, Coatzacoalcos, Veracruz. 

Ubicación: en las oficinas centrales de la entidad, ubicadas 
en Jaime Balmes número 11, Torre “C”, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal 

 
18400004-007-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia  
en el edificio Playa Norte 

1 Contrato 

2 C810800000 Servicio de seguridad y vigilancia  
en el edificio Sede 

1 Contrato 

Lugar de entrega Para la partida 1: en el edificio Playa Norte del Instituto Mexicano del Petróleo, 
ubicado en Av. Paseo del Mar s/n entre Av. Juárez y calle Róbalo, Col. Justo 
Sierra, en Ciudad del Carmen, Campeche; y para la Partida 2: en el edificio Sede 
del Instituto Mexicano del Petróleo, ubicado en Av. Periférica Norte No. 75, 
esquina con Calle 35-B, Col. San Agustín del Palmar, en Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
La prestación de los servicios serán en días y horarios de acuerdo lo establecido 
en los Anexos A5A-1, A5A-2, A5B-1 y A5B-2 de las bases de licitación. 

Plazo de entrega 1 de abril al 31 de diciembre de 2008. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. El pago se realizará mensualmente sobre servicio 

prestado. 
 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Jaime Balmes número 11, 2o. piso, 
torre "C", colonia Los Morales Polanco, C.P. 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 53-95-33-34, Exts. 222, 258 y 259, en días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Costo convocante $829.00 
Costo compraNET $829.00 
Forma de pago La forma de pago es: efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de 

I.I.I. Servicios, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 
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Fecha límite para 
adquirirlas 

16 de febrero de 2008. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de proposiciones 

Fecha y hora: 
15/02/08 a las  

10:00 Hrs. 

Fecha y hora: 
15/02/08 a las 

12:00 Hrs. 

Fecha y hora: 22/02/08  
a las 11:00 Hrs. 

Ubicación: en el edificio Playa Norte del 
Instituto Mexicano del Petróleo, ubicado en 
Av. Paseo del Mar s/n, entre Av. Juárez y 
calle Róbalo, colonia Justo Sierra, en Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

Ubicación: en las oficinas centrales de la entidad, ubicadas 
en Jaime Balmes número 11, Torre “C”, piso 2, colonia Los 
Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, en la Ciudad 
de México, Distrito Federal. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Las proposiciones deberán de presentarse en español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
Moneda de cotización  Peso mexicano. 
La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica, se hará en un solo sobre. Ninguna de las 
condiciones contenidas en las bases de la licitación así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en 
calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y CONCURSOS 
ARQ. FERNANDO SPADONI RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262325)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación del 
servicio de telefonía local para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México número 09451003-
006-08 y para el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades especializadas 
de ataque e intervención rápida, ambulancias, camiones cisterna y tracto camiones cisterna del 
C.R.E.I., unidades tipo aerocar, barredoras, equipo C.O.R.A. y equipo de motobombas número 
09451003-007-08 para Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales  
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas (técnica 

y económica) 
09451003-

006-08 
$944.20 
Costo en 

compraNET: 
$858.36 

14/02/2008 
 

14/02/2008 
11:00 horas 

13/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
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1 C810800000 Servicio de telefonía local del Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México 

1 Servicio 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 
de propuestas (técnica 

y económica) 
09451003-

007-08 
$944.20 
Costo en 

compraNET: 
$858.36 

15/02/2008 15/02/2008 
11:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo de 

las unidades especializadas de ataque e 
intervención rápida, ambulancias, camiones 

cisterna y tracto camiones cisterna del C.R.E.I., 
unidades tipo aerocar, barredoras, equipo C.O.R.A. 

y equipo de motobombas 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Servicios Generales, sita en la oficina número 76 del 
mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, ubicada en avenida Capitán Carlos León 
sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, 
Distrito Federal, teléfono 24-82-22-51, los días de lunes a viernes, dentro del horario de 9:00 a 17:00 
horas. La forma de pago es, en la Caja General de A.I.C.M., S.A. de C.V., mediante efectivo o bien a 
través de cheque certificado de la cuenta del licitante expedido a favor de Aeropuerto Internacional de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, apertura de las propuestas (técnicas y económicas), se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones, oficina 29 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
ubicada en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. La visita de instalaciones para la L.P.N. 
09451003-006-08 se llevará a cabo en la Gerencia de Soporte Técnico y Comunicaciones, ubicada en la 
oficina número 75 del mezzanine y para el caso de la L.P.N. 09451003-007-08 se llevará a cabo en la 
Gerencia de Operaciones, ubicada en la oficina número 14 del mezzanine del Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de México, ubicado en avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. 
de C.V. no otorgará anticipos. 

• Las proposiciones deberán ser entregadas en el acto de presentación de proposiciones y apertura de 
propuestas (técnica y económica) de manera personal o por servicio postal o de mensajería que en su 
caso, deberán ser entregados en correo certificado en la Gerencia de Servicios Generales en la oficina 
número 76 del mezzanine. 

• Lugar y plazo de la prestación del servicio conforme a las especificaciones técnicas descritas en las 
bases en el capítulo III, Información específica sobre la contratación del servicio. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando su asistencia, en la Gerencia de Servicios Generales oficina 
76 del mezzanine de Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Los observadores no podrán 
intervenir en dichos actos.  

• Se realizará únicamente un solo acto de presentación y apertura de ofertas (técnicas y económicas), las 
cuales se presentarán en un solo sobre cerrado; de igual manera se llevará a cabo un solo acto de fallo, 
de acuerdo al calendario programado. 

• El pago se realizará: conforme a lo establecido en bases en el capítulo IV, punto 8, inciso C, información 
específica sobre la licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y penúltimo párrafo 
artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de vigilancia, protección y control de 
acceso al Recinto Portuario de Puerto Chiapas, Chiapas. Y el servicio de desmonte de enmallado en los terrenos portuarios, del acceso a los muelles y zona 
pesquera; recolección de basura y mantenimiento de jardinería en el acceso al recinto y en el edificio operativo, edificio terminal y restaurante Sport Club, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09186001-002-08 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/02/2008 13/02/2008 
11:30 horas 

13/02/2008 
10:00 horas 

18/02/2008 
11:30 horas 

18/02/2008 
11:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicios de vigilancia, protección y control de acceso 1 Servicio 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ma. del Carmen Cacho Ruiz, con cargo de Gerente de Administración y Finanzas, 
el día 24 de enero de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio operativo, Recinto Fiscal sin 

número, colonia Puerto Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas, teléfonos 01-962-8-68-41 al 43, extensiones 130 y 132, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral 
de Puerto Madero, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 11:30 horas, en edificio operativo, Recinto Fiscal sin número, colonia Puerto 
Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en edificio 
operativo, Recinto Fiscal, Puerto Chiapas, Muelle Fiscal Tapachula Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económicas se efectuará el día 18 de febrero de 2008 a las 11:30 horas, en 
edificio operativo, Recinto Fiscal, Muelle Fiscal, s/c, sin número, colonia Puerto Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en edificio operativo Recinto Fiscal en Puerto Chiapas, Muelle Fiscal Tapachula Chiapas, los 305 días de lunes a domingo durante 2008 

y 365 días de lunes a domingo durante 2009, en el horario de entrega de las 00:01 a las 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 meses de 2008 y 12 meses de 2009. 
• El pago se realizará: en el último martes del mes el prestador de servicios entregará a la API de Puerto Madero la factura correspondiente a los servicios 

prestados en dicho mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09186001-003-08 $1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

14/02/2008 13/02/2008 
17:30 horas 

13/02/2008 
16:00 horas 

18/02/2008 
16:30 horas 

18/02/2008 
16:31 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios de desmonte de enmallado en los terrenos portuarios 1 Servicio 
 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Ma. del Carmen Cacho Ruiz, con cargo de Gerente de Administración y Finanzas, 
el día 24 de enero de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio operativo, Recinto Fiscal sin 

número, colonia Puerto Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas, teléfonos 01-962-8-68-41 al 43, extensiones 130 y 132, los días de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja a favor de la Administración Portuaria Integral 
de Puerto Madero, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 17:30 horas, en edificio operativo, Recinto Fiscal sin número, colonia Puerto 
Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 16:00 horas, en edificio 
operativo, Recinto Fiscal, Puerto Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica (s) se efectuará el día 18 de febrero de 2008 a las 16:30 horas, 
en edificio operativo, Recinto Fiscal, Puerto Chiapas sin número, colonia Puerto Chiapas, código postal 30830, Tapachula, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: edificio operativo, Recinto Fiscal, Puerto Chiapas, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 6:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 10 meses de 2008 y 12 meses de 2009. 
• El pago se realizará: en el último martes del mes el prestador de servicios entregará a la API de Puerto Madero la factura correspondiente a los servicios 

prestados en dicho mes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA DEL CARMEN CACHO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 262349) 
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación consolidada de: Aseguramiento de bienes muebles e 
inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
11106001-001-08 $550.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

12/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:10 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 
2 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Parque Tecnológico Querétaro 

Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono (442) 2116000, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 13:00 y 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es: efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, y el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas 
técnicas y económicas se efectuará el 21 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., 
ubicado en Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila sin número, colonia Sanfandila, código postal 76703, Pedro Escobedo, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, servicio postal o mensajería. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 13:00 y de 15:00 a 17:00 horas. Plazo de entrega: de las 12:00 horas del 29 de febrero a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2008. El pago 
se realizará: 15 días. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. HUGO AVENDAÑO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 262386) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios de fotocopiado y mensajería 
nacional e internacional del Instituto de Ecología, A.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

68158003-001-08 En INECOL: 
$1,094.72 

Costo en compraNET: 
$995.20 

14/02/2008 14/02/2008 
9:00 horas 

14/02/2008 
8:30 horas 

19/02/2008 
8:30 horas 

19/02/2008 
8:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Servicio de fotocopiado 1 Servicio $25,200.00 $63,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

68158003-002-08 En INECOL: 
$1,094.72 

Costo en compraNET: 
$995.20 

14/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

14/02/2008 
11:30 horas 

19/02/2008 
10:30 horas 

19/02/2008 
10:30 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Servicio de mensajería nacional 1 Servicio $50,000.00 $125,000.00 

2 C811005000 Servicio de mensajería internacional 1 Servicio $50,000.00 $125,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 2.5 carretera antigua a 
Coatepec número 351, Congregación El Haya, código postal 91070, en Xalapa, Veracruz, teléfono 228-8421878, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 13:30 y 
de 14:15 a 16:00 horas. 

• La forma de pago es en efectivo o con cheque certificado y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en cada una de las licitaciones, en el aula B1, ubicada en el primer piso del edificio B 
del Instituto de Ecología, ubicado en el kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, colonia Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• Las visitas a instalaciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en cada una de las licitaciones, el sitio de reunión es el vestíbulo del edificio B del 
Instituto de Ecología, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en los días y horas indicados en cada una de las licitaciones, en el aula B1, ubicada en 
el edificio B del Instituto de Ecología, kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, colonia Congregación El Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación número 68158003-002-08 podrá ser bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 

• Lugar de entrega: los servicios se requieren en las instalaciones del INECOL en el kilómetro 2.5 de la carretera Antigua a Coatepec número 351, Congregación 
El Haya, código postal 91070, en Xalapa, Veracruz, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 18:00 horas, la primera licitación y de 14:15 a 16:00 horas 
la segunda. 

• Plazo de entrega: lo servicios tendrán vigencia del 3 de marzo al 12 de diciembre de 2008. 

• El pago se realizará: mensualmente contra la prestación del servicio a entera satisfacción del INECOL. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• No se aceptará el envío de proposiciones, por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de estas licitaciones, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, para lo cual deberán 
registrar previamente su participación, en el formato dispuesto para tal fin por el INECOL. 

 
XALAPA, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
MARIA DE LOURDES CHAMBON ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 262341) 
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INSTITUTO DE ECOLOGIA, A.C. 
SUBDIRECCION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a las compañías de seguros interesadas en participar en la licitación para la contratación de los seguros que den cobertura a 
los bienes muebles e inmuebles del Instituto de Ecología, A.C., de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura de propuestas 
Acto de apertura 

económica 
68158003-

003-08 
En INECOL 
$1,094.72 

En compraNET: $995.20 

20/02/2008 20/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
9:00 horas 

29/02/2008 
10:00 horas 

29/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Seguros para los bienes muebles e inmuebles 1 Póliza 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 2.5 carretera antigua a 

Coatepec número 351, Congregación el Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz, teléfono 228-8421865, los días de lunes a viernes, en horario de 9:00  
a 13:30 y de 14:15 a 16:00 horas. Del 5 al 20 de febrero de 2008. La forma de pago es, mediante pago en efectivo o con cheque certificado, la forma de pago, 
efectivo o cheque certificado en la caja general del Instituto de Ecología, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el día y hora indicados para esta licitación, en el aula B1, ubicada en el primer piso del edificio B del Instituto de 
Ecología, sito en kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, colonia Congregación el Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en el día y hora indicados para esta licitación, el sitio de reunión es el vestíbulo del edificio B del Instituto  
de Ecología, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 

• El acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevará a cabo el día y hora indicados para esta licitación, en el aula B1, ubicada 
en el edificio B del Instituto de Ecología, kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, colonia Congregación el Haya, código postal 91070,  
Xalapa, Veracruz. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano y no se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: kilómetro 2.5 carretera antigua a Coatepec número 351, Congregación el Haya, código postal 91070, Xalapa, Veracruz. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril de 2008 al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: 10 días después de entregadas las pólizas a entera satisfacción del Instituto de Ecología. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se aceptará el envío de proposiciones, por servicio postal, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de estas licitaciones, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, para lo cual deberán 

registrar previamente su participación, en el formato dispuesto para tal fin por el INECOL. 
 

XALAPA, VER., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

MARIA DE LOURDES CHAMBON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 262342)



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     191 

 

INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION  
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, A.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales electrónicos de despensa, de 
conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional: 53110001-001-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

13/02/2008 11/02/2008 
11:00 horas 

11/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C600000000 Productos alimenticios, bebidas y tabaco 1 Paquete 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino a la Presa San José número 2055, colonia Lomas 4a. 
sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono (444) 834 20 00, extensión 2064, 
los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 16:30 horas. La forma de pago es, efectivo, 
cheque de caja o de certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2008 a las 11:00 horas en la sala de 
juntas, edificio Alfa, IPICYT, ubicado en Camino a la Presa San José número 2055, 2o. piso, colonia 
Lomas 4a. sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2008 a las 11:00 horas en: no habrá visita, 
código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 
20 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de juntas, edificio Alfa, IPICYT, Camino a la Presa 
San José número 2055, 2o. piso, colonia Lomas 4a. sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la 
sala de juntas, edificio Alfa, IPICYT, Camino a la Presa San José número 2055, 2o. piso, colonia Lomas 
4a. sección, código postal 78216, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: depósito en tarjetas electrónicas, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: quincenal. 
• El pago se realizará: un día antes de la quincena respectiva. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
ENCARGADA DEL DESPACHO DE DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA ARACELI BOCANEGRA PEDROZA 
RUBRICA. 

(R.- 262358) 
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FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 
GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados 
en participar en las licitaciones para la contratación de los programas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones 
de las tres licitaciones fue autorizada por el licenciado Rubén Fernández Meré, con cargo de Subdirector de 
Asistencia Técnica, el día 11 de enero de 2008. 
 
Licitación pública nacional número 21160006-001-08 
Programa de Desarrollo Turístico de Bacalar Pueblo Mágico, Quintana Roo. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

En la convocante: 
$3,570.00 

En compraNET: 
$2,500.00 

12/02/2008 
Hasta las 

13:00 horas 

8/02/2008 
9:30 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

18/02/2008 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 5/03/2008 150 días 
naturales 

$69,600.00 

 
Licitación pública nacional número 21160006-002-08 
Programa de Desarrollo Urbano Turístico de la Zona Paleontológica, Coahuila. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

 En la convocante: 
$3,570.00 

En compraNET: 
 $2,500.00 

12/02/2008 
Hasta las 

13:00 horas 

11/02/2008 
9:30 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

18/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 5/03/2008 150 días 
naturales 

$69,600.00 

 
Licitación pública nacional número 21160006-003-08 
Programa Regional de Desarrollo Turístico del Corredor Costero Ciudad de Campeche-Ciudad del Carmen, 
Estado de Campeche. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

En la convocante: 
$3,570.00 

En compraNET: 
$2,500.00 

12/02/2008 
Hasta las 

13:00 horas 

11/02/2008 
12:30 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

18/02/2008 
12:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 5/03/2008 150 días 
naturales 

$57,500.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos 5090-4322, 5090-4392 y 5090-4200, 
extensión 4564, los días del 5 al 12 de febrero de 2008, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a nombre de FONATUR. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases 
previamente a su pago. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha antes indicada para cada licitación, en la sala de 
juntas de la convocante de la Ciudad de México, Distrito Federal, ubicada en Tecoyotitla número 100, 
piso 1, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha antes indicada para cada 
licitación, en la Ciudad de México, Distrito Federal, Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código 
postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Ubicación de los servicios: Bacalar, Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, para la licitación 
21160006-001-08; Municipio de General Cepeda, Coahuila, para la licitación 21160006-002-08 y límite 
costero entre Campeche y Ciudad del Carmen, para la licitación 21160006-003-08. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de los servicios. 

• No se otorgarán anticipos. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 
demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o de su personal en trabajos similares a los 
convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago 
de las bases de licitación y presentar copia del comprobante, así como de los documentos siguientes: 

1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 

2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 

3. Poder para actos de administración del representante de la empresa quien firmará la proposición 
y en su caso, el contrato. 

4. Currículum vítae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los trabajos. 

5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la 
participación del licitante y de su personal en trabajos similares a los convocados en cuanto a monto 
y complejidad. 

6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir los 
requisitos por cada uno de los asociados, debiendo manifestarlo por escrito. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la 
convocatoria y en las bases de licitación. La convocante efectuará la evaluación de las proposiciones 
utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes y adjudicará el contrato al licitante que presente la 
proposición con mayor calificación y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. En caso de calificaciones 
más altas e iguales se adjudicará a la del monto más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor 
a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de obra de que 
se trate. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 
ING. LUIS ANGEL DIAZ-CANEJA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262372)
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FONDO DE INFORMACION Y DOCUMENTACION PARA LA INDUSTRIA 
DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) públicas nacionales números 11262001-001-08 para la contratación de 
servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a UPS y PDM, plantas de emergencia y subestación eléctrica, así como servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos de aire acondicionado; licitación pública nacional número 11262001-002-08 para la contratación del servicio de fotocopiado, impresión, escáner  
y fax bajo demanda de documentos para el INFOTEC, y licitación pública nacional número 11262001-003-08 para la contratación de dos enlaces STM-1/OC3, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11262001-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 

$664.00 13/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

De conformidad con el 
punto 1.10 de las bases 

19/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 
 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a UPS y PDM, plantas de 
emergencia y subestación eléctrica en el inmueble sede del INFOTEC 

1 Servicio 

2 C810600000 
 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire 
acondicionado en el inmueble sede del INFOTEC 

1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 11262001-002-08 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 

$664.00 13/02/2008 13/02/2008 
16:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

19/02/2008 
16:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800048 Servicio de fotocopiado, impresión, escáner y fax 
bajo demanda de documentos para el INFOTEC 

Servicio 1,000,000 2,500,000 $400,000.00 $700,000.00 
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Licitación pública nacional 11262001-003-08 
Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 

$664.00 14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C811200000 Contratación de dos enlaces STM-1/OC3 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida San Fernando número 37, 

colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 5624-2800, extensión 2113, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja o certificado a nombre del Fondo de Información y Documentación para la 
Industria INFOTEC. En compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo de conformidad con el punto 9 de las bases de cada una de las licitaciones. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se efectuarán de conformidad con el punto 10 de las bases de cada una de las licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el punto 1.5 de las bases 
• Plazo de entrega: de conformidad con el punto 1.2 de las bases. 
• Los pagos se realizarán de conformidad con el punto 18 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 50 y 31 fracción XXIV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
RUBRICA. 

(R.- 262468)



196     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de febrero de 2008 

 

INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 
COORDINACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica número 04111002-003-08 
para la contratación del servicio de archivística y digitalización de expedientes migratorios del Archivo 
Migratorio Central y de las Delegaciones Regionales del Instituto Nacional de Migración para el ejercicio 2008, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 04111002-003-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

del INM 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

técnicas y económicas 
Convocante: $821.00 
costo en compraNET: 

$756.00 

12/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad
máxima 

Unica C81080000 Contratación del servicio de archivística y 
digitalización de expedientes migratorios del 

Archivo Migratorio Central y de las 
Delegaciones Regionales del Instituto Nacional 

de Migración, para el ejercicio 2008 

Servicio 577,338 1'443,346

 
• Las bases de la licitación número 04111002-003-08, se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Recursos Materiales, ubicada en Homero 
número 1832, piso 12, colonia Los Morales, Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, teléfono 53872409, en días hábiles, con el siguiente horario de 10:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, mediante formato 16 del Sistema de Administración Tributaria (SAT) a favor de la Tesorería de 
la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Todos los eventos de la licitación número 04111002-003-08, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones 
del Instituto Nacional de Migración, en la calle de Homero número 1832, piso 3, colonia Los Morales, 
Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La visita a las instalaciones de la Dirección del Registro Nacional de Extranjeros y Archivo Migratorio, se 
realizará de conformidad con lo establecido en el punto 5.2 de las bases de licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar, días y horario para la prestación de los servicios de la licitación: se encuentran referidos en el 

punto 2.2.2 de las bases concursales y su anexos técnicos. 
• Plazo de la prestación del servicio de la licitación: de acuerdo a lo especificado en el punto 2.2 de las 

bases y en el anexos técnicos. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el punto 2.3.3 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 31, fracción XXIV, 50 y 

60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION 

C.P. OLGA MELGAREJO PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 262493)
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de los 
"Servicios de limpieza a los inmuebles de la COFETEL”, de acuerdo a lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 

09121001-001-08 $995.20 14/02/08 
20:00 horas 

13/02/08 
10:00 horas 

14/02/08 
11:00 horas 

20/02/08 
11:00 horas 

27/02/08 
11:00 horas  

Partida Clave CAMBS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810000000 Servicio de limpieza a los inmuebles de la COFETEL 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, en Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, Cuajimalpa de 
Morelos, Distrito Federal, teléfono 5015-4152, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a las 17:00 horas. La forma de pago es, cheque 
certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos tendrán verificativo en la sala de licitaciones, ubicada en Bosque de Radiatas número 44, primer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 
05120, Cuajimalpa de Morelos, México, Distrito Federal y el punto de reunión para iniciar las visitas a las instalaciones, es en las oficinas de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicadas en Bosque de Radiatas número 42, tercer piso, colonia Bosques de las Lomas, código postal 05120, México, D.F. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de prestación de los servicios: inmuebles de la COFETEL descritos en las bases. 
• Plazo de realización: de acuerdo a las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 30 (treinta) días naturales, posteriores a la aceptación formal de las facturas. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. ROBERTO MIRANDA BUSTAMANTE 
RUBRICA. 

(R.- 262447) 
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COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de aseguramiento integral de bienes muebles e 
inmuebles de la C.N.S.F., de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional electrónica número 06111001-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para  
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura  
de proposiciones  

$1,095.00 
Costo en compraNET: $995.00 

13/02/2008 13/02/2008 
11:00 horas  

13/02/2008 
12:30 a 13:30 horas 

19/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200000 Aseguramiento de bienes muebles 1 Servicio 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Fernando Villalpando número 18,  
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5724-7483, del 5 al 13 de febrero de 2008, en días hábiles, con el siguiente 
horario de 9:00 a 13:30 horas. La forma de pago es: a través del formato correspondiente del Servicio de Administración Tributaria a nombre de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o por transferencia electrónica. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 
día 13 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en las oficinas de la C.N.S.F., ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur 2o. piso,  
colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008, iniciándose a 
las 12:30 horas en las oficinas de la C.N.S.F., ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. El acto de presentación 
de proposiciones y apertura de proposiciones técnicas y económicas se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en las oficinas de la C.N.S.F., 
ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1971, Torre Sur 2o. piso, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. El idioma en 
que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
Lugar de entrega: de acuerdo a bases. En el horario de entrega de acuerdo a bases. Plazo de entrega: de acuerdo a bases. El pago se realizará: a más tardar a los 
cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la aceptación de los servicios, siendo requisito indispensable la presentación de las facturas y documentación 
correspondiente, las cuales deberán cumplir con los requisitos fiscales de ley. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni aquellos que se encuentren inhabilitados por la Secretaría de la Función Pública, previo a la 
publicación de la convocatoria. Las bases se presentaron en la página electrónica de esta Comisión: www.cnsf.gob.mx, por el periodo correspondiente. Cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos, en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

HUGO HERNANDEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 262366)
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo número 134, y de conformidad 

con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en su artículo 30, la Junta Municipal de Agua 
Potable y Alcantarillado de Culiacán convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional con 

plazos reducidos autorizados por el Arq. Carlos David Ibarra Félix, Gerente General, con cargo al programa de Agua 

Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas, para la contratación de las siguientes licitaciones: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

proposiciones  
54302001-

015-07 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,800.00 

8-febrero-2008 8-febrero-2008 
15:00 horas 

7-febrero-2008 
8:00 horas 

14-febrero-2008 
18:00 horas 

 

Parti
da 

Clave 
CABMS 

Descripción 
general de la obra 

Ubicación de 
los trabajos 

Cantidad  Unidad de 
medida 

1 0 Suministro de 
Tubería de P.V.C. 
para Agua Potable 

clase RD-32.5  

Diferentes colonias de la 

ciudad de Culiacán, 
Sinaloa 

Tubería de 3”, 4”, 6” y 8” de 

diámetro, longitud de 7,435.0, 
340.0,1, 040.0 y 853.0 

respectivamente 

ML 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación 
y apertura 

proposiciones  
54302001-

016-07 
$2,000.00 

compraNET: 
$1,800.00 

8-febrero-2008 8-febrero-2008 
15:30 horas 

7-febrero-2008 
8:00 horas 

14-febrero-2008 
19:00 horas 

 

Parti
da 

Clave 
CABMS 

Descripción 
general de la obra 

Ubicación de 
 los trabajos 

Cantidad  Unidad de 
medida 

1 0 Suministro de 
Tubería de P.V.C. 
Pared sólida para 

alcantarillado 
sanitario serie 

métrica serie 20 

Diferentes colonias de la 

ciudad de Culiacán, 

Sinaloa 

Tubería de 10”, 8” y 6” de 

diámetro, longitud de 126.0, 

10,099.0 y 10,346.0 
respectivamente 

ML 

 
- Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, en boulevard Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres 
Ríos, Culiacán, Sin., de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, y en Internet: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Junta 
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Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, en compraNET, el pago se hará mediante los 
recibos que genere el sistema. 

- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en el horario y fecha señalados, en el aula de capacitación de 
la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán, ubicada en boulevard Rolando Arjona 
Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, código postal 80100, Culiacán, 
Sinaloa. 

- La visita a instalaciones se llevará a cabo en el horario y fecha señalados en: oficinas de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán (punto de partida), Culiacán, Sinaloa. 

- El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará en el horario 
y fecha señalados, en el aula de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Culiacán. 

- La apertura de la propuesta económica se efectuará en el horario y fecha señalados, en el aula 
de capacitación de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán. 

- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- Se otorgará 50% de anticipo y el resto en estimaciones mensuales. 
- Lugar de entrega: diferentes colonias de la Ciudad de Culiacán, Sin. 
- Plazo de entrega de la tubería: 16 días. 
- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CULIACAN, SIN., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE GENERAL 

ARQ. CARLOS DAVID IBARRA FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 262408)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA, MORELOS 

CONVOCATORIA 001 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: contratación del servicio integral de 

limpieza y de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación pública nacional número 06101204-001-08 

Costo de 

las bases 

Fecha límite para 

adquirir bases 

Junta de 

aclaraciones

Visita a 

instalaciones

Presentación de proposiciones 

y apertura técnica y económica

$1,100.00 

Costo en 

compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 

10:00 horas 

12/02/2008 

12:00 horas 

19/02/2008 

10:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
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1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 11 Elemento 

2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Elemento 
Licitación pública nacional número 06101204-002-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica y económica

$1,100.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
13:00 horas 

12/02/2008 
12:00 horas 

19/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicios de vigilancia 2 Servicio 
2 C811005000 Servicios de vigilancia 1 Servicio 
3 C811005000 Servicios de vigilancia 4 Servicio 
4 C811005000 Servicios de vigilancia 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Adolfo López Mateos número 100, colonia El Vergel, código 
postal 62400, Cuernavaca, Morelos, teléfono 017773292964, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9.00 a 15:00 horas. La forma de pago es: en efectivo o cheque de la misma institución de 
crédito en que se realiza el pago, a través del formato fiscal 16 (FMP-16) con clave de referencia 600017 
el cual deberá ser presentado a la convocante el mismo día de su pago. Dicho pago será a favor de la 
Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, para la LPN 
número 001-08 y a las 13:00 horas, para la LPN número 002-08 en Subadministración de Recursos y 
Servicios de Cuernavaca, ubicada en boulevard Adolfo López Mateos número 100, colonia El Vergel, 
código postal 62400, Cuernavaca, Morelos. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en 
Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se 
efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, para la LPN número 001-08 y a las 13:00 horas 
para la LPN número 002-08 en: Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca, boulevard 
Adolfo López Mateos número 100, colonia El Vergel, código postal 62400, Cuernavaca, Morelos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca, los días: de acuerdo a las 
bases; en el horario de entrega: de acuerdo a las bases. 

• Plazo de entrega: del 1 de marzo de 2008 al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: con fundamento en el artículo 51 de la Ley, los pagos se efectuarán dentro de los 45 

días naturales, posteriores a la presentación de la factura respectiva por mes vencido, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos en las presentes bases, en las oficinas de la 
Subadministración de Recursos y Servicios de Cuernavaca. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE CUERNAVACA 
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LIC. CLAUDIO FRANCISCO GARCIA NORIEGA 
RUBRICA. 

(R.- 262376) 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de la 
UNAM, se convoca a las personas morales interesadas en participar en la licitación de carácter 
nacional para la contratación del “Servicio de enlace e Internet dedicado con un puerto de 
conexión”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación DGPr-LPN-004/2008 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$3,000.00 14 de febrero 
de 2008 

14 de febrero 
de 2008 

17:00 horas 

19 de febrero 
de 2008 

11:00 horas 

3 de marzo 
de 2008 

11:00 horas 
 

Descripción Cantidad Unidad de medida 
Enlace de Internet dedicado con un puerto de conexión 2 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la 

Subdirección de Compras Nacionales, ubicada en avenida Revolución número 2040, 1er. piso, 
Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F., del 5 al 14 de febrero de 2008, con 
horario de 10:00 a 13:00 horas, en días hábiles. Asimismo, se encuentran disponibles a través 
de Internet en http://dgprov.proveed.unam.mx únicamente para su consulta. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 

• Necesariamente los licitantes deberán asistir, de manera obligatoria, a la visita a los lugares 
donde se instalarán los enlaces, que se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 13:30 
horas, en la Subdirección de Telefonía de la Dirección General de Servicios de Cómputo 
Académico, ubicada en Circuito Exterior sin número, Ciudad Universitaria, código postal 
04510, México, D.F., frente a la Facultad de Contaduría y Administración. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el 14 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala 
de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución 
número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 19 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la 
sala de usos múltiples de la Dirección General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta 

baja, Ciudad Universitaria, código postal 04510, México, D.F. 
• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, y  

la apertura económica el día 3 de marzo de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicada en avenida Revolución número 2040, planta baja, Ciudad Universitaria, código postal 

04510, México, D.F. 
• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Vigencia del servicio: de 00:00:01 del 1 de abril de 2008 a las 24:00:00 horas del 31 de marzo de 2009. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del punto 7.1 de la Normatividad en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 

• Las condiciones de pago serán: 45 días naturales, a mes vencido contados a partir de la presentación de la 
documentación, contra servicios devengados. 

• No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, D.F., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
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DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

ALEJANDRO MONDRAGON TELLEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262413)
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SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL NOROESTE 

CONVOCATORIA 001/002/003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones electrónicas para la contratación del servicio de limpieza, 
vigilancia, valija y mensajería para las oficinas administrativas y unidades de venta de la Gerencia Regional Noroeste SITyF-ISSSTE, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

Licitación pública nacional  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones  Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
00639007 001 08 Convocante: $663.46 

compraNET: $663.46 
14/febrero/2008 

de 9:00 a 14:00 horas 
14/febrero/2008 

11:00 horas 
Del 6/02/08 al 19/02/08 

9:00 a 18:00 horas 
20/febrero/2008 

11:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de limpieza en las unidades de venta del Estado de Sinaloa 29 Elemento 
2 C810600000 Servicio de limpieza en las unidades de venta del Estado de Sonora 29 Elemento 
3 C810600000 Servicio de limpieza en las unidades de venta del Estado de Baja California 25 Elemento 
4 C810600000 Servicio de limpieza en las unidades de venta del Estado de Baja California Sur 25 Elemento 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica  
00639007 002 08 Convocante: $663.46 

compraNET: $663.46 
14/febrero/2008 

de 9:00 a 14:00 horas  
14/febrero/2008 

17:00 horas  
Del 6/02/08 al 19/02/08 

9:00 a 18:00 horas  
20/febrero/2008 

17:00 horas  
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Sinaloa 26 Elemento 
2 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Sonora 30 Elemento 
3 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Baja California 22 Elemento 
4 C810800000 Servicio de vigilancia en las unidades de venta del Estado de Baja California Sur 24 Elemento 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones

y apertura técnica 
00639007 003 08 Convocante: $663.46 

compraNET: $663.46 
19/febrero/2008 

de 9:00 a 14:00 horas  
19/febrero/2008 

11:00 horas  
No aplica 25/febrero/2008 

11:00 horas  
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 
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01 C811005000 Servicio integral de valija y mensajería para las oficinas administrativas y unidades 
de venta ubicadas en Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur 

4,700 11,520 Servicio 

Licitaciones electrónicas números: 00639007-001-08, 00639007-002-08, 00639007-003-08. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Independencia número 2064 
Sur, colonia Centro-Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 01667 717 47 71, a partir de la publicación al 6o. día natural previo al acto de 
presentación; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 15:00 a 18:00 horas. La forma de pago es mediante depósito bancario en BBVA Bancomer, S.A., al 
número de cuenta 0444118472, convenio 6291, a favor del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, o en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (compraNET) http://www.compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Visita a las instalaciones: los licitantes deberán visitar los lugares donde se prestará el servicio del día 6 al 19 de febrero de 2008. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y la hora indicados, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicada en 
avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día y hora indicados, en la sala de juntas de la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, 
ubicada en avenida Independencia número 2064 Sur, colonia Centro Sinaloa, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los precios serán firmes hasta la prestación total de los servicios adjudicados. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará por partidas. 

• Lugar de entrega: oficinas administrativas y unidades de venta pertenecientes a la Gerencia Regional Noroeste del SITyF-ISSSTE, ubicadas en los estados de 
Sinaloa, Sonora, Baja California y Baja California Sur, en los días y horarios establecidos, de conformidad con los anexos 1 y 2 de las bases de licitación. 

• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• El pago: el proveedor deberá, presentar a más tardar el día 5 del mes siguiente al que se prestó el servicio o la entrega de los bienes, la documentación completa 
y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
CULIACAN, SIN., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE REGIONAL NOROESTE 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     206 

 

 

LIC. MARIO I. FRIAS VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 262346)
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SISTEMA DE CENTROS PUBLICOS CONACYT 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios de seguro de bienes 
patrimoniales, gastos médicos mayores, automóviles y servicios de pasajes aéreos, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional conjunta número 00038134-001-08 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

13/02/2008 14/02/2008 
11:00 horas 

11/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Seguro múltiple empresarial para CIO, A.C. 1 Servicio 
2 C810800000 Seguros de gastos médicos mayores para CIO, A.C. 1 Servicio 
3 C810000000 Seguro de flotilla de vehículos para CIO, A.C. 1 Servicio 
4 C810000000 Seguro múltiple empresarial para CIATEC, A.C. 1 Servicio 
5 C810800000 Seguros de gastos médicos mayores para 

CIATEC, A.C. 
1 Servicio 

 
Licitación pública nacional conjunta número 00038134-002-08 

Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

13/02/2008 14/02/2008 
16:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

20/02/2008 
16:00 horas 

20/02/2008 
16:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicios de pasajes aéreos para CIO, A.C. 1 Servicio 
2 C811005000 Servicios de pasajes aéreos para CIATEC, A.C. 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código 
postal 37150, León, Guanajuato, teléfono 01-477-441-4200, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja o certificado 
en favor del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 
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• La junta de aclaraciones de la licitación número LPN 00038134-001-08 se llevará a cabo el día 14 de 
febrero de 2008 a las 11:00 horas, y para la licitación número LPN 00038134-002-08 se realizará el día 
14 de febrero de 2008 a las 16:00 horas. Estos eventos se llevarán a cabo en el Centro de 
Investigaciones en Optica, A.C., Salón de Eventos Especiales, ubicado en Loma del Bosque  
número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Para la licitación número LPN 00038134-001-08 el acto de presentación y apertura de proposiciones se 
efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, y para la licitación número LPN 00038134-002-
08 se realizará el día 20 de febrero de 2008 a las 16:00 horas. Dichos eventos se llevarán a cabo en el 
Centro de Investigaciones en Optica, A.C., Salón de Eventos Especiales, Loma del Bosque número 115, 
colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. El plazo y lugar de entrega: serán de acuerdo a las bases de licitación. El pago 

se realizará: de acuerdo a las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. SILVIA ELIZABETH MENDOZA CAMARENA 
RUBRICA. 

(R.- 262308)   
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, los Artículos 
26 fracción I y 27, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32 párrafo II, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento en vigor, así como las demás disposiciones 
legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación del suministro de vales de despensa y de gasolina y servicio de limpieza para las instalaciones 
de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases  Fecha 

límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacio

nes  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 
y económica 

29013002- 
001-08 
Primera 

convocatoria 

$1,642.08 
Costo en 

compraNET: 
$1,492.80 

14/02/2008 
 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
17:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Cantidad 
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1 C810800000 Suministro de vales de despensa y de gasolina para 
el ejercicio 2008 

Servicio 1 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases en la 
Universidad 

Fecha 
límite 
para 

adquirir 
bases 

Visita a 
instalacio

nes  

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 
y económica 

29013002- 
002 -08 

Segunda 
convocatoria 

$1,642.08 
Costo en 

compraNET: 
$1,492.80 

14/02/2008 
 

15/02/2008 
10:00 horas 

18/02/2008 
11:30 horas 

20/02/2008 
11:00 horas 

 

Parti
da 

Clave 
CABMS Descripción 

Unidad de 
medida 

Cantidad 

1 C810600010 Contratación del servicio de mantenimiento integral 
de limpieza para los inmuebles 

Servicio 1 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, 
código postal 57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, teléfono 57-16-97-91, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y 16:00 a 17:30 horas. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja expedido a favor de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita a las instalaciones de la licitación pública nacional se llevará a cabo en la sala de juntas P.A. del 
edificio de Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, 
código postal 57000, Nezahualcóyotl, México. 

• 29013002-002-08, se realizará el día viernes 15 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. 
• La junta de aclaraciones de las licitaciones públicas nacionales se llevará a cabo en la sala de juntas P.A. 

del edificio de Rectoría, ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, 
código postal 57000, Nezahualcóyotl, México. 

• 29013002-001-08, se realizará el día lunes 18 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, para la licitación 
pública nacional número 29013002-002-08 a las 11:30 horas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) de 
las licitaciones públicas nacionales se efectuarán en la sala de juntas P.A. del edificio de Rectoría, 
ubicado en Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 57000, 
Nezahualcóyotl, México. 

• 29013002-001-08, se realizará el día miércoles 20 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, para la licitación 
pública nacional número 29013002-002-08 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorga anticipo. 
• El lugar del servicio: Circuito Universidad Tecnológica sin número, colonia Benito Juárez, código postal 

57000, Ciudad Nezahualcóyotl, Estado de México, los 365 días del año. 
• El pago se realizará: licitación 29013002-001-08, se realizará contra entrega de los vales de despensa 

y gasolina mensualmente y 29013002-002-08, el licitante adjudicado presentará la facturación a mes vencido 
por los servicios realizados a entera satisfacción de la Universidad. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos en calidad de observadora sin adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 
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CD. NEZAHUALCOYOTL, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. ISRAEL JERONIMO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262487) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "contrato de arrendamiento para 
servicio de fotocopiado", de conformidad con lo siguiente:  
 
Licitación pública nacional 29004001-003-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,530.00 

12/02/2008 12/02/2008 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

20/02/2008 
13:00 horas 

20/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en kilómetro 38.5 carretera México-Texcoco sin número, colonia 
Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 5959521513, los días de lunes a viernes; con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 13:00 horas en la 
Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, ubicada en kilómetro 38.5 
carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma 
Chapingo, kilómetro 38.5 carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, 
Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la 
Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, kilómetro 38.5 carretera 
México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Autónoma Chapingo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TEXCOCO, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
ING. JORGE RAMIREZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 262379) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de “contrato para suministro de 
combustible y lubricantes para flotilla vehicular”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 29004001-004-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,530.00 

12/02/2008 12/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Suministro de combustible y lubricantes 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 38.5 carretera México-Texcoco sin número, colonia 
Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 5959521513, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la 
Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, ubicada en kilómetro 38.5 
carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 
de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma 
Chapingo, kilómetro 38.5 Carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, 
Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, 
en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, kilómetro 38.5 carretera 
México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Autónoma Chapingo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TEXCOCO, MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
ING. JORGE RAMIREZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 262380) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "contrato para suministro de 
combustible (diesel para equipo de producción)”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 29004001-005-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,530.00 

13/02/2008 13/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/02/2008 
11:00 horas 

21/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Suministro de combustible 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 38.5, carretera México-Texcoco sin número, colonia 
Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 5959521513, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la 
Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, ubicada en kilómetro 38.5 
carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma 
Chapingo, kilómetro 38.5, carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, 
Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, 
en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, kilómetro 38.5, carretera 
México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Autónoma Chapingo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TEXCOCO, MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
ING. JORGE RAMIREZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 262382) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA CHAPINGO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "contrato para suministro de 
combustible (Gas LP para equipo de producción)", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 29004001-006-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,530.00 

13/02/2008 13/02/2008 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones

21/02/2008 
13:00 horas 

21/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Suministro de Gas LP 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 38.5 carretera México-Texcoco sin número, colonia 
Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México, teléfono 5959521513, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la 
Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, ubicada en kilómetro 38.5 
carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma 
Chapingo, kilómetro 38.5 carretera México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, 
Texcoco, México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, 
en la Subdirección de Recursos Materiales Universidad Autónoma Chapingo, kilómetro 38.5 carretera 
México-Texcoco sin número, colonia Chapingo, código postal 56230, Texcoco, México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Universidad Autónoma Chapingo, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega 

de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
TEXCOCO, MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE ADQUISICIONES 
ING. JORGE RAMIREZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 262383) 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 006 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la "Contratación de pólizas de 
seguro nacional para vehículos propiedad de Gobierno del Estado de Baja California", de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32065001-

006-08 
$1,100.00 Costo en 

Comprasbc: $1,000.00 
13/02/2008 12/02/2008 

14:00 horas 
19/02/2008 
12:00 horas 

22/02/2008 
13:00 horas 

  
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 0000000000 Póliza de seguro nacional para vehículo 1,939 Póliza 

 
• Las bases de la licitación pública nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, sita en 
calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, de lunes a 
viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado 
de Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex, en comprasbc mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso, del 
edificio del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será el día 19 de febrero de 2008 a las 

12:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 22 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código 
postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en la ubicación indicada en el punto 1.2 de las bases de licitación pública nacional, los 

días de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación pública nacional. 
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• Las condiciones de pago serán: 100% una vez suministrada la totalidad de las pólizas de seguro a entera 
satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTH TRINIDAD HERNANDEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262302) 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 009 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) de carácter nacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la contratación del 
"Suministro de medicamentos autorizados por la Secretaría de Salud para los Centros de Readaptación Social 
en el Estado de Baja California Remesa 2008”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
32065001-

009-08 
$1,100 

Costo en comprasBC: 
$1,000 

14/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
10:00 horas 

26/02/2008 
11:00 horas 

Partida No.  Descripción del medicamento Cantidad Presentación 
1 Ibuprofeno 1257 800 mg, envase con 100 grageas 
2 Losartan potásico 

hidrocloratiozida 
80 50 mg, envase con 30 tabletas 

3 Amoxilina/ clavunato 780 625 mg, envase con 15 cápsulas 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en calzada Independencia número 994, colonia Centro Cívico, 
código postal 21000, Mexicali, Baja California, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

* La procedencia de los recursos es: estatal. 
* La forma de pago es, en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre de la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de Gobierno del Estado de Baja California o en cuenta bancaria número  
0430-7259961, en Banamex; en comprasBC mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el 3er. piso del Poder 
Ejecutivo, sita en calzada Independencia número 994, colonia Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, B.C. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 
horas. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 26 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en calzada 
Independencia número 994, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las propuestas no podrán ser presentadas a través de medios electrónicos. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: en los municipios de Mexicali, Tijuana y Ensenada, B.C., en las direcciones y horarios 

indicados en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
* La etapa de apertura económica se realizará con propuesta a precio fijo. 
* Plazo de entrega: dos entregas parciales de acuerdo al punto 1.4 de las bases de licitación. 
* Los licitantes ganadores, otorgarán fianza de cumplimiento de contrato y vicios ocultos. 
* No se pagarán anticipos. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se realizará en un plazo máximo de treinta días naturales, 

posteriores a la presentación de la factura debidamente autorizada. 
* Los licitantes deberán ser de nacionalidad mexicana y la totalidad de los bienes que oferta, deberán ser 

producidos en México y tener un grado de contenido nacional de por lo menos el cincuenta por ciento; en 
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cumplimiento al artículo 24 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para 
el Estado de B.C. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de B.C. 

 
MEXICALI, B.C., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTH TRINIDAD HERNANDEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262300) 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política de Baja California y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional de conformidad con los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California para la "adquisición de tarjetas 
de circulación, placas metálicas y calcomanías de identificación vehicular 2008 para Gobierno del Estado de 
Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 32065001-011-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,100.00 

Costo en ComprasBC: 
$1,000.00 

12/Feb./2008 11/Feb./2008 
14:00 horas 

18/Feb./2008 
11:00 horas 

28/Feb./2008 
11:00 horas 

  
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida

1 Placas (lámina) auto fronterizo 12,000 Juego 
2 Placas (lámina) pick up fronterizo 12,000 Juego 
3 Placas (lámina) auto nacional 25,000 Juego 
4 Tarjeta de circulación servicio particular 375,000 Pieza 
5 Tarjeta de circulación servicio particular cajero automático 54,600 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, 
sita en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, B.C., de lunes 
a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto 
de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• Forma de pago es en convocante, en efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno del Estado de 
Baja California o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

• La junta de aclaraciones será el día 11 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso, del Poder 
Ejecutivo, en calzada Independencia 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos, se acepta el envío de 
proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

• El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 18 de febrero de 2008 a las 
11:00 horas. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 28 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso, del Poder 
Ejecutivo, Calzada Independencia 994, colonia Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados deberán presentarse a precio fijo. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
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• Lugar de entrega: edificio del almacén general del Estado, ubicado en avenida Francisco I. Madero 
número 1981, entre calles “K” y “L” de la colonia Nueva de la ciudad de Mexicali, B.C., los días de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega del suministro: 50 (cincuenta) días naturales, contados a partir del pago del anticipo. 
• Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo de 50% y el resto se tramitará una vez 

suministrada la totalidad de los bienes a entera satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Gobierno del Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RUTH TRINIDAD HERNANDEZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262357)
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28 primer párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila convoca a los interesados 

en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de construcción del cárcamo sanitario (obra civil) y línea a presión (mano de obra) en el ejido San Agustín y equipamiento 
del cárcamo sanitario en el ejido San Agustín, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
35302001-001-08 $4,200.00 

Costo en compraNET: 
$4,000.00 

15/02/2008 14/02/2008 
11:00 horas 

14/02/2008 
9:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Construcción del cárcamo sanitario (obra civil) y línea a 
presión (mano de obra) en el ejido San Agustín 

$900,000.00 154 días 
naturales 

Inicia: 4/03/2008 
Termina: 4/08/2008 

Fracc. San Agustín 
(COPRODER) de la ciudad 

de Torreón, Coahuila 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

35302001-002-08 $4,200.00 
Costo en compraNET: 

$4,000.00 

19/02/2008 18/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008 
9:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Capital contable 
mínimo requerido 

Plazo de 
ejecución  

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de los trabajos 

0 Equipamiento del cárcamo sanitario en el ejido San 
Agustín 

$1’400,000.00 124 días 
naturales 

Inicia: 6/03/2008 
Termina: 7/07/2008 

Fracc. San Agustín 
(COPRODER) de la ciudad 

de Torreón, Coahuila 
 

• No podrán presentarse propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al 

acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono (01 871) 749 1700, extensión 1706, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, y en Internet: 
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http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila; 
en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

• El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en el Departamento Técnico del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, 
ubicada en bulevar Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, en el horario y fecha señalados. 

• La junta de aclaraciones será en la sala de juntas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, ubicada en bulevar Independencia 
número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila en el horario y fecha señalados. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, 
ubicada en bulevar Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, en el horario y fecha señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia como contratista principal en la construcción de obras de 

naturaleza y complejidad similares en el curso de los últimos dos años, y deberá anexarse dentro de los documentos números A 4 y A 5. 
• Los licitantes deberán acompañar a elección del licitante, dentro o fuera a sus propuestas los siguientes documentos: 

I. Original de escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aún las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Original del escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos, 51 
y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y que por su conducto no participarán en los procedimientos 
de contratación personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del 
artículo 33, fracción XXIII de la propia Ley; 

III. Original y copia simple de la declaración anual (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto Sobre la Renta debidamente 
presentada al Sistema de Administración Tributaria) o estado financiero auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, 
conforme a las normas de su profesión), correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por el 
Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coah. 

IV. Original y copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, 
de la persona que firme la proposición. 

V. Original del escrito mediante el cual el representante legal de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de 
los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado, asimismo los datos de inscripción 
en el Registro Público de Comercio; 

b. Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado; y 

c. Original y copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente con fotografía del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 
VI. Original y copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación; 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     220 

 

 

VII. Original del escrito que contenga la declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos, o a través de interpósita 
persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen 
condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes; y 

VIII. En su caso, original del escrito en el que los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas 
con discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del 
contrato respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo de las altas mencionadas, a requerimiento del Sistema Municipal de Aguas y 
Saneamiento de Torreón, Coahuila, en caso de empate técnico. La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

• Los participantes que se inscriban a través de compraNET deberán acudir a recoger los planos y las especificaciones técnicas generales y particulares de la 
licitación al Departamento de Licitaciones del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, y deberá presentar original y copia de la ficha de 
depósito por inscripción generada mediante compraNET. 

• Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de incluir en 
el sobre que contenga su proposición (Documento número A 1), el convenio privado protocolizado ante notario o fedatario público al que se refieren los artículos 
36, segundo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 28 de su Reglamento. En el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, el representante común deberá señalar que la proposición se presenta en forma conjunta, incluyendo el convenio en el sobre que contenga la 
proposición. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Sistema 

Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la oferta solvente que 
resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de empate técnico entre los licitantes, se adjudicarán los trabajos, en igualdad de condiciones, 
al licitante que tenga en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado 
con seis meses de antelación a la fecha prevista para la firma del contrato respectivo. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que 
deberán registrar previamente su asistencia en bulevar Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y penúltimo párrafo del 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• La forma de pago es: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
Residencia de Obra. 

• No se permitirá la subcontratación de partes de los servicios relacionados con la obra pública. 
• No se otorgará anticipo. 
 

TORREON, COAH., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE GENERAL 

LIC. ALBERTO DIAZ DE LEON RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262312) 
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SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE TORREON, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de: adquisición de tubería de PVC, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Capital contable 
mínimo requerido 

35302001-003-08 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,700.00 

15/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
10:00 horas 

$100,000.00 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000000 Adquisición de tubería de PVC 1,300 Metro 

 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medio remotos de comunicación electrónica. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Independencia número 308 
Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono 01 871 749 1700, extensiones 1706 y 1613, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, con cheque certificado o de caja a favor del Sistema Municipal de Aguas 
y Saneamiento de Torreón, Coahuila. En compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones será en la sala de juntas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, ubicada en boulevard Independencia 
número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila en el horario y fecha señalados. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coahuila, 
ubicado en boulevard Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila en el horario y fecha señalados. 

• Los licitantes deberán acompañar a elección del licitante, dentro o fuera a sus propuestas los siguientes documentos: 

I. Original de escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus 
efectos legales mientras no señale otro distinto; 

II. Original de escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 31 fracción XXIV, 50 y penúltimo 
párrafo del 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

III. Original y copia simple de la Declaración Anual del ejercicio 2006 y los pagos provisionales siguientes a la fecha del Impuesto Sobre la Renta debidamente 
presentada al Sistema de Administración Tributaria; estados financieros de la empresa al 30 de noviembre de 2007, presentados y firmados por un contador 
público registrado ante la SHCP (anexar copia del registro del contador público ante SHCP), con el que se acredite el capital contable requerido por el 
Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, Coah. 
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IV. Original y copia simple por ambos lados de la Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 

V. Original del escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos y anexo siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 
de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

c. Original y copia simple de ambas caras de la identificación oficial vigente del representante legal que otorga el poder y de quien lo recibe. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los bienes se entregarán en el almacén del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Torreón, ubicado en Calle 40 entre avenida Bravo 
y avenida Ocampo de la colonia Nueva California de Torreón, Coahuila, de lunes a viernes en horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

• Plazo de entrega: 34 días naturales. 

• El pago se realizará: en forma electrónica con cargo a una cuenta bancaria; cuando haya cumplido con el 100% del suministro de los bienes ya sea en forma 
parcial de los bienes o en forma total según sea el caso. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas 
y haya presentado la oferta solvente más baja. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación en boulevard Independencia número 308 Poniente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

 
TORREON, COAH., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE GENERAL 
LIC. ALBERTO DIAZ DE LEON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262313) 
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INSTITUTO ESTATAL PARA LA CONSTRUCCION DE ESCUELAS DE COAHUILA 
DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de la adquisición de mobiliario y equipo para el 
CECyTEC, ubicado en la localidad de Agujita, Municipio de Sabinas, Coah., de conformidad con lo siguiente:   
Licitación pública nacional número 35101003-002-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones
y apertura técnica y económica 

Descripción/Cantidad/Unidad de medida Fallo 

Dependencia 
$1,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,150.00 

11/febrero/2008 11/febrero/2008
10:00 horas 

18/febrero/2008 
10:00 horas 

1.- Mesa trapezoidal individual/280/pieza 
2.- Computadora Pentium IV, monitor LCD 17”/24/equipo 

3.- Silla para mesa trapezoidal individual/280/pieza 
4.- Conjunto para prácticas de química/3/pieza 

5.- Silla especial terminada en color caoba/48/pieza 

21/febrero/2008
10:00 horas 

 
• Esta licitación consta de 119 partidas, incluyendo las publicadas. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de la Reforma número 1729, 

Unidad Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfonos (01 844) 414-33-05, 414-32-08, 414-32-61, los días del 5 al 11 de febrero de 2008, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Estatal para la 
Construcción de Escuelas de Coahuila, en el Departamento de Caja ubicado en el mismo domicilio. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La entrega del material deberá ser LAB en las bodegas de la convocante, ubicadas en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, código 

postal 25000, Saltillo, Coahuila, los días de lunes a viernes, en horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. Plazo de entrega: 40 días naturales, a partir de la 
emisión del fallo. El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha de entrega de los bienes y presentación de la factura con las firmas de recibido a 
satisfacción de la convocante.  

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• Todos los actos programados para esta licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios que aparecen en esta publicación, en la sala de juntas del Instituto Estatal para 

la Construcción de Escuelas de Coahuila, ubicado en Paseo de la Reforma número 1729, Unidad Campo Redondo, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 
• Los interesados que adquieran sus bases podrán, si así lo desean, enviar sus propuestas vía electrónica por medio del Sistema Electrónico de Contrataciones 

Gubernamentales compraNET de la Secretaría de la Función Pública, siempre y cuando cumplan con los requisitos exigidos en las bases de esta licitación.  
• En virtud de que el Sistema Estatal de Registro y Control de Contratos y Pago de Facturas de Adquisiciones, exige que el licitante esté inscrito en el padrón de 

proveedores del Gobierno del Estado, en caso de que el o los adjudicados en esta licitación no lo estuvieran, será indispensable que antes de la formalización del 
contrato correspondiente, se inscriban en este padrón ante la Secretaría de la Función Pública del Estado de Coahuila.  

SALTILLO, COAH., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTORA GENERAL 

ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 
RUBRICA. 

(R.- 262354) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
COMITE DE ADQUISICIONES, ADJUDICACIONES, CONCESIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de equipo especializado de 
laboratorio en ingeniería, robótica, diseño y medición, y adquisición de equipo especializado biomédico, odontológico y veterinario, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29095001-

001-08 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/02/2008 8/02/2008 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/02/2008 
14:00 horas 

14/02/2008 
14:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Instrumental de laboratorio 3 Equipo 
2 I060400000 Instrumental de laboratorio 2 Equipo 
3 I060400000 Instrumental de laboratorio 8 Equipo 
4 I060400000 Instrumental de laboratorio 2 Equipo 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Mtro. Alberto Díaz Mata, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Adjudicaciones, Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la UACJ, el día 16 de enero de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Henry Dunant número 4016, 

colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua, teléfono 01 656 6882141, los días de martes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, los interesados deberán hacer el pago no reembolsable por las bases de este concurso en efectivo o cheque certificado a nombre de 
la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en la ventanilla de caja ubicada en el segundo piso del edificio de Rectoría en avenida Henry Dunant número 4016, 
Zona PRONAF, en Ciudad Juárez, Chih., una vez realizado el pago, podrán ser obtenidas en la Jefatura de Licitaciones de la UACJ. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de rectores, ubicada en el tercer piso del edificio de Rectoría 
de la UACJ, ubicado en avenida Henry Dunant número 4016, colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de 
rectores, ubicada en el tercer piso del edificio de Rectoría de la UACJ, avenida Henry Dunant número 4016, colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, 
Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 14:01 horas, en la sala de rectores ubicada en el tercer piso del edificio de 
Rectoría de la UACJ, avenida Henry Dunant número 4016, colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto de Ingeniería y Tecnología con domicilio en avenida de Charro número 450 Norte, colonia Partido Romero, código postal 32310, los 

días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 30 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de fallo. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original que ampare la total y completa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29095001-

002-08 
$1,100.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

8/02/2008 8/02/2008 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

14/02/2008 
17:00 horas 

14/02/2008 
17:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060400000 Equipo de especialidad de endodoncia y prótesis 61 Equipo 
2 I060400000 Equipo de proyecto de medicina 13 Equipo 
3 I060200000 Equipo de la especialidad de prótesis 3 Equipo 
4 I060200000 Equipo de proyecto de nutrición 10 Equipo 
5 I060200000 Equipo de carrera de odontología 28 Equipo 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Mtro. Alberto Díaz Mata, con cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Concesiones, Arrendamientos y Servicios de la UACJ, el día 16 de enero de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Henry Dunant número 4016, 

colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua, teléfono 01 656 6882141, los días de martes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, los interesados deberán efectuar el pago no reembolsable por las bases de este concurso en efectivo o cheque certificado a nombre 
de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en la ventanilla de caja ubicada en el segundo piso del edificio de Rectoría, en avenida Henry Dunant número 
4016, Zona PRONAF, en Ciudad Juárez, Chihuahua, México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala de rectores ubicada en el tercer piso del edificio de Rectoría 
de la UACJ, ubicado en avenida Henry Dunant número 4016, colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala de rectores 
ubicada en el tercer piso del edificio de Rectoría de la UACJ, avenida Henry Dunant número 4016, colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, 
Chihuahua. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 17:01 horas, en la sala de rectores ubicada en el tercer piso del edificio de 
Rectoría de la UACJ, avenida Henry Dunant número 4016, colonia Zona PRONAF, código postal 32310, Juárez, Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Instituto de Ciencias Biomédicas, ubicado en Anillo Envolvente y Estocolmo sin número, código postal 32310, en Ciudad Juárez, Chihuahua, 

los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: ver en las bases de este proceso. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original que ampare la total y completa entrega de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
JUAREZ, CHIH., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
MTRO. ALBERTO DIAZ MATA 

RUBRICA. 
(R.- 262224) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DEL BAJIO 
SUBDIRECCION DE CONSERVACION, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 001  
• En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del "Servicio integral de laboratorio", de 
conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

12111001- 
001-08 

$1,000.00 
Costo en compraNET: $1,000.00

14/02/2008 14/02/2008 
10:30 horas 

13/02/2008 
10:30 horas 

20/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
10:00 horas  

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 
1 C810800000 Contratación del servicio integral de laboratorio 150,261 Estudio 60,093 150,261  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Milenio número 130, 1er. 
piso, Area de Gobierno, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato, teléfono (477) 267 2000, extensiones 1738 y 1741, los días del 5 
al 14 de febrero de 2008; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre del "Hospital 
Regional de Alta Especialidad del Bajío". En compraNET será en institución bancaria (Banco Santander) número de Cta.: 65502080013, y en TESOFE mediante 
el formulario SAT16. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:30 horas, en: aula 2 de la Dirección de Planeación, Enseñanza e Investigación 
del HRAEB, ubicada en boulevard Milenio número 130, 1er. piso, edificio “C”, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:30 horas, en Area de Laboratorio del "Hospital Regional de Alta Especialidad del 
Bajío" (HRAEB), código postal 37660, León, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en Aula 2 de la 
Dirección de Planeación, Enseñanza e Investigación del HRAEB, boulevard Milenio número 130, 1er. piso, edificio “C”, colonia San Carlos La Roncha, código 
postal 37660, León, Guanajuato. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en: Aula 2 de la Dirección de Planeación, Enseñanza e 
Investigación del HRAEB, boulevard Milenio número 130, 1er. piso, edificio “C”, colonia San Carlos La Roncha, código postal 37660, León, Guanajuato. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Area de Laboratorio del Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío, los días lunes a sábado incluyendo domingo, 

en el horario de entrega de 7:30 a 24:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 marzo 2008 al 31 diciembre 2008; de conformidad a los términos y condiciones detalladas en las bases y anexos. 
• El pago se realizará: pago mensual sobre servicios prestados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin adquirir las bases, registrando previamente su participación.  

LEON, GTO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. CARLOS ROBERTO PANTOJA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 262411)
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los servicios enlistados, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita a 
instalaciones 

Presentación
y apertura de 
propuestas 

29006001-
001-08 

$497.60 
Costo en compraNET: 

$543.36 

14/02/2008 14/02/2008 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
9:30 horas 

29006001-
002-08 

$497.60 
Costo en compraNET: 

$543.36 

14/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2008 
12:00 horas 

 
No. de 

licitación 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
29006001-

001-08 
1 C810800000 Limpieza en instalaciones 12 Mes 

29006001-
002-08 

1 C810800000 Aseguramiento de bienes patrimoniales
y Eq. contratista 

1 Póliza 

 2 C810800000 Aseguramiento del parque vehicular 1 Póliza 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino a Ahuehuetitla número 301, colonia Las Presas, código 
postal 43642, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, teléfono 01775 7558210, extensión 16, a partir del 5 al 14 de 
febrero de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes. La forma de pago es, mediante cheque certificado o  
de caja a favor de la Universidad Tecnológica de Tulancingo o en efectivo. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008, según bases. 
• El acto de presentación y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 20 de febrero de 2008, según 

bases. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios, asociaciones profesionales, organizaciones 

gubernamentales, personas físicas y personas morales que sin haber adquirido las bases de licitación, se 
encuentren interesadas en estar presentes en todos los actos de esta licitación, debiendo para ello, 
registrar su asistencia en calidad de observadores. 

 
TULANCINGO DE BRAVO, HGO., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

RECTORA 
DRA. CONCEPCION GOMEZ JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 262434)
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COMITE ADMINISTRADOR POBLANO PARA LA CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS 
DIRECCION GENERAL Y PRESIDENCIA DEL COMITE DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de espacios educativos, de 
conformidad con lo siguiente: 
Tipo de recursos: Peso a peso 2006 (Tecnológicos) y Estatal 2007. 
Programa: 8 educación, cultura, deporte y recreación. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50121002-01-08 $4,200.00 
Costo en compraNET: $4,000.00

11/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

12/02/2008 
14:00 horas 

20/02/2008 
9:30 horas 

20/02/2008 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de cuatro aulas didácticas y sanitarios en estructura U-1C y reparaciones generales en 
el Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios CBTIS No. 044 clave 21DCT0204O, 

ubicado en la Cabecera Municipal de Teziutlán 

10/03/2008 200 días 
naturales 

$1'500,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50121002-02-08 $4,200.00 
Costo en compraNET: $4,000.00

11/02/2008 13/02/2008 
11:00 horas 

12/02/2008 
12:00 horas 

20/02/2008 
11:30 horas 

20/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de dos aulas didácticas, administración, servicio médico, orientación vocacional, taller 
de programación y operación de equipos de cómputo y escalera en estructura U-2C en el Centro de 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios CBTIS No. 254 clave 21DCT0308J, ubicado en la 

Cabecera Municipal de Palmar de Bravo 

10/03/2008 156 días 
naturales 

$2'000,000.00 

  
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

50121002-03-08 $4,200.00 
Costo en compraNET: $4,000.00

11/02/2008 13/02/2008 
12:00 horas 

12/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
13:30 horas 

20/02/2008 
13:30 horas  
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010302 Construcción de tres aulas didácticas, taller de mecatrónica y escalera en estructura U-2C en el 
Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios CETIS No. 104 clave 21DCT0303O, 

ubicado en la colonia José María Pino Suárez, Municipio de Puebla 

10/03/2008 150 días 
naturales 

$1'500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet, en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx, o bien, en 23 Poniente 

número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono 01 222 2431477, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. 
• Sí se opta por el pago y obtención de las bases en las oficinas de la convocante, el procedimiento será el siguiente: el interesado deberá realizar depósito en 

efectivo por el importe correspondiente a las bases de la licitación en que participará, dentro del plazo establecido para su venta, en la cuenta 151499866 de 
BBVA Bancomer, a nombre del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos (nombre completo sin abreviaturas); una vez 
realizado el pago, la ficha de depósito deberá ser entregada en original y copia, en el horario comprendido de 9:00 a 14:30 horas, en la Tesorería del Comité 
Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, sita en 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla, 
la cual expedirá la factura de compra de bases, con lo que se asegurará el derecho a su participación en la licitación. La entrega de las bases se hará en el 
Departamento de Costos de este Comité Administrador, el cual se ubica en el mismo domicilio que la Tesorería, previa exhibición del recibo de compra de bases, 
haciendo constar su recepción. Los participantes podrán revisar las bases con antelación a su pago, en el Departamento de costos antes mencionado. En caso 
de compra a través de compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los interesados podrán revisar las bases previamente a su pago, mismo que será requisito para participar en la licitación. 
• La existencia legal, de los participantes, deberá acreditarse de la siguiente manera: 

a) Las personas jurídicas: con el original y copia simple del testimonio notarial del acta constitutiva de la empresa y la totalidad de sus modificaciones, cuyo 
objeto social sea la construcción y/o ejecución de obras públicas, sin perjuicio que tenga otras actividades; en caso de existir aportaciones al capital, la 
empresa debe presentar la constancia de las mismas en instrumento público notarial; poder notarial del apoderado para comparecer a los procedimientos de 
adjudicación de contratos de obra pública y/o comparecer al procedimiento a través de su Director General, Administrador General o Unico, y 

b) Las personas físicas: con la constancia de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el régimen de persona física con actividades 
empresariales, cuya actividad sea la construcción y/o ejecución de obra pública; identificación oficial y copia certificada del acta de nacimiento, en caso de no 
comparecer en forma personal, podrá asistir por medio de apoderado el cual deberá exhibir poder notarial en el que se otorguen facultades para comparecer 
al procedimiento de adjudicación. 

• Constancia del registro vigente de contratistas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos CAPCEE. 
• La experiencia y capacidad técnica deberá ser acreditada mediante la exhibición de copias certificadas de carátula y/o carátulas de contrato de obras públicas 

similares y/o equiparables a la que se pretenda la adjudicación, con sus respectivas actas de entrega-recepción; currículo de la empresa y/o de la persona física, 
debiendo adicionar ambas el del personal técnico a su servicio. 

• La capacidad financiera deberá ser acreditada a través de la exhibición de las declaraciones fiscales anuales de los ejercicios 2005 y 2006, los estados 
financieros de dichos ejercicios, así como los estados financieros actualizados al mes de diciembre de 2007, los cuales deberán estar dictaminados por contador 
público autorizado, siempre y cuando se encuentren en los supuestos del artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación; en el caso de empresas de reciente 
constitución legal o personas físicas de reciente inscripción ante las autoridades fiscales competentes, éstas deberán exhibir los estados financieros actualizados 
al mes de diciembre de 2007. Estos requisitos también servirán para demostrar el capital contable requerido para participar en el procedimiento de licitación. 
Invariablemente, los estados financieros a que se ha hecho referencia, deberán presentarse firmados por contador público ajeno a la empresa y por su Director 
General, Gerente General, Administrador General o Unico de la empresa o su equivalente, adjuntando copia notarial de la cédula profesional del contador público. 

La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en la fecha señalada en la presente convocatoria, en las instalaciones de: Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios CBTIS número 044, ubicado en la Cabecera Municipal de Teziutlán, Centro de Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios CBTIS 
número 254, ubicado en la Cabecera Municipal de Palmar de Bravo y Centro de Estudios Tecnológicos Industrial y de Servicios CETIS número 104, ubicado en la 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     230 

 

 

colonia José María Pino Suárez, Municipio de Puebla; a la hora establecida, siendo optativo para los participantes acudir a la reunión de salida que será en la sala de 
juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, sito en 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, 
Puebla, Puebla, a las 9:00 horas o, constituirse directamente en las institución educativa sitio de los trabajos a la hora señalada en el inicio de la presente convocatoria. 
• La junta de aclaraciones, se llevará a cabo en la fecha señalada en la presente convocatoria, en la sala de juntas del Comité Administrador Poblano para la 

Construcción de Espacios Educativos, ubicada en 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnica y económica se llevará a cabo en las fechas señaladas en la presente 

convocatoria, en la sala de juntas del Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos, sito en 23 Poniente número 2301, colonia 
Volcanes, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

• Ubicación de la obra: Cabecera Municipal de Teziutlán, de Palmar de Bravo y en la colonia José María Pino Suárez del Municipio de Puebla. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20% y para el inicio de trabajos de 10%. 
Requisitos generales: 
Declaración escrita firmada por la persona física o en el caso de personas jurídicas, por persona capaz de obligarse por parte de la empresa licitante, bajo protesta de 
decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
No podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se hace de conocimiento público que ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrá ser negociada. 
• El porcentaje de contenido nacional, será de 100% en los insumos y materiales. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán, con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

así como el artículo 37 A de su Reglamento, el contrato se adjudicará a la empresa o persona física que, dentro de los licitantes, reúnan las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por este Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicara a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. En caso de 
empate técnico entre las empresas licitantes el Comité Administrador Poblano para la Construcción de Espacios Educativos adjudicará la(s) obra(s), en igualdad 
de condiciones, a la empresa(s) que tengan en su planta laboral un 5% de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
halla dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la presente licitación pública. 

• Para esta convocatoria, cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación en la Dirección de Asuntos Jurídicos de la convocante, sita en 23 Poniente número 2301, colonia Volcanes, código 
postal 72410, Puebla, Puebla, con una anticipación no menor a tres días hábiles, al evento al que se pretenda acudir. 

• Las condiciones de pago son: el anticipo será de 10% para inicio de obra y el 20% para la adquisición de materiales quedando sujetos a la autorización 
presupuestal para cada ejercicio, los pagos se realizarán mediante la formulación de estimaciones que la contratista presentará en plazos no mayores a un mes 
para su validación y aprobación correspondientes. 

 
PUEBLA, PUE., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL Y PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DEL CAPCEE 
ARQ. RODOLFO DAVID CHAVEZ CARRETERO 

RUBRICA. 
(R.- 262461)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

DIRECCION GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES PATRIMONIALES 
AVISO 

 
Se les comunica a los licitantes que están participando en la licitación pública internacional bajo cobertura de 
tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México número 57003002-007-07 referente a 
suministro de laboratorios, que se cancela dicha licitación. Lo anterior con fundamento en el artículo 38 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y conformé a lo señalado en el punto 
13.2 “Cancelación de la licitación” de las bases y a solicitud del área solicitante, derivado de las adecuaciones 
a los objetivos y metas de los planes de estudio de nivel medio superior y a las revisiones efectuadas a las 
especificaciones técnicas del proceso. 
 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE COMPRAS Y OPERACIONES 

PATRIMONIALES 
LIC. ENRIQUE DE LA GARZA MONTOTO 

RUBRICA. 
(R.- 262452)   

AVISO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación vigentes son los 
siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,488.00 
4/8 $4,976.00 
8/8 $9,952.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación   
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION DE PLANEACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí en su artículo 135, de conformidad con 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas artículo 1o. fracción VI, 3o. y 27, así como 
el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la contratación de la obra pública construcción del Centro de Convenciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 53007001-001-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$20,000.00 

Costo en compraNET: 
$18,000.00 

22/02/2008 22/02/2008 
11:00 Hrs. 

22/02/2008 
10:00 Hrs. 

28/02/2008 
10:00 Hrs. 

28/02/2008 
10:01 Hrs. 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 
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0 Construcción del Centro de Convenciones, 
ubicado en el Periférico Norte frente al Parque 
Tangamanga I (Prof. Carlos Jonguitud Barrios), 

en la ciudad de San Luís Potosí 

10/03/2008
Término 

30/05/2009

418 días 
naturales 

$90'000,000.00 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, código 
postal 78299, San Luís Potosí, San Luís Potosí, teléfono 01 444 128-4647, los días de lunes a viernes (en 
días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado o 
de caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se llevarán a 
cabo en la sala de juntas de la Seduvop, sita en Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de 
Jalisco, código postal 78299, San Luís Potosí, San Luís Potosí. 

• Para la visita al lugar de los trabajos se reunirán: en el lugar donde se ejecuta la obra. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Origen de los recursos: federales, autorizados mediante el oficio número DT/001/PF-001/2008 de fecha 

29 de enero de 2008. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Solicitud de inscripción por escrito, dirigido a la SEDUVOP, indicando los datos básicos del concurso, 
de la empresa y que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la 
documentación que anexa. 

2.- Original o copia certificada del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, modificaciones en su caso, subrayando los 
poderes específicos del Representante Legal y original o copia certificada de la Cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes de la SHCP, cuando se trate de personas físicas, original o copia 
certificada de la Cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la SHCP, la anterior 
documentación con una copia simple que se quedará en resguardo de esta dependencia. 

3.- Manifiesto declarando no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas; ya que no podrán participar las personas o empresas que se 
encuentren en los supuestos que indican este artículo. 

4.- Acreditar la capacidad técnica con copias de las carátulas de la empresa donde ejecute trabajos 
similares al de la licitación y la currícula de los profesionales técnicos de la empresa que estarán a 
cargo de la obra, con los datos en donde se pueda confirmar la información proporcionada. 

5.- Acreditar la capacidad financiera con la declaración fiscal y/o balance general auditado a la empresa 
del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

6.- Presentar manifiesto donde la empresa se compromete a utilizar en materiales, maquinaria y mano 
de obra un mínimo de 51% de contenido nacional empleado respecto al costo total de la obra (a fin 
de poder participar en la licitación, la documentación solicitada en estos 6 puntos deberá presentarse 
antes de dar inicio al acto de entrega y apertura de propuestas en oficinas de la Seduvop). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá un fallo mediante el 
cual se adjudicará el contrato respectivo, con base a lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, y de conformidad con los criterios establecidos en las 
bases de licitación, así como en los lineamientos expedidos por la Secretaría de la Función Pública. 

• Las condiciones de pago son: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precio alzado y a 
lo establecido en el artículo 104 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 

• No podrán presentarse propuestas a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
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SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JACOBO COSSIO CALVILLO 

RUBRICA. 
(R.- 262389)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CULIACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
 

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 28 primer párrafo, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán convoca a los interesados en la licitación con plazos 

reducidos autorizados por el Arq. Carlos David Ibarra Félix, Gerente General, para la contratación de los trabajos con cargo al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en 

Zonas Urbanas, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-001-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio y 
terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de agua potable en el 

Sector 1 

$150,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Imperión, Manuel Acuña, Juan L. Paliza, 

José O. Valadez, ciudad de Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-002-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
9:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
9:30 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de agua potable en el 

Sector 2 

$120,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Circuito Amado Nervo y Fray Bernardino 

de Sahagún, ciudad de Culiacán, Sin. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 
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54302001-003-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
10:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
11:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de agua potable en el 
Sector 3 

$200,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Pensamientos, Sauce, Clavel y Elogio 
Parra, ciudad de Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-004-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
11:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
12:30 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de agua potable en el 
Sector 4 

$200,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Anastasio, Plan de Guadalupe, 
Bugambilias y 12 de Octubre, ciudad de 

Culiacán, Sin. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-005-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
12:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
14:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de agua potable en el 
Sector 5 

$100,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Puerto de Veracruz, Fernando Orozco y 
Berra, Andador Violeta, Andador Spaider, 

Andador Papiro y Juan de Dios Bojórquez, ciudad 
de Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-006-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
13:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
15:30 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 
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Rehabilitación de la red de agua potable en el 
Sector 6 

$100,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Puerto de Ensenada, Carlos M. Esquerro, 
Andador Agrapando y Andrés Magallón, ciudad 

de Culiacán, Sin. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-007-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

8 febrero 2008 8 febrero 2008 
14:00 Hrs. 

7 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

14 febrero 2008 
17:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de agua potable en el 
Sector 7 

$250,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Capule, Pesca, Privada San Juan, 
Algodones, Marte, Trigo, Alejandro Hernández 

Tyler, Leona Vicario, Pedro María Anaya, 
Hortencia Cabada y República de Nicaragua, 

ciudad de Culiacán, Sin. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-008-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio y 
terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 
en el Sector 1 

$250,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Manuel Acuña, Angel Flores, Lorenzo L. 
De Zavala, Juan L. Paliza y José O. Valadez, 

ciudad de Culiacán, Sin. 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-009-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
9:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
9:30 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 
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Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 
en el Sector 2 

$300,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Circuito Amado Nervo y Jesús Ureta, 
ciudad de Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-010-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
10:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
11:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio y 
terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 

en el Sector 3 

$200,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Plan de Agua Prieta, Pensamientos, 

Sauce, Clavel y Elogio Parra, ciudad de Culiacán, 

Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-011-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
11:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
12:30 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 
en el Sector 4 

$200,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Anastasio, Plan de Guadalupe, 
Bugambilias y 12 de Octubre, ciudad de 

Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-012-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
12:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
14:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 
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Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 

en el Sector 5 

$200,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Puerto de Veracruz, Fernando Orozco y 

Berra, Andador Violeta, Andador Spaider, 

Andador Papiro y Juan de Dios Bojórquez, ciudad 

de Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-013-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
13:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
15:30 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 

en el Sector 6 

$200,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Puerto de Ensenada, Carlos M. Esquerro, 

Luis M. Rojas y Andrés Magallón, ciudad de 

Culiacán, Sin. 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

Clave FSC 
(CCAOP) 

54302001-014-08 $1,000.00 
compraNET: 

$900.00 

9 febrero 2008 9 febrero 2008 
14:00 Hrs. 

8 febrero 2008 
8:00 Hrs. 

15 febrero 2008 
17:00 Hrs. 

0 

Descripción general de los trabajos Capital contable 
mínimo requerido

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas de inicio 
y terminación 

Ubicación de los trabajos 

Rehabilitación de la red de alcantarillado sanitario 

en el Sector 7 

$300,000.00 27 días Inicio: 25 de febrero 2008 
Terminación: 22 de marzo 2008 

Calles: Capule, Pesca, Privada San Juan, 

Algodones, Marte, Trigo, Alejandro Hernández 

Tyler, Leona Vicario, Pedro María Anaya, 

Hortensia Cabada y República de Nicaragua, 

ciudad de Culiacán, Sin. 

Esta convocante, no podrá recibir propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, toda vez que no se cuenta con la certificación correspondiente. 

Las modificaciones que se hagan a estas bases se harán del conocimiento de los interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación. 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sin., de lunes a 
viernes, en el horario de 8:00 a 16:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. La forma de pago será con cheque certificado o de caja a favor de la Junta 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Culiacán; en compraNET, el pago se hará mediante los recibos que genere el sistema. 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en las oficinas de JAPAC sito en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, 
código postal 80100, Culiacán, Sin., teléfono 01(667)7586051, en el horario y fecha señalados. 

La junta de aclaraciones será en la sala de capacitación de la JAPAC, sito en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sin., en 
el horario y fecha señalados. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de capacitación de la JAPAC, sito en bulevar Rolando Arjona Amábilis número 2571 Norte, colonia Desarrollo 
Urbano Tres Ríos, Culiacán, Sin., en el horario y fecha señalados. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos o servicios similares a los que ampara la licitación en la que desea 
participar y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT 4 y AT 5) y se detallan en las bases de licitación. 

Los licitantes deberán acompañar por separado a sus propuestas en original y copia los siguientes documentos: 

I. Original del escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto; 

II. Original del escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley; 

III. Copia simple de la declaración fiscal (declaración del ejercicio de personas morales o físicas, del Impuesto sobre la Renta debidamente presentada al Sistema de 
Administración Tributaria) o balance general auditado de la empresa (debidamente dictaminado, por un contador público, conforme a las normas de su profesión) 
correspondiente al último ejercicio fiscal (2007), con el que se acredite el capital contable requerido por la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Culiacán. 

IV. Copia simple de identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas (IFE, pasaporte), y 

V. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 

a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y 
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b. Del representante: Nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, además de entregar una copia del convenio 
privado protocolizado ante notario público a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

La presentación de los documentos de los integrantes de la agrupación y la del convenio deberá hacerse por el representante común. 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y el artículo 37A de su 
Reglamento, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 

requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y que haya presentado la proposición económicamente más conveniente para el 
Estado. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

Las formas de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados. Asimismo, el plazo de 
pago de las estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la 
Residencia de Obra. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Se indica que no se permitirá subcontratación. 

Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% de la asignación presupuestal para obras aprobada al contrato. 
 

CULIACAN, SIN., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE GENERAL 

ARQ. CARLOS DAVID IBARRA FELIX 
RUBRICA. 

(R.- 262404) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

INSTITUTO DE ACUACULTURA DEL ESTADO DE SONORA O.P.D. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 55109001-001-08 para la 
contratación de la obra: “modernización del Centro Acuícola del Estado de Sonora”, con reducción de plazos autorizada por el titular mediante oficio número 020/08 
de fecha 28 de enero de 2008, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura de 
propuestas técnicas y económicas  

55109001-
001-08 

En compraNET: $1,500.00 
En las oficinas de la convocante: $2,000.00 

9/02/2008 8/02/2008 
10:00 horas 

7/02/2008 
12:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 “Modernización del Centro Acuícola del Estado de Sonora” 26/02/2008 100 días naturales $600,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Instituto de Acuacultura 

del Estado de Sonora, ubicadas en Comonfort y Paseo del Canal, edificio Sonora nivel 2, ala Sur, Centro de Gobierno, Hermosillo, Sonora, teléfonos 217-19-37 y 
213-34-52, los días de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Los licitantes únicamente podrán presentar por escrito sus propuestas en el domicilio señalado en el párrafo que antecede. 
• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora y en compraNET, mediante los 

recibos que genera el sistema. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Para cubrir las erogaciones que se deriven de la adjudicación del contrato, objeto de esta licitación; se cuenta con recursos que la SAGARPA por conducto de la 

CONAPESCA aportó al Gobierno del Estado de Sonora. El oficio de autorización de dichos recursos para ser ejercidos por la SAGARPA a través de un convenio 
de coordinación con el Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora (IAES) firmado el día 13 de septiembre de 2007, es el número SH-NC-07-015. 

• La visita al sitio de la obra se llevará a cabo el día 7 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en el Centro Acuícola del Estado de Sonora, ubicado en el Ejido 
Bernabé Arana, Municipio de Cajeme. 

• La junta de aclaración se llevará a cabo el día 8 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en las oficinas del Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora, en 
Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, 
en las oficinas del Instituto de Acuacultura del Estado de Sonora, ubicadas en Comonfort y Paseo del Canal, edificio Sonora nivel 2, ala Sur, Centro de Gobierno, 
Hermosillo, Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en construcción de obras similares a las de esta convocatoria, 

acreditándolo mediante la presentación de currículum de la empresa y de su personal técnico y administrativo. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 

1.- Copia simple del comprobante de pago de las bases de licitación. 
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2.- Escrito en papel membretado de la empresa, “bajo protesta de decir verdad”, en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones 
y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las 
notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3.- Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en alguno de los supuestos que establecen los artículos 51 y 78, 
penúltimo párrafo de la Ley, y que por su conducto no participan en los procedimientos de contratación personas físicas o morales que se encuentren 
inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos del artículo 33 fracción XXIII, de la propia Ley. 

4.- Copia simple de la declaración fiscal 2006 o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio 2006, deberá acreditar también pagos 
provisionales a diciembre de 2007 de la declaración fiscal y el balance general al mes de diciembre de 2007, con el que se acredite el capital contable 
requerido por la convocante. 

5.- Copia de identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 
6.- Escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

7.- Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten que por sí mismos, o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar 
conductas para que los servidores públicos de la convocante induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento de 
contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes. 

8.- En su caso, escrito mediante el cual los participantes manifiesten que en su planta laboral cuentan cuando menos con un cinco por ciento de personas con 
discapacidad, cuyas altas en el Instituto Mexicano del Seguro Social se hayan dado con seis meses de antelación a la fecha prevista para firma del contrato 
respectivo, obligándose a presentar en original y copia para cotejo las altas mencionadas, a requerimiento de la convocante, en caso de empate técnico. 
La falta de presentación de este escrito no será causa de desechamiento de la proposición. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases de licitación, las condiciones legales 
exigidas, la experiencia, capacidad técnica y recursos necesarios para la ejecución satisfactoria de los trabajos objeto de esta licitación. 

• Las condiciones de pago son: contra presentación de estimaciones debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

HERMOSILLO, SON., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTORA GENERAL 

OCEAN. MARIA DE LOURDES JUAREZ ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 262345) 
SECRETARIA DE CONTRALORIA DEL ESTADO DE TABASCO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
CONVOCATORIA 001 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de vehículos y equipo terrestre, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
56009001-001-08 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

14/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 4 Vehículo 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas 1 Vehículo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Prolongación de Paseo Tabasco 

número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco, teléfono 01 993 3 10 47 80, extensión 5084, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, contado en el Departamento de Caja en la Secretaría de Administración y Finanzas. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Secretaría de Contraloría, ubicada en 
Prolongación de Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de usos 
múltiples de la Secretaría de Contraloría, Prolongación de Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Secretaría de Contraloría, 
Prolongación de Paseo Tabasco número 1504, colonia Tabasco 2000, código postal 86035, Centro, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Prolongación de Avenida Paseo Tabasco número 1504, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 5 días. 
• El pago se realizará: crédito. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

CENTRO, TAB., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION, CALIDAD E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

C. ARTURO CORDOVA CORDOVA 
RUBRICA. 

(R.- 262186) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS 
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SOP  
FO-ADO-06 

REVISION 01 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de la construcción de 
banquetas y guarniciones, con base a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Costo de las bases 

60017001-002-2008 13-Feb.-2008 15-Feb.-2008 
13:00 Hrs. 

15-Feb.-2008 
9:00 Hrs. 

20-Feb.-2008 
10:00 Hrs. 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,200.00 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio de los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Infraestructura urbana: construcción de banquetas y guarniciones en la colonia El Roble 
(continuación), ubicadas en la localidad y municipio de Mérida, Estado de Yucatán 

15-Mar.-2008 55 D.N. $400,000.00 

 
No. de licitación Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 

obra o los trabajos 
Acto de presentación y 

apertura de proposiciones 
Costo de las bases 

60017001-003-2008 13-Feb.-2008 15-Feb.-2008 
14:30 Hrs. 

15-Feb.-2008 
9:00 Hrs. 

20-Feb.-2008 
12:00 Hrs. 

$2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,200.00 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada de 
inicio de los trabajos 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Infraestructura urbana: construcción de banquetas y guarniciones, ubicadas en la 
Comisaría San José Tzal, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán 

15-Mar.-2008 55 D.N. $400,000.00 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos de la 

Secretaría de Obras Públicas, avenida Itzáes sin número, Centro por 59 y 59-A Ex-Hospital O’Horán, código postal 97000, Mérida, Yucatán, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de la proposición correspondiente. 

* La forma de pago será en efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Secretaría de Hacienda, depositado en las cajas recaudadoras del Departamento de 
Recaudación y Recursos Federales, ubicadas en la Calle 33 número 496 x 56 y 56-A, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas y en compraNET, mediante los 
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recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a disposición de los participantes en el domicilio de la Secretaría de Obras Públicas de 9:00 
a 14:00 horas en días hábiles y la entrega se hará previa comprobación del pago de las bases. 

* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: haber ejecutado trabajos de características técnicas y magnitud similares, 
los cuales quedarán acreditados mediante copias de carátulas de contratos, actas de recepción o cualquier otro documento que acredite fehacientemente dicha 
experiencia, así como su personal técnico cuente también con experiencia, en este tipo de obras, lo cual se acreditará mediante currículum vítae. 

* La capacidad financiera deberá acreditarse mediante exhibición de la declaración fiscal o del balance general auditado de la persona física o empresa 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

* La existencia legal del licitante deberá acreditarse mediante los siguientes documentos, tratándose de: a) Personas morales: acta constitutiva y poder del 
representante con facultades suficientes (copia certificada en ambos casos), b) Personas físicas: identificación oficial (original y copia simple). 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria, en las oficinas de la Secretaría de Obras Públicas, avenida Itzáes 
sin número, Centro por 59 y 59-A Ex-hospital O’Horán, en Mérida, Yucatán. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizarán en la fecha y hora indicadas en esta convocatoria, siendo el punto de reunión en la Dirección Técnica de la 
Secretaría de Obras Públicas, ubicada en la avenida Itzáes sin número, Centro por 59 y 59-A Ex-Hospital O’Horán. 

* El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el auditorio de la Secretaría de Obras Públicas, avenida Itzáes sin número, Centro por 59 y 
59-A Ex-Hospital O’Horán, en Mérida, Yucatán, en las fechas y horarios señalados. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
* No se podrá subcontratar parte de la obra. 
* Los recursos provienen de: Programa de Apoyos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF) modificado. 
* Las condiciones de pago son por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto ejecutivo y mediante la formulación de estimaciones que tendrán 

un periodo mensual como máximo. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, y en el artículo 37-A del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa 
que entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por esta Secretaría, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, 
la ejecución de la obra y presente la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

 
MERIDA, YUC., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 
ING. FRANCISCO A. TORRES RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 262406) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Los Bravo 
Chilpancingo, Gro. 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
EL CIUDADANO LICENCIADO PRUDENCIO NAVA CARBAJAL, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD 
DE CHILPANCINGO, GUERRERO, MEDIANTE AUTOS DE FECHAS DOCE DE JULIO, VEINTICUATRO DE 
AGOSTO AMBOS DE DOS MIL SIETE Y CUATRO DE ENERO DE DOS MIL OCHO, DICTADOS EN EL 
EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 124/2005-II, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO 
POR BANCO SANTANDER SERFIN S.A, EN CONTRA DE OLIVA ORIHUELA SANDOVAL Y OTROS, ORDENO 
SACAR A PUBLICA SUBASTA Y EN PRIMER ALMONEDA, LOS INMUEBLES EMBARGADOS EN AUTOS, 
LOS CUALES SE ENCUENTRAN UBICADOS EL PRIMERO DE ELLOS EN PERIFERICO SUR, SIN NUMERO 
COLONIA VICENTE GUERRERO Y EL SEGUNDO EN CALLE NIÑOS HEROES SIN NUMERO DE LA 
COLONIA VICENTE GUERRERO, AMBOS EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO, LOS CUALES TIENEN 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: EL PRIMERO DE ELLOS EN DOS FRACCIONES, LA 
PRIMERA, AL NORTE: MIDE 7.50 METROS, Y COLINDA CON EL SEÑOR EVER VILLALOBOS; AL SUR: MIDE 
8.20 METROS, Y COLINDA CON CARRETERA DEL CANAL DE RIEGO DE LA PRESA VALERIO TRUJANO; 
AL ORIENTE: MIDE 33.90 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR EVER VILLALOBOS; AL PONIENTE: MIDE 
37.00 METROS Y COLINDA CON EL SEÑOR ISAIAS PINEDA MACOTELO, CON UNA SUPERFICIE DE 280.00 
METROS CUADRADOS; Y LA SEGUNDA FRACCION AL NORTE MIDE 6.10 METROS, COLINDA CON EL 
SEÑOR EVER VILLALOBOS HERNANDEZ; AL SUR MIDE 5.80 METROS, Y COLINDA CON PERIFERICO 
SUR; AL ORIENTE, MIDE 31.80 METROS, COLINDA CON LA SEÑORA HILDA VILLAFAÑA MAYA; AL 
PONIENTE, MIDE 34.00 METROS, COLINDA CON EL SEÑOR GREGORIO TENESCALCO, TENIENDO UNA 
SUPERFICIE DE 195.42 METROS CUADRADOS, Y CON UN VALOR PERICIAL DE $2,703,408.00 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS TRES MIL CUATROCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) Y EL SEGUNDO 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE NIÑOS HEROES SIN NUMERO DE LA COLONIA VICENTE GUERRERO, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORTE: MIDE 7.50 METROS, Y COLINDA CON 
CALLE NIÑOS HEROES; AL SUR: MIDE 8.30 METROS Y COLINDA CON LOTE OCHO; AL ORIENTE: MIDE 
19.40 METROS Y COLINDA CON PROPIEDAD DEL SEÑOR MOTA, AL PONIENTE: MIDE 19.60 Y COLINDA 
CON LOTE CINCO, CON UNA SUPERFICIE TOTAL DE 146.25 METROS CUADRADOS, CON UN VALOR 
PERICIAL DE $512,000.00 (QUINIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.) SIENDO POSTURA LEGAL EL QUE 
CUBRA LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR PERICIAL FIJADO EN AUTOS, ORDENANDOSE SU 
VENTA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SU PUBLIQUEN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN LOS ESTRADOS DEL JUZGADO CONFORME AL ARTICULO 
474, DEL SUPLETORIO CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; ASI MISMO, TOMANDO EN 
CONSIDERACION QUE LOS INMUEBLES SE ENCUENTRAN EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 1071 DEL CODIGO DE COMERCIO, GIRESE ATENTO EXHORTO AL C. 
JUEZ CIVIL EN TURNO DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, PARA QUE ORDENE A QUIEN 
CORRESPONDA PROCEDA A FIJAR EL EDICTO EN LOS ESTRADOS DE AQUEL JUZGADO, ASI TAMBIEN, 
PARA QUE HAGA LA PUBLICACION DEL MISMO, EN EL PERIODICO EL “CORREO” QUE SE EDITA EN 
AQUELLA CIUDAD, EN LOS TERMINOS ORDENADOS EN LINEAS PRECEDENTES Y OFICIO AL C. 
DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MEXICO 
DISTRITO, FEDERAL, PARA QUE EN AUXILIO DE ESTE JUZGADO, ORDENE LA PUBLICACION DEL 
EDICTO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, SEÑALANDOSE LAS DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA DE LOS BIENES ANTES CITADOS. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 10 de enero de 2008. 

El Segundo Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo Civil 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Los Bravo 

Lic. César Serrano Mojica 
 Rúbrica. (R.- 262273) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 
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EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
LIMPIDUS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito, en el toca 97/2006-II, 

se recibió la demanda de amparo directo presentada por AFIANZADORA INSURGENTES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de este órgano jurisdiccional. 

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha once de diciembre de dos mil siete, dictado 
dentro del cuaderno de antecedentes relativo al toca 97/2006-II, toda vez que fue señalado como tercero 
perjudicado, se ordenó convocarlo por medio de edictos por ignorarse su domicilio, de conformidad con el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a aquella, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación a apersonarse a juicio, y queda a su disposición copia simple 
de la demanda de amparo directo promovida por AFIANZADORA INSURGENTES, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

México, D.F., a 11 de diciembre de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Unitario 
en Materias Civil y Administrativa del Primer Circuito 

Lic. Isabel Gutiérrez Gutiérrez 
Rúbrica. 

(R.- 261294)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
HECTOR FUENTES ARREOLA 
MARIA DEL CARMEN JULIANA FUENTES ARREOLA 
ULISES FUENTES ARREOLA 
En los autos del juicio de amparo número 576/2007-III(A), promovido por José Fernando Rosillo Alvarez y 

otros, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, consistentes; al 
haber sido señalada como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento a juicio 
por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación, en el periódico de mayor circulación en la República y en los estrados de este Juzgado de 
Distrito, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, contando con un término de treinta días, a partir de la ultima publicación de 
tales edictos, para que ocurra ante éste órgano de Control Constitucional, por su propio derecho o a través de 
representante legal, a hacer valer sus derechos; apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro del territorio donde ejerce jurisdicción este Juzgado, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, 
conforme lo dispuesto en el artículo 30, fracción I, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 20 de diciembre de 2007. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Héctor Jesús Hernández Romero 

Rúbrica. 
(R.- 261424) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 
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Toca 2371/2007 
Controversia de Arrendamiento 

EDICTO 
GOMEZ VAZQUEZ MARIA LUISA 
VS. 
SPACE COLLECTORS, S.A. DE C.V. Y VELOZ RODRIGUEZ ERENDIRA YOLANDA. 
EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 

SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 
“México, Distrito Federal, catorce de diciembre de dos mil siete. 
Vistas las constancias de autos y habida cuenta con la razón asentada por el C. Actuario adscrito a esta 

Sala de fecha once de diciembre del año en curso, de la que se desprende que no le fue posible emplazar al 
tercero perjudicado Space Collectors, S.A. de C.V.; en consecuencia, al haberse cumplimentado la hipótesis 
prevista en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo..., se ordena emplazar al citado tercero perjudicado 
por medio de Edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación así como en el Periódico “El Diario 
de México”… en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de la citada tercera perjudicada, una copia 
simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala... Notifíquese...” LO ANTERIOR SE HACE 
DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE TREINTA DIAS CONTADOS A 
PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL H. TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE 
GARANTIAS PROMOVIDO POR LA PARTE TERCERISTA IRASEMA CHAOWAH VELOZ CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de enero de 2008. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos 

de la Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
Lic. María de Lourdes Pérez García 

Rúbrica. 
(R.- 261531)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla 
EDICTO 

“SOCIEDAD MERCANTIL CHIPILO” S.A. 
A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
(TERCERO PERJUDICADO) 
En el Juicio de Amparo 65/2007 del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por 

María Dalia Quezada Ramírez en su carácter de albacea de la sucesión intestamentaria a bienes de Salvador 
Quezada Valencia, contra actos del Juez Primero de lo Civil de Cholula, Puebla, señalando como acto 
reclamado todo lo actuado en el juicio ordinario mercantil número 11/1969. Con fecha nueve de noviembre del 
año en curso, se ordenó emplazar a juicio de garantías al tercero perjudicado “SOCIEDAD MERCANTIL 
CHIPILO”, S.A. a través de su representante legal, mediante edictos, mismos que deberán ser publicados por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el periódico “El Heraldo”, a efecto de 
que el aludido tercero perjudicado se presente a este Juzgado Federal dentro del término de treinta días 
siguientes a la fecha de la última publicación de los mismos, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista, quedando a su disposición, copia simple de la demanda de garantías 
en la Secretaría de este Juzgado, fijándose en el lugar de avisos de este Juzgado copia íntegra de la presente 
resolución por todo el tiempo del emplazamiento. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
San Andrés Cholula, Pue., a 9 de noviembre de 2007. 

La Actuaria Judicial del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Elvia Trujillo Garzón 

 Rúbrica. (R.- 261891)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Durango 
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EDICTO 

A PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Durango, Durango, a once de diciembre de dos mil siete. 
Vistos los autos de la causa penal 158/99, instruida en contra de ALBERTO QUIROZ URBINA, por un 

delito contra la salud, de la que se desprende de la razón asentada por la actuaria adscrita al Juzgado 
Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en Ciudad Juárez, Chihuahua, de fecha 
diecinueve de septiembre del año en curso, se desprende que en la calle Argentina, de la colonia Partido 
Romero, no existe el número 3265, razón por la cual no se pudo notificar a Jesús José Enriquez Bastidos, el 
acuerdo de fecha cinco de septiembre del presente año, en el que se puso a su disposición el vehículo marca, 
Chevrolet, Suburban, modelo 1993, serie IG8EC16L6DF130799, por el término de tres meses, para que 
ocurriera a acreditar su propiedad; en consecuencia, y con fundamento en el artículo 182-B, fracción II, del 
Código Federal de Procedimientos Penales, notifíquese dicho acuerdo por edictos al señor Jesús José 
Enriquez Bastidos, mediante aviso que se publicará por una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación Nacional, para lo cual y con apoyo en la circular 19/2007, emitida por el 
Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria celebrada el día dieciséis de mayo de dos mil siete, 
gírese oficio al Administrador Regional del Vigésimo Quinto Circuito, de esta ciudad de Durango, para que 
gestione los recursos necesarios para la publicación de los edictos, lo que deberá publicar a más tardar el día 
ocho de febrero del año dos mil ocho. 

Remítase tres originales del edicto en cuestión, así como el disco magnético de 3.5 que contenga el 
archivo del edicto, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese. 
Así lo acordó y firma la licenciada Carolina Isabel Alcalá Valenzuela, Juez Primero de Distrito en el Estado. 

La Juez Primero de Distrito en el Estado 
Lic. Carolina Isabel Alcalá Valenzuela 

Rúbrica. 
(R.- 261841)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a veintidós de enero del año de dos mil ocho. 

TERCERO PERJUDICADO: 
GRUPO EDITORIAL PROYECCION DE MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del Juicio de Amparo 906/2007-VI, promovido por ARTES GRAFICAS PANORAMA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la OCTAVA SALA CIVIL; JUEZ 
CUADRAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL Y JUEZ QUINCUAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL; TODOS DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; demanda: ACTOS RECLAMADOS: De la H. 
Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, reclamo la inconstitucional Sentencia 
de fecha 9 de noviembre de 2007, dictada dentro de los autos del toca 2418/2007, que confirma el auto 
combatido por el suscrito de fecha 28 de septiembre del año 2007, dictada por el C. Juez Cuadragésimo 
Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal. Del Juez Cuadragésimo Sexto de lo 
Civil y del Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, reclamó 
la probable ejecución de la sentencia reclamada, mediante la acción de Girar oficios para hacer efectivo el 
embargo trabado en autos.” Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar a juicio al tercero perjudicado GRUPO EDITORIAL PROYECCION DE MEXICO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE; a fin de que comparezca a deducir su derecho en el término de treinta 
días contados a partir del día siguiente en que se efectúe la ultima publicación, quedando a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio 
de veintisiete de noviembre del año dos mil siete, mismos que serán publicados por tres veces de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, apercibido que en caso de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se 
le hará por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 22 de enero de 2008. 

El C. Secretario Judicial del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jesús Damián González Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 262033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
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Juzgado Trigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal 
EDICTO 

REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 
SE CONVOCAN POSTORES. 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por GONZALEZ PINEDA ESAU, en contra de 

MANUEL FRANCO QUINTERO MARMOL Y OTROS., expediente número 617/2006, SECRETARIA “A”.- LA 
C. JUEZ TRIGESIMO QUINTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, dictó un diversos autos con fecha DOCE DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE, DIECISEIS Y VEINTIDOS, AMBOS DE ENERO DE DOS MIL 
OCHO, que en su parte conducente a la letra dicen: “…para que tenga lugar la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA respecto del bien inmueble ubicado en el DEPARTAMENTO 202, DEL EDIFICIO 
APOLO NUMERO TRES, DE LA UNIDAD HABITACIONAL VILLA OLIMPICA, UBICADA EN AVENIDA 
INSURGENTES SUR NUMERO 3493, DELEGACION TLALPAN, DISTRITO FEDERAL, NUMERO DE FOLIO 
627991, señalándose para tal efecto las DIEZ HORAS DEL DIA DIECINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN 
CURSO, sirviendo de base para el REMATE la cantidad de $1’243,600.00 M.N. (UN MILLON DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal 
las dos terceras partes del precio antes citado, y para intervenir en el remate los licitadores cuando de 
hagan posturas, ofreciendo de contado sólo una parte del precio, los postores exhibirán en el acto del remate, 
el diez por ciento de aquella en numerario o cheque certificado a favor del tribunal, sin cuyo requisito no 
será admitido…” 

Debiéndose anunciar la subasta o remate por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE DIAS 
debiendo mediar entre la última publicación y la fecha del remate CINCO DIAS HABILES, lo anterior con 
apoyo en los artículos 469 y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al 
Código de Comercio, asimismo, procédase a realizar la publicación por medio de edictos que se fijarán en los 
Estrados del Juzgado y Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 22 de enero de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos “A” 
Lic. María Yvonne Pérez López 

Rúbrica. 
(R.- 262045)   

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Civil 
Expediente 1089/2005 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOPEZ AGUILAR MARIA 
GUDELIA, EN CONTRA DE DISTRIBUIDORA PEGA S.A. DE C.V., LA C. JUEZ TRIGESIMO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALO LAS DIEZ HORAS DEL DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL OCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, DEL BIEN 
MUEBLE EMBARGADO CONSISTENTE EN MAQUINA RETROEXCAVADORA MARCA CATERPILLAR, 
MODELO 416; 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $77;350.00 (SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor fijado por el perito designado por la parte actora, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo del inmueble sujeto a remate los licitadores 
deberán exhibir el DIEZ POR CIENTO del valor de cada mueble mediante billete de deposito expedido por 
BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO y sin este requisito no serán admitidos. 

“SE CONVOCA POSTORES”. 

México, D.F., a 24 de enero de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Manuel Meza Gil 
Rúbrica. 

(R.- 262183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
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EDICTO 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL, A DIECISEIS 
DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 902/2007, PROMOVIDO POR ALBERTO GONZALEZ 
GARCIA, APODERADO DE LA PARTE QUEJOSA ADMINISTRADORA BLUE 2234, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CESIONARIA DE HSBC, MEXICO SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, CONTRA ACTOS DEL JUEZ 
VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL; CON 
FECHA CATORCE DE ENERO DE DOS MIL OCHO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LOS TERCEROS PERJUDICADOS PEGATEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
CARLOS BAÑOS SALINAS Y VICTORIA OFELIA LEON ROJAS DE BAÑOS, QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN EL PERIODICO 
“DIARIO DE MEXICO”, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE LA 
ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION, COPIA SIMPLE DE LA 
DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARAN EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL SIETE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, ESTO EN ACATAMIENTO AL AUTO DE DIEZ DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUSCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN EL QUE LA 
QUEJOSA SEÑALARON COMO AUTORIDAD RESPONSABLES AL JUEZ VIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS 
A PEGATEX, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CARLOS BAÑOS SALINAS Y VICTORIA OFELIA 
LEON ROJAS DE BAÑOS, Y PRECISAN COMO ACTO RECLAMADO EN LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA 
DICTADA POR EL JUEZ RESPONSABLE CON MOTIVO DEL INCIDENTE DE CUANTIFICACION Y 
LIQUIDACION DE INTERESES ORDINARIOS Y MORATORIOS PROMOVIDO POR EL HOY QUEJOSO. 

El Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Juan Gabriel Morales Nieto 

 Rúbrica. (R.- 262189)   
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Juzgado Primero del Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca 

Torreón, Coahuila 
EDICTO 

En el Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, Expediente Número 3/2006, promovido por JORGE ARTURO 
ESCALERA RUIZ en contra de CESAR GONZALEZ GONZALEZ, el C. Juez Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Distrito Judicial de Viesca, con residencia en esta ciudad de Torreón, Coahuila, señaló las 
DOCE HORAS DEL DIA VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que tenga verificativo 
en el local de este juzgado, la audiencia de remate en pública segunda almoneda, respecto del bien inmueble 
embargado y descrito en autos, consistente en: 

“FINCA URBANA EDIFICADA EN EL LOTE NUMERO 5, MANZANA 7, ZONA 1, DE EL POBLADO EL 
TRIUNFO, MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO, CON UNA SUPERFICIE DE 242.06 METROS, 
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS; AL NORESTE 20.03 METROS, CON SOLAR 4; 
AL SURESTE 11.95 METROS CON SOLAR 4; AL SUROESTE 23.15 METROS CON CALLE SIN NOMBRE 
Y AL NOROESTE4 10.96 METROS CON SOLAR 1, DICHA FINCA SE ENCUENTRA INSCRITA BAJO EL 
NUMERO 8664, DEL TOMO 7-C, LIBRO UNO DE LA PROPIEDAD, DE FECHA 11 DE SEPTIEMBRE 
DE 1995 A NOMBRE DE CESAR GONZALEZ GONZALEZ”. 

Sirve de base para el remate la cantidad de $244,800.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que es el valor fijado por los peritos y al cual se le 
deberá restar un 10%. En solicitud de postores, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1411 del 
Código de Comercio, publíquense Edictos por UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
Y EN LA TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO, así como en la tabla de avisos del JUZGADO 
COMPETENTE DEL RAMO CIVIL DE GOMEZ PALACIO, DURANGO. 

SE CONVOCAN POSTORES. 
Torreón, Coah., a 17 de enero de 2008. 

El C. Secretario de Acuerdo y Trámite "B" del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil 
Lic. Jorge del Río Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 262298) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo CiviI y de Defensa Social 

Alatriste, Pue. 
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EDICTO 
Juez CiviI de Chignahuapan Puebla, Ordena convocar postores remate primera publica almoneda del 

predio “EL PEDREGAL” ubicado en Tenextla Chignahuapan, mide al Norte sesenta y dos metros noventa 
centímetros; Sur sesenta y cinco metros veinte centímetros; Oriente dieciocho metros cuarenta centímetros; 
Poniente diecisiete metros ochenta y seis centímetros, inscrito en partida LIX, fojas veintidós, Libro I, 
Tomo LXXXIII, siendo postura legal la cantidad de VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que equivale a dos terceras partes precio de avalúo; 
debiéndose hacer posturas y pujas por escrito dentro de los diez días siguientes última publicación de edictos, 
Expediente 163/2006. 

Chignahuapan, Pue., a 4 de octubre de 2007. 
El Diligenciario 

Lic. Francisco Arroyo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 262152)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Sección Amparos 
Principal 705/2007 

C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
PRESENTE. 
EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, DICTADO EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 705/2007, PROMOVIDO POR JESUS RAMIREZ LOMELI, SE EMITIO EL 
SIGUIENTE EDICTO: 

EDICTO: 
EN EL JUICIO DE AMPARO 705/2007, PROMOVIDO POR JESUS RAMIREZ LOMELI, CONTRA ACTOS 

DE LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRA 
AUTORIDAD, QUE HIZO CONSISTIR EN: 

“IV.- ACTO RECLAMADO: de la Primera Sala del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco, 
reclamo la sentencia dictada con fecha 07 siete de septiembre del año 2007 dos mil siete, y que me fue 
notificado por medio de citado del día 12 doce de septiembre y notificado el día 13 trece de septiembre del 
año 2007 dos mil siete, dentro del toca de apelación penal número 759/2006 en la que resuelve el recurso de 
apelación que interpuso mi defensor particular y el suscrito en contra de la sentencia de fecha 19 diecinueve 
de abril del año 2006 dos mil seis, pronunciada por el Juez Décimo Tercero de lo Criminal del Primer Partido 
Judicial, dentro de la causa penal 417/2004-A; …” 

ACTO QUE SE ENCUENTRA VINCULADO CON LA RESTITUCION DEL BIEN INMUEBLE 
DENOMINADO COMO PREDIO “EL JAGÜEY”; SE ORDENO EN PROVEIDO DE NUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL OCHO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 315, DEL CODIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, SE EMPLACE 
POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCER PERJUDICADO, RICARDO BAUTISTA REYNOSO, LOS CUALES 
DEBERAN SER PUBLICADOS TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, 
HACIENDOSELE SABER AL CITADO TERCER PERJUDICADO, QUE DEBERA PRESENTARSE DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION. 
ADEMAS, SE FIJARA EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO, UNA COPIA INTEGRA DE LA 
RESOLUCION, POR TODO EL TIEMPO DEL EMPLAZAMIENTO. EN EL ENTENDIDO DE QUE SI NO 
COMPARECE DENTRO DEL TERMINO EN COMENTO, POR CONDUCTO DE SU APODERADO, SE LE 
HARAN LAS POSTERIORES NOTIFICACIONES MEDIANTE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS 
DE ESTE JUZGADO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE 
LA LEY DE LA MATERIA. 

Complejo Penitenciario de la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jal., a 9 de enero de 2008. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Carlos Isaías García Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 261889) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito 
Oaxaca, Oax. 

EDICTO 

ARACELY VASQUEZ LEGARlA. 
(EN SU CARACTER DE GERENTE DE LA PLANTA TRITURADORA DE AGREGADOS PETREOS, 

HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA). 
ALEJANDRO MAURO DE JESUS. 
(CON EL CARACTER DE ENCARGADO DE LA PLANTA TRITURADORA DE AGREGADOS PETREOS, 

HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA). 
PLANTA TRITURADORA DE AGREGADOS PETREOS, 
HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA. 
(A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL). 
A QUIEN RESULTE RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO TRITURADORA DE AGREGADOS 

PETREOS, HUAJUAPAN DE LEON, OAXACA. 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE CIRO LEOVIGILDO LEGARlA HERRERA, PROMOVIO ANTE 

ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, EL 
JUICIO DE AMPARO NUMERO 1305/2007, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE 
LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, PRESIDENTE EJECUTOR DE LA JUNTA 
ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO Y ACTUARIO 
DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO, 
LLEVADOR DEL EXPEDIENTE NUMERO 956/2005 (3), CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO 
CONSISTIR EN TODO EL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN -EL CONFLICTO LABORAL NUMERO 956/2005 
(3), Y OTROS ACTOS, EN TAL VIRTUD COMUNIQUESE TIENE TREINTA DIAS PARA APERSONARSE 
CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION ESTE EDICTO MISMO QUE SE HARA TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, PERIODICO EXCELSIOR DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, PERIODICO NOTICIAS, DE ESTA CIUDAD DE OAXACA, QUEDANDO 
COPIAS DE LA DEMANDA PARA SU TRASLADO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE ENCUENTRA 
SEÑALADA PARA LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIDOS DE FEBRERO DE 
DOS MIL OCHO. OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 18 DE ENERO DE 2008. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. Amado Chiñas Fuentes 

Rúbrica. 
(R.- 262193)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,244.00 
 2/8 de plana $    2,488.00 
 3/8 de plana $    3,732.00 
 4/8 de plana $    4,976.00 
 6/8 de plana $    7,464.00 
 1 plana $    9,952.00 
 1 4/8 planas $  14,928.00 
 2 planas $  19,904.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán 
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Quinta Sala Penal 
EDICTO 

CIUDADANO ALEJANDRO EMILIANO SANCHEZ CALDERON. 
Hago de su conocimiento, que por desconocer su domicilio mediante proveído del siete de noviembre de 

este año, se ORDENO SU EMPLAZAMIENTO en su carácter de TERCERO PERJUDICADO dentro del juicio 
de amparo directo penal número 703/2007, promovido por MA. DEL CARMEN DE LA SUNCION PADILLA 
CARRILLO, ante el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito en el Estado, por conducto de esta 
Sala y contra actos de la misma, consistentes en la ejecutoria pronunciada dentro del toca penal número 
963/2006, que se formó con motivo del recurso de apelación interpuesto por el Ministerio Público, Acusada y 
Defensora, en contra de la sentencia definitiva, dictada por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia 
Penal de este Distrito Judicial, dentro del proceso penal número 229/2005-I, instruido en contra de MARIA 
DEL CARMEN DE LA ASUNCION PADILLA CARRILLO, por la comisión de los delitos de LESIONES Y 
DAÑO EN LAS COSAS A TITULO DE CULPA AL CONDUCIR VEHICULO DE MOTOR TERRESTRE, 
cometido el primero en agravio de BERENICE VALDEZ LOPEZ, CARLOS ALBERTO Y MARCOS EMILIO 
MARISCAL VALDEZ, y el segundo en detrimento de ALEJANDRO EMILIANO SANCHEZ CARDONA Y 
LETICIA ARGÜELLO CORREA; mismo que a la letra enuncia: 

“LLEVESE A CABO EL EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO POR MEDIO DE EDICTOS; 
COMUNIQUESE LO CONDUCENTE A LA AUTORIDAD FEDERAL. Morelia, Michoacán, a 12 doce de 
diciembre del año 2007 dos mil siete. Dada cuenta con el estado procesal que guarda el presente toca penal 
en que se actúa y tomando en cuenta las constancias que obran en el cuaderno de antecedentes, formado 
con motivo del demanda de Amparo Directo promovido por propio derecho de la sentenciada MARIA DEL 
CARMEN DE LA ASUNCION PADILLA CARRILLO, contra actos de esta Sala, emanados de la resolución 
emitida en el legajo apelatorio que nos ocupa; de las que se desprende, que no obstante y que se dictaron las 
medidas pertinentes con el propósito de investigar el domicilio del ofendido ALEJANDRO EMILIANO 
SANCHEZ CALDERON, en su carácter de tercero perjudicado; como se ordenó en el proveído del 7 siete de 
noviembre pasado y a pesar de haberse agotado dicha investigación, se desconoce el actual domicilio de 
éste; consecuentemente, y en los términos de la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo y en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, la primera notificación 
se hará por EDICTOS a costa de los quejosos en cita; hágase de su conocimiento y del defensor de los 
quejosos directos en comento, el contenido de este acuerdo, para que cubran el costo de la publicación 
correspondiente, tanto en el Diario Oficial como en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en al 
República; concediéndose a éste, 3 tres días, para que recojan el edicto respectivo, mismo que queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de esta Sala y se le de el trámite correspondiente, a efecto de que 
se lleve a cabo el referido emplazamiento; plazo que empezará a computarse a partir del día siguiente en que 
reciba notificación del presente proveído; apercibidos que en caso de no recogerlo se enviarán las 
constancias al Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito en el Estado, para los efectos legales 
que estime conducentes, dentro del juicio de amparo directo número 703/2007, promovido por el multicitado 
quejoso. Fíjese, además, en la puerta de esta Sala, copia íntegra del edicto relativo al emplazamiento. 

Hágase del conocimiento de la autoridad federal enunciada el contenido de este acuerdo, adjuntándose la 
constancia de notificación al quejoso respecto al edicto y asimismo copia del edicto de mérito. NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE. Así y con apoyo en los numerales antes enunciados, lo proveyó y firma el Ciudadano 
Licenciado Luis Alonso Rodríguez Nieto, Magistrado de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia 
del Estado, que actúa con la Secretaria de Acuerdos que autoriza, Ciudadana Licenciada Angélica Gabriela 
Canseco Murillo. Doy fe. Dos firmas ilegibles. Listado en su fecha. Media firma. Conste. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Morelia, Mich., a 12 de diciembre de 2007. 
La Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. Angélica Gabriela Canseco Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 261781) 
Estado de México 

Poder Judicial 
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Juzgado Segundo Civil de Otumba 
residencia Tecámac 
Primera Secretaría 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Otumba, 
con residencia en Tecámac, México 

EDICTO 
En el expediente número 211/2006, MARGARITO RAMIREZ VARGAS, por conducto de su endosatario en 

propiedad, promueve en la vía EJECUTIVA MERCANTIL, en contra de LETICIA JIMENEZ PALACIOS Y 
JUAN FLORES CASTILLO, en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez de enero del dos mil ocho, 
se CONVOCAN POSTORES para la PRIMERA ALMONEDA de remate que tendrá verificativo a las ONCE 
HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO, respecto del inmueble ubicado en 
AVENIDA MORELOS, SIN NUMERO, BARRIO SAN LORENZO, POBLADO DE SAN JUAN ZITLALTEPEC 
EN EL MUNICIPIO DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO, sirviendo como precio base del remate la 
cantidad de $1,504.000.00 (UN MILLON QUINIENTOS CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN LA PUERTA O TABLEROS DE ESTE JUZGADO. SE EXPIDEN LOS PRESENTES 
EL DIA DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. DOY FE. 

La Secretaria Judicial 
Lic. Luz María Hernández Ramos 

Rúbrica. 
(R.- 262339) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

TEJAS GAS DE TOLUCA, S. DE R.L. DE C.V. 
TARIFAS DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL 

PERMISO DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL NUMERO G/028/TRA/98 
GASODUCTO PALMILLAS-TOLUCA 

En cumplimiento a los resolutivos segundo y tercero de la Resolución número RES/489/2007 de fecha 
17 de diciembre de 2007, las disposiciones 9.63 y 9.65 de la Directiva Sobre la Determinación de Precios y 
Tarifas para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural (la “Directiva”); a la sección IX.3 de las 
Condiciones Generales para la Prestación del Servicio de Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V., y demás 
disposiciones aplicables; Tejas Gas de Toluca, S. de R.L. de C.V., publica la lista de tarifas aplicable a la 
prestación del servicio de transporte de gas natural para el gasoducto Palmillas-Toluca, que corre de 
Palmillas, Querétaro a Toluca, Estado de México, mismas que entrarán en vigor cinco (5) días posteriores a 
esta publicación. 

LISTA DE TARIFAS 
Cargo Tarifa Unidad 

A. Cargo por capacidad 4.81 Peso por Gigajoule 
B. Cargo por uso 0.0000 Peso por Gigajoule 

México, D.F., a 17 de enero de 2008. 
Representante Legal 

Fernando Calvillo Alvarez 
Rúbrica. 

(R.- 262303) 
Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Administración 
de Petróleos Mexicanos 

Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 
CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Petróleos Mexicanos, a través 
de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial, invita a personas físicas y morales, nacionales 
y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se mencionan para la enajenación onerosa de los 
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bienes muebles localizados en el Almacén de Concentración Nacional Cobos en el Municipio de Tuxpan, Ver., 
y que enseguida se enlistan. 

Licitación 
SUCAP-M/ 

Descripción general y valor para venta Cantidad y unidad 
de medida 

Plazo de retiro 

056/08 Válvulas de diferentes tipos, diámetros y 
especificaciones, arreglo prefabricado 

$1’084,000.00 M.N. 

207 piezas 20 días hábiles 

057/08 Material eléctrico diverso y para aislamiento 
$316,500.00 M.N. 

1 lote 20 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 5 al 28 
de febrero de 2008, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, 
torre ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a 
partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el 
acto de presentación y apertura de ofertas. Su costo será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 

El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 
depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU. a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 29 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en 
el domicilio de la convocante arriba señalado. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación, y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 
Las ofertas deberán estar referidas a una o a ambas licitaciones, debiendo presentarse de manera 

individual y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de 
pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá 
ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en las licitaciones, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 5 de febrero de 2008. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 262321) 
AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 

TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA PRESTADORES DE SERVICIOS 
DE TRANSPORTACION TERRESTRE ESPORADICA 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2008 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 71.60 

Autobuses 112.10 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
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Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 
de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 28 de enero de 2008. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO PARA EMPRESAS DE CARGA Y PARTICULARES 

VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2008 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 35.30 

Camiones 55.00 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 28 de enero de 2008. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
 

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 
TARIFA POR DERECHO DE ACCESO A ZONA DE OPERACIONES PARA 

AMBULANCIAS, TRASLADO DE VALORES Y OTROS VEHICULOS 
VIGENTES A PARTIR DEL 1 DE MARZO DE 2008 

Vehículo Tarifa 
Autos y Camionetas 140.10 

Camiones y Autobuses 175.40 

La tarifa se debe cubrir por cada acceso. 
Las tarifas anteriores no incluyen IVA, el cual se trasladará en los términos de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado. 
Esta tarifa se actualizará en febrero de cada año con base en el Indice Nacional de Precios al Consumidor 

de los 12 meses conocidos al momento de efectuarse el registro correspondiente ante la SCT. 

México, D.F., a 28 de enero de 2008. 
Responsable 

Representante Legal 
Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 

Rúbrica. 
(R.- 262316) 
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AEROPUERTO DE CANCUN, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO DE HUATULCO, S.A. DE C.V. 

AEROPUERTO DE MINATITLAN, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO DE TAPACHULA, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO DE VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

CATALOGO DE TARIFAS PARA EL ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 2008 
VIGENTES A PARTIR DEL 5 DE ENERO DE 2008 

 
Tipo de bien Unidad de cobro Nivel Cancún Huatulco Minatitlán Tapachula Veracruz 

A 420.99 455.54 455.54 455.54 458.63 Bodega dentro de área terminal M² 
B 208.27 208.27 208.27 208.27 208.27 
A 61.91 61.91 61.91 61.91 61.91 
B 34.66 24.76 24.76 24.76 22.28 

Bodega fuera de área terminal M² 

C 14.36     
Espacio para mostrador M² A 1,214.92 1,201.05 1,201.05 479.81 450.82 

Espacio para mostrador área de llegada Unidad A      
A 29.72 21.42 21.42 21.42 28.10 
B 23.65 19.56 19.56 19.56 21.55 
C 17.58 17.58 17.58 17.58 16.59 

Hangar M² 

D 12.74 12.74 12.74 12.74 12.74 
A 449.96 458.63 458.63 458.63 449.96 Local de Op. y Mtto. dentro de área terminal M² 
B 265.47 265.47 265.47 265.47 265.47 
A 134.97 134.97 134.97 134.97 134.97 
B 99.06 99.05 99.05 99.05 99.05 

Local de Op. y Mtto. fuera de área terminal M² 

C 49.90 22.28 22.28 22.28 22.91 
A 30.70 30.09 30.09 30.09 32.19 
B 22.28 22.28 22.28 23.41 27.73 

Local de usos múltiples fuera de área terminal M² 

C 17.21 16.83 16.83 16.83 21.05 
A 2,414.50 2,414.50 2,414.50 2,414.50 2,414.50 Posición de documentación Unidad 
B 1,206.88 1,206.88 1,206.88 1,206.88 1,206.88 

Módulo de documentación Unidad A 4,828.99 4,828.99 4,828.99 4,828.99 4,828.99 
Mostrador de venta Unidad A 2,414.50 2,414.50 2,414.50 2,414.50 2,414.50 

Módulo de venta Unidad A 4,088.41 4,088.41 4,088.41 4,088.41 4,088.41 
Oficina de venta M² A 817.21 817.22 817.22 817.22 817.22 

A 619.10 526.48 526.48 526.48 526.48 
B 445.75 458.63 458.63 438.45 434.61 
C 325.15 363.41 363.41 363.41 348.44 

Oficina dentro de área terminal M² 

D 289.98 268.06 268.06 268.06 257.06 



 
M

artes 5 de febrero de 2008 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
(Prim

era Sección)     123 

 
A 253.83 253.83 253.83 253.83 253.83 
B 123.82 123.82 123.82 123.82 123.82 
C 64.38 64.38 64.38 64.38 64.38 
D 45.81 23.16 22.28 21.92 22.91 

Oficina fuera de área terminal M² 

E 30.20 19.81 19.81 19.81 19.81 
Oficina fuera de área terminal (no aerolíneas) M² A      

A 34.66 34.66 34.66 34.66 34.66 Terreno fuera de área terminal M² 
B 13.00 10.52 10.52 10.52 13.00 
A 17.95 23.53 23.53 23.53 24.14 
B 16.22 17.83 17.83 17.83 18.57 
C 10.15 10.15 10.15 10.15 15.60 
D 7.19 7.19 7.19 7.19 11.03 
E 5.94 5.95 5.95 5.95 9.16 
F 4.70 4.70 4.70 4.70 7.19 

Terreno para construcción M² 

G 1.86 1.86 1.86 1.86 2.84 
A 27.98 18.08 18.08 18.08 20.79 
B 17.58 11.40 11.40 14.23 14.48 

Terreno para guarda de equipo M² 

C 15.36 10.52 10.52 9.91 11.15 
A 22.28 22.28 22.28 22.28 22.28 Terreno para transportación terrestre M² 
B 12.13 12.13 12.13 12.13 12.13 
A 376.17 376.17 376.17 376.17 376.17 
B 319.46 319.45 319.45 319.45 319.45 
C 227.46 207.65 207.65 207.65 227.46 

Local para transportación terrestre M² 

D 71.44 71.45 71.45 71.45 71.45 
A 7,320.37 7,320.37 7,320.37 7,320.37 7,320.37 
B 5,871.67 5,172.34 5,172.34 5,172.34 5,172.34 

Espacio para venta de boletos de transportación terrestre Unidad 

C 1,494.39 1,494.39 1,494.39 2,121.29 1,294.53 
 
Tarifas en peso mexicano. 
Estas tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado el cual será trasladado en los términos de la ley en materia. 

 
México, D.F., a 28 de enero de 2008. 

Responsable 
Representante Legal 

Lic. Claudio Ramón Góngora Morales 
Rúbrica. 

(R.- 262315) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ANEXO No. 2 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 2 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Distrito Federal, al que en lo sucesivo se le denominará el 
“Distrito Federal”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual 
entró en vigor el 6 de agosto de 2003. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Distrito Federal han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Distrito Federal, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava y 
novena del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Distrito Federal 
ejerza las funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las 
cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Distrito Federal ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Distrito Federal ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Distrito Federal autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que 
provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, el Distrito Federal diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos 
para el pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos 
que se establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Distrito Federal 
estará a lo dispuesto en la cláusula decimaquinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 
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IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Distrito Federal, relativas al 
impuesto y sus accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Distrito Federal, 
así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Distrito Federal determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Distrito Federal se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Distrito Federal tendrá las 
atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de 
ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los 
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad 
competente. Asimismo, el Distrito Federal podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos 
del artículo 145 del Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Distrito Federal se obliga a auxiliar 
a las autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo 
requieran en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones 
territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula octava del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Distrito Federal podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el 
presente Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Distrito Federal se le suspendan las facultades 
delegadas mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados 
a partir de la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Distrito Federal tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por la fracción III de la cláusula novena del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Distrito Federal se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente 
debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial 
de otra entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente 
en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos 
efectos, el Distrito Federal percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a 
cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Distrito Federal en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Distrito Federal 
ejercerá las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Distrito Federal. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Distrito Federal recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en 
caso de ser procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades 
pagadas indebidamente al Distrito Federal por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Distrito 
Federal verificará, determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas 
correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Distrito Federal revisará y, en su caso, 
modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del 
Código Fiscal de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Distrito Federal tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los 
ingresos referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Distrito Federal intervendrá como parte en los que se susciten con 
motivo de las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad 
en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto 
el Distrito Federal podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que 
al efecto emita ésta. 

El Distrito Federal informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto 
señale esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones 
que recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Distrito Federal se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Distrito Federal haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Distrito Federal podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de 
los lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Distrito 
Federal resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, 
conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Distrito Federal, así 
como sus modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Distrito Federal informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
Procuraduría Fiscal de la Federación, sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción 
administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

Asimismo, el Distrito Federal proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los 
ingresos que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con la normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Distrito Federal percibirá como incentivo por las funciones operativas de 
administración de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) 
del total de la recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las 
cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Distrito Federal, 
deberá reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se 
refiere la fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Distrito Federal manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes 
contra sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Distrito Federal a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus demarcaciones territoriales, 
derivadas de modificaciones en la forma de distribución del Distrito Federal a dichas demarcaciones 
territoriales. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Distrito Federal tendrá 
además las siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus demarcaciones territoriales como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda 
en términos de este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus demarcaciones territoriales, así como acreditar su cumplimiento 
a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtenga el Distrito Federal y sus demarcaciones territoriales, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, 
podrán afectarse en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación 
correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Distrito Federal estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 20 de diciembre de 2007.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno, Marcelo Luis 
Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Aguascalientes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Aguascalientes, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 10 de enero de 2007. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Luis Armando 
Reynoso Femat.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Juan Angel José Pérez Talamantes.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Raúl Gerardo Cuadra García.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Baja California, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador del Estado, José Guadalupe Osuna 
Millán.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Francisco Blake Mora.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel Francisco Aguilar Bojórquez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  
Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Baja California Sur, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 



14     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 5 de febrero de 2008 

V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente  
en ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Narciso Agúndez 
Montaño.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Nabor García Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Homero Davis Castro.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Campeche, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Jorge Carlos Hurtado 
Valdez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo Miguel Medina Farfán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Víctor Santiago Pérez Aguilar.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Coahuila. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Coahuila, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 25 de octubre de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Humberto Moreira 
Valdés.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Homero Ramos Gloria.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Jorge Juan Torres López.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Colima, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán  
someterse previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 2 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Jesús Silverio 
Cavazos Ceballos.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Michel Camarena.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Hugo Alejandro Vázquez Montes.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Chiapas, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Juan Sabines 
Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Antonio Morales Messner.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Chihuahua, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Reyes Baeza 
Terrazas.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sergio Granados Pineda.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Cristián Rodallegas Hinojosa.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Durango, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ismael Alfredo 
Hernández Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Oliverio Reza Cuéllar.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Guanajuato, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Juan Manuel Oliva 
Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Gerardo Mosqueda Martínez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Gustavo Adolfo González Estrada.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Guerrero, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 29 de noviembre de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Carlos Zeferino 
Torreblanca Galindo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Armando Chavarría Barrera.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Alvarez Reyes.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario 
de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Hidalgo, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 31 de diciembre de 2007.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Miguel Angel 
Osorio Chong.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Francisco Olvera Ruíz.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Finanzas, Nuvia Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- Por la Secretaría: El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Jalisco, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 17 de junio de 2003. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Emilio González 
Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Fernando Antonio Guzmán Pérez Peláez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar García Manzano y Pérez Múgica.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de México, al que en lo sucesivo se le denominará 
la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual 
entró en vigor el 16 de enero de 2007. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la 
comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Humberto Benítez Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Luis Videgaray Caso.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACAN. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Michoacán, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 5 de julio de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refieren la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad  
Federativa-Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Lázaro Cárdenas 
Batel.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, María Guadalupe Sánchez Martínez.- Rúbrica.- El Tesorero 
General, Ricardo Humberto Suárez López.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Morelos, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la “Secretaría” y el “Estado” han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La “Secretaría” y el “Estado”, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava 
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el “Estado” ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el “Estado” ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el “Estado” ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el “Estado” autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el “Estado” diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el “Estado” estará 
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el “Estado”, relativas al impuesto y 
sus accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio “Estado”, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el “Estado” determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el “Estado” se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el “Estado” tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el “Estado” podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el “Estado” se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el “Estado” podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la “Secretaría” a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al “Estado” se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la “Secretaría”. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el “Estado” tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la “Secretaría”, previamente concertado con el 
“Estado”, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el “Estado” se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
“Estado” percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de 
conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la “Secretaría”. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la “Secretaría” podrá sustituir al “Estado” en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el “Estado” 
ejercerá las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el “Estado”. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la “Secretaría”. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
“Estado” recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de 
ser procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al “Estado” por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el “Estado” verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el “Estado” revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
“Estado” tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el “Estado” intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la “Secretaría”. Para este efecto el 
“Estado” podrá contar con la asesoría legal de la “Secretaría”, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

El “Estado” informará periódicamente a la “Secretaría”, de acuerdo con los lineamientos que al efecto 
señale esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones 
que recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el “Estado” se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio “Estado” haya intervenido como parte. 

Para este efecto el “Estado” podrá contar con la asesoría legal de la “Secretaría”, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el “Estado” 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la “Secretaría”, misma que será remitida al “Estado”, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El “Estado” informará en todos los casos a la “Secretaría”, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la 
comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el “Estado” proporcionará la información que la “Secretaría” le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia “Secretaría” emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El “Estado” percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el “Estado”, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
“Estado” manifiesta su autorización para que la “Secretaría” compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el “Estado” a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del “Estado” a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el “Estado” tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la 
“Secretaría”. 

III. Informar semestralmente a la “Secretaría” sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en 
los términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el “Estado” y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el “Estado” estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del “Estado”, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2007.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, Marco Antonio Adame Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio Alvarez Mata.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- Por la 
Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Nayarit, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ney González 
Sánchez.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Cora Cecilia Pinedo Alonso.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Gerardo Gangoiti Ruiz.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Nuevo León, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Natividad 
González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Oaxaca, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Ulises Ernesto Ruiz 
Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Teófilo Manuel García Corpus.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Miguel Angel Ortega Habib.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Puebla, al que en lo sucesivo se le denominará 
el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual entró 
en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Mario P. Marín Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación de la Entidad, Mario Alberto Montero Serrano.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas y Administración, Gerardo María Pérez Salazar.- Rúbrica.- Por la Secretaría:  
el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Querétaro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Querétaro, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 



Martes 5 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco Garrido 
Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Félix Arturo González 
Canto.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Rosario Ortiz Yeladaqui.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, 
Fredy Efrén Marrufo Martín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de San Luis Potosí, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marcelo de los Santos 
Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.-  
El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Sinaloa, al que en lo sucesivo se le denominará 
la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual 
entró en vigor el 3 de junio de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Jesús Alberto Aguilar 
Padilla.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gil Rafael Oceguera Ramos.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración y Finanzas, Oscar J. Lara Aréchiga.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Sonora, al que en lo sucesivo se le denominará 
la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual 
entró en vigor el 11 de noviembre de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eduardo Bours 
Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto Ruibal Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tabasco, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Andrés Rafael Granier 
Melo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Humberto Domingo Mayans Canabal.- Rúbrica.- El Secretario 
de Administración y Finanzas, José Manuel Saiz Pineda.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Tamaulipas, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 4 de agosto de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Eugenio Hernández 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio Martínez Torres.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, al que en lo sucesivo se le 
denominará “el Ejecutivo del Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Ejecutivo del Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Ejecutivo del Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y 
octava del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Ejecutivo del 
Estado ejerza las funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación 
de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, 
derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en 
vigor a los quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Ejecutivo del Estado ejercerá las 
funciones operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos 
de la legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Ejecutivo del Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Ejecutivo del Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que 
provengan de errores aritméticos. 

Asimismo, el Ejecutivo del Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los 
formatos para el pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos 
mínimos que se establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Ejecutivo del 
Estado estará a lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Ejecutivo del Estado, relativas al 
impuesto y sus accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Ejecutivo del 
Estado, así como recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Ejecutivo del Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Ejecutivo del Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Ejecutivo del Estado tendrá las 
atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de 
ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los 
responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad 
competente. Asimismo, el Ejecutivo del Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los 
términos del artículo 145 del Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Ejecutivo del Estado se obliga a 
auxiliar a las autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así 
lo requieran en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones 
territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Ejecutivo del Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en 
el presente Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de 
la aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Ejecutivo del Estado se le suspendan las facultades 
delegadas mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados 
a partir de la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Ejecutivo del Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Ejecutivo del Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Ejecutivo del Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la 
circunscripción territorial de otra entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la 
entidad que sea competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las 
facultades iniciadas. Para estos efectos, el Ejecutivo del Estado percibirá los incentivos que se deriven del 
ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la 
Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Ejecutivo del Estado en el ejercicio de dichas facultades de 
comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Ejecutivo del 
Estado ejercerá las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Ejecutivo del Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Ejecutivo del Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en 
caso de ser procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades 
pagadas indebidamente al Ejecutivo del Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el 
Ejecutivo del Estado verificará, determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas 
correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Ejecutivo del Estado revisará y, en su caso, 
modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del 
Código Fiscal de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Ejecutivo del Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los 
ingresos referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Ejecutivo del Estado intervendrá como parte en los que se susciten 
con motivo de las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la 
responsabilidad en la defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 
Para este efecto el Ejecutivo del Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de 
los lineamientos que al efecto emita ésta. 

El Ejecutivo del Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al 
efecto señale esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las 
resoluciones que recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Ejecutivo del Estado se encuentra facultado en términos 
de lo dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para 
interponer dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito 
competente, por conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en relación con los juicios en que el propio Ejecutivo del Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Ejecutivo del Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los 
términos de los lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Ejecutivo 
del Estado resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, 
conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Ejecutivo del 
Estado, así como sus modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Ejecutivo del Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la 
comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Ejecutivo del Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los 
ingresos que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con la normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Ejecutivo del Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de 
administración de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) 
del total de la recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las 
cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Ejecutivo del 
Estado, deberá reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a 
que se refiere la fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Ejecutivo del Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades 
correspondientes contra sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del 
artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Ejecutivo del Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Ejecutivo del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Ejecutivo del Estado tendrá 
además las siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Ejecutivo del Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán 
afectarse en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación 
correspondiente en ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Ejecutivo del Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en 
éste, del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Ejecutivo del Estado: el Gobernador del Estado de Tlaxcala, 
Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González Hernández.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la LLave, al que en lo 
sucesivo se le denominará la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal, el cual entró en vigor el 10 de enero de 2007. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del 21 de diciembre de 2007. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto la 
entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la 
comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá publicarse tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último. 

México, D.F., a 18 de enero de 2008.- Por el Estado: el Gobernador, Fidel Herrera Beltrán.- Rúbrica.- 
El Secretario de Gobierno, Reynaldo G. Escobar Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, 
Javier Duarte de Ochoa.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, 
CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Yucatán, al que en lo sucesivo se le denominará 
la “entidad”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el cual 
entró en vigor el 13 de julio de 2006. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y la entidad han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y la entidad, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas octava, novena y 
décima del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en 
los términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que la entidad ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, la entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que la entidad autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, la entidad diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el 
pago de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad estará  
a lo dispuesto en la cláusula decimasexta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la propia entidad, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que la entidad determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, la entidad se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, la entidad tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, la entidad podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, la entidad se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula novena del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, la entidad podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que a la entidad se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con la 
entidad, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula décima del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, la 
entidad percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, la entidad ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por la entidad. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la 
entidad recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente a la entidad por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, la entidad verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al 
efecto emita ésta. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que la propia entidad haya intervenido como parte. 

Para este efecto la entidad podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, la entidad 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida a la entidad, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la 
administración local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre  
la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga 
conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, la entidad proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos 
que haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- La entidad percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por la entidad, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, la 
entidad manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por la entidad a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución de la entidad a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, la entidad tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan la entidad y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse  
en términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, la entidad estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 3 de enero de 2008.- Por el Estado: la Gobernadora Constitucional, Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- Rúbrica.- 
El Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 17 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que celebran la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

ANEXO No. 17 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, QUE 
CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y 
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Zacatecas, al que en lo sucesivo se le 
denominará el “Estado”, tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
el cual entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Dentro de las más recientes reformas a la Ley de Coordinación Fiscal aprobadas por el Congreso de la 
Unión se incluye la adición del artículo 4o.-A a dicho ordenamiento, el cual prevé que la recaudación derivada 
de la aplicación de las cuotas previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, serán distribuidas entre las entidades federativas que se encuentren adheridas al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y celebren con la Federación convenio de colaboración. 

En ese contexto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4o.-A y 13 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, la Secretaría y el Estado han acordado suscribir el presente Anexo al Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, de conformidad con las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La Secretaría y el Estado, sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas séptima y octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, convienen en coordinarse, en los 
términos de lo dispuesto en dicho Convenio y de lo previsto en este Anexo, para que el Estado ejerza las 
funciones operativas de administración respecto de los ingresos derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y 
abrogan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, que entrará en vigor a los 
quince días naturales siguientes a la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Para la administración de los ingresos referidos en esta cláusula, el Estado ejercerá las funciones 
operativas de administración, recaudación, comprobación, determinación y cobro, en los términos de la 
legislación federal aplicable y conforme a lo dispuesto en las cláusulas siguientes de este Anexo. 

SEGUNDA.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos 
en este Anexo, el Estado ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir y, en su caso, exigir la presentación de las declaraciones, avisos y demás documentos que 
establezcan las disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las oficinas o instituciones 
de crédito, que el Estado autorice, así como revisar, determinar y cobrar las diferencias que provengan de 
errores aritméticos. 

Asimismo, el Estado diseñará, emitirá y publicará en su órgano de difusión oficial los formatos para el pago 
de los ingresos a que se refiere este Anexo, los cuales deberán contener los requisitos mínimos que se 
establezcan mediante las reglas de carácter general que al efecto emita la Secretaría. 

II. Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar el impuesto correspondiente, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades conforme a la legislación federal aplicable. 

III. Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Cuando las personas obligadas a 
presentar declaraciones no lo hagan en los plazos señalados en las disposiciones fiscales, el Estado estará a 
lo dispuesto en la cláusula decimaprimera del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

IV. Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por el Estado, relativas al impuesto y sus 
accesorios, los requerimientos o solicitudes de informes emitidos por el propio Estado, así como recaudar, en 
su caso, el importe correspondiente. 
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V. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el pago de los créditos 
fiscales, con sus correspondientes accesorios, que el Estado determine. 

En el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, el Estado se obliga a auxiliar a las autoridades 
fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran en razón de 
la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

TERCERA.- En materia de los ingresos referidos en este Anexo, además de lo dispuesto en la cláusula 
segunda que antecede, en el ejercicio de las facultades de comprobación, el Estado tendrá las atribuciones 
relativas a la verificación del cumplimiento de las disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar 
visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o establecimiento de los contribuyentes, de los responsables 
solidarios y de los terceros relacionados con ellos, así como en las oficinas de la autoridad competente. 
Asimismo, el Estado podrá ordenar y practicar el embargo precautorio en los términos del artículo 145 del 
Código Fiscal de la Federación. 

En el ejercicio de las facultades referidas en el párrafo que antecede, el Estado se obliga a auxiliar a las 
autoridades fiscales de otras entidades federativas que hayan celebrado el presente Anexo y así lo requieran 
en razón de la ubicación de establecimientos del contribuyente en diversas circunscripciones territoriales. 

No obstante la exclusión a que se refiere la cláusula séptima del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado podrá ejercer las facultades de comprobación previstas en el presente 
Anexo, exclusivamente tratándose del impuesto especial sobre producción y servicios derivado de la 
aplicación de las cuotas que sobre gasolina y diesel se establecen en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, respecto de aquellos grandes contribuyentes que tengan su 
domicilio fiscal dentro de su territorio, y únicamente en relación con las estaciones de servicio también 
ubicadas en su territorio. En el caso de grandes contribuyentes con domicilio fiscal en una entidad distinta al 
de la ubicación de sus estaciones de servicio, las facultades de comprobación serán ejercidas directamente 
por la Secretaría a petición de la entidad en donde se ubiquen dichas estaciones de servicio. 

Invariablemente, los actos de comprobación a que se refiere el párrafo anterior, deberán someterse 
previamente para su aprobación y autorización, ante el Comité de Programación Entidad Federativa-
Federación correspondiente, de conformidad con el manual de operación respectivo. 

Adicionalmente a las sanciones establecidas en el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal y en la normatividad aplicable, el incumplimiento parcial o total de lo establecido en los párrafos 
tercero y cuarto de la presente cláusula, originará que al Estado se le suspendan las facultades delegadas 
mediante el presente Anexo en materia de comprobación, por un periodo de doce meses contados a partir de 
la fecha de notificación de la infracción por parte de la Secretaría. 

CUARTA.- En materia del impuesto especial sobre producción y servicios respecto de los ingresos 
referidos en este Anexo, el Estado tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con el 
Estado, de conformidad con lo dispuesto por la fracción II de la cláusula octava del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

II. Ejercer las facultades de comprobación en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones federales aplicables. 

Cuando el Estado se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser competente debido 
al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, que se ubique en la circunscripción territorial de otra 
entidad federativa, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea competente en virtud 
del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. Para estos efectos, el 
Estado percibirá los incentivos que se deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad 
con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir al Estado en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya notificado, con el objeto de que el contribuyente 
pueda verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 
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QUINTA.- En materia de multas relacionadas con los ingresos referidos en este Anexo, el Estado ejercerá 
las facultades siguientes: 

I. Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido detectadas por el Estado. 

II. Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en este Anexo, de 
acuerdo con la legislación federal aplicable y con la normatividad emitida al efecto por la Secretaría. 

SEXTA.- En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el 
Estado recibirá y resolverá las solicitudes presentadas por los contribuyentes de devolución y, en caso de ser 
procedente en los términos de la legislación federal aplicable, de compensación de cantidades pagadas 
indebidamente al Estado por dichos conceptos. Cuando legalmente así proceda, el Estado verificará, 
determinará y cobrará las devoluciones improcedentes e impondrá las multas correspondientes. 

SEPTIMA.- En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular 
relacionadas con los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado revisará y, en su caso, modificará o 
revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal 
de la Federación. 

OCTAVA.- En materia de recursos administrativos establecidos en el Código Fiscal de la Federación, el 
Estado tramitará y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones relacionadas con los ingresos 
referidos en este Anexo, emitidos en ejercicio de las facultades que le confiere el mismo. 

NOVENA.- En materia de juicios, el Estado intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de 
las facultades delegadas en virtud de este Anexo. De igual manera, éste asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto el 
Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los lineamientos que al efecto 
emita ésta. 

El Estado informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

DECIMA.- En materia del recurso de revisión, el Estado se encuentra facultado en términos de lo 
dispuesto por el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo para interponer 
dicho recurso en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por 
conducto de las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación 
con los juicios en que el propio Estado haya intervenido como parte. 

Para este efecto el Estado podrá contar con la asesoría legal de la Secretaría, en los términos de los 
lineamientos que al efecto emita ésta. 

DECIMA PRIMERA.- En materia de consultas relativas a los ingresos referidos en este Anexo, el Estado 
resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los interesados individualmente, conforme a la 
normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será remitida al Estado, así como sus 
modificaciones. 

DECIMA SEGUNDA.- El Estado informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración 
local jurídica del Servicio de Administración Tributaria territorialmente competente, sobre la comisión o 
presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito fiscal federal de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, en los términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Asimismo, el Estado proporcionará la información que la Secretaría le solicite respecto de los ingresos que 
haya recaudado en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas previstas en el 
artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, de acuerdo con la 
normatividad que la propia Secretaría emita para tal efecto. 

DECIMA TERCERA.- El Estado percibirá como incentivo por las funciones operativas de administración de 
los ingresos a que se refiere este Anexo, la cantidad equivalente a 9/11 (nueve onceavos) del total de la 
recaudación que haya obtenido en los términos de este Anexo, derivados de la aplicación de las cuotas 
previstas en el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
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La cantidad equivalente a los 2/11 (dos onceavos) restantes del total recaudado por el Estado, deberá 
reintegrarse a la Federación para los efectos de integración del Fondo de Compensación a que se refiere la 
fracción II del artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Para los efectos de reintegro a la Federación de los recursos referidos en el párrafo que antecede, el 
Estado manifiesta su autorización para que la Secretaría compense las cantidades correspondientes contra 
sus participaciones federales, en términos de lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 9o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

DECIMA CUARTA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos a que se refiere el primer párrafo de la cláusula décima tercera del presente Anexo 
deberán aplicarse por el Estado a los siguientes destinos específicos: 

I. Compensación de las pérdidas en participaciones estatales que sufran sus municipios, derivadas de 
modificaciones en la forma de distribución del Estado a sus municipios. 

II. Infraestructura vial, sea rural o urbana; infraestructura hidráulica; movilidad urbana, y por lo menos 12.5 
por ciento a programas para la protección y conservación ambiental. 

DECIMA QUINTA.- En materia de los ingresos a que se refiere este Anexo, el Estado tendrá además las 
siguientes obligaciones: 

I. Entregar a sus municipios como mínimo el 20% de la recaudación que le corresponda en términos de 
este Anexo, tomando como base cuando menos en un 70% los niveles de población. 

II. Incluir en las publicaciones a que se refiere el artículo 6o., último párrafo de la Ley de Coordinación 
Fiscal, los recursos que corresponderán a sus municipios, así como acreditar su cumplimiento a la Secretaría. 

III. Informar semestralmente a la Secretaría sobre la aplicación de los ingresos que le correspondan en los 
términos de este Anexo, a los fines específicos a que se refiere la cláusula décima cuarta que antecede. 

DECIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula décima cuarta de este Anexo, los recursos 
que obtengan el Estado y sus municipios, de acuerdo con lo previsto en este Anexo, podrán afectarse en 
términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, siempre que la afectación correspondiente en 
ningún caso exceda del 25% de los recursos que les correspondan. 

Tratándose de obligaciones pagaderas en dos o más ejercicios fiscales, para cada año podrá destinarse al 
servicio de las mismas lo que resulte mayor entre aplicar el porcentaje a que se refiere el párrafo anterior a los 
recursos correspondientes al año de que se trate o a los recursos correspondientes al año en que las 
obligaciones hayan sido contratadas. 

DECIMA SEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada del ingreso federal a que se refiere este 
Anexo, el Estado estará a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal. 

DECIMA OCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

DECIMA NOVENA.- Para los efectos del cumplimiento, vigencia y terminación del presente Anexo, se 
estará a lo dispuesto en la Sección VII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, con cuyo clausulado, el de sus acuerdos modificatorios y demás anexos constituyen 
unidad indivisible, por lo que le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como las de la 
legislación fiscal federal correspondiente. 

TRANSITORIA 

UNICA.- Este Anexo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en el Diario 
Oficial de la Federación y entrará en vigor a los quince días siguientes a la fecha de publicación en éste, del 
Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas disposiciones de la Ley de 
Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios. 

México, D.F., a 2 de enero de 2008.- Por el Estado: la Gobernadora Constitucional, Amalia D. García 
Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Gerardo Romo Fonseca.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito 
Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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5 DE FEBRERO 
ANIVERSARIO DE LA PROMULGACION 

DE LAS CONSTITUCIONES DE 1857 Y 1917 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 sintetiza las luchas y los anhelos de la 

nación mexicana: independencia, soberanía, libertad y justicia. Es el proyecto rector de la vida política, 
jurídica, social y económica del país. 

Este día se conmemora la promulgación de nuestra actual Ley Fundamental, elaborada en la ciudad de 
Querétaro, entre diciembre de 1916 y enero de 1917, durante las sesiones del Congreso Constituyente 
convocado por Venustiano Carranza, primer jefe del Ejército Constitucionalista y encargado del Poder 
Ejecutivo de los Estados Unidos Mexicanos. 

El antecedente inmediato de la Carta Magna de 1917 es la Constitución de 1857, documento que fue 
hecho posible luego de la victoria de la Revolución de Ayutla en 1855, encabezada por Juan Alvarez e Ignacio 
Comonfort, en contra de Antonio López de Santa Anna. 

El texto constitucional de 1857 mantuvo su vigor durante los años posteriores al triunfo de los liberales. 
Durante el periodo en que gobernó el general Porfirio Díaz, el artículo 78, en el cual se prohibía la reelección 
del presidente de la República, sufrió una modificación significativa, lo que permitió al general Díaz 
mantenerse de manera legal y continua poco más de 30 años en el poder. 

En 1910, a raíz de varios hechos que coartaban la voluntad política de los mexicanos y sus derechos 
plasmados en la Constitución de 1857, surgió el movimiento revolucionario encabezado por Francisco I. 
Madero que provocó la renuncia del presidente Díaz al cargo. 

En febrero de 1913, el presidente Madero fue derrocado por el usurpador Victoriano Huerta, rompiéndose 
la vigencia del orden constitucional. Para restaurar el imperio de esa Constitución se levantó en armas 
Venustiano Carranza, gobernador maderista de Coahuila. Sin embargo, luego de la experiencia de la lucha 
armada, se prefirió redactar una nueva. Así, el 22 de octubre de 1916 se llevaron a cabo elecciones para la 
conformación de un Congreso Constituyente, que modificara y actualizara el texto de la Carta Magna de 1857. 
El Congreso inició sus sesiones en Querétaro el 1 de diciembre de 1916, concluyéndolas a finales de enero 
de 1917. El anteproyecto original presentado por Carranza fue superado a raíz de los debates entre los 
congresistas. Se logró un documento más radical, que abarcó aspectos sociales y políticos que ninguna otra 
Constitución del mundo había planteado antes. 

La Constitución fue firmada el 31 de enero y jurada el 5 de febrero de 1917, garantizando los derechos y 
demandas sociales, políticas y económicas, así como la soberanía nacional y la propiedad del Estado sobre 
las riquezas del subsuelo. 

Entre sus artículos más importantes destacan el 3, el 27 y el 123. El artículo 3 se refiere a las 
responsabilidades del Estado en cuanto a garantizar los derechos de educación, con carácter laico, gratuito y 
obligatorio para todos los mexicanos. El 27 prevé los tipos de propiedad de la tierra y aguas, a la vez que 
prohíbe los monopolios en todo el territorio nacional. El artículo 123 estipula las características generales de 
las condiciones de trabajo, garantizando una remuneración justa, además de fomentar y apoyar los derechos 
generales de las clases trabajadoras. 

Día de fiesta y solemne para toda la Nación. La Bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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